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PALABRAS PRELIMINARES. 

Este estuliio responde a profurulat-:; ml_; Livrttcio.nes fo i%+5 

uurante al¡éunos aíios de trc-tbaj o en el MtnL'' terto de Juu in. 

de ml<"S Lro paf~,. En el desarrollamo:3 actividades rel onRtias 

con la Crim1nolovia y concretamente con la Pobl~Rci6n Pe 

al¡•,unos Es tccblecimientos Penitenciarios. 

Lr.J. realidad de el problema de lr.J. Delincuencia, de Po~~ 

bluclÓn Penal y de las actividades teóricas y p 

derivan, es un reto y un estimulo que marcan 

tic:as qul!! se 

un<iamente a 

los funcionarios relacionados con esta t&J.rea. Bsto ~;e debe 

bablemente a que la Teoría y la Práctica es 

y requieren soluciones más urgentes que en muct:as ot;r¡aB especi 

lizCJ.ciones de l:a Sociología, así como de otrlils disc:í. iruts 

tegr:ad¡;;¡,s a l:a Criminología. 'problema de l;¡¡. delincuenc es un 

pror;l,~rna coti.diano y la Poblaclón Penal un grupo de persona!l ma:c

('i rutd:as y privadas de libertad que exigen y e!l pe r:an nuestro centro 

"' y 'l' ·r<J. tawi en t. o .. 

Es de este modo que hemos intentado colaborar a la 

zación de nuestra Población Pe=l desde un :ir{gulo soci 

tinguiendo subgrupos que conformen Tipos de !J!'lincuenci:a 

ficos y que por ende deban ser considerados diferenci:almente 

to desde el punto de vista teórico como práctico en d:is ti nt;;as 

disciplinas que colaboran a la Dimensión Criminológica Nacio 

Por otra parte también ha sido de nuestro interés entregcu· 

un resdmen de antecedentes históricos y teóricos del Delito a 

fin de colaborar a u= visión global del problema. 



IN TRO DUCCION. 

o rea~, En la Primera Parte de este estucho, hemoo .intcn 

lizar una revisión general de las caracte sticats ricas 

y teóricas de la delincuencia, con el fin de e 

visión global del problema. 

rar a una 

En este sentido, se ha revisado el concepto de delito ce-

rrespondiente a distintas conformaciones socic-cultu a, 

Concepciones y Teorías referidas a etiologías del delito 

la Antigüedad hasta nuestros días y las formas de reacci so-

cial e erres pondie n tes. 

Es así, como en el primer Capítulo fls ha expueE 

tado demostrar la relatividad histórica de las trans 

e l 

consideradas como delitos por 

más la causalidad atribuida a 

la comunidad. Se e k1 to 

~tintos factores etioló 

considerados en Concepciones y Teorías desarrolladas de11 

Antigüedad hasta fines del siglo 19 y su relación con 

os' 

De re-

e:ho Penal, CÓd1gos y formas de reacc1ón owcial frente al delito. 

En el segundo Capítulo, se han revisado en detalle las dis-

t1.ntas formas de reacción social frente al delito pre entes 

hasta el siglo l~ y el aspecto de Tratamiento a partir del 

siglo 20. Se intenta esclarecer el procedimiento mediante 

cual el Estado, paulatinamente se hace cargo de la represión 
• 

de la Delincuencia. 

En el tercer Capítulo, se exponen algunas difinicioooe pre

liminares derivadas de los dos primeros Capítulos y la relaci.ón 

consecuente entre el Derecho Penal, los valores de una conforma

ción socio-cultural y las concepciones o Teorías que sirven de 



base a sus postulados. 

A continuación se presentan gL"l nas rrir:~.c ro~ te o soci 

gicas de la uelincuencia y algunas teo as de alcance me o, 

con el fin de intentar dar una visión gene de las ncipa-

les variables asociadas a la delincueacia R pnrti.r del si o 

20. Como se trata de una exposición muy resumida, se 

ti do algunas te o rías paico-sociales, ti polo de in te s, etc"' 

Concluimos entonces que, en la Primera l'arte de nues·tro 

trabajo, intentamos dar una visiÓn general de gu nas d•e las 

principales Concepciones y Teorías desarrolladas ¡hesde la Anti

giiedStd hasta auestros días, de las principales formas de reacción 

so e i a 1 frente al de li ncue n te y de algunos e once ptos 

latlvos al delito, Derecho Penal, etc. 

En la Segunda Parte de este estudio, se expone la ImroBti

gación de carácte1· DeBcriptivo Y\ilacional, relativa a una 

caracterización socio-demográfica y delictual de la Po ac n 

Penal anal izada. El Marco Te 6rico seleccionado, básicamente 

derivado de las Teorías de R. Merton y E. Sutherland, ce unta

mente a aspectos metodol6gicos y empíricos destacados en el 

curso de la exposición de este trabaje, nos permiten del 

algunos Tipos de Delincuencia probablemente asociados a sub

universos de nuestra Población Penal. 

Estos aspectos relativos a Tipos de Delincuencia y carac-, 
terísticas socio-demográficas, se encuentran sistematizados 

fundamentalmente en la Tipología y en el Resúrnen de Resultados. 

Finalmente, entre gamos algunas conclusiones de carácter 

(?eneral, intentando exponer aquellos aspectos de mayor relevan

cia resul tantee de este trabajo. 



PRllllERA PAR'l'E. 



CAPI 'rULO I. 

EL DELITO, CONCEPCIONES Y TEORIA.S HA0TA FINE~ ... DFd~jll(li:Q.~l'J. 

Como prllnern &lproximación al ¡;¡.náiisie de la Deli.ncllenc 

resulta de particular interés una reviEiión hie rica del pro

blema en sus distintos R.spectos. 

l. LA CONDUCTA DELICTIVA EN DISTINTAS SOCIEDADES. 

La conducta humlilna calificada como delictiva en nu!HJ so~· 

ciedad actual occidental, no siempre ha sido calific de 

en las distintas sociedades a través de la historia, e i.nclusive 

pueden encontrarse gnandes diferencias en las sociedadl'ls contem

poráneas. 

Nuestros delitos más grav~, como el homicidio por eje o, 

en las islas Fidji se juzgaba como acto honroso antes d<11 pre-

dicación del cristi!itnismo. Los Kukis creían que el pa o es b~<t 

reservado para los hombres que mataban más enemigos y que allí 

las víctimas servirían de esclavos a los victimarios (1). Las na

rraciones de viajeros antiguos y modernos según Garófalo, acerca 

dO!> las costumbres de los salvajes, enseñan que el parricidio ha 
' eido en muchas tribus una costumbre religiosa; los sentimie 

del deber filial llevaban a los sardos, a los eslavos y a los es

candinavos a matar a sus padres decrépitos, moribundos o enf,er-

(1) 'J.Letelier. JENESIS DEL DERECHO I DE LAS INSTITUCIONES CI\I'I
LES .F'UNDAMEWri\LES.l919. p. 421, cita a Spencer. "La morl<l 
de los distintos Pueblos". y a Dingelstedt ," El régimen pa
triarcal de los Kirghiz". 



Los habitantes de la Tierra del Fuego, los de F ji, los de 

, loa Kamt~~ch~dales y los de Nueva Cqledonir, se ía.n tambi6n 

cm;tumbre aún a ~rincipios de nuec;tro uí o. En Aur: a, 

Zelanda, ~'idji y el Africa Central, loB gtHnTero¡¡ s ían ma

hombre para demostrar su fuerza o su dE.streza o pEtra pro 

'""u'~"·· (2) Por último el homicidio para robar a la víc 

frecuentemente practicado por los "alvajes de una tribu con 

las m~s inmediatas. 

Otro ue nuestros delitos moís ¡3raves como el robe, se ::::pe n-

r!l1ata
1 
fue pn3ct1,cado en Mongolia por miembrom reepe tabl"B de 

oc1edad y no por esto caían en de,;créc!ito. El miFnno autor ee

que entre los Kukis no había cualidad más e2 tirnable que 1a 

en el robo; que entre los chimques de Norteamér:Lca corno 

los isl'ef\os de Fidji, el robo era una virtud; que loE: a s 

se enorgullecían del arte de robar y que no esti.maban que 

deshonrara o mereciera castigo (3). Por otra parte, se 

, los guaranís del Paraguay, no omitían el robo ratero por

creían habilida.d y a esto no lo llamaban robar s:í.no tom:n· 

se trataba de ganado, arrear(4).Borydé SaintVincent rela

¡Jarte, que el robo estaba autorizado en una de las islas 

teniendose por muy hábiles a los que lo ejecutaban con 

r destreza ( 5). 

En Lacedemonia, según el testimonio de Jenofonte, el que te 

podía lícitamente robar para sa t1sfacer su a pe tito y el la

que,era sorprendid<ll ~n fraganti , era castigado pero no por 

hecho de robar, sino por su torpeza (6). 

B.Gar6falo.LA CRIMINOLOGIA.p. 4. 
Letelier.ob.cit. p. 420 cita a Spencer,"La Moral de los dis n~ 

tos Pueblos'! 
Letelier.ob. cit. p. 420 cita a Azare.."Descripciones e Historia 
del Paraguay y del Hio de la Pla te.". 
Letelier, ob. cit. p. 420. cita a Bory de Se.int Vincent."Las Is
las Afortunadas". 
Letelier,ob. cit. p. 420 cita a Xenophon."El Gobierno de los 
Lacedeme>nios". 



Babelon Eieñala que entre los árabe E;, el icio de salte ores 

de caminofi les traía prestigio y Spencer re irma esta aseV!!ra~, 

ción planteando que entre los árabes el calificativo harámi, 

que quiere decir bandido, se tenía por honroBo entre 1os 

nos de Hedjaz ( 7). 

Por otra parte en los Tiempos Antiguos, tanto los egos 

como los bárbaros isleños y costinos, tenían 1a rate por 

fuente principal de subsistencia y estima honroso el vi.vir 

<HHJ.l tanda y naque•ando lan pGbliilCiorHlfl indef®DfliilS ( 8). Esta misma 

práctic&í er&í l&í de los antiguos íberos, ya que la gut'!rra era el 

medio de satisfacer la gran pasión nacional! el ro 

" Entre los Irlandeses de la Edad Media, una de lw.s S 

más caudalosas de riqueza y por lo tanto de poder ítico, "'ra 

l.a guerra constante que se hacían unos .,_ otros los señ<H'eH o ;je~ 

fes de tri bus, con el solo objeto de apropiarse de las vacas del 

vencido". En Escocia en el s. 17 era común salir a robSl:r o 

juzg,ndolo como una cacería lícita (9). 

Hay innumerables ejemplos de este tipo, qull se largo 

enumerar. Sin embargo hay muchos mtros tipos de actos que en rrues

tra sociedad son calificados de delitos y que en otras sociedaétl'!B 

no lo fueron. Entre ellas cabe c0nsiderar el abortlll y la p®den;u3,~ 

tía que no fueron CGnsideradGs delitos en Atenas. Tampoce fue deli~, 

to el infanticidiQ en Esparta ni el incesto en Egipt<l (10) 

( 7) Letelier.0b.cit. p. 421 cita a Spencer,"La Moral de l<:Js düJ
tintos Pueblos". 

( 8) Letelier, ob.ci t. p. 418 cita a Thucydide. "La guerra del Pelü
poneson., 

( ':J) Le telie r, ob.ci t. p. 418 cita a Cost¡¡ "Estudios Ibéricos". 
(10) G.Tarde.LA CRIMINOLOGIA COMPARADA,l893 cap. III. 



En contc>cposLci.Ón a lo expuee1to, bHnbi.én "''" pos:lbl·~ i.r-· 

mar, que muchos :act0s considerados como c.r:Lmtnales o delictu<i:l

sos en sociedades primitivas o en la antiguedad e :Lncluso en la 

Media, no lo son en la actualidad. 

Según Tl1.onissen las leyes hebra:Lcas cacl ti con 1 

ción, lOi ccHJSe;t¡'ración a !Vtoloch, la evocación de lofl es ritus, la 

;;wfemia, e te. G. 'l'arde también ejemplifica con !il h!icho de que 

Egipto el m;;tyor de lms crímenes era matar un ga ( ) . 
Hefl p<ec to de la gr;avedad de los delitos, 'I'anle EJe dala que 

dur:ante la Edad Media el mayor de los delitos era el sacrile o, 

luego la sodomía y por dltimm el asesinatm o el robo (12). 

En base a lo anteriormente expuesto, se puede concluir qLle 

xiste un delito natural, delictivo per ~e. Que el deli 

ne una definición histórica y social, es decir que 8 

de la historiiil y depende de la definición que le de la sociedad o 

el gntpó soci,;ü. 

Sin embargo, no todos los autores han estado de acuerdo al 

pecto y entre ellos G¡¡¡_briel T¡¡¡_rde ha señalado que el robo y el 

ct.umdo se perpetran dentro del grupo soc:L 

el individuo, han sido criminosos en toda época. También 

ha señalado esta idea en relación al delito de robo. (13) 

• 

) G.Tarde. ob.ci t. cap. III. Sobre la GravedBd de los Delitos. 
) G.Turde.ob.cit. cap. III. 
) G • 'farde • o b. e i t. e a p. II r. 

Bonge r, IN TRODUCCION A LA CRIMINO LOG IA,l''. C .E, p. 2 



2. CONC1PCION8S UEL IJ8LITO HA~TA EL SIGLO 18. 

l i Muchqs explicqciones han sido dadas acerca 

relación a cws causas y ellas han llevado la. ticar formas de 

control es f'H-'C i.r i_C:,iLs ;a_ cada concepción .. 

En la Antigliedad, bá;:icamente entre los escritores gos, 

puede distingui.rse a Platón, quien en la "Repúblic planteó que 

el oro éliemrre fue causa de muchos delitos; y en "Las J,eyes", que 

se producía debido a la envidia y el odto, al¡¡¡ i 

presunción en aqLtellas comunidades en que existiera gran ri

queza o miseri¡¡¡_. Aristóteles, postuló que la miseria enge raba 

rebelión y delito (14). Platón señala además la necesidad C&lfl~ 

tigo pana que nadie delinca más que pana castigar al delincuente 

t)U acción~ 

c~egún Bonger,los romanos carecen de importancia en cuan 

~l concepciones del delito. ( 15). 

Posteriorc1ente en la Edad Media, es Santo 'romás de A n!l 

quien predica que la pobreza es por lo general una ocasión 

.robo, y pasa a justificarl0 en casl!l de miseria extrema en su Su~ 

rnm¡¡¡. Theológica (16). 

'.;in embargo, clur\il.nte la Edad Media y el PerÍ<Ilde~ Moderne pre

dominó como explicación principal de las causas del crimen, que 

este era hecho por una depravación innat"- y por instigación del 

ablo. Como un ejemplo Sutherland señala el Indicto Inglés del 

glo 19, que acus:i<ba al ofensor a la ley de ser corrompidGJ e in2 , • 

• 
gGl.diD por el di:i<blo y de n(l) tener fe en Dios (17). 

4) Bonger,ob.cit. p. 72 cita a A. Corre "Platón Criminalista'' 
y a G.Gardilms, "La Filosofía Penal de Platón y Aristóteles", 

5) Honger.ob. cit. p. 72 
6) Bonger. ob. cit. p. 74 La Edad Media. 
7) Sutherland y Cressey.PRINCIPIOS DE CRI\IHNOLOGIA,l':166 cap.3. 



Durante el siglo 16, 

autores más importantes que i la 

vez rel,acionaco con BU medlo social, 

en su novela U'fOPIA. En ella e , que s:t 

puede a te nrler sus necesidades , ce e el deli , Des 

causas del del:L to en e u país la 

tenientes en esa época. 

rra y la si. tuac de los 

Según Antoniorü, ya en los siglos 16 y 17, se 

Antropología Criminal, en el se o ar 

cone x i6n entre datos antropol6g:i,coe y el e 

bras de Grataroli y Porta (lB). 

ter y cí ta lne 

A fines de la !';dad Media y durante loe sígl_oEt 16L-ll,Y_j,8, 

Derecho Penal tuvo por objetivo básico el amef:trentamie 

con este fin ejemplarizador, se utilizaron los casti 

• Tanto la pena de muerte como las torturas eran 

Como la confesión era considerada la mejor 

utilizarse una variada gama de inst~umentoe de torme 

y 

n 

so-

como 

l'a silla de tormento, el cepo y otros similares. LaB 

eran ambiguas y el procedimiento penal era inquisitorl 

llevaba en secreto. (19). 

!3l siglo 18, cuando surgen especificaciones 

tas acerca de las relaciones entre el delito y el medio 

y duras críticas a las formas de castigo imperantes. 

el movimiento de oposición del tercer estado contra el 

régimen , incorpora a su esfera de acción el derecho y 

,üuc.c.t,ttp:rt¡.dencia criminal. Finalmente, los Derechos del Hombre 

aplicados al delincuente. Entre los Enciclopedistas 

de la revolución Francesa, es Montesquieu (16_89-l ) 

la polémica con su obra "Espíritu de las Leyes", cri-

la severidad de las penas y su frecuencia y planteando 
,. 

Bonger. ob.ci. t. cap. 8 El P • rincipio de la Epoca Moderna. 
Bonger. ob. cit. p. 78 
SutherlancL ob. cit. cap. 3. 



que un buen legislador debe~~~~Jlreocuparse 

to que de castigarlo. Rousseau (1 2-1 7'78), en eu~ ob:ra 

trato Social" de 1760, plantea que ~;~n un €Hitado bien o 

existen pocos delincuentes y en la obra "Enci.clo 

señalando que la miseria es la madre de 

del 

i 

En resúmen se une también a la crítica gene i. entre estos 

pensadores del trato imperante hacia los deli.ncuentes caree ri

zado por lA. c:ru~eldad. 

de la arbitrariedad imperante en la justicia criminal de !'m ti e m-

po' y en su obra "Precios de la Justicia y éi!l " se 

que el robo y el hurto son delitos del pobre. 

Otro de los su torea más destacados de este pe as c. 
:Beccaria (1738-1794)' que expone en su libro Delito y la 

Pena" las objeciones contra las leyes penales y e gos e n-

tes, afirmando además que el delito y el robo son por lo ne 

productos de la miseria y de la desesperación. 

Se señala también como ilustres pensadores del siglo a Marst, 

Brissot de Warville, D. Holbach, etc. 

En Inglaterra, el filósofo y jurista Jeremías Bentham (1 

1832) publicó en 1791, "Panopticon or the Inspection House", que 

es el proyecto de un nuevo tipo de prisión. Fue uno de los 

meros defensores de la pena con el fin de enmienda, elabo 

lo que detJpues Ferri llamÓ5Ubstitutos penales. 

Otros autores que señalan la relación entre la sociedad y 

el delito en este período, son los socialistas u tópicos ingleses, 
• 

entre ellos B. ele Mably (1709-1785), S.N. Linguet (1736-1794), 

a. Wallace (1697-1771) entre los cuales se encontraba también 

J. Bentham, ya citado. 



Puede señalarse que las obras 

algunos cambios en relación a la pe o vi nte, 

ds la revolución Francesa. En 17t:IO se abol el rm<lnto en. 

,..,.""'ia y Jos él I a bol i6 la pe na de muerte. En los Be s 

cuáque roE' f onna ron varias sociedadiHl qu!~ in te 

condiciones de los reclusos en las 

la pena de muerte en Pensilvania. En 

llama la atención sobre 

iones y en 1 

a rra, es J 

co cienes 

se abo-

las cárceles en su obra "El estado de las Prisiones", de manera. 

ncipal en Inglaterra y posteriormente en otros es. 

Sin embargo, según Bonger, las grandes ormaciones 

Hevoluci6n I'rancesa. (20). l 1, l•t 

re 

procedimiento criminal del antiguo régimen. Los conce de la 

democracia coadyudaron a que todas las personas fueran i s 

ante la ley y de es te modo se aplicaron los pos tul icos 

de los Derechos del Hombre. La jurisprudencia fue s tematiz"'""' 

sus conceptos fundamentales, definidos en forma precisa. 

Fueron abolidos la confiscación de la propiedad, las nas 

y la pena de muerte fue reestringida a un número roe

r de delitos siendo ejecutada sin tormento previo. Respecto del 

procedimiento criminal, estos fueron realizados públicamente en 

sU fase final poniendo fin de este modo al poder arbitrario del 

juez. Estas transformaciones iniciadas en Francia, fueron paula

tinamente propagadas a otros países bajo influencia francesa. As:f 

por ejemplo en el Reino de Holanda el CÓdigo Penal de 1809 fue 

al poco tiempo subs ti tuído por el CÓdigo Penal Francás, al anexio

nara e Francia aquel pa:fs.,. 

A pesar de los adelantos seña~ados, el factor humano del 

delincuente no ora considerado aún. Los individuos en-.n solo for

nte iguales ante la ley y las penas segÚfan siendo rigurosas. 

( 2 O) Bo nge ~-. o b • e i t. p. 79 • 



1 e;, 
-'~ ,,_ -t 

Sin embargo estos avances en mate Derecho nal, 

sufrieron un grave retroceso con la promulgación 

1810, en base al cual se volvieron a utilizar el to:nne 

marca de hierro, etc. Pero despúes de 1830, con lNl 

go 

' 
s acon-

tecimientos de 1830 y 1848 nuevamente las penan ne hicieron me-· 

nos rigu.rosas, se mejoraron las condiciones las s y las 

. penas corporal®e ee abolieron casi por e ), 

A principios del siglo 19, Inglaterra experime gunoe 

cambios importantes con Bentha.m y S. RomDly en autor de 

"Obsenraciones dt~ liit ley Criminal en Ing.laterra". Las 

nes de las prisiones inglesas eran malas y esa fu.: su caracte 

tica principal durante es!'l período. 

Sin embargo a mediados del siglo 19 Inglaterra un eie-

tema Juríu.ico especial para j 6ve nes delincue nt¡lje, y pon¡IJ en 

tica el sistema progresivo una cte cuyas caracte 

les con:oi8te en l¡¡¡ extinción condicional de la pena (bajo 

después del cumplimiento de las 3/4 partes de la conden¡¡¡¡. 

En los Estados Unidos, en 1823 se introdujo el sis Auburn 

en Nueva York, bajo el cual los presos trabajaban en compañía du

rante el día sin permi tirseles hablar y pasaban la noche en sus 

celdas (aislamiento celular noctLJ.rno). Este sistema celular 

prisión se introtllljo posteriormente en casi todos los países en d:is

tintas formas. 

) Bonger.ob. cit. p. 87 • 

• 



J~ SURGIWIIEN'rO ,;E Lil.S ESCUELAS CRI!HNOLOGLC,A!:L 

ETIOLOGIA.S DEL DELI'l'O. 

( iii.) LA J::SCUELA CLASICA DE JJERECHO PENAL. 

t' meuiados del siglo 18, surgi0 la Escuela 01 ica. ele Dot~rot~cho 

Pem<l, la cual postulaba como causa del delito, el libre albed !JI, 

Eil individuo era considerado con libertad para ele r entre 

.V el mal, entre los hechos permitidos y prohibido!!. 

EEJtfabiii b¡¡;sad¡¡; en uru< psicologÍ!¡ hedonística, !i.CtHl 

bien 

cual el hombre gobierna su conducta por consideracionei'l de pena y 

dolor. A esta Escllel¡¡. contribllyeron D'Al:ambert, Housseau, Montes~· 

quieu y Vol tai re, y puede señalarse ¡¡;. C. Be e caria e omo uno d<!l 8UB 

principales representantee. Las implicaciones de esta doctrina fue

rcm principalmente, la administraci6n de una medida a las penal'l Oi'l-

gún la gravedad del delito, debiendo exceder las primeras placer~ 

Los Derechos Humanos fueron aplicados al delincuente en el senti.do 

de que la penalidad debía ser la misma para cualquier individuo, 

independientemente del status social, la edad, etc. La responsabi

lidad criminal del individuo no fue considerad¡¡_ como tampoco lo l:J,iit·~ 

tJ:(a tJlllo en <!!l ¡:;eriodo anterior. 

Est¡¡. Escuela pl!imte6 que la pena tiene en síntesie , una doble 

finalidad 1 restablecer el equilibrio moral perturbado por el di!!-

lincuente recurriendo al escarmiento para que no vuelva a delin

quir y ejempl!l.riz¡ando a los demlis , para que no se sientan tenta 

a actuar corno él ( 22 ) • De es te m@ do se argúía que si todo 

2) Raimundo del Río,DERECHO PENAL p. 210. 



crimen era automr'iticamente seguido de extremo L1Uf 

el criminal, el crimen desaparece a. 

Al dar 11~ Escuela Clásica una pe id :L 

sena que viole la ley, es decir una penali de 

estaba aplicando una penologÍa basada en los postul 

en 

' 
la 

psicología hedonística 1 se trataba que los nsores a la 

ley pudieran calcular el placer y la pena que pod ;an re tar 

de un acto criminal. Sin embargo, é a,sü1 en la u o 

puede derivarse principalmente del espíritu de la D¿,mocraoia, 

cuyos postulados guiaron a los grandes pensa.dores de época. 

Posteriormente los neo-clásicos introduJeron algu.n.ru1 

ficaciones en relación a la responsabilidad e los 

ños y de los "lunáticos", arguyendo que ellos se snco 

capaci tadoe para realizar los cálculos entre el placer y 

tigo de un aeto delictual. 

(b) LA ESCUELA CARTOGRAFICk. 

in

cas-

La escuela Cartográfica floreció entre 1830 y 1880. re-

presentantes dieron gran importancia a la distribuci los 

crímenes en ciertas áreas geográficas y soeiales y consideraron 

que el crimen era una manifestación neeesaria de las condic:ionea 

sociales. Según Sutherland, esta escuela es muy simi.lar a la l':s

cuela EcolÓgica actual y se destaca por sus estudios sobre la 

delincuencia juvenil y sobre el crimen profesional. Según el mis

mo autor, esta escuela era desconocida hasta que fue redescubi.er

ta por Lindes mi th y Levin ( 2 3). 

SegÚn Bonger, la. sociologÍa criminal surge en 1830 y debié 

E.Sutherland y Cressey.ob. cit. p. cap. J. 



su orígen al renacimiento de las ciencifiíB sociales y a la 

troducción de la estadística crimi 

Sin embargo es a A.D.Quetelet l17':J6-l ), a 

el mérito de haber fundado la estadística como 

co. Este autor realizó estudios de estadía e 

1 ~ 

i-

nando factores que ejercerían una cierta i 

clinación a delinquir como la educación, 

encia sobre la in·-

El 
' 

breza, 

CG<mbio de e¡4tactones, sexo, edad, etc. Es de "'"ü' modo como la 

estadística crimln~<l ec1 incorporada a la soclolo 

Este Gmtor sostiene además lil.lgunos plant<lli.mif,ntos 

en relación al delt to. En su obra "FÍsica Social o Ensayo SO·· 

bre el desarrollo de las Facultades del Hombre", se a que " 

sociedad contiene en si misma los gérmenes de .todos los 

fu·turos" y que es posible combatirlo mediante el mejorami.e 

de las condiciones sociales en que vive la humanidad. 

Cabe mencionar también a A.M.Guerry (1802-1866) 

r6 da tos sobre sexo y edQd en la delincuencia y una geo 

del deli te en Francia. 

1 e 

el abo-

fa 

Otro de los autores de relevancia que intentaron ~mcionlitr 

el delito con acontecimientos sociales de importancia fue .R.Duc p<'!·

tiaux (1804-68) quien en su obra "El pauperismo en Fl~<ndes", se

ñala que la aguda crisis industrial y la pérdida de la cosecha 

de patatas trajo como consecuencia un aumento en la delincuencta 

del 87%, concluyendo que el aumento del delito marcha a la 

llil. miseria. 

L.l\LMoureotu Christophe O 791-1888), es otro de los impo 

autores que intentaron relacionar la miseria con el delit11r. 

su obra "El problema de la miseria y de la soluci6ñ en los 
• 

) Bonger,ob. cit. cap.III pto. 12. 



Pueblos Modernos y Ant:Lguos" de 1851, Def\ala la <;one n en 

In¡r)aterra entre el Jesarrollo industrial, el increme del 

pauperismo y la mayor criminalidad. Del mimno , A.von 

Oettinger (1827-1'::105) en su obra'" Es s ca Mo " ' 
tea que en los tiempos de crisis aumenta el robo y que en los 

-tiempos de prosperidad aumenta lli\ delincuencia 

último G.von Mayr (1841-1925), plantea 

aumento del robo y el aumento del precio del grano \25). 

(e) ESC~~LA ANTROPOLCGICA O ITALIANA. 

La escuela antropológica surge conjuntamente con s¡n·ro,-

llo y sistematización de las ciencias médicas, 11ntropoló cas y 

d~ la psiquiatría. 

Entre los precursores de las teorías médico-antro ó 

cabe citar a J.O.de la Mettrie ll709-50), quien es uno los 

nrimeros en postular que las funciones psíquicas es 

das en el cerebro. 

loe iza-

Respecto de la antropología criminal es necesario mencioruar 

a F.G.Gall y a Spuerzheimquien fue precLtrsor de la Teoría de lta 

Localización (según la Frenología, cada función tiene su aeü,nto 

en el cerebro). Otro autor de esta época fue P.Broca. 

Los trabajos de los frenólogos Gall y Spuerzheim fueron con

tinuados por H.Lauvergne (1797-185'::1) y en base a sus estudios rea-" 

lizados en la prieion de Tol"ón, elaboró una obra denominada 

forzados considerados en su aspecto PsicolÓgico ,Moral!!! Intelec 

Según Bon¡¡;er, sin <~rnbargo, la frenología tendió- a desapar!'!

Gontempon!lneame nte a 1 a frenología comenzaron a formularse 

ti vas de relaci. onqr la delincuencia con fenómenos psíquicos 

5) Bonger, ob.ci t. cap. 3. pto. 4. 



dando de este modo paso al surgL11i1~nto d(" la pei a 

e riminológica. 

Hasta ia segunda mitad del si o 18, los 

delincctentes eran tratados de la misma manera. 

mentes y los 

s no 

·eran considerados enfermos sino que ae penBaba a e 

por libre elección, de forma que se l®s caotigabaz eran enc<!!rra

dos en jaulas, apaleados y exhibidos. 

Con el surgimiento de la psiquia durante el si o 18, 

esta situación cambió e inclusive se incorporaron E<l e go 

nal algunos artículos referentes a la inc 

mentes criminales (26). Cabe mencionar en este se 

( 1745-1826) autor del "Tratado médico-filos ico dEl la 

Mental" • y a D.Esquirol (1772-1840) quien publicó "Alienaci 

Mental y enfermedades Mentales': 

Por 1850, P.Broca funda la Sociedad Antropoló a 

y establece de este modo la Antropología Cie a se 

clina, junto con los de su época a considerar la incuencia co-

mo patológica. J.C. Prichard (1786-1848) desr~rrolla el concepto 

de Locura Moral o Daltonismo Moral. P. Lucas ( 180 R ... 5) 

c¡c:u<J 1 1! i ncl in a e ión al delito es fundamentalmente co 

redi taria y que las circunst¡¡mcias desempePian un pa 

808 

ta y he

ocasio 

Puede concluirse entonces que desde fines del siglo lB 

no es motivo de duda la relación existente entre la delincu.tHtcia 

y algunas patologÍas mentales~ 

Sin embargo, no solo la Medicina, la Psiquiatría y la Frenolo

gÍa hicien;m posible el sutgimientG de esta escuela, fuera eviden-

la Antropología cuyas bases ya se en~ontraban es e-

.,..~,-~. Fue particularmente importante en este sentido la Teoría 

Evolución, desarrollada por J.Lamarc, E.Geoffroy Saint Hil 

• Darwin y lLSpencer. 

base, por lo tanto, del surgimiento de las distintas dis-

) Bonger.ob.ci t. cap. 2. 



disciplinas y Teorías señaladas Burge fi 

Antropológica. 

Como las personalidades más t¡"'c 

den citarse a C.Lombroso (1835-1909) cuya 

roen 

"El Hombre Delincuent•~" y "La mujer del Lncuente 

liit 

normal". 'l'uvo. numerosos colegas y seguidores entre loe 

destaca Ferri (1856-192':J)cuyas obras noi es son vos 

·Horizontes de Derech<!l y Procedimientos Crim:lnal<es" y "Soci !1-

gia Criminal". Otros au toree dignos de nombrare"' "'on G¡;¡, 

y su obra "CriminologÍa" de 1884, A.Marro ( 1 -·1"J13) con Bl.l 

obra "El carácter del Delincuente" y muchos o 

graron a esta linea, de pensamiento en Estados 

Suiza y Holanda. 

En síntesis, la escuela antropol6gica cuyo nci 

rra, 

sentante fue Lombroso ( y sus seguidores), pos 6 !!.n r r-

mino su acuerdo con la Teoría de la Evoluci6n. Lombroso, en 

ticular se\'lala llil pn"'"'ncia de la delincuencia tam 

plantas (cuyas representantes serían las plantas e 

Postula además que el hombre aborigen seria un delinccu:mtill y que 

la mujer primitiva se habría caracterizado por ser una U tut!l. 

natural. Siguiendo a su forma la Teoría de la Evolución, diagnos

tica la existencia entre los nifíos de los gérmenes de la naturale 

7 a criminal, como un resabio del primi tivismo. Al examinar loa 

craneea de delincuentes, cr<"lyÓ descubrir que estos eJ!ran en neral 

de menor tamafío y desviaciones en su conformación interna le hi-· 

ciaron recordar a las de lo,s animales. Por otra parte, entre l.oB 

delincuente!ii descubre mandíbulas de mayor tamaño que lo no 

caras torcidas, frentes estrechas, C<ii.Sos de escasa ~sensibil y 

gran cantidad de tatuados. Esto le hace teorizar acerca de la si

militud entre los delincuentes y los primitivos. Lombroso ll;t;ga 

a la conclusión de que el delincuente es urJB. sspecie huma!1.lil. dis

tinta; el delincuente nace delincuente y está predeterminado al 



crimen. PostLlla de esta manera su hipótesis nci 

consiste en que el hombre delincuente se un 

, que 

eje m-

plar del hombre primitivo, un fe no a co, un s to 

cia atrás he re di tario, relaciollildo con la evolución 

pecie. 

le .. Elll··· 

Lombroso y sus se guido res plan te e: ron a.d qu!! el delin-

cuente era epiléptico, pero fueron incapaces de c3oll o en 

la medida en que se fueron realizando estudios em ricos para 

confirmar esta hipó tesis. Morel pos te riorme nte in te ir-

mar la hipótesis de que los delincuent"s se an unoB 

apoyándose en los trastornos anatómicos enco os e 

gene rB.d oc1 

los 

casos anA.lizados, Naeck sin embargo, logra rl"futar esta hi te

sis en base a un estudio empírico realizado entre 

una Insti tuci6n y comprobando que entre ellas solo 

taba señales de degeneraci6n. 

Uno de los principales críticos de Lombroso, fue Gabriel 

Turde, cuyas objeciones a la teoría atávica del autor y al fac-

tor eo piléptico o de locura entre los delincuentes ron 

mente expll.estas en su obra "La Criminología Comparada" •. En esta 

obra, fundamentalmente crítica, Tarde se afirma en numerosos es

tLJ.dios de la época sobre los pueblos primi tivt's, ;asÍ como en va

riados estudios empíricGs y afirmaciones contrapuestlls de los 

mismos representantes de esta escuela antropo16gica ( 27). 

Ferri, entre todos los partidarios de Lombroso fue uno 

los principaleA críticos de la Escuela Clásica. l'ue además uno 

de los primeros en darse cuenta de lo insosten:\.ble que re ta-· 

ban algunos planteamientos extremos de la Teoría Lombrosian& y 

posteriormente intentó algunas reformulaciones de importancia, 

.,reconociendo en alguna medida la influencia del medio ambiente. 

Señaló, en términos generales que el ambiente social da su forma 

al delito pero que sus causas deben buscarse en las inclinacio~~ai'\s 

27) Gabriel 'rarde,LA CIUJV!INOLOGIA COMPARAD.I\..18':JJ,cap. 1 y 2. 



biológicas antisociales orgánicas y ps:Íquicas. 

formaron la Escuela Bio-sociológica ( 28). 

El mayor aporte de esta Escuela el de cons i 

de considerar al delincuente como un caso pa 6 o, Es 

intentó refutar la principal base de la a Cl ica, 

cilr 

!Jre al bsd río y de reemplazarlo por un terminismo e o, an~ 

tropo] ógico. Puede concluirse por lo tanto, que la Es 

pológicB representó uno de los primeros i ntos de a ar una 

concepción científica al problema de la delincuencia, 

1 planteamiento moral que predominaba anterionnente. Este inten

Lo creó la base de los estudios científicos posteriores res e 

del delincuente. 

( d) LA ESCUELA DE LOS !'lEN TAL TESTERS. 

'=ie['JÍn E.Sutherland, una vez que la l'scuela de 

en descrédito, la escuela da los Mental Testers inte 

o e 

sarro-

llar una tipología basada en aspectos físicos que di.ferencia 

a los criminales de los no criminales. La hipótesis princi de 

esta escuela fue que la causa de la delincuencia debía bLlECarEe 

en la debilidad mental, que sería predominantemente la caracte s

ca principal de los delincuentes. 

El princlpal representante fue Goddard, uno de cuyos ante a-

mientas básicos fue la debilidad mental como causa de la delincuen

cia ya que este factor imped~ría la capacidad de poder apreciar 

l'~" consecuencias de una conducta específica. ( 29) 

Bong,er,ob. cit. cap. 4 pto. 16. 

''W''"~theTland ,ob.ci t. cap3 pto. 2. 



e) LA ESCDELA PSTQUIA '!'RICA. 

E. Sutherland señala al respecto, que la 

trica es la continuación de la Escuela 

mayor énfasis en rasgos psiquilitr:!.cos. 

co.mo causal del delito a la psicosie e 

, Jlero con un 

moral así como a los düJturbios emociomales y d.i!ltintas 

tÍ!il.B, señallil.ndo que los dis turbi11s emoci 

dos mf.is bien en la interacción eoci!ü que por h<H'tH1Cla b:lo16 

Entr<11 sus variaciones más importanteiiJ., se encue 

rrlente Freudiana, que atribuye gran importanc 

O él 

l 

o no 

i. 

' 
®l compl®jo de :Edipo y a la Frustración. 

lictuales serían elegidas por aquell@e i 

una personalidad alterada y que de no enco 

patrones delictuales, los inventarian. 

o tr@e 

Sus r<!!presentantes intentan de este modo e:lllplicar co 

ta criminal en base a factores psiqui~.tricos tendl>g<HH:>m ( ) 

( f) M ESCUELA DEL MEDIO AMBIENTE ECONOMICO. 

EBta Escuela se ce.racterizdi por conceder u.tL"'- gran 

cia a laB condiciones econ6micas de la socied!itd en relac a 

etiología del delito. 

Pu.ede se.ñala.TBe en términos generales, que la escuela soci¡¡_~, 

:u.s ta conjuntamente con la escuela cartogrM'ica., con,.f:orrnlllron laB 

ncipales bases teóricas sobre las cu.alen comenzó a gestaTBe el 

anéclisis de las causas del crimen desde un ángulo sociolÓgüro. ( ) 

( 3 O ) E • S u the rl fiJ. nd, o b. e i t. e a p. 3 p to 3 • 
31) E.Sutherland,ob.cit. cap.).:. 



El afianzamiento del sistema econ6m:tco e tali13 , que se aoen'"' 

tt-h1 a fines dei siglo 18 y a principio de!l si o 19, un 

an fuerte incremento de la criminalid , lo 

número de pensadores a intentar relacionar los as e el!l-

trucmra econ6mica con sus manifestaciones eoc e y entre 

lillll delincuencia. 

Entre aus prj,ncipaleB representant<'Hl d!ibe conk1 ran31il a 

Tuil!'ll!\t'tt (H\57-1932) quien en su ob:n< ''El i y liil "' 

cta, la indigencia y la ignorancia vuelven al ind:Lvi to y 

ou~ el hacinamiento y las malas cond.icion@S tGJ< .. ci " y r 

lo tanto de las cosmJnbres sexuales, son la ClilJJBa d® 1oB 1 

contna la moralidad. 

N .Cdajs.nni ( 1874-1921), critica también la EB 

Antropológica, principalmente en su obra "Soci 

i;e autor intenta relacionar las crisis económicas con los inor~~Jmen

tos ,de la criminalidad de carQctsr económico, y analiza,r las C!i3J.-

sas socia-patolÓgicas de algunos delitos como tuci 

este aut~~>r lr• mejor preV<!!nción d<!!l delito aer{,;a una ml"nor d<!!'lt

gu!iLldad 11n la distribución de la riqueza. 

Otros e!'!critores de esta tendencia son A.Babel, B.Bat 

P.JJ~ú'argul!, P.tUr:sb., etc. ( 32) 

La Escuel!ii Sociológica surgll! sobre la base de var:ta.s de l!Ul 

cuelas anteriormente mencümad!iUl. Entre ellas las m.ás j_mpo 

) Bonger, o b. cit. CSt p. 5 pto 18. 



son la Escuela Cartográfica y la Es 

La Escclela CartogrfÍ.fica, fue un¡;, 

a Soci{;;tlista ( 

el todo estadístico en el a~lisis de los 

ter social ( como el delito ) con variables socio-oc 

demográficas e inclusive geognl:ficas. r o 

Socialista incentivó la búsqueda de este tipo ao:lo.ll<!'l8 

2 0 

damentalmente entre la estructura económica y lo8 fí' nos soc 

l~~s incluyendo el d®litoOI 

Sin embargo, la Eacuel!ii. Antropológica I 

sHr considerada, en la medida en que repr<ese 

médico-psiquilátricíll y antropolÓgico frente al 

sociales allnaron Slle esfuerzos en sistematizar lo!l 

cos del problema do la delincllenoia y de o 

Cabe ¡¡.demás considerar los aportes iniciale!l 

lii>. Evoluci6n, que condujo a la coOEideraci 

n di'~ 

t11Órico 

los individllO!!!I al ig;.uü que !!st-..a habÍlll cons:Uierad!lll el !lló'!d:lo 

te na tuntl en la !Woluct6n de las especies.· Fue de gnm 

cia también, la contribuci6n de los encicloped.ists.s com0 dl!l loB 

penBadores ele la !'I!Volución fr!4ncesa~ ya qu., fueron loa !"Oi!l 

en aituar al hombre dentro de 1¡¡¡ sociedad, como símbolo del eon

trlilt!l sociliü entre el tnc1ividuo y 111 estado. 

Dentro de este rrmroo histórico e id!!ohSgioo, surge la E:scueh" 

::!ociol,Sgic!ilc, b:tsicamente eomo rnJcleo cri:tic<!l fn.,nt!! a o 

JJombrosi;¡¡na. En sus primeras má.nifest1ll.ciones teóricli\fl, estuv()l 

fuertemente inflllencia.da por los conceptos médico!'! y evoluci. 

tas que imperaron en esa época. ( 34) 

(33) Sutherland y Cressey.<!lb.cit. c!ap.3 
\34) Bonger.ob.cit. cap 5 pto 17, 



El principal exponente €le es tia encuel&i 

do fue el profesor de medicina 

se había opuesto a la Escuela 

sa 

cional de Antropolog:(a Criminal, formul o 

gica de la siguiente mane:nJ.: "Lo rtante 

d.or: 

el medio social es el medio en que se till'!l a 

mi.erobio el'! <~l elemento delictiv<!l ••• IDus cmracte tic 

m<' trie as ••• e e pueden encontrar en gente rAb" 

so e 

t,?iade además qu.e las socil!!dades ti<11nen los delineu;,nt:-l!ls que m~Jrec 

( 36). 

El antrop6logm L.lte.nouvier es otra perso rt!l.n-

cia. En el segundo Congre~So Intern!ll.cione.l 0® Antro 

d!! 188';1 
' ''e Pl.al6 ()U® ®l crimen se produce {tln 1-ae c&pas 

de Ül. noc~Lcdad, c¡Ut<!l son llil.!!! m.l.s eXpLl<!!B tae !! •. loP ¡4 e e e n~ 

formsci6n. Entre los que rell.Coioniil.ron oo 

s cí'\.al ar muy es pe e ialme nte a G. Tardi!!, Colaj en.r:Ll, y Menou vi® r. 

te ®:S te período, S<'l d.estl!tce. u-na- co:l'r:i.ent® psicolÓ a, 

m<'lnte en los Este.1Ios Unidos, que atribuye 1a crtmtn¡;ü:ULad. a urJ.a 

d-:~fi:eiencia ment1ü, intelectual, hereditaria que oonfo 

cuela de los l'llent•ü Testers ya. a.ludida. 

Gabriel Tarde, juris te. y sociólogo, fue uno de los 

·~:s crítico"' de la. Teoría Lombrosian"' qul!l expone 

en su obra "La Criminología IJompe.rada'" de 1B9J. D@JS 

(~ x1 ~ s te. obra 1 lo R! postulados blisioos de su Teo 

nci""'' 

te.cJ. n 

gÚn Bonger, J. a B.severación ele G.Tarde, pu.ed<"! ex-plicar solaroent® 

se extiende un fenómeno social pero no la causa que da. ori

al fen6meno. 

del Primer Congreso Internacional de Antropología 
p. 166 • 

• p. 16 7. 



ción d~ Sutherland, quien s 

nología fue aceptada como campo 

de1:'c;.rt!'lmentos d."!! SociologÍ!il ( 37). 

La Escuela Positiva de 

l9.s cor:ulicioru~-:e f icas y ps:(qulcsm.tB del horn 1Jr~~ yr d@\1 :f:%:u?i>or®ífil tlK;l'"~ 

tu.:~l~f:'1 ~ soc·i ®S y (l)Conómicos qu~ lo (l,_~te-TJrd~Y',JG:~:t~ ( ) * 

Ei'i~t~ T'o-Stl.-i.J.9.do contienf! en parte aqu<:Bllas conc® ion~;p~, ::r.ntro~~ 

-po1ó Ck\.B. en:u.nciHde,s l'_)or I,ombroso y ®"U~ EH.;; 

ct .. e f~_cto:res físicc~r:n y 0T{?;i~ .. n..i.Cü'8 de~Jtrotc 

cias del habi tra t ( el clim@. y la g~ograf 

res. d~m.ogrrftfico.~1 $ ~e 

0,. DEFL~CHO PEI\1A1 p .. 219 Tom<i) I .. 

i 



-5'~p:tJ.ndo Po~:-stt).J.-Hdo z ( b) 

ta la 1 i be rt~JJ roo (j 

n-

" (40). 

ac:t 

' 

O, ob-1> e:\_ t. P• 2 

o ' 
("! 1--)"' ci t., "'!¡'),., 2 39 



Sin embargo, t?B n~ces 

1cl1.lnque han cone{:?. :rvado Bl.ltl:i 

la P~.nolo 

O tiC1nJ'f1T 9 

Hr,a.n 01.1 

Po si tL Vo'il. l!lí!l b&~slil en la convicci6n de qul'! 

:resoc:l~fltlJ.zad{~ en base a nu.evos métod-ot> :L.nterdJ_~?1C:i 

figur¡¡ondo un OLHlVO tipo de conducta cons 

ciedaCL. 

Puede sefillol!itTIH!l entonce1.1, que hiil l'ddo 

sici6n cj_ent:(fj_c!>. frente <Ü probl!'!ma de la 

r 

yor contribuci de la Escuela Positiva. El e r: ac 

desarrollo el® lsu1 T®orí:l'l.s E.tiol6gica!!l do la crim:L 

contri buído a modific&lr el procedimiento d~1 trmv~~.:~ 

lincuentel!l. JU crimen el!! analizfitdo como cuu 

frente al cwa.l !"!G intenta aplicar 1'11 mlltodo científtco, con 

fin de predecir y transformar e lntentar su manejo. Te 

de la causa d®l crimen ha moti v¡;¡,(l.¡;¡ el U!!! S ofioiu d!® 

social d~ Tratamiento. 



CAPI1'U10 Il. 

HEACCION SOCIAL FRENTE AL DELITO. 

l. EL CONCEl"rO DE CAc;TIGO O LA REACCION SOGIAU!J,J~l~J;,TIVJl: 

HASTA FINES DEL SIGLO lY. 

En los pueblos primitivos no exis el ;;;.e tLuü conce 

delito que en base a los postulados el icos ha sido dsfilüdo co-

mo "todo hecho considerado como tal en las le s de e 

( 41) sino que er1il. considerado como un daño y en g!'lns 

prece ptoe morales. Como consecuencia la sanción a.l autor del 

llano fue también diferente a J..a sanci6n per""l li<C 

telier est¡¡, se basaba principalmente en la veng1il.nza pen1 o 

en la indemnizaci6n o pago de composiciones penall".s bajo 

rene 

' 

gj_men de mancomunidad penal, y muchas veces sin hacl'!r 

entre actos voluntarios e involuntarios. Jo:ste autor ade-

más que no hay en las lenguas primitivas vocablos para e sa.r 

las ideas elementales de crimen, de culpa, robo, etc. (42). 

!:iutherland, sin embargo distingue tres tipos di'! actos de 

daf\o, seguidas di'! tres tipos de reacciones no-punitivas en lll.S 

sociedades pre-literarias: (a) Ofensas a la tribu, cerno traieión, 

brujería o sacrilegio que, cuando ocurren en grupos pequ<"ños y 

homogéneos, la reacción de la sociedad es el exilio o la aniqui

lación por muerte ya que el ofensor era considerado como enemigo 

o como "infectlitdo". ( b) Los dafíos privados como asarto, asesinli<

to o robo, generalmente provocaban contiendas entre familias y 

se recurria a la venganza o a una indemnización. La comunidad 

(41) R. del Rio.ob. cit. p. 208 pto. 3. 
( 4 2 ) Le te li e r. o b. e i t. p. 4 2 2 • 



generalmente permanecía como expec 

otro miembro de la misma familia eran EH'gHtda,s de sanciones 

lnciornclan con el rid.ÍcHlo ( 43). 

;;ep:Ún Rosales, entre los Arstucanof;, cuando ~.e comi!:l un 

asesinato, el culpable e vi tlilba Üi venganza ca ti acie a los 

parientes del occiso con un rescate. F;st.., reBcate consis a en 

sartas de piedras vetadas de blanco y negro, denominadas 1 aB, 

siendo considerada cada siil.rta por unR paga y necesi ez 

pagas para componer una muerte. De este modo el hijo e o 

de veng:;tr el asesinato de su padre, por ejemplo, se por 

satisfecho una vez entregada ra' paga cornmpond:i nte ( 

Olivares en su obra "Historia de Chile" , acota que e 

) . 
los 

Anmcanos rara vez se cas tig11.ba a loa homicidae eon la na 

ca pi tal, sino con rnul tas en la hacienda, d"' la cual la mayor 

parte recaía en los parientes. 

Esta práctica de la indemnización también es mencionad.<~ 

por Malinowski y señala que entre los nativos d,~ 'l'obriand, la 

venganza solo se lleva a efecto en raras ocaciones y que 

pago de "luls." es una forros. tradicional de compens!iict 

que entre estos nativos ni el robo ni el asesiru;ato juegan un 

papel importante ( 45 ). 

La indemnización por el pago de composiciones penales, 

la regla entre los Kirguises y los pueblos del cáucaso, y en par

ticular entre los osetas (46). 

(43) Sutherland y Cressey.ob,. cit. cap. 14. 
(44) Letelier·ob. cit. cita a.Rosales "Historia de Chile" p. 429. 
(45) Malinowski• CRIMEN Y COSTUMBRE EN LA SOCIEDI\D SALVAJE p. 138. 
(46) Letelier.ob. cit. p. 430 cita a KovalewskL"Derecho cos,tum-

brista de los Osetas" y a Dingestedt,"El régimen Patriarcal 
de los Kirguises" 



En relación a los delitos contra hus personas y e l 

propiedad, también en la Ant~gt!I!C<!ad se observa el dz~ 

la venganza y de las composiciones e u ni 

orden religioso o aquellos que atentaran 1&1 e 

todo tuvieron eviientemente otro tipo de saneiones. 

i\si por ejemplo en Babilonia el Código del Hey 

( 2500 A.C.), consagró también las compof'iciones pe 

d 

como un 

la venganza además de las ordalías (47). La Le E:laci Is 

contenida en el Pentateuco o cinco primeros li del Anti 

•res tamento, también reconoce la venganza vada y l¡a .na 

talión. El Exodo dispone que " el pariente del occiao 

homicida '' y el Deuteronomio que el homicida de ser entre 

'-' los ¡xctrientes del muerto para que lo ma.ten ( 4 El). 

F:n Egipto, al igual que en todas las le elaciones orie 

les t¡;¡mblén consagraron el talión al igual que la mane 

penal, que tuvo general aceptación{49). 

La legislación Griega en sus coinienzos, :al i la 

y 

gislación romana, también contemplaron la mancomuni , la ven-

gan:¡;a y las composiciones pecuniarias (50), aunque no así los 

delitos de carácter público. 

l!urcante la Edad Media según Letelicrr, todos los pueblos eu-

ropeos vivieron en un tiempo sometidos al régimen de venganza 

o 

privada y al de las composiciones penales. A.sí, entre los ger!lla"

nos, el heredero del occiso podía o bien vengar la muerte o exi

gir una indemnización que se pagaba en bueyes y corderos y se lla

maba Wergeld. (51) 

fl. ilel Hío,ob. cit. Tomo I p. 275. 
H. del Hío, ob. cit. rromo L p. 2(6, y Le telie r o b. ci t p. 4 3 El. 
fl. del Río· ob. cit. Tomo I p. 278 
Letelier. ob. cit. P• 439 y R. del Río Tomo I. P• 283-285. 
Le te l i e r, o b. Cl t. p. 431 y R. del Río o b. cit. Tomo I p. 2 Eltí • 



En los primeros c6digos que los 

ccionaron, particularmente la Ley Sá.l ica, el derecho de la ve 

ganza fue reconocido sin res triccione!l. Las composiciones pena~: 

les fueron también contempladas por las leyes los 1 

de los sajones y otros pueblos. Los bretones, loa 

e el tas irlandeses sigui e ron la misma tica, En 

os y loe 

S!!nchus 

' 

Mor de Irlanda según D'Arbois de Jubainville, hay una 

penal semejante a la Ley Silica : todo delito se po 

por un rescate llO<mado" eric "(52). 

componer 

En Espafia, en el Fuero Viejo de L!astill~>, l''Y 6, dice que 

"por l"uero de <J¡¡¡_stilla, por ojo quebrant!<do, cien oreja 

t~jada, cincoenta sueldos; narices cortada~ 11 cien suel cua 

dientes de delante, cada uno cincoenta sueldo8," e 

Según Dareste, la práctica de las composic:Lones pe 

encuentra en la historia del Derecho de muchos pue os, 

) 

reg1do en Husia por lo menos hasta el siglo 15, baje el nombre 

de"vira o prodara", que quiere decir rescate.¡ lo mi8mo se puede en-

contrrar en Hungría, Suecia, Diru1rnarca, Noruega e Trtlandia. 

mo autor señala que entre los antiguos árabes , el 

gaba mediante el pago de una indemnización (54). 

i to se pur-

En base a las citas señaladas y muchas otras citadas por los 

autores mencionados, puede concluirse que el sistema preferenc 

para sancionar los delitos de carácter privado en los pue os 

pre-li te raries así como en las prime ras e tapas de la Anti guedad 

e inclusive durante gran parte de la Edad Media, fueron la ven

ganza o el sistema de composiciones penales, es decir, la indem

nizaci6n. 

(52) Le telie r .o b. cit. p. 431. 
(53) Letelier.ob. cit. p. 432. 
(54) Letelier.ob. cit. p. 432. cita a Dareste,"Estudios sobre la 

Historia del Derecho" París 1908. 
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Sin embargo, el sistema de indemnizaciones la base 

de la instauración del sistema de multas, que poco a poco fue 

reemplazando la indemnización personal \55). Esto 

la medida en que fue surgiendo el Estado en los d 

6 en 

blos de la Civilización Occidental. Ya en los t.iempos }1 s 

c1e comenzó a reservar parte de la indemnización :;t los reyes o 

príncipes y señores feudales. Aún así, en la Edad Media r:L 

de igual forma la venganza privada en rel,;wi B. gran 

los delitos privados, en innumerablea puelüoo europeos, e in-

clusive en algunas regiones imperó hasta el siglo 

principios del 20 en Oriente (56). 

y hasta 

La intervención del Estado en la sanción de los delitos de 

car.itcter privadG, no fue evidentemente una intervenci.ón ca 

en un período determinado. La intervención del Estado se 

en forma gradual fundamentándose en la primitiva sanc:i. ia 

los daños públicos que en muchas sociedades primitivas eran san-

cionados en forma colectiva por una asamblea u otnas formas 

poder social. 

Entre los cleli tos de carácter público, en las socie B 

primitivas, cabe mencionar la traición, la deserción, m o 
' 

la adoración de dioses ajenos, el hurto de cosas sagradas, 111 

::iegtín Molina en su obra "Historia Civil del Reino de Chile", en~· 

tre los Araucanos la traición, la felonía, la brujeria y otros 

crímenes eran sancionados por la asamblea general.( 57) 

(55) Sutherland y Cressey.ob •. cit. cap. 14. 
\56) Letelier.ob. cit. p" 441 y p. 445. 
(57) Leteher.ob. cit. p. 454. 



En la Antigtl.edad, en la le slac ón Mosaica, 

lego, la cohabitación con mujer i atra, la 

Jehová, ete., se tenían por delitos 

que afectaban el orden socü!.l y esto facultaba pue e 

para lapidar al transgresor. En Roma í!>l r delito 

por público fue la traición. 

La ley Sálica, que tarifó c¡;¡_si tod¡;¡_s J¡;¡_s i racci,O!H!lll qtte 

podian comete rae, substrajo de dicho edimi11 

y la deserción. Entre los germano~<, los 

eran sancionados por la asamblea general y e los 

la juridicción del Wi tenagemot juzgaba los i, tos que 

la sociedad entera. (58). 

De este modo, en la medida en que 

dando, el número de los delitos que se fu11ron sus 

venganza privada fue en aumento paulatinamente, au 

modo l.a inBti tución del castigo. En eue primeras et~apa1:11 

e 

d<~~ la 

tución d<!ll castigo pliblico, durante el surgimiento de les r<~~i.n¡¡¡,uu'"' 

y de la autoridad real, asumió formas de extrema crueldad. 

Letelier esto se explicaría p0r la coexistencia dm la venganza, 

ya que el estado debía gaxantizar una forma penal al te 

con el mismo grado de severidad. Puede señalarse entoncea que 

surgimiento del estado en un sistema social donde imperaba la 

venganza o indemnización como sistema, influy~ directamentiJt en 

la crueldad de los castigos imperantes contra los delitos públicos 

posteriormente de los delitos de carácter privado, en la medí

la autoridad se fue haciendo cargo de la represión de 

ncia. Sin embargo otro factor de gran impºrtancia fue 

igi.ón, sobre todo durante la Edad Media. 

del Río.ob. cit. p. 192 y Letelier ob.cit. p. 454. 



El canee pto del delito dentro de ltit i ' ic 

fund<ilmentalmente la idea del pecado, del cual no 

ficarse el delincuente, sino por medio del or. Este nue 

concepto trajo consigo l¡¡_ primera noción de CíWtigo 

tal, en la aplicación de una sanción pe 

Sutherland enfatiza al respecto, que es r.._n 

dia justOilmente donde l:a muerte por inmersión, por 

quemadura, hervir en aceite-, • , tu vi<" ron su alta fre-

cuencia como formas de castigo !il los delincuentes ( ). 

al res pe e to que la muerte por irune rsi_ón ri ó en 

1600. Los Últimos catJOS de quemad11s !!! n la !!S taca, 

ron de 1876. En F rankfurt, el número de e ,í ecuc:ionee 

en el siglll! 15, 248 en el siglo 16 y 140 en el Bi lil l 

los datos aport¡;¡_dos por el auto-r, puede conc rse en 

ral, en los distintos países, la pena de muerte tuvo una te n-

cia marcad~amente decreciente a partir del si o 15, aunque con 

variaciones en su extensi6n. (60) 

En Inglaterra, y en forma similar en otros 

de muert011 fue utilizada en un primer período icamente contrii!J 

delitos de carácter religioso, pero posteriormente fue apl 

más bien a los delitos contra la propiedad. Durante ra 

etapa de l0s Tiempos l\llodernos, el cadáver era ®JChibid11 e 

colgade y embadurn¡;¡_do con alquitrán a mode de ejemplo y con el 

fin de prevenir al malhechor. 

Durante el curao del siglo 19, hubo una tendencia a eliml
'1-

nar l¡;¡_ pena de muerte y en otros países que la conservaron, su 

uso se vió limitado al homicidio. Sin embargo la pena de muerte 

es actualmente usada en varios países, aunque en general tiene 

úna tendencia decreciente. En los Estados Unidos desde 1930 a 

Sutherland.ob. cit. cap. 14 pto. l. 

Sutherllimd·ob. cit. cap. 14. 

iV<!!. 



a 1'!58, se han realizado 3616 ejecuciones de las e 

rresponden a homicidas y lO% a vi ores. De este to 

un 7 ·;k. de mujeres. (61) 

Hes pecto de la tortura física, fue usaüa extenei.Viitme 

bién, prioci palma ote durante la Edad Media y durante el 

período de los Tiempos Modernos. Gomo e;jem oe ptHlden citli>íX'IH!I 

entre muchos el cepo, la picota, la mutil;;tci6n, azo 

e te. :)e gún Su the rland la tortura física te 6 a e recer 

igual qu" la pena de muerte entre los si os 15 ~i<l l) Sin em-

bargo la pena de azotamiento ha tendido a perm;;anecer en uso en 

la sociedad occidental en algunos países como 1 aterra y en 

la actualidad en un estado de E.E.U.U. 

La degradación social, en base a la ve nza y la 

ción, floreció principalmente entre los ei os 16 y f:í.nes del 17, 

permaneciendo hasta nuestros días. Durante los Bi os menc:i 

la degradación social formaba parte de los métodos de 

perantes. En Inglaterra el estatuto inglés de 16~8, 

rtura im-· 

la 

m;;,rca en 1.11. mejilla del delincuente. Posteriormentl!!, ot:r.¿ f(H1llQ 

de degradación fue el trabajo forzado. (62) 

En la actualidad en los Estados Unidos entre las :formas dU~ 

degradación social aplicadas como pen¡¡.s frente a ctertos pO!l 

de delito!!, se encuentran la pérdida del derecho a sufra o, la 

pérdida del derecho a desempeñar cargos públicos, e te. 

Otra forrlla de reacción punitivliL, ha sido el destierro y la 

relegación. Fue usada en las sociedades primitivas, en Roma y 

en Inglaterra fue legalizada en 1597 !iiplicándose principalmente 

(61) Sutherland.ob. cit. pto.lcap. 14 

(62) Sutherland.ob. cit. cap. 14 pto. 3. 



a los vagos, pordio8eros, etc. 

Durante el periodo de llil coloniól en loe Estados U 

gran parte de los delincuentes ingleses fu"ron e 

rica. Posteriormente a la Independencia, loe e 

enviados a Australia y esta práctica conti 

otros paises, Portugal durante el siglo 

Brasil, Rusia ha usado la Si be ria, e te. 

nales 

ta 1 

6 e 

' 

ron 

:;in embargo, uno de los principales métodon de la actualA.u,..u 

la prisión, fue ocasionalmente o raramente usada tanto en Bocie 

des primitivas como durante la Edad Media. En es t<'l se 

considerarse un método relativamente moderno de pena autHlUe sus 

raíces se remontan a la Edad Media.· 

La Prisi.Ón fue utilizada por autoridades ecleP:i. 

pnrLir d.,l '1llé1o 15 y .'le extendi.ñ princip,;;tlmente durante lél. In

quisición. Las autoridades eclesiásticas sustentaron conce ÜHie8 

relativas al valor de aislar al delincuente, con el fin pro-

pender a su arrepentimiento y medi taci6n fren·te al pec cometi-

do. ~'u era del Derecho Can6nico, durante toda la Edad Me a 

de pena privativa de libertad permanece sepultada en la i rancia, 

( 63) .Contempo-ráneamente, durante el siglo 15 hasta m<• r'a m:l.-

tad del siglo 18, fue utilizado el sistema punitivo de la En 

en galeras ( 64), cuya práctica se continuó hasta que SI'! deearro

llaron los grandes barcos a velas. 

La prisión en casas correccionales, apareci6 en Ingl rra, 

tempranamente en el siglo 16. En ellas los delincuentes de an 

desarrollar trabajos forzadós y frecuentemente eran us:ados los 

castigos corporales. En ellas solían confinarse los vagos, deso

cupados, maleantes, prostitutas, etc. (65) 

(63) A. Steffen Cáce res. PRISION ABIERTA. p. 20-21. 

(64) Su therland y Cressey. ob. cit. cap. 14. pto. 5. 

( (J 5 ) Su the rl and y Cressey, ob. cit. ca p. 14. pto. 5. 



Solo a partir de fines del sig;lo 18 se el 

vativa de libertad al primer r:;¡_ngo como medio puní 

p:'lrtir del siglo 19, la 1Jrisi6n pas6 a ser el 

de castiFG en la sociedad occidental. 

Las penas financieras, fueron usadas en su 

esto es en especies en la mayorÍ¡¡. de las socie 

j 

( 66), A 

r¡¡c f o rma, 

ti vas 

asumiendo la forma de composiciones penales, Posteriorme con 

el uso de la moneda y el surgimiento del Estado y de los 

la composición penal debió reservar un porcentaje en be i.ci.o 

del hey o el Señor ~'eudal. Sin embargo este mé solo lle 

a ser frecuentemente empleado entre sociedades con ese tura, ';;, 

partir del siglo 1':). 

En la actualidad, en los Estados Unidos, la pena f ie-

' 

ra alclil.nza a un 75 J. de las formas de penalidad utilizadas en el 

castigo del delito. (67). 

Gomo ha podido observarse, las re¡¡¡_cciones puni la 

sociedad occidental frente al delito, han variado a través de la 

historia desde un sistema principalmente de auto-venganza y 

indemnización hasta la.s formas penales contemporáneas, e lan 

que se cuentan fundamentalmente la prisión y las multas. 

::;in embargo, es necesario recalcar, que estas Úl uJrna" 

mas de reacción punitiva solo pudieron evolucionar, en 

da en que el Estado se fue consolidando y monopolizando el ejer-

cicio de la legalidad conjuntamente con la prevenci6n y control 

de la delincuencia. 

(66) A. Steffen Cáceres•ob. cit. p. 2:1. 

(67) Sutherland y Cressey.ob. cit. Cíilp. 14 pto. 6. 



¿, LA REACCION SOCIAL DE TRATAMIENTO. 

La Gscuela Cláslca de llerecho Penal, como ya lo expusimos, 

argÜía que si todo crimen era seguido de extremo m:d'rüni.ento, 

el crimen desaparecería en la medida que el ca.'.ctigo servi 

cie escarmiento y de advertencia a delincuentes potenci • Por 

otra parte, la idea de una penalidad predeterminada e iguali t¡¡. a 

haría que loA ofensores pudieran calcular el p1Hcí'Jr y la pena 

correspondientes que acarrearía un acto delictlloso. 

Las nuevas concepciones de la Escuela Positiv~< incrementa

ron el escepticismo frente a los métodos puní ti voB ernple 

frente a la delincuencia. Numerosas polémicas se han rmsci o 

respecto del valor del castigo hacia los delincuentes. Los mas 

polémicos ha.n si. do especialmente el del castie;o como re tri bucicln, 

el castigo como pere.uación, como medio de corrección y como form&l 

de ~ncrementar la solidaridad social. Se han realiza,do nurneroson 

trabajos de investigación sobre la efectividad del casti.go y sin 

embargo no se han llegado a formular conclusiones categóricaB. 

La reacción social de Tratamiento, sustentada por la Escue

la Positiva, se basa en la convicción de que el criminal puede 

ser resoci¡¡.lizado en base a numerosos métodos interdü1cipli o''', 

configurándole un nuevo tipo de conducta constructiva frente a 

la sociedad. Propone además que si el criminal fallara en la ad

quisición de actitudes anticr,irninales, deberá ser segregado de 

la comunidad, confines autoprotectores comunitarios. 

La reacción social de Tratamiento, corresponde a.. un intento 

científico de comprender las causas y de reformar las formas es

pecíficas de delincuencia entre los individuos criminales, inten

tando en base al ejercicio de múltiples disciplinas científicas 



la resocialización de estos sujetos y el control y prevenc 

de e8te tipo de actos. 

Uno de loB principr~les nistemaEJ de Jmpl~Jmentación del '.Pral¡¡¡" 

miento, consiste en la individualización del delincuente y en 

la aplicación de un Tratamiento específico ee n sea el redul 

de los análisis multidiscipli~rios. Esto incluyl! la necesidad 

de expertos en prescripciones terapéutic:;;w. Este tipíll 

to asume generalmente dos formas específicac< al tern¡¡;tival!l o con-· 

juntas ; un tratamiento en una base inc!i vidual o el ínica o un 

tratamiento en una base de grupo o situacional. 8) 

El (.rrathlmiento sobre una base individual o cJ.:Ínica, ~rl la 

primera parte del siglo 20, se apoyó fundame ntalm<'l nte 

:ipio de que la criminalidad es un desorden estricame 

dual y que por lo tanto debe ser tratado en forma 

en 

oga 

d 

i 

a 

n.-

vi-

los 

pacientes enfermos. Este principio se basó en los avances de la 

medicina respecto del desarrollo de tratamientos pa'rticula~Fes a 

las diferentes enfermedades, ya que hace algunos siglos S<! caraC·

terizaba por practicar la sangría a la mayoría de las enferrneda

des. 

Respecto del método de las relaciones de grupo, se fundamenta 

en el concepto de que la criminalidad es un fenómeno í'undamental

mente social y que un caso de criminalidad solo puede modificare!!, 

en la medida en que se cambien las reLaciones del crimi.nal con 

el grupo social. Con anterioridad a la aplicación de este método, 

no se consideraba el valor del grupo al cual pertenecía el delin

cuente. Generalmente, los que proponen estos principios, plantean 

que las personas que llegan a ser criminales, lo sor¡,_porque han 

estado aislados de la cultura que actúa en el marco de la ley, 

o que han estado frecuentemente en contacto con la C\ll tura del 

(68) Sutherland y Gressey ob. cit. cap. 16 pto. 2. 



crimen .. Señalan además que el oaislamiento dt.:l ind:i 

prisión, ~rguye ndo que li<iB me di tacioneH mo Y'a1ets refo 

,o;uje to, es una idea falsa. 

en una 

al 

:Je plA.ntea de este modo que lHs rel,acLone!3 de grupo de tUl 

criminal no pueden ser cambiadas desde una clín:ica, nino que 

debe ponerse en contacto al criminal con nuevos grupos o me-

nos rnodific>l.r las actualee relaciones del suj<Oto con su!!l pon 

ele origen. 

Uno de los principales métodos aplicados en la a,c ,,u;¡Lc,¡u¡;,u 

en los Estados Unidos, ha sido el Probation. Este tipo de trata

miento, penuite lGJ. asistencia del delincuente en su eont:¡,cto con 

grupos que actúr.m en el marco de la ley, en el medio libre, en 

lugar de aislarlo tras las murallas de la prisión. Se 

un método e.nti-puni tivo aplicable .solo a ciertos tipos de cri 

nales y elegidos según previos estudios pertinentes. E:ntre otroe 

métodos similares, cabe destacar la libertad bajo palabra, que 

en es<'!ncia es un método parecido, pero cuya diferencia fun,lG&.tuiHl,~ 

tELl estriba en que el sujeto debe cumplir previamente parte de 

la. sentenci:a en reclusión .. 

U no de 1 os principales sis tem!its de implementación del ~'r¡¡¡,

tamiento, ha sido el establecimiento de Centros de Clasificación. 

La Clasificación, se refiere al sistema de diferenciación de lo 

tratamientos específicoe que requiere cada interno en particult<r, 

según sus necesidades particulares, 

Los trat¡¡,mientos específicos se basan en un dil;a_gnóstico re;¡_~, 

lizado por un equipo interdisciplinario. Suelen comprender una 

serie ele actividades a realizar por el interno, en,tre las que des

tacan el trabajo como factor resocializador, considerando los 

problemas vocacionales del sujeto, así como el factor Educacio

nal como rehabili tador que incluye no solo la educación escolar, 



sino también aquellos aspectos relacionados con u:na o 

cíón positiva hacia el marco de la ley y la socí • 

nta-

En general, la reacción social de ento es una 

las tendencias que predominan entre los países d 

y principalmente en los Estados Unidos. Sin e la mayo 

de los países occidentales participan de esta i 

ellos Chile, no es una excepción. Gendarme de Chile re iza 

en la actualidad nwnerosas investigaciones con el fin de ím e

mentar nuevas modalidades de Tratamiento. 

Cabe destacar que en nuestro país ya se 

Centros de Clasificación en algunos Establecimie 

i e. ce 

Pe 

en un intento de aislar grupos diferenciales de delíncuenc 

Por otra parte son conocidos los Establecimientos de 

Seguridad Agrícolas existentes en nuestro país, así como 

es, 

Centro Abierto Manuel Rodríguez. Han sido también de primor-

dial inportancia los reglamentos relativos a la Libertad 

dioional y los Permisos sin Vigilancia, los cuales son oto os 

a reclusos de buen pronóstico peni tenoiario. ( Nota) 

Es de importancia señalar entonces, que nuestro país 

cipa activamente en la implementación y perfeccionamiento de 

las modernas formas de resocialización de los delincuentes, s

tificándose entonces, las investigaciones de las diferent~ 

ciplinas que se desarrollan en nuestro país. 

Para prevenir el delito es necesario conocer científicamente 

que es el delito y cuales son sus causas. Para Re socializar un 

Delincuente se requiere saber como un individuo llega a delinquir. 

En la solución de estos problemas, la Sociología, junto a otras 

disciplinas, tiene un gran rol que cumplir. 

Nota : ver Artículo N" 26 del Reglamento Carcelario. 1928. 



CAPITULO III 

EL CONTROL SOCIAL Y 

VARIABLES ASOC lADAS A.L DELITO SEGUN LA TEOI.i}:JLJ:>Q(JJ:º},OI}JC~ 

-::ON TEMPORANEA. 

1. ALGUNAS DEFINICIONES CONCEPTUALES PRELIMINARES. 

Habitualmente, las normas han sido 

tipos principales! (a) Usos (folkways), que son 

sociales cuyo cumplimiento es exigid¡¡¡ por controlee t es; 

( b) Costumbres (mores), que se distinguen de los fol r-

que involucran una mayor insistencia en la obligac ¡ (e) L<'l

yes consuetudinarias, que son normas exigidas per la soci 

como un todo e sus represent;¡¡.ntes; (d) Leyes establecidas, 

entr¡¡_ñan al igual que las anteriores una acción oomuni 

pero se distinguen porque están formalmente instituid&ts. Eetos 

cc~atro tipos de reglas sociales constituyen el sistema normati

vo ( 69). 

En los capitules anteriores, hemos vist<ll como la transgre

sión de l¡¡¡s normas sochües relativas a valores culturales re

lacionados con la propiedad de bienes m~teriales, integridad fí

sica, comportamiento sexual, religión, autoridad, etc., han si

do sancionados en forma difer~ncial en distintos context®s s<t>

cio-cul tundes a través de la lÚs toria. 

(69) Sykes,EL CRIMEN Y LA SOCIEDAD. p. 11-12. 



L!il.s sanciones d if e r<' nc iales han '''do "l reeul 

graved!il.d !il.signada por Clildlii. confonn!il.ci6n socto-cnl 

transgresión.._ las normas. 

Las sanciones diferenciales, sin 

tituídas básicamente por dos aspectos. En 

la aplicación de una sanción determinada ya sea 

r lu 

delito propiamente tal y en segundo lugar la agenc 

de aplicar la sanción, que según hemos vis , h¡¡ va 

bién. 

Estas distintas formas de sancionar la 

normas respecto de valores culturales relacionados con 

materiales, integridad física, etc., han sido diferentes en dis-

tintas conformaciones sociales porque los valores asi 

estos aspectos han sufrido modificaciones. 

Estas modificaciones han correspondidli> a la impGrtanc que 

estos aspectos valóricos han tenido en relación al mante 

de la estabilidad y supervivencia del grupo socLal. 

Así por ejemplo, en las sociedades pre-ltterarial!'l., 

miento de la unidad socio-cultural se basó principalmente en la 

cohesi6n del grupo frente a conceptos mágico-religiosos, la es

tructura social de los clanes, la unidad guerrera frente a ®tras 

tribus, etc. De este modo la tranagresicfin a las normas correJ!I

pondientes a estos valores fueron sancionados por la comunidad 

como un todo, porque realmente atentaban contra sus bases s<~cie

culturales fundamentales. Las transgresiones contra la propiedad 

y contra la integridad física de SQs miembros, en cambio, fue

ron sancionadas por ~quellos directamente afectados y por sus 

consanguíneos o clanes, en la medida en que fueron considerados 

que en lo esencial no alteraban la cohesión básica de la 

En muchas de estas sociedades, la propiedad era here-



liitarHt e imiliena.ble o colectiva y la pro ed"l.d pri ese¡;¡-

sa y en general referida a elementos icos y oe poco valor. 

El comercio era simple y reglamentado, en el cua.l s 

ciprrr la colectividad como un·todo. Por lo de la e n 

del Status solía ser hereditario <:1 basado en la destreza gt¡erre-

ra y no implicaba necesariamente la adquisición de es bie 

nes mflteriales, porque como ya se dijo, solían ser heredi os. 

El Hol y el ~>tatue de cada miembro tribal solía estar defi 

desde su ruacimiento y en general no oca¡;ionaba e lictos dl'! 

importancia. 

En la AntigÚedad, también surgen disposiciones, aunque 

establecidas en Códigos, acerca de este tipo de transgresiones 

a los valores fundamentales de la conformación cultural. Es así 

como la traición, las transgresiones a creencias t osas, a ten-

tados contra la autoridad, etc., fueron sancionados por toda la 

comunidad y denominados delitos públicos. 

En la medida en que surgen au tortdades centrales complejtl.B, 

grandes conglomerados urbanos, el comercie más allá de las fron

teras inmediatas y las urbes, las transgresiones a los valores 

relacionados con la propiedad y la integridad física son paul~a

tinamente sustraídos de la sanción privada. 

Sin embargo ca. be des tacar que, a partir de la Antiguedad, 

ya surgen concepciones acerca del delito y básicamente relativo" 

a los delitos contra la propiedad. Esta preocupación distintiva 

haci¡¡¡ los delitos contra la propiedad, se basó justamente en el 

surgimiento del come.vcio y d'e la propiedad privada que deja de 

asumir un carácter hereditario o de inalierutbilidad_.. El Status 

ya n0 solo puede ser hereditario sine que puede lograrse en base 

a la adquisición de m;ayores bienes u1ateriales. 



Con el paulatino surgimiento del Estado, estas concepcio

nes y posteriormente Teorías acerca del delito, fueron concre

tadas en los diversos códigos y leyes que desde la lilntil',tAeu«u 

comenzaron a regir frente a las transgresiones los 

imbuÍJ.os en las normas, considerados como fundamentalea 

la confonnación flocio-cul tunal respectiva. 

Es el Estado entonces el encargado de res guaniar lR pro 

dad y la vida de sus ciudadanos. La propiedad, la vida, li-

bertad y la democracia, pasan a ser los valo:~ · s fund::¡Jnentales de 

la sociedad y su transgresión, sancionada por el Es o. 

En capítulos anteriores ya hemos expuest0 como disttrl-

tas concepciones acerca del delito sustentadas durante la Edad 

Media por la religión y posterionnente por el su 

tintas disciplinas científicas, se· concretaron en pos adcs i-

cos de las dos principales Escuelas de Derecho Penal del si o 

18, cuyas bases han sustentado la mayoría de los Códigos Pemlles 

y Civiles actuales. 

Podríamos entonces intentar una definici6n del delito o e ri-

men de modo que abarcara todas las transgresiones a valores fun~ 

damentales de cualquier conformación social. Como estos Víil.lor,;s 

fundamentales no han sidG básicamente homogéneos a través de la 

historia, solo cabe hacer la distinci6n en base a dos factores 

que si han perdurado: la agencia encargada de aplicar la sanci6n 

ha sido la autoridad central y las normas fundamentale>S y su tran~l-

gresión han sido contempladas en leyes consuetudinarias o es e-. ~ 

cidas. 

Crimen o deli t<~> sería entonces ó\quella transgre-sión a nor

mas contempladas en leyel'l consuetudinarias o establecidas cuya 

sanción está a cargo de la autoridad central de una comunidad, 

y que conllevan una sanci6n grave, en cuanto nfectan la liber

tad, integridad física o de los bienes del transgresor, y, a 



partir del siglo 20, la consideract6n conjunta de factores de 

tratamiente~ y resocializaci6n. 

El estudio del delito, el delincue y l me di 

son aplicables en defens1il. social, han sido <!'El 

tes disciplinas y entre ellas cabe destacar la Crimi ,e que 

es el cuerpo de conocimiento!! que estudia el crimen Cillmo un fe "' 

no social. La Criminología, según Su therland, incluye es 

del proceso mediante el culd.l se estructuran l12s l<" Y"'f'l, liilS tnans~· 

gresiones a est¡;¡_s y las re:a.cciones .sociales fri"nte a "'st¡¡s trsan.s

gresiones. ( 70) 

Sin embargo se hace necesaria una aclaración respecto la 

relación entre el Derecho :E\enal, ú:ivil, los CÓdig~á y la!J l!!ye!!l, 

y,. las concepciones o Teorías acerca del delito, del delinctH'l1te 

y de las sanciones. 

En base a las datos expuestos en los primeros e tulon, 

podemos inferir que los Códigos, las leyes y las sancione e han 

corres·pondido siempre a una concepción o a la conjunc n de o 

acerca del delito y del delincuente y estas concepciones a 'r'l'lo

rías a su vez, han resumido >~,quellos valores considerados funda-· 

ment1ii.les en un período histórico determinado. Es claro que esta 

coincidencia se mueve desde un continuo futurista a uno de 

r1il.ción espúrea. El Derech€1 Penal en cambio, intenta la sistem¡¡¡ti

zación de estos valores, de las norm:a.s que los protejen, de las 

s.anciones a las transgresiones, considerando como postulados 1:o.s 

concepciones o Teori.._s que le inspiran. EJJ Dereche Penal ha s 

una síntesis de las distintas concepciones y/o disciplinas qui!! 

lo h1il.n inspirado. Sin emb1il.rg¡¡, estas síntesis suelen producirse 

una vez que realmente se ha establecido una variación cuaL~tati-

va en las concepciones a Teorías que sirven de b1il.se a sus postu

lados. 

( 70) Sutllerland y Cressey,ob. cit. cap. l. 



Evidentemente por otra pRrte, 1,18 conce pcioneB y ·reo as 

del delito Be h1an desarrollado dentro dt"l mnrv<"n d"" una conBie, 

tencia cultural, Bocio-polí tic@. y econ6mieH. (No·ta). 

En Sociología, las leyes, los CódigOEl y el Derecho, han 

sido estudiados principalmente dentro del m:n·co te <S rico d 

Control Social .. Es asi como consideramos neceE:;ario exponer 

gunos de sus principales conceptos. 

2. EL CONTROL SOCIAL. 

Las formas que ha asumido el Control Social en base a los 

medios específicos que lo han comormado, han varü<do conjunta

mente con l&ts comormaciones culturales, la evolución his ric¡¡ 

y 1;;, comple,jidlitd de la organización social. 

Sin emb~argo un concepto históricamente amplio y que abarciic 

los distintos nivel~s en que el control social se da, puede ser 

defin.i.do comG "aquellos procesos pl~<neados <1 no planead0s por 

los cuales los individuos son enseñado13, persuadido!! o compel 

a ajustarse a los usos y valores de la vida en grupos" ( 71). Se

gún algunos teóricos, es tos mecanismos son desarrollados por l"'B 

sociedades con el fin de man,tenerse a si mismas cornil una entid 

coherente y funoionante ( 72). 

( 71) Roucek•CONTROL SOCIAL.cap. 1 

(72) Bloch y Geis. HOMBRE CRIMEN Y SOCIEDAD.Parte II p. 27. 
'Nota 1 Es t.!! t®ma ha sido de!!!arrollado prlncipslmente por la Socio

logía del Derecho. 



Los niveles en que el Control Social opera, son carne 

tres! (a) un grupo controla la e ta otro grup¡¡¡; lb) un 

grupo controla la conducta de sus miembro!l y (e) loll i 

controlan la conducta de 8Us a!lociados. 

En cuanto a los medios por las cuales los i 

pos inducen o la conformidad, pueden dividirsí! 

vi 

S 

ti pos: las agencias institucionales y las no-ins ti tUCLonHLl!!S. Es

tas han variado en forma, importancia y eficacia a 

evolución y organización de las sociedades. 

de 1 

Un buen punto de partida para el análisis de las distintas 

formas que asume el Control Social en las disti 

nes cul torales, según algunos teóricos del Control Soe 

concepto de Solidaridad Social 111 cohesión desliirrollado 

t~lmente por Durkheim, debido ~ que la solidaridad soc 

, íl!l el 

ndiii.mcn-

ocupa 

un lugar importante entre lGs f·aCtGre8 que determinan los patr<~

nes de Control Social en cualquier sociedad o grup<~~. Los tip11s 

y solidez de la cohesión social son reflejados en la =~~raleza 

del Control Social en les grupos. La solidaridad soci a 

en distintos tipos según se trate de sociedades primi o 

sociedades mediana o altamente urbanizadas. 

La solidaridad social es un término que denota la cohesi<'>n oue 

existe entre los miembres de una asociadión, un grupo social o 

un estrato o casta, etc. Esta solidaridad es producid~a por simillil.

ridadel3 y mutua interdependencia entre sus partes, con una exp&-
. . . rlenCl:ii. comun. 

La solidaridad mecánica según el concepto de Durkheim, es 

aquella que se ha dado preferentemente en las socieffades primi ti

vas y en algun~s comunidades rurales de la actualidad. 

En las sociedades primitivas, el Control Social era una fue:r

z~ potente que organizaba la conducta socie-cul tural, del mism;¡¡ 



modo que el gntdo de cohesión social reflej o n la sv_LJ.'""' 

de tipo meci,nico, estaba fundamentalm~ente ba"ado en medios di'! 

control ínfor1nales .. De igual manera en la_n soctf:':dad~s ru.r~;;tles 

uctuales máo; retiradas de las influencia¡; de in urll,qnizaci.ón, 

estos medios de control siguen teniendo una gran respons;,;,.bil 

en el desarrollo de la solid!itridad social y en lR re HCiÓn 

la conducta social. Según estudios de Sorolün, Zimmennan y n 

¡ 73), sobre la solidaridad eJe grupo, han demostrac'.o que las tJocie-

dades primi tiv¡¡_s se han c¡¡_racteriz:ildo por los 1"li ncu.l-or:; z 

gicas y ritos; ( d) simil:ilridad de lenguaje y cos tumbnü ¡ (e) co-

munidad territorüü; (f) comunidad de intereses ocupRcto l!!l!lj 

( g) comunidad de intereses económicos; ( h) 

agencias de Control Social y de servicios; (i) defent<a e , etc. 

Puede señalarse que las comunidades aldeanas estudt por los 

autores citados, en Europa, se han caracterizado por rl!!tener ha¡;ta 

un tiempo rectente la mayoría de estos vínculos. 

De este morlo se concluye que las fonnas que asume el Control 

Social en las sociedades primitivas y en algunas sociedades ru s 

2.ctuales, se basan fundamentalmente en agencias de control Inform~t-

les como los ritos, mitos, creencias, costumbres, lenguaje, s 

los, valores y agencias de control institucionales como la fami1J.a, 

el matrimonio y la religión. 

E.n h>.s sociedades urbanizadas o altamente urbanas, según el 

análisis de Durkheim, citado por Reucek así como por Zimmennan, 

Sorokin y Galpin, se daría un tipo de Solidaridad Orgánica, a 
~;, 

cuya forma de cohesión social corresponderían &lsimismo tipos o 

agenci~s institucion,'lles y na-institucionalea específicas. 

( 73) Roucek. ob. cit. c~p. 5 cita a Sorokin, Zimmerman y Galpin,en 
"A s ys tema tic Source Book in Rur~<l Soci o1ogy". 19 30. 



Est;a forma de solidaridad, btrt.s;addl. en unt-'t. 'ínJyor di si 

y especialización el el trabajo, e on re 1 a e :i o ne"'· e o ntrac tuales, ha

ce perder efectividad e importancia a las m¡¡¡nifestaciones infor-

m:J.les del Control Social y son reemplazada.c: nor wecíioB 

males e imperó:onales. Las formas reguladoras como 1:~ o n:Lón 

blica, lar; costumbres, la indignación del GI"Llf'O, 10.~1 :3Rncione.s 

morales, que. son efectivas en las comunidades mit:Lv,;<:3 y r:cra-

1es, tienen u:i pequeño o ningún efecto en la vida despe:r:H>n!:l.li.za.

d;;c cte las urbes. Por lo tanto la formiil de Control !iocial no le 

e·s reeplazada por una formal, con agencias le es organizadas d~ 

Control ~)oci.al. 

Puede concluirse por lo tanto, que entre les agencias no ins-

ti tucionali.zad,-.s del Control Social urbano, caben de:? tacar los va-

lores, l:as metas, las costumbres, el lenguaje, los s{mhoios y erttre 

Las agencias institucionales la familia, el hoe;ar y el matrimon:io, 

la reli.gión, la educaci.ón, los estratos soci.ales y el gobierno con 

''us manifestaciones legales. 

Sin embargo queda un punto importante por aclarar. Esta e 

sici6n de las formas que asume el Control Social en los distin,~ 

tos ti.pos de Solidari.dad Social, ha llevado a muchos teóricos del 

Control Social g_ plantear que en las formas de solidari.dad m~'c 

ca el Control de la conducta desviada estaba a cargo de ha colee-, 

ti vi. dad, ya que la al t.._ e ohesión s oc i.al de las e omunidades mi.

ti.v:as llevaba a sancionar el acto desviado por la colecti.vid!ld co

mo un todo. "En una soci.edad indi.ferenci.ada, un acto es consi.dera

do cri.minal, cuando ofende la conciencia colectiva" ( 74). 

Al respecto queremos señalar, sin embargo, que,.la mayorf¡;¡, 

los estudios desarr~Jllados por te6ricos cri.minologistas, han plan

teado lo contrario. Entre ellos cabe citar a R. del Rio, Leteli.er, 

( 74) Roucek,ob. cit. cap. 5. 



entr·e otros, quienes han se~alado bas~.ndo¿;e en nunterosos estudios 

sobre la Historia del Derecho en pueblos ,1rimitivon, ;!trücos ·y 

rurales actuales, que en esta:o sociedades un acto dañoso lno exts~· 

o principalmente 

por medio de la ve ne;anza pe n;onal y la i miemni zcc;c ión o pago lie 

c .. rupo:;lcionPP, penales .. 8s.t4J..s prácticas h::-c~.n Len.i.do vip:cncia h..auta 

el ,.;iglo l':J en 'llgunac; regiones europea5 l 75) y .n pueden e ncon-

trarse vestigios en C!riente, en el sur ele Italia, etc. ciutJJce:rland 

U:::t li.:.lw'uién nurnerosut::c..> referenc.i;,a.s a e::s La rono;.J.. de re~tccj.Ón ti.-

va predominante en las sociedades primitivas (76). 

Los únicos "delitos" sancionados por la comu.nidad como un 

to,lo, en e~~ta~:; tlociedades primitivas, fueron fundamentalmen·te J..as 

ofensas a la tribu, ofensas religiosas, traición, b:ruje 

legio, ~~ep;ún e~tos n1ismos autores .. 

La revisión de los numerosos estudios históricos sobre el 

>Jurgimiento del Derecho Penal en variadas sociedades primitiva~' 

a través de su evolución, han hecho llegar a la conclusión de 

que en la medida en que el Estado se fue consolidando, el ro 

de delitos que se fue sustrayendo de la venganza priva da fue a u-

mentando paul a ti name nte, sur¡>;ie nd o ,¡e es te modo la l ruJ ti tuc i6n 

del Castigo I'Úblico. Según palabras de Sutherl:¡md, con la llega

da lie los reinados y la autoridad real, las disposiciones sobre 

la "rn,;,ldad" se hacen materia pública. Las Cortes son respaldadas 

por la autoridad central, haciéndose la reacción contra la maldad 

una materia soci.al o pública más que privada ( 77). 

íiespecto a este tiesacuerdo entre algunos teóricos del Uontrol 

( 75) Letelier, ob. cit. p. 441. 
( 70) ::u therlcwd y eressey.ob. cit. cap. 14. 
( 77) ::utilerland,ob. cit. cap. 14. 



.ceie ptos a La 'l'eoría de Durkheirn y lB m::ty los te ó os 

e riminil o gis t:a.s, podrían pos tularse alguna :e: hi tesis:(a)Los 

clel.l tos a tr-;vés de la historia han vcn·t:::do en forma y en fiTave 

y este hecho es reconocido por lJurkhedm \ ) .. _Ue este bien 

pudierGa. ser que los actos desviados ;:_',ancioru~dor:.:1 por :las comunida-

des primitivas, como un todo, fueran >rtquellos relacionados con 

una amenliza a la sobrevivencia del grupo en c:us ba::.es 

les, d(::legándose a la venganza privada aquellos tJ_echos sog 

que :tf'ectah~;n a un ftolo individuo o"' un« l':dlnilia particular. J::n 

l:ct:: ,.,ocletlucle" pl'lrni ti vas y en la antigt.!edad , ru.unerosafl accl.ones 

conside=das actu.almente como delitos eran functmnent:ües para la. 

::obrevivencia de las comunidades , como el robo y ascil.l t0 a comluü

dades vecinas, la matanza de los enemigos, la comerciali2ación 

de las es pO,J:i<S, el ra¡:Jto, e te. La lucha cont= la natur®tlez¡a y el 

afán de sobrevivencia legitimaba numerosos actos que en 1;, ac 

l1dad uerLu1 c:onside:r.túos como vandalismo y de alta crl.:rünaliciad, 

Es por esto quizás que tales actos cometidos contra un particular, 

era con:,tderado normal y la venganz• persorlóil, como el medio de 

control legítimo. Este razonamiento vrüiúaría el análisis fundar:Hcn·~ 

tauo en los tipos de solidaridad social, aunque con ciertas condi-

e iones .. lb) uurlcheim al intentar ·probar su hipótesis que dicoto-

wiza los ti pos sociales en dos polos lógicos, donde uno es re pr<?c.:en-

tado por las sociedades pr1mi ti vas y el Derecho Penal y el otro 

por la2. socied:;aues rnociernas y el JJerecho Res ti tutivo o Derecho 

Civil, resta irn portancia ;a ;Las e os tumbres e omo agentes regulad ores 

ele la conducta humana ya que en las sociedades primitiv«s esta 

lrü¡Jllcaba la vendetta o vengan.,.a privad¡¡_ y la indemnización. En 

su análisis de las sociedades primitivas, Durkheim consider¡¡, que 

las costumbres carecen de import¡¡,ncia y continuidad en el análi

sü; Je la solidaridad social l7'::!), debido a que c:olo 2mplican 

( 78)!Jurkr1elm.JE LA .;Tt!Ic;ION JEL 'L'RAnAJO SOUIAL.p. b7. 
( 7';!) Durkheim .ob. cit. <:a p. l pi,rte lll. 



penas dilusas en el control de la conducta. Ec>Le aspecto ele la 

'1'eoría de :Ju'rkhelm también es señalado por 11. el oe:rt \. !30). Uur-. , 

kl'leim 'ies:Cl.Creuita información empírica citada por :.x,Ta 

lación a los pagos de lndemnización en los pueblos 

en re-

S 1 

·como una forma cie penalidad civil ( 81), e lDClLlC>o e; e ni.ega a acep-

tar lc1 existencia de la vendetta como forma princi 

go social, c>eñalando que es una teoría contraria a loco; t1ec s \8:2). 

::iehala que las a:::everaciones de Lombroso en r~lación t:.>t que el ro-

bo y el ~~sesinato eran la regla general entre los s es y eonsi-

derados como no delictivos, son solo citas de casoe. raros y e 

cos \83). C:s de este mod0 como resalta la soliliari.d mee 

basada en la conciencia colectiva, dando import~r1cia fund,mental 

a la reacción de la comunidad corno un todo y realzando el rec 

Penal como la forma de control básica. Sin embargo, par¡¡¡ probar su 

hipóteslF, en vez de analiz.ar 1"'-s sociedades ~rimltiva''• (que evi

cientemente plantean el conflicto señalado) analiza las sociedades 

de la anti~c;uedad \Francos, Burgundos, Romanos del sil',lo V A,de c. 
y antiguos Hebreos), donde el Derecho Penal si tiene gran impar

tanela y es ele base religiosa, encontrando de este modo la compro

bación de su hipótesis. Es de este modo entonces Coll!lo log,ra ela

borar el primer polo dicotómico de las sociedades prtmitivas. 

:;in embargo esta Jicotoraía entre formas de Control Social 

y de solidaridad específicas y distintas a los tipos de socie 

eles aludidas, las primitivas y las modernas, conllevan intentos 

lógicos de una elaboración .'de tipos sociales más bien ideales 

que reales. 

(RO) AlpertH. DURKHEIM.p. 232 yotras. 
l 81 ) iJu r ke i m. o b • e i t. p. 9 :J • 
(82) Durkheim.ob. cit. p. 82. 
(83) ¡Jurkheim.ob. cit. p. 142. 



Otro ejemplo de este intento es la utilización de los tipos 

polare::_; de GemeinFchaft y Gesselsch;,tft, e1a_borados por 

J:H Tipo l~emeinschaft de organización social es t1abi. cu,.#LLWt 

tad>.t a J:;¡s sociedades primitivas. El rlllmero de rrriemtJros ce peque-

ño, el ser miembro está rigurosamente definido, gran 

dad y las rrácticas institucionales, costumbre~;, creenci.as no cam

bian, es algo fijo. 8us miembros han sido entrenados en aceptar 

las COc·rtumbres del erupo, siendo desconocid;a ]¡a deE:Viac:LÓn i 

Llual. El e rimen es dese onoc ido, de bid o a que sus m.i embros son inca-

paces de pens¡¡¡.r o actuar en forma personal. El tipo Geese cha:e t, 

por el contrario, incorpora gran número de inrEviduos \millones) 

y el c;er rniembr!l está poco definido. Sus miembros son lletero n~oB, 

r.ncluye ;~ente ele interes<:s muy variados. La solidar.i.dad se ri. V lit 

solamente de los intereses individuales y solo persiste mientras 

haya convergencia de estos intereses ( 84). 

Estos intentos teóricos de elaboración ele los tipos ares, 

ha conducido a numerosos teóricos del Control Soci:;ü a elaborar 

formas polares de Control Social relacionados con los tipos sociales 

ele "ocredades prirni ti vas y de las sociedades modernas, rele¡',$UlC!O 

al primer tipo la importancia de la tradición, las e os tumbres, las 

creenci~<~-t_t, la r(-:1Lt:~i6n, l:..t f~Hnilibt y lo:J t~rupo:._¡ prlrnuriotJ 1 y~ :ci.l 

ser.undo tipo, los medios de control racionales y legales delegados 

en la adminürtración del gobierno. 

::5iü embargo, numerosos autores rnoLierno.s han redescubierto 1rt 

rmportancia del Control Social en las sociedades modernas por Agen

CÜ<S de Control insti tucion~les y no-institucionales corno las 

costumbres' trallrciones' los roles Llesempeñados por; la familia, 

la religión, la educación, los estratos socio-económicos, los gru-

pos primarios de trt'l.bajo, del vecindario, de las familias extensas, 

e te. 

( e4) La Pie re. TEORIA DEL CON'PROL SOCIAL ,p. 13. 



í':n este sentido L8.ndis señala que lac importantes y pro-

fundüS 1nflueenc1as en el desarrollo de la pert;onalidad soci 

da y en la regt.1}c¡ción de las sociedades humanat3 ri var1 

e ncias no-racionales, inconcientes que moJ,ie&Hl al t viduo sin 

su conocimie'nto. estas influencias son parte de L:t cul gene-

ral y han lle eéado a incorporarse sin el intento conci.ente de n-

gún grupo particular (85). 

hlede concluirse entonces, que a pesar de las te o bas 

en el contrato social, y de lar· dicotomías teGricas que elaboran 

t1po" polares de s.ociedad y de Control Social, sigue s:i.endo nece

sario considerar la fuerza de las e os turnbres, tradiciones, la e 

c:,¡_c1Ón, 1<.< reli.¡•,i.ón, la familia, etc., corno una parte lrnport¡;¡nte 

del Control ~ocial en nuestras sociedades modernas e industri i

zadas, conjuntamente con el aspecto del Control Haciomü que mu

chas conce pelones teóricas han derivado corno necesario y que mue 

concepciones políticas han llevado a cabo. Plantearnos entonces que 

los ti pos polares siguen siendo útiles como instrumentos de 

li,iis pero que sin embargo la realidad supera los intentos 16 cos 

del encasillamiento his t6rico, siendo el caso del Control Soci.al 

an buen ejemplo. 

\ R:,) Landis, CON 'l'ROL SOCIAL, p. l__l. 



3. VARIABLES ASOCIADAS AL DELITO SEGUN LA 

CONTEMPORANEA. 

Puede decirse que en el es·tudio del deLito y de h< in-

cue ocia, el problema mayor no ha sido precisamente el de las 

cleLiruciones o lirni taciones de los campos que abarcan (Lí.s-

tintas discirlinas en este asrecto. El mayor problern;;;¡ ha ica-

clo en el establecimiento de alguna 'J'eoría que pueda dar cuenta 

de tocios los ti pos de transgresiones clillific¡¡¡das como e nes 

o dell tos a través de la historia y sancionados por la e 

en c-onjunto o por su autoridad central, y a fJUs caus¡¡¡s. 

Ya hemos expuesto algunas concepciones y '.l'eoría.s que tuan in-

tentado ser totalizadoras. Entre ellas destacan las conc!'lpciones 

mágicas, religiosas o guerrer.._s en las sociedades primitivas, las 

que rtan intentado relacionar la pobreza con el delito en la Anti~ 

gtit•dad, la instigación del diablo y l¡¡_ falta de fé en lJios duran-~ 

Le l" Edau flleuia, la geografÍ"' y f"'-c toreEO llemogr<Í.ficos en la Es

cueLA Cartogr"-l'ie:"', los lactares psiquicos en la Escuela de los 

Mental-'festers y en la Psiq_uiátrica, los factores antropológicoc 

en la E~cuelw lt<alian"'-, f&J.ctores económicos en la Escuela del lile~~ 

dio Ambiente Económico y factores socio-económicos en la Escuela 

Sociológica. 

::3in embargo, a partir del siglo 20, la Teoría Socio16giclil 

se uesarrolla principalrne·hte en los óHtados Dnldos. Surgen en eEi-

te sentido variada,; tendencias que dan distint¡¡_s__ connotaciones 

etiológicas a los fenómenos socuües en rel;¡¡ción al delito. Entre 

estas tenllencias se encuentran aquellas que atribuyen importancia 



a los factores ecológicos, de desorganización soci pos 

primarios, conflictos culturales, valoren CL:tl turaleB, f ü:c, 

vecindario, asociación diferencial, áreas déli.ctualet:1 1 e;J 

socio-económicos, factores de socialización, eco o-

gicos, médico-psiquiátricos, fall:'is del control soc :;,1, e 

Algunas de est·o.s Teorías intentan ser totaliz oras y o 

explicar el crimen y la condu.cta desviada solo en al,c,'UnoB secto

res de la comunidad y en un período determinado, Expondremos a 

continuación algunas de ellas, seleccionándolas en base a su a-

ción con la Delincuencia de Adultos. 

(a) MACRO-TEORIAS SOCIOLOGICAS DE LA DELINCUENCIA. 

Las Macro-'reorías de la delincuencia corresponden a marcee; 

teóricos que intentLcn dar cuenta del fenómeno del deli te y ele 

la delincuencia en las distintas conformaciones socio-cultura-

les a través de la nistoria y a sus causas. 

l. LA IMITACION. 

Expondremos en primer lugar una Teoría, que aunque no 

establecida propiamente durante el siglo 20, tuvo gran importan

cia en la medida en que intentó descartar la Teoría Antropoló

glca de la delincuencia y proponer en reemplazo, variables aso

ciadas a la interacción y socialización en grupos ;de delincuen-

Gabriel Tarde en su obra "La Crimir>.alidad Comparada", ade

más de refutar los postulados de la Teoría de Lombroso, propuso 

la tesis según la cual el crimen es"sencillamente una profesión 
' 



herencia del pasado, de un pasado muy antiguo. Pero herenci& au

mentada por la civilizál.ción que la recoge", Ta e <1 iz,a loa 

"camorristas", es decir las organizaciones de e mi es$ Se 

la al respecto, que se llega a ser camorrista de ig¡uü 

se llega a ser miembro de un círculo, de una lo a mafJ 

Se logra la integración a la "c¡¡_morra" una vez que e e 

rma como 

a, e te, 

una 

prueb¡¡_ reb'cllar, dada después de un aprendizaje mlils o merunJ la ' 
"Un buen asesinato le vale, en la asamblea, el honor de tJer consi

:ierado camorrista, luego de lo cual puede prestar jura~rerlto sobre 

dooo ec:padas cruzadasJ.
8

6Ja c¡¡_morra está integrada por un j e, Ee

c re tario, contador, e te. Tarde sefiala el interés de obrcervar y 

é<Jcüizar pequeños grupos de delincuentes (compuestos por un plil

trono y uno o dos aprendices). Según este autor, la sociedad de 

criminales se parecen a una corporación industrial. 

Respecto de los tatuajes, que según Lombroso los asemaja &< 

las tn.bus salvajes, Tarde sefiala que esta es solo una mod¡¡¡ im

portada por marinos y mili tares que han estado en contacto con 

tri bus salvajes y que es practicado en las prisiones como una 

forma de matOl.r el aburrimiento. Respecto del Argot, señala que 

toda profesión ¡¡_ntigua tiene su argot particular: el de los sol---

da,ios, marinos, abogados, etc. Respecto de las car:acterísticas 

físicas, a las cuales la Escuela Antropológica da gran importan

cia, Tarde pl:antea que hay tipos sociales o profesionales recono-.. 

cibles aún por sobre las razas, señalando que hay rasgos medios 

tc<nto en las profesiones comó en las clases sociales: aire de mili-

t-_r, aire de cura, etc., y que si se llegaran a medir cientos o 

-:nles de jueces, abogados, músicos, etc.,se llegaría a comprobar 

JH·clw:> : orpnendentes, en relación :a sus características antropo-

( p,o) G. 2\lr-Je. LA CHH'IllALIDAD C011PARA11A. p. 80. 



Señala finalmente que el cree haber descubie.cto las c;;w;Jas so

ciales relacionad.as con la criminalidad. "Cuando la 

aparece, se ofrece a todas las miradas e i 

en su medio, revi t::llizécndose desde el punto de VÜ1Üi Boci " ( ) ~ 

Según este autor, la causa fundamental del e a en 

el poder imitativo del ser humano y que la reincide no su 

la tendencia de copiarse a si m1smo o a sus semej~m s, o el 
> • 

incremento de las relaciones sociales en las grandes urbes 

surgimiento de los medios de comunicación y las prisiones* 

2. LA CULTURA EN LAS SOCTEDADES INDUSTRIALES. 

Según algunos teóricos, una de las principales causas de la 

conducta desviada y de la criminalidad, debe su origen a la actual 

cu1 tura imperante en :Ca rL ..• "oría de las sociedades indLtstria2.izadas~ 

Esta Cultura, según Taft (87), se caracteriza por ser: (a) Di 

ca, lo que impide el ajLJ_ste y promueve el crimen. En este se o, 

los rurales o cacnpesinos europeos viven en una sociedad más es 

y por esto su menor criminalidad. El crimen se correlaciorkct con el 

cambio social. Uml cul tLtra dinúmica es criminogénica. ( b) C e1j&:t 

y Conflictiva, como resultado de las inmigraciones, migración in

terna, mejoras en la comunic~ción, etc., lo que trae un mayor contac

to entre distintos grupos, variadas formas de vida y patrones 

(86) G. Tarde,LA C!Hl11INAJJIDAD COMPARADA,p. 153. 
( 87) D. Taft.CRBlll'iOLOC,IA, p. 38. 



6CI 

ferentes de conducta, (e) l\[aterialista. 

es el consumo coDspicuo. Los no privilegi es 

lores y aspiran a imitarlos. (d) Impersonalizac:Ló ccc J:iu3 a-

cienes sociales. En las sociedades primiti::es o ro es 

el papel de los gru.::ws primarios es fundamental .. E lElB 

urbes el tipo de relaciones cara a cara tiende a de Hl1;Cr. \ ) 

Status. La base del Status es el éxito mater:i. ( :r) I 

lismo y competencia. (g) Cambios en el rol sccializante os la 

familia, e te. 

8 

Esta Teoría plantea, como consecuencia que las áreas T\J.T&l s 

mostrarían un~ menor incidencia del crimen po 

tencia es menor. 1as presiones por lograr el éxi 

allí la cornpe-, 

S ' 

hay una mayor estabilid&td familiar, una mayor homogene , una 

menor movilidad, menor densidad poblacional, menor ]. d 

ese ande r. el e rimen. Su pone además que las cara e te rís tic::w tu-

rales de las socie{ s primitivas serían menos criminógt:~r.L;;;:us 

Esta Teoría sehala que en una sociedad estable y 

las costumbres e iDstituciones tiende a ajustarse eficiente y con

sistentemente a las condiciones de vida. Todos los objetives son 

comunes, los coy;..flictos y a~ terna ti vas disponibles a sus miembros 

son pocos. La cultura esta tan unificada que ningún elemento pue

de ser al tero.do sin alterar al mismo tiempo el sistema total. En 

una socieciacl estable y unificada, los mores e instituciones funcio

nan con tal éxito, que no se producen serias desviaciones en los 

standares de conducta. No hay conflictos entre el individuo y 



r la sociedad poro"ue cada perso02 es un producto 

Lntegrada y consistente .. rrodas las part::;s 

la jan una_s con otras ( Br?r)., Las costumbres co 

::;onducta de sus miembros., Estss características n hiiln s 

io encontradas por antropólogos en sociedades contempo 

lativamente aisladas de la civilización modern;¡¡,, cleucncLcu"" 

turas folk, donde la fuerza de la costumbre y el con 

informal son sus ca.racterísticas sociológicas más impo ¡¡, 

' 

SegÚn Ji'arie., 11 lar:> más comunes y persistentes formas cri-

minalidad hEbi tual prevalecen solo en una sociedad que está de

sorganizada en algó.n grado u ( 89), 

La desorg;;;.:rüzac].Ón social, es la destrucción de las a-

ciones funcionales entre personas, de tal manera, que in te ieren 

con la realización de l:;:·,~ .re2.s fundamentales aceptadas por 

grupo. Las características pr::.:1c:::ipales de la desorgaffiz;¡cci so-

cial, son las sigt.>.ientes: (a) Desintegr;ación de roles., me 

y los roles individuales no esc;sn claramente especificados, por

que hay un constan te proceso de re definición y ;¡el te ración, lo 

provoca que las funciones de cada uno de sus miembros no :oon 

cumplidas con éxito. Las insti~~ciones sociales también partici

pan de esta desinteg:racién de roles. ( b) Ambigüedad. La ambi-

guedad de los roles pllede s<"r vi.sto como un aspecto de la desor

ganización social, (e) Decli!"1..ación de la u:rüdad y de la armonía. 

Los miÍ.s importantes grupos primarios como la familia y el vecin

dario demuestran una clessrmonía' creciente, disminución de contac

tos sociales de tipo primt'.rio, etc. La especialización de las ocu

paciones, las diferencias políticas y religiosas, han i-nfluído 

en la disminución de grupos primarios. 

(88) R.E. l''aris.DESORGANIZACION SOCIAL,p. lO. 
(89) R.E.Faris.ob. cit. p. 124. 



Segú_n este :=tu ter, 2_os síntomas gene es de una soc dad 

desorgar<izada sor:. los si¿;t.:tientes concien-

cia colectiva del forínal::..smo en algunas insti tucioneG ,prec e 

a formas de violent2, de.::.orgJ.nización .. !,_ b) Declinación elemen-

tos s;a.gr3.dos de unz1 sociedad como elementos reli osos 11 s os 

de la n.a.,cion.alidad, la familia rnonogámica, etc. ¡1\oda ~H~ z&il.-

ción, que no atente o TJOnga en peligro el orden soc 

sible suaves ad8.-ot2ciones. Sin embargo en la sociedad 

una tendencia e reciente a la secularización. (e) Indi 

de intereses. (d) Er.fasis en los derechos y llil. libe 

, hlilce po-

viduo .. (e) Conducta hedonística .. (f) Dificultades s ticaB., \ 

des o rganiz::w ión 2urge e n+;re la gen te una concienci¡¡_ de que algo 

anda mal.. e te .. 

En sin-tesis, j_a C.esorgaroización social sería un factor e 

nogén; co que se O.esarrol1a fundamentalmente en las sociedades in·~ 

dustriali_zadas y prf'lctioa:c1ente inexistente en las socied.ades nlrsL

les aislad.as, en sociedad.es folk. El polo lógico opuesto se 

las sociedades pre-literarias, donde el crimen practicamente no 

existe o es rnL:ty :::·,aro de encontrar., 

.4. EL CONTROL SOCIAL. 

El marco teórico tLel Control Social, conlleva implíci tamen

te una etiologí2. de la conducta desviada y por lo tanto de la de

lincuencia. Según Il.oucek, el incremento del crimen y el caos, con

ciernen con e::_ prob1ema ele 1a conducta humana y su control. (90) 

( 90) Roucek,ob. cit. cap. l. 
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Según los té orj_c os del Control S oc , lo que causa la 

coD_fomidad es el Control Social y por lo tanto su aucoenc 

o deficiencia~ causa la desviación l~l) y la crimi 

Al respecto se sefiala que en las époc:J.s vas, 

el Control ~:acial era una fuerza poderosa que o zabttl la 

conducta socio-cultural. El inc\ividuo estaba rode sde su 

nacimiento hasta la muerte de un potente control ;;oc , cu 

principales agencias enln de ti9o informal como los ritos, 

tos, creencias, costumbres~ le.ngu.aje, Eirnbolos, valo:ces, y age:r\

cias de control institucionales como la familia, el matrir.no o 

y la religión. 

Con el surgimiento de la urbanización e indus izaci 

estas a¡:;encias de control basadas en agencias informaleB 

en parte su función socializado=. Esta pérdida de efec 

e en 

en prevenir la conclucta nociva, está relacionada con la sorga-

nización social, una de cuyas caracterísi teas es la des o za

ción de la familia, del vecinclario, de grupos primarios, etc. I,;;t 

socialización de los indivic1uos en eu aspecto informal serÍ¡¡, defi

ciente, conjuntamente con una indefinición de roles básica. 

En síntesie entonces, la teoría del Control Social parte de 

la base que el control social habría sido más efectivo en las 

sociedades pre-literariets, sociedades folk y algunas comunidades 

rurales actuales porque sus a¡,;enclas de control informales e i!l-S

titucionales serían más efectivas en la socialización de los indi

viduos. Con la urbanización y 'la creciente desorganización social, 

estas agencias fundamentales han perdido su función en gran medi

da, siendo reemplazadas por s,gencias de control formales como la 

ley, el gobierno y la educación formal. El incremento de la crimi

rk'llidad y de la conducta desviada, se debería al debilitamiento de 

las agencias de control Informales y a la ineficiencia del control 

social formal. 

(91) Alex Thio. CONDUCTA DESVIADA p. 45. 
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¡. LA ASOCTACION DI~ERENCIAL. 

Otra de las teorís.s q:J..e se refieren a la crimirk'll en 

general y no a subgrupos específicos, es l\l, Too a de la A~óocüt

ción diferencial desarrol2.ada por E. Sutherland. Esta too 

ca las variables fundainentales etiológicas del deli e_n 

subculturales de delincuencia. SegÚn esta teoría ht conducta 

lictual es aprendida y o_ue este aprendizaje incluye e 

comisión del delito y dirección específica de los móviles 

sos, razonamientos y acf;i tucies). Los individuos llegar, 

as 

\ 

ser 

de 

e 

nale s a causa de sus e on tactos e on patrones e riminales y a causa 

de su aislamiento de modelos anticriminales. Este autor 

importancia a la desorganización social. El autor intenta 

que las variaciones en las tasas <!.e crímenes respecto de distintoEl 

países o dentro de un mismo país, se deben a la existencia 

diciones relacionadas con el crimen y al tipo de organización de 

la comunidad. l'inalmente señala que la existencia de áreas del 

·tu.ales en las urbes, tienen más bien una relación con la exis n

cía de tradiciones criminales que con la pobreza (92). 

( b) LA TEORIA DE LOS FACTORES MULTIPLES. 

SegÚn los autores de la ':reo ría de loe, Factores Múltiples o 

Enfoque Ecléctico, entre los que destae:an '-íheldon y E.Glueck, 

señalan que es necesaria una aproximación sistemática a las 

causas de la delincuencia y que esta aproximación debe cubrir 

(92) Sutehrland y Cressey ob. cit. cap. p. 
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ción requiere el concurso de V8.Ti2:=. c,_:Lsci -_i_tl:-:-zs ({S~ que e.l descu-

brimiento de las causas C.el crimen p~_;!_ede ot;tener~:;e ele er en-

foque que mantenga una re2.2cién ra.zon?Lble con 1a natrLral.eza 

problema. Señalan en este sentido q1,1e ¡ecuando l_~LS inves tones 

enfatizan los aspectos socio1ógicos, ecológicos o culturales, o 

1 ' . ps_co_o¡p.cos, o ysicoanalí tic os 1 antropológicos e te .. , 

los otros a una posición rerr.ota, nos debemos poner en 

Plantean que los ·prob~CB-roas ele las motivaciones y conductas 

del ser humano, involucran vari2.s disciplinas, si se re u.r~ 

sólida validez de los resul tad.os d.e la investi "Bción.l93) así 

como estos autores suelen integrar en sus investigaciones el n-

ciones tales como la sociológica, méc1.ica 1 psicológiCa, mo io-

nal, antropológica, etc. 

En general los rnrtidarios d.e este enfoque de los factoree 

múltiples, admiten l2. necesidad de clna Teoría =:ntegradora y 

ren que esta teoría puede forrr_ularse en base a los resul s de 

l2..s distintas investigaciones Q\.}_e se realicen en base a este e o-

que. (94) Esta Corriente ha sido criticada por Cohen, Suthe ,e 

(e) TFORIAS DE ALCANCE MEDTO. 

Consj_?,ramos Teorías de Alc~.nce Medio, aquellas teorías que 

no pretenden explicar las causas d.e la delincuencia universalmen-

' te válidas para cualquier conf.ormación socio-cul turOJ.l y en cual-

(93) Sheldon y E. Glueck,UNHAVELING JUVENILE DELINi.iU1::NCY p. 5 
(:::!4) Ferr2.cutti., LA SUBCULTURA DE LA VIOLLNCIA p .. 72. 
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R. l\!erton, compleme 
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raiios dentro 
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base al e once pto 

las manifestacionBS 

cu"'""'"-c"', no soi.ame nte 

de la Teoria 
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sin d.ar 

la conducta desviada$ de 

du.c fundamentalments de 

metas cul turalell! y laa no:rmae 

jetivoa, en una cul ( como 

gTan importancia a ciertas meéas-·e 

rtanc:La e cp .. i va1·Br .. te a los medios ins ti 

porcionoll! y el tipo de.conduo 

en 

nor-

varía en baso a los die tintos estratos socio-eco-

nómicos ya que la capacidad alcanzar las metas de la soo 

distri en ellos. 

q'cl.e es en los estratos inferiores n-

la desviación (95), y 

lo tanto hac 

Es ;_a base de numerosos aportes y re-

fe aciones teóricos, destacándose los concep 

d~ Anomie a la Estructura Soc:i.al Global y el de Anomia 

erido entre o • 

Y ESTRUCTURA SOCIAL.p. 154. 



2. LAS SUBCULTURAS DELINCUENTES. 

Est¡a_ Teoría destaca en primer lugar el concepto 

ra, entendida como el conjunto de conoc ore!!, creen-

ciae, códigoEI, preferencias y prejuicios que l!'!On tradi.c 

los grupoe socüüee y que son adquiridos por lii. par i. 

tales grupos. Cada sociedad se diferencia interru:<mente en 

pos numerosos. Cada uno tiene formas de pens¡¡¡r y de 

son e~pecíficoB (96) y que se pueden ¡¡¡_dquirir solamente a s 

de una participación activa en ellos. Estas "CLÜ tur;as" de 

la Cultura son sub-culturas. 

Las subcul turas delincuentes conllevan uru:< forma de vida 

qu~ ha llegado a ser tradicioru:<l en ciertos grupos, 

Uno de los más importantes representantes de 1a teo 

las subcul turas de delincuencia ha sido A.Cohen, quien la 

;c;Jrrollado en relación a la delincuencia juvenil. Esté autor se-

ñala especialmente el área ecológica en que -surgen la!l pand 

cotracterizad¡¡_s por ser áreas de ¡¡_lta movilidad, composición 

da (de grupos raciales y étnicos), con uru:< falta de unidad cul tu

r"l; ;,;n.,llz¡¡_ adem:is el conflicto de valores que provocan el sur

Cllniento de estos subgrupos, su subcultura específica, l¡¡¡ estru.c

tura interna, etc. Destaca principalmente el problema del Status 

y l:¡¡ sociiüización de los jóvenes de la clase trabajador¡¡,, lo que 

se resuelve en base al surgimiento de la subcul tura delincuen-

te ( 'j 7). 

Otros ;,;utores h01.n seguido también esta línea teórica, entre 

lo'2 que destacan Violfgang y Ferracutti en su obra-·"La Subcultur¡¡¡ 

Je la Violencia. 

( ' b ) 

" '' '/ ) 
•. Cotlen.JOVENES DELINCUENTES. cap. 
A.Collen.ob. cit. p. 121 y sgtes. 

I p • 
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3. LA ESCUFLA ECOLOGICA. 

Entre los principales autores de esta Escuela, des an 

los trabajos de estos autores, es q_ue l;¡_ delincuenc co orma 

una tradición sutcul t1..1r*~l en las áreas de la ciudad 

por las clases socio-económicas m:í:s b:;cjas ( 9 8). Entre lns s-

tigaciones m~s imports_ntes des t&..ca HAre2s de Deli.ncuenc de 

C .. Shaw, que es un es~c.:.c~io de 2.&. distribución de los dornic ios 

de diferentes tipos de 

Chicago, establecie~::..d.ose ?_Jorce::.:.-:d.jes de comparación en base a 10i 

en un lapso de 10 

siguientes t ( ~) Entre los distintos barrios de la ciud~.d se_ en-

centraron marcad;;;;_s diferenci21.s de porcentajes de evasi6n ese 

señalados tienden «2. vz.r::.ar er~ proporción inversa a. la dist((LnCiJit 

centro de la ciud2.d .. Sr_ Chic:;¡_go 1 cuanto más e ere;?. del centro de 

la ciudg¡.d se encuen-tra una zona residencj_;:a.,l, mayor son sus porcen-

,tajes de delincuenc y crimina.~idé;.d., (e) L~s comunidades que re-

gistran los r:L2s s.l tos porcentajes de delincuencit&. juve!'J..l, señ01..l;an 

t.G.mbi2n los al tos es de ausencia escolar y de crimi-

naliC.ad ~dulta., (d) ~os princ:.'..:p~~es b-arrios de a;¡,lto porc.entaje dt'! 

c;¡_racterizado por porcentajes 

elevg_dos dur~.nte ur_,_ 2_;:;:.rgo períoé' ... o, :t1. pesar de haber cambiado no-

tablemente po bl :;¿C i o n2,l (99). Shaw destaoa q_ue el 

incremento de la. C.elincuencia y la criminalidad es t.i relacion~do 

con la desintegración de la comunidad como unidad de fiscaliza-

ción soci&Ll 9 y desintegración de las normas soci-les .. 

( 9 8) 
(99) 

A.Cohen cb. cit. p. 42. 
El ton Mayo PROBLE!.!icS HUTIIANOS DE UNA CIVILIZACION INDUSTRIAL 
P., 121-2.22 y ~r r:r'is P~ 77 .. 



o pro-

blema del cor.:! ... licto cv.l tur2.l como una as 

del delito, ha sido ~hors ten Sellin. 
i'-

SegS.n este autor e2. coi!...flicto entre las noi"IltH2\ e 

culturales divergentes -p1..1eclen surgir :princi nte::, en los si-

guientes casos: (Et) Cuando estos códigos chocan en l 

de 8.reas c1.,.1.l turales con-l::igvas; ( b) Cuando 1 como en el ca;so de 

las normas legales 1 2.a ley de un gr1..1po cultural se extir!rJ.d 

:p3T3. cubrir el territorio de otros (e) C1).ando mie un 

grJ.po cu.ltt1ra1 migren a otro gnlpo (lOO), 

Esta teoría ha contriDt.lÍdo a acentuar el su.b-

cultt:J.ra.s delincuentes corno producto de conflictos vaLores y 

norm?otivos, princip"' mente en los Estados Unidos \1 

este au"'l~()T'ff toc~a perso:rua se identifica con un ro 

amplio ele grupos sociales~ incrementandose correla.tivoJ:nente 

coD.·piejidad de la cultl.n .. "'a en la cual se encuentre inmerso., 

uno de es tos grupos es normativo, de modo que una persona que es 

· ~ br e' ct f ·' · t b · ' · b d m~\;..Dli _o ce u.n 8 Tt-!..po amJ.~lar, es -aro len :mJ..em ro e un grupo de 

trabajow de -iuego, de un gr'l;:.po político, religioso, etc, e 

uno de estos gr1 .. 1}JOS 1 el ind..ividtlO adquiere normas que quj_ebrtan,,-

contr2Uicen o sostienE?n =.as norm..::s temprar1.arnente incorpo a 

su persona2.j.d_ac1 1 o 0..cin se contradicen entre ellas mismas., con-

flicto de no.rxc.s existe cuando la incorporación de reglas más o 

me nos dí ve rge ..e ::es go bie rn9.n· .2 a conducta de un individuo 1 en una 

situación es_pecífics (202}, 

De esta forma el <?.uto:r destaca los conflictos ñormativos en 

individuos resul tscntes de su participación en numerosos gro

sociales urbanos, conflictos que pueden desembocar en conduc

d.esviadas o cri'!linales. 
Wolf gang y r'e:rracu,ttj, H ::JU~QU~,T1JRil\. IlE LA. VIOLEN OH p. 70. 

) 1J:ho:.r·sten Se_;_l:.n t_.:ON.:;J_¡.i.CTU ~ULJ~0LtA..u Y CLliNiEN p., 63. 
102) Thorstsn SeEin IbiéL u. 29. 
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SEGUNDA PARTE. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

L<.-lf-1 Conc:~ pcionea~-:; o TeorÍGlS ¡;a_cerCt!ít del. de1·t_ to han con11t:" 

de te C\ttin::vla~~ ro rrna:-:; ele reacción de l:;;:¡. ~;;ociedad f r~ nte deli lo 

y el delincuente. Estas han variado a través de la l1istorla y 

según el gr<iido de evolución de las distintas sooiedacles. 

cionl'!s han variado desde un ángulo pragmático de ind!'!mni.zaci 

y venganza individual en general, hasta una reacct6n t:L V~l y,. 

finalment"', a una conct•pct6n científica de Tratamiento y H"nocia·-· 

liz.ación .. 

1\ctualm~nlll, en el mundo ... occidentctl se aplican dos 

oenitenciarias b6.,dcas. Una derivada de la Escuela Cl ic¡;¡_ 

{tic as 

IJerecho Penal ( de la cual se desprende un<J. reacción soc:L clara-

mente punitiva ), y otra derivada de la Escuela Positiva ( de l.a 

cual se dl".'·'pr~nd<'l urta reacci.Ón social d"' Trr.ttarni~nto )~ 

Es esta Última la que tic•nde a predomin<ar en los 

rro llados y princi palm<" nt<" en 1 os Es lados Unidos. Nu<"é1 tro UlilÍcJ en 

·ste sentido, t'ilrnbién participa de las inquietudes derivadaR de lnn 

polémicas internacionales y de aquellas derivadas de nuestra :(~ 

E ca penitenciaria vig<"nle. 

Las Políticas de Tratamiento son formas pautadas de Tratamien

to, e labo rhl.das en general por equipos i nte rdisc i pl inarios, con el 

fin específico de proporcionar ql delincuente aquellas herrami~n

tas qcle le permi t~.n modificar su conducta negativa y delictual fren

te a la sociedad en un comportamiento positivo y constructivo. 

Estas políti-cas de Tratamiento suelen disting'J.ir subg:rupoR 

diferenciales de Tn¡_tami.ento, donde se consideran variables a nivel 

del delincuente, tales como Sexo, Ed<J.d, duración de C15nde= y Lu

gar de comisión del delito. En relación con este aspecto quer;,mos 

contribuir en la elCJ.boración de u= Tiprología de reos, que p~rmita 

di'1tinguir subgn1pos sociolÓgicos más homogéneos y especific<Js , 



H• sirvan de blll.SI! a f orma.s alterna ti Va!'! de T:ra nto 

J.e contribuyan a una. Resociaiizaci6n l!fectiv~A. 

Para la implementaci6n de cualquii!lr :í.tica ¡:Jen~lti!!nC:ia:ria 

ntamiento, ya eea en forma parcial o progre , o p:¡¡rll. mejora··· 

iento de nuestra actual política de Tratami11nto, 11n sus aep!!lc 

ducacionalel!l, L11.borales o de Resocializac:i.6n <!!!'\ ~'1/'n<!l 11111 

mportancia un mayor conocimiento d011 la.s caracte 

'oblaci6n Penal. Eeta inquietud ya se ha manifes 

Jajos de inv®stigaoión que Gendarmerla11 d® Ghill!l .ha Vl!lnido 1'11'! 

lo en eete 1.Iltimo período en nue11tro pii!.Ís. 

En sínte!'!i!l!, nue!'!tro principal interés en la !'H!ll!cc tAl-

na de este elltudio h111. sido contribuir a llil. acumulaci conoci-

ni e nto d® ll\1.s pri nci p!i!.les C!ii.T!i!.C t111 ría tic as sociol6gic¡,u¡ 

~ión Penal chi1!!rna de ambos I!HlXO!II recluÍda en Es 

ron dos critllri®Je. En primer término, aqu'lllloa as}ll-!!lCtol'! o 

(!l.H! sl!lgt\n la Teoris. Sociológica del Delito s® rel!!>.Cion.lil.n con la 

delincuenci111.. En seg¡.u'l.do lug)ilr, su grado d11 utilidad directlii. 

lel!l fiMB !i!.plicadol!l dll! U!!lli. Política P<!lni tencia.ria d® Tr!l.t>IU!Iil!l 

co .. 

Esta descripción sociolÓgica contiene. le111 mig¡.üent!l!e a!!l ctol'! 

I'!J;u¡tanciales 1 (a) Caract®rtl!ltical!l sociocul tl1nLl1111 di!! 11111 poblacüS:t:~ 

J~S!!lli.l chD.e!!lll. a pll\rtir d® un conjunte de va:riStbles !iHJCüldi!!!Ml "~·~·*''< 

c¡u¡ ¡ ( b) Tipo1ogización de loe reol!l a p!i!.rtir ¿¡,~ aspecto11 dl!!lictull.li!!~,, 

d<'tmográficoe y ecológicos~ (e) yertficaci6n de un conjuntill d<i!! hi 

tel'lil3 derivadas d!'l la Tt•orl!ll Sociológica d<~ll JJeli t<l.l; ( d) establ<\1-

cer la nlllevancitt dl!l lom aspectol!l Nl!lll:l'l!l.dos !'In asp~!ctos e.spl'!cíficos 

d11 l!i!. rehabilitación dl!l la población penal chilena. 



' ~~1\HCO '1'1':0\IJCO LJEL r:z;TUDIO. 

Como marco teórico de nuestra investig;,~_ción h~mos -le~ do 

los ~lante~rnientos teóricos de dos ¡;autores,. A nu_t~:::tro c:cJte:r:Lo 

sus teorías cumplen con tres requisitos b.:Í.sicos: son ii?c StS 

que intent:;¡_r\ dar una explicación etiológica amplia d•t 1C~ con

ducta desviad;;t; son es}lecíficamente referidas :a la de-~1 c.cuertci~R 

de adultos y fi-nalmente~ suceptibles de ser Rplie2d01s ;,;;¡_ nüe::::tra 

:r-ealidad, EAt:.OLs rJ:eorías son l:a Asocia.ci6n Díf~rt'nci3 . .l n'l;:¡_:n_t(!"~:,L

da por E.Sutherland y la Teoría de la Anomül. estab1r>cicl,a nor 

H Merton. 

LA TEOHIA DE R. MERTON. 

R. Merton, complementando a DurJ<.heim, intenta exp1icrtr 

:cobre la base del concepto de Anomie no solamente el suicidio• 

¡_;:ino ~pn~_ctic:H!l1(>nte tod&otB laR manifestacionf!•s que tu~ume> 1&;t con~~ 

ducta desviada. ,é:eg>in este autor las fo:rnas diferenciales d,. 

1a conducta desviada son producto fundamentalmente de la in

congruencia o discrep2.ncia entre las metas cu1 tundes y las 

normas legítimas para ;;:üc.,_nzr;a.r tales objetivos. Wlerton pl.,ntea 

que las proporciones y e1 tipÓ de conduct;a desvio1.da varían fun

c\¡¡_mentalm,.,nte en biitse a los distintos estratos socio-económicos 

ya n,Je la capacidad de alcanzar las metas de 1a soci,.O.ad por 

medios disponibles está dístribuída diversamente en ellos. 



Sef'u;üa <~n es te ,;entido, que es en los es tra eri.oreo 

donde se ejercen mayores presiones h¡¡"CÚJ. lf< d!"cvü;ct 1). 

Se{7.Lln este autor, "diferentes investigaciones ha.n dJ1?'ITIO~~: 

que las zon;;;s es c""Cializadas del vici_o y la de!.incue ncia cons-

ti. tuye'n una reacción normal en una si tuaci en la que fue .ab-

e; orln d "'- la i mpo rtanci!ll. cultural dada al éxito p<"eu rü¡¡ n.o pe ro 

dond~ h""Y poco r;¡_cceso a los medios tradicionales y l,m t"i m os 

p;:tra ~··er hombre de éxito 11 (2)~ E:n los estratos i er:i.or~n las 

cante terísticas ocupacionales serían la predominanci.a d<"1 tr.a

bajo no-es pecia1izado y un bajo ingreso como consecuencia, '1 

av:a_nce hacia la met~.-éxito e~:Ch.asta cie-·rto punto raro y en e 

pecial difíci_l para quienes tienen poca instrL"tcción fo y 

pocos rl'ecursos económicos" ( 3). Se sostiene que llil me 

tr<Le>C<'rvier llils frontera:o de clasl!!, "pero lra orp;aniz~ación f!OCilllJ 

x·eal es de tal suerte que existen diferencias de clas& en cuan

to al acceso a esas metas" (4). La pobreza y lO\. consiguiente 11-

mi tación de oportunidades no bastan para producir una alta pro~· 

porción de conducta delictiva. Es necesario, afirma, que ade 

este fenómeno se enlace con la importancia cultural del éxito 

pecuniario como meta predomimmt<'! para que se produzcan .altas 

tasas· de de1 i ncu" ncia. 

Esta forma de RdóJ_ptaci6n presupom'l que 1os individuos 

fueron impe1fectamente socializados, ya que son capaces de 

donar los medios institucionalizados y solo conservan las met0.s 

de éxito. R.Me rton señala. explícitamente que en su marco teóri-

(l) R .K .Me rton TEORJA Y ES TRUC'l'URA SOCIALES p. 154. 
) R.K.Merton IbicL ,p. 154 
l R.K.Merton !bid., p. 155 
) R.K.Merton Ibid., p. 156 



co de la conducta desvia.da del tipo Innovaci6n no " con;:;, 

radas todas l!ft.s fomaB que Q..f'.ume la delincue:neLa y ci 

aquella que asume la delincuencia juvenil ( ':i). 

CONSilJERA.CTONES EN 'I'ORNO A LA. T}~ORIA DE R. ~E~R~['OJ:i. 

l. EL PROBLEMA V ALORICO. 

Pensamos que la meta-éxito económico es ap1icab1l'l a }.¡¡¡, 

mil.yor pEirte de nuestras grandes urbes de la socieda.d occidental. 

En países des~rrollados, como los Effitados Unidos, la me x1. to 

económico ha traspasado los límites urbanos debtdo a l.a intro

ducción de alta tecnologút en l&s zonas agrícolas, una comercj_¡,~-

lización racional ligad.a a grGtndes empresas urbanas, a len me-

dios de comunicaci6n donde la propaganda consumis 

pel preponderante y :;~. las formas de educación formal altamente 

especüüizadas. 

Es probable evidentemente que en sectores runües a.lej:;Hios 

de los sectores urbanos, donde la agr:Lcul tuna aún no ha .sido lo 

suficientemente industrializada, se encuentren metas altl'lrnati

vas subcul turales de simple supervivencia rural, entendiendo por 

esto"la predominancia de grupos primarios amplios, subcultunu1 

alcohó1 Í-Ciils, r"si. gnw,ción de las capas bajas, folklore rLlral, 

violencia machista runü y otros fenómenos rurales a nivel cul

tural, fllternativos a la cultura urb&ula actual. Postulamos que 

esta, clltima ,.,_lternativa serÍ;a especialmente válida en los sec

tores ru.nües de América Latir¡,;¡ .• Pero la invasión de la cultura 

urbana, que ex¡ütalas metas de éxito pecuniario por distintos 

medios, especi!illme:nte los medios de comunicación, coadyudan a 

estructuró~!' conjuntamente con el problema ocupacioru<l en el agro, 

altas tasas de mign~.ción rural-urbana, en busca de mayores be:ne-

( 5) R.K.Merton.ob. cit. p. l85-Hl6. 



ficios económicos. 

Queremos señalar, de este modo que l¡¡,s metas de éxi 

emonómico adquirirían distintas connotacionee en es d1'!Eiarro-

llados y en países subdesarrollados, espec icamente respecto 

de sus zonas rurales. En tanto que en las zonas rurales los 

países desarrollmdos, la meta éxito económico ere una n-

sión similar a sus urbes, en los países subdesarro meta 

éxito económico en las mismas zonas, es reconocida pero s for-

••ümente, per®.ienio de este modo su carácter imperativo y sien

do reemplazada por metas alternativas subculturales, en gran me

dida. 

Las implicaciones del problema val6rico serían las sigsi~n

tes: (a) Las urbes, al incentivar principalmente las me 

éxito pecuniario en todos los estratos sociales, serían foco 

de mayor discrepancia entre las metas y normas legítimas 

alcanzar tales objetivos, especialmente entre los estratos so-

cio-econ6micos bajos. (b) En las zonas rurales de los 

sarrollados, dada su incorporación a la cultura urbana, es 

metas de éxito serían absorbidas en gran medida. (e) En los 

ses subdesarrollados, las zonas rurales al estar más aisladas de 

la influencia de la cultura urbana y por ende de la meta éxito 

económico, desarrollan formas subculturales alternativas a esta, 

Creemos que la meta de éxito pecuniario tendría el efec 

de propiciar tipos de delitos contra la propiedad. Si esta pro

posición fuese verdadera, en las zonas urbanas y rurales de 

los países desarrollados como Estados Unid os, la diferencia il e 

tasas de delitos contra la propiedad debería ser mínima. En los 

países subdesarrollados, como Chile, la diferencia de los deli

tos contra la propiedad, en zonas rurales y urbanas debería ser 

111.áxima. 



En base a este razonamiento, espe amos encontrEcr una 

importante diferencia entre las proporciones relativas a i.··· 

tos contra la propiedad, en zonas urbanas y ru 

paL1. 

2. Eé;TRA 'l'OS SOCIO-ECONOMICOS. 

De lo anteriormente expuesto, podemos señalar la impo 

cia de describir dentro de los maTcos de nuestra investigaci. 

la pronorción que asumen los estratos socio-económicos bajos en 

la población penal chilena. 

R. Merton señala que es en las urbes donde se conc:e 

aberraciones humanas, mencionando entre ellas la c:rimi 

Este tipo de conducta sería más frecuente en las urbes 

que es en ellas donde se concentran los factores que 

Anomie y esto debido a las limitaciones de carác r soci 

acceso a ias oportunidades, y a la estructura de opo 

que en las ciudades alcanza un nivel superior, 

las 

o a 

en el 

es 

Se desprende por lo tanto,que las tasas de· delincuencia de-

berían ser superiores en los medios urbanos que en los runa.len. 

Además, tanto en la tasa urbana como en la tasa rural del deJ i to 

esperaríamos encontrar representados preferencialmente los estra

tos socio-económicos más bajos de nuestra población. 

3. EDUCACION. 

El aspecto Educacional queda comprendido dentro del concep

to de estrato socio-económfco y lo consideramos como una de sus 

dimensiones. Señala Merton que "a pesar de nuestr!ii persistente 

ideología de clases abiertas, el avance hacia la meta de é.xito 

es hasta cierto punto raro y en especial dificil para quienes 



tienen poca instrucción formal y pocos recursos eco os" ( 6) , 

Ue lo expuesto se desprende que se debe encontrar un 

bajo nivel educacional en la población pe , proporciou.,,J.wc 

mayor que en el resto de la población adulta. 

4. LA F Al\liLIA. 

La familia es para Merton la principal cadena de s n 

para la difusión de las normas culturales a las g11nsraciones xllle,.. 

vas ( 7). La "familia transmite en gran medida aquella ¡ie la 

cultura que es accesible al estrato social y a los grupos en que 

se encuentran sus padres" ( 8). 

El autor, sin embargo no seña~a aspectos etioló 

famili¡¡¡,r aunque podría inferirse que una mala estn¡ctur¡;¡,ctón f¡¡¡,-

miliar, sumado a un bajo nivel educacional de los padres, trae a 

corno consecuencia una falta de educación informal hac los hijoe. 

Por otra parte, la pertenencia a estratos socio-económicos os 

de la familia, traería también como consecuencia una educación 

formal deficiente. Otros áutores como los Gluecks han tratado el 

aspecto de la estructura familiar extensamente, 

5. SEXO Y DELITO. 

El problema de la Tipología diferencial del delito del hom

bre y de la mujer, no son tratados por el autor. Sin embargo su 

Teoría nos permite realizar un intento de análisis explic¡¡.tivo 

relativo a las diferencias de ambos sexos en relación a la tasa 

de delitos así como al tipo de delitos predominantes. 

Es el hombre el que es socializado tanto formal como informal

mente con un acento especialmente relevante en relación con las 

( 6) R. lllerton. ob. cit. p. 155. 
( 7) R. Merton Ibid. p. 166 
( 8) R. Merton Ibid, p. 167. 



metas de éxito pecuniario. Tendrá mayor nHc ponlHilbili e e 

mica dentro,del núcleo familiar y su status social entH. liga-

do al éxito económico. La mujer, en cambio se socializada 

mente para cumplir sus roles adscriptos de madre y esposa obte·~ 

niendo generalmente un status ligado al núcleo familiar de r-

tenencia de los padres o del esposo, si es casada. Sin em 

en la medida en que el sistema económico imperHnte ha tdo mLcetcJ.-· 

tanda la fuerza laboral de la mujer, es status social dc'l hombre 

y de l::l mujer .han pa8ado a ser "semejantes" a p:trtir dr•.l_ ::-~i o 

20 y especialmente en los países desarrollados. 

Se desprende por lo tanto que las contradicciones entre la 

estructura cultural y la estructura social se manifesta an en 

forma. más importante en el hombre que en la mujer, en 1 OE1 ihs ti n··· 

tos estratos socio-económicos y especialmente en los rr1rÍS baJon.; 

que en los países desarrollados y subdesarrollados, la tasa de del i· 

tos de los hombres sería superior a la tasa de delitos de la mu

jer, y de canicter principalmente pecuniario su diferencia. En 

los países desarrollados la tasa de delitos de la mujer se ~su

perior que en los subdesarrollados en las urbes, y de tipo eco

nómico su diferencia. En los países desarrollados la tasa de deli

tos masculina y femenina tendería a ser más serne jan te que en los 

subdesarrollados. En nuestro país entonces, según este razonamien

to, deberíamos encontrar una_amplia diferencia entre las propor

ciones de delincuencia de hombres y mujeres. 

6. DELINCUENCIA URBANA Y RURAl>. 

El marco teórico de R. Merton, también permite J:J,acer un in

tento de análisis del problema de la delincuencia urbana y rural. 

En las urbes de los países desarrollados y subdesarrollados 

1 

l 



occidentales, las metas de éxito pecuniario eomprendHlas 

de la estructura cultural suelen ser fuertemente internaliz 

tanto por medio de la socialización formal como rnfornuil, en los 

distintos estratos socio-económicos. Es en las urbes las 

estructuras de oportunidad están comparativamente ;abi,• rtas y 

"considerables cantidades de hombres aspiran al éxito mat!!ri.al" 

l':J)., No sienJo lg estructur·a. de oportunidades i¡z:tull rurc, todoo, 

en l'w uT'l;eG la inconpru.,ncia entre la e,>trt.lctc<r'a cultural y la 

estructura social darían una mayor tasa de conducta 

En las zonas rurales de los países desarrollados, sin e 

las metas de éxito pecuniario son reconocida~: y los individuos 

socie,li?ados dentro de los marcos de la cultura urbana • .L::n las 

zoms rurales de los países subdesarrollados, el énfas:ts en l:u: 

metR.s de éxito urbano no es el mismo, porque se conjugan otros fae

tores: (a) lbl. estruc.:tura de oportunldade<; es menor, porque en 

las zonas rurales la tenencia de la tierra suele ser lR. base de 

una estructura rÍgida de clases; ( b) los medios de comunicación 

social son menos intensos en propaganda consumista y de menor 

cuantía.; (e) la socialización formal suele ser deficiente; ( d) 

lA- estructura familiar de origen suele ser m<'Ís amplia mcmtenien~ 

dose fuertes l'tzos de grupos primarios. 

La estructura más rígida de clases, suele ir acompañada de 

símbolos de éxito u ife rentes para los dif; tintos es tratos, e re an

dose metas alternativas para los estratos más bajos. Entre estas 

pueden señalarse metas de subsistencia, subculturas alcohólicas, 

violencia machista, folklore' rural, etc. Resulta evidente que más 

que metas son formas al terna ti vas subcul turales a las metas de 

éxito urbstno. Sin embargo, los factores señalados inciden en 

un mayor stR.tus soci.al del campesino latinoamericano, y pueden 

(':!) Merton,ANOR!IE ANOJiiiA E INTERACCION SOCIAL.en Glinard,"Anomia 
y Conducta DesViR.da" p. 205. 



por lo tanto ser aef1aladoe como me ta.l!l turalel!l to. 

Se tratarla de este IIIIOdo de una forma d!ll co Retra1•ie~ 

na.ción-f rus tración", que conjuntamente e on la meta-valor .,..,,_ 

cul ture.l de violencia ~~~&Chista rural 1 la aubcul aleoh611-

ea, coadyudan a co!lf'onaar en el CIJI'R, d111 lolll dl:llinüue 111 rura-

lellll, una pndominancia de deli toe contra la.lil ~no Da~~~, 

lia y la moral, y una baja proporción de delitos la 

piedad. 

Cabría esperar, por lo tanto, taaas dif111n ncia.lelil d111l 

11 to en las zona~~ rurales y urbanas en fo:rma lllllÚ! I!Ulentuada en 

mes tro paie que las que llle dait en loa pabes desarrollado111; 

los deli to111 contra. la propiedad lil.lllulllirían una alta tas!!\ l:ln 

urhes en comparación con las eonas ruralellil, en IIJI!holll casom. 

d111li tos contra las pera oDa~~~, contra la fiiJIIilia J la monlidad ~ 

tendrían Un!!l alta tasa en laa zonas Nrales dl!l los pi1Íiiliillll 

desarrolla.dcu11, en comparación con la.s zonas urbanas. :In 

Bes deaarrollados esta difenncia sería menor. 

Bn base al razonlllllliento ex:pllesto, eepera.ríiiJIIol!l ®ncontrar 

en tille e tro país u~~a alta pre:ponde rancia de deli to111 contra las 

~nona~~, la falllilia y la moralidad en zonas rui'Iil.les y Unl!l 

ta pn:ponde rancia de delitos contra 11!1. propiedad en las zona11 

urbanas. 

~· TEORIA DE B. SUTHERLAND. 

i. Sutherland, en eontra:pol!lici6n 1!1. la Teoría Estructural 

de Merton, wsca lu variables fundamental.es etiológicas del 

delito en grupos subeul turalee de delincuencia, sefialando que 

la conducta delic tual e e apnndida y que es te apnndizaje in

cluye técnicas de eolllisiÓn y dinceión especÍfica de lo111 m6vi

lee. "Cuando loe individuoe llegan s ser crtmi!l!!lle11, lo hacen a 



causa de sus contactos con patrones crimi es y a causa 

de su aislamiento de los modelos anticrimi ."(10) Esto 

ca que la conducta delic tual ea aprendida en un 

acción con otras personas y ocur:n~ fundame 

pos íntimos. 

Su the rland da una importancia fundamental a la o zac 

social ya que esta es la que determina la clase !le al!!ociaci6n 

la persona tiene. Un grupo puede organizarse para favon.cer la 

conducta delictiva o para oponérsele y esta ea la base 

r-

to de organizaci6n difere ncia:l- del grupo. Para es t<111 au ter UnA dll! 

las mejor<~~~s explicaciones de las cifras criminales, es la que a 

buye al te. tasa de criminalidad a la desorganizaci6n eoci 

jor dicho a la desorganizaci6n social difer<~~~ncial. 

o me-

SegÚn Sutherland en las distintas ár<~~~a.s culturales de la 

rra el crimen tiene grandes variaciones. Las tasas de los e IWe 

varían no sÓlo entn distintas naciones, sino también 

una misma nación. Los atandares de conducta legal o ilegal eon 

tranallli tidos por tradiciones a través de muchas generaciones lll). 

En su estudio sobr<~~~ ánas delictuales y el crimen, inUI"pta • 

trar que las variaciones en las tasas de criminalidad y loa po!ll 

de crímenes dominantes, son producto de las distintas tradiciones 

y tipos de organización de la comunidad. 

Sostiene que los aectona rurales, mineros y las áreas del 

tualea de las zonas urbanas de loa Estados Unidos, tienen más bien 

una" r<~~~lación con tradiciones criminales que con la pobn.za. 

CONCLUSIONES DE LA TEORIA DE 'E. SUTHERLAND. 

l. TRADICION CRIMINAL. 

Precisemos nuestro punto de vista respecto de ea ta Teoría. 

EsU! autor aporta una concepción etiolÓgica del delito, en otro 

( 10) E .Su the rland y Crease y .PRINCIPIOS DE CRIMINO LOGIA ,cap.4 p. 78 
(11) Sutherland y Cnasey.Ibid. p. 151. 



nivel de análisis, esto es en cuanto puede Ber apre i 

de grupos que poseen una tradición delic $ No e ica la 

nesis del delito en esas tradiciones. Sin embargo estamos de acuer-

do que existen grupos transmisores de tradiciom's ic s o 

subculturas delictuales que adquieren distintas connotaciones 

to en zonas rurales como urbanas. 

2. AREAS DELICTUALES. 

En nuestra sociedad es de vital importancia para el conoci-

miento del problema de la delincuencia, describir 

ciales de criminalidad. 

as diferen-

A este respecto estimamos necesario analizar la frecuencia 

delictual y tipo de delitos predominantes en difltintrHl zonaEJ del 

país distinguiendo básicamente las zonas urbanas de lé'El rurales. 

Las zonqs rurales deberán distinguirse por el tipo de acti 

agropecuaria y las zonas urbanas por su grado de industrializa

ción. Los tipos de delitos predominantes y sus tasas, indic 

formas diferenciales de tradiciones delictuales en las distintas 

zonas del país. 

3. CRIMEN PROFESIONAL. 

Podríamos esperar una mayor concentración de criminalidad 

habitual en las zonas urbanas, dado que es en ellas donde se encuEm

tran una mayor desorganización social y una tradición criminal 

más alta y especializada. 

4. DELINCUENCIA URBANI\ Y RURAL. 

En las urbes esperaríamos encontrar predominancia de delitos 

contra la propiedad. Esta sería la tradición delictual predominan

te, según estudios realizados en Europa y en los Estados Unidos. 



rsonas correspon-

dería al tipo '" cr,idición crimiruü rural, se las misrnas 

investigaclonec \ 1::'). 

Se lnter.l,ni clec;cribir las áreas ecolÓgicaB urbanaB 

cedencia (DoH<ICcllo específico) de los rematados de Tipo 

no (Lugar de n',<otrniento y último Deomicilio en una local 

• 

urbana) del G I"H, :; tgo. Es te tipo de trabajos ha sido desarrolla

do principaLnu.te por C. Shaw, básicamente en la Ciudad 

cago, comnJer,nclo un 0eríodo de lO al'íos. Sin embargo rues 

ee>tuJlo se n:l'c·nr;i solo a aspecrtos muy generales del probleroa. 

6. SEXO Y IJLLlTl. 

r(esul t;, ,.:1 rtlcLJlarmente interesante el problema de la mu

Jer y el deUto. ilunque Sutherland no lo trata en fonnta es cí

fica c•eñala, c:Ht embargo las tasas diferenciales del delito d.el 

horchre y de l'J ,,,uJer en los Estados Unidos. La mujer acusa gene

niliírc;nte baJt• t·t: :J_ Je delincuencia, .!tanto en zonas rurales co

rno urbanas (13). 

La rnuJe r, ;d e,; tar socializada básicamente para desempef'íar 

rol,,s de madre y esposa, suele quedar marginada de la posibili

dad de contacto con grupos que favorezcan la conducta delictual. 

Sin 2rnbargo, tCtllellos países desarrollados de occidente, donde 

la muJer se l~c 1ncor·porad.o s'ignificativamente al mercado ocupa

Clonal, han d"'nntad.o un marcado aumento de la criminalidad y 

ot1 '" ronnac fi, ,·un-tr1cta desviada c'omo alcoholismo '-y drogadicción, 

llado que Le 1ncorporaci6n al mercado ocupacional de la 

\ln t:.SutherLcúd y Cressey.ob. cit. cap. p. 
(lJ) Bl SutlwrLcnJ y Cressey,ob. cit cap. lO. 



mujer en nuestro país es baja comparada con los niveles que 

alcanza en los países desarrollados, la tasa de dolltos debe 

presentarse más baja? principalmente en delitos de ca ter Cll.·~ 

ninrio .. 

f'lqnteamos que son los roles es¡;ecíficos de la mu;Jer los 

que de terrninfln una participación social diferE:nc\ que en ¡;:ene

ral la obligan a permanecer aislada de una mayor interacción so

cial. En nuestro país, donde los movimientos libertariou de la 

mujer son meno res, esperaríamos encontrar ti pOB de de 11. ter: es

pecíficos a su situación, es decir aquellos relacionndos a una 

menor interacción social y subordinación sexú.al. Estos delitos 

serían el aborto, Homictdio ;-c-onyugicidio, parri e id io, i nf i-

dio, prostitución, etc.. Es decir predominarían los delitos con

tra las personHs, contra el orden de las familias y la moralid21d 

públicas, y bajas tasas de delitos contra la propiedad. 

7. FAMILIA Y UELITO. 

La familia ha sido considerada por la mayoría de los teóri

cos como uno de los princi-pales agentes socializadores, con 

tamente con la educación formal y el lugar de trabajo ( 14), 

Según Sutherland, gran parte de la investigación criminolÓgica litl

rante este siglo y principalmente en la década del 30, se volcó 

al estudio de la interrelac~ón entre el crimen y condiciones en 

el hogar o formas de crianza de los niños. Los hogares de los 

niños delincuentes suelen caracterizarse por una o más de las 

siguientes condiciones: (a) ~tros miembros de la familia crimi

nales, inmorales o alcohólicos; (b) ausencia de ambos padres o 

de uno de ellos por muerte, divorcio o abandono; (e) carencia 

de control paternal; (d) problemas económicos, desempleo, madre 

(14) R. Merton.TEORIA Y ESTRUCTURA SOCIALES p. 145. 



que trabaja fuera, etc. (15). 

Para Sutherland, la desintegración de la famili.a como 

núcleo social básico del individuo, ha implicado una forma de 

desorganización social. El individuo en la socied roa, ha 

quedado expuesto a un sinnúmero de roles alternativon y trones 

de conducta inconsistentes. La revolución industrial re aza 

a la familia en base a una multitud de organismos, en la e era 

del trabajo, la educación, recreación y expresión. Gran 

de 18. vida pasa a realizarse fuera del árobi to familiar y con-

trol sobre el individuo es asumido por organismos ex rnos a 

fami1 ia. La secularización de la familia implica su reducción, 

aislamiento en el medio urbano y pérdida de múltiples funciones. 

Esta forma de desorganización social, sintetizada por los 

cambios sufridos por las familias en las zonas urbanas, es para 

Sutherland una de las variables intervinientes, ya que altas ta

sas de criminalidad están asociadas con la desorganización soci 

Estos antecedentes destacados por E.Sutherland han sido co-

rroborados por numer·osos autores. Sin embargo a nuestro juicio 

una de las más importantes investigaciones al respecto es "Desci

frando la Delincuencia Juvenil" de Sheldon y E.Glueck. Es etc,pe

cíficamente en esta investigación donde se destacan las caracte

rísticas de la Estructura Familiar de Origen de los delincuentes 

juveniles, contándose entre las principales una mayor proporción 

de padres separados, divorciados, convivientes o de muerte pre

matura (16). Resnecto de formas de Conducta Desviada manifesta

das en la Familia de Origen de los jóvenes delincuentes, se encon

tró una mayor proporción de padres o hermanos con serios impedí-

\15) E. Sutherland y Cressey·ob. cit. p. 172 
\lb) Sheldon y E. Glueck. UNRAVELING JUVBNILE D.t:;LINGUJ::NCY. p. '::11 y 

Tablas número 15; 17; 18; l':J; cap. 8. 



lismo y criminqlidad (17). 

En esta misma. investigación, se hace un n 

de crianzq del ·delincuente, concluyéndose que in pro porci. 

los delincuentes que son criados por sus pronios res o 

coho-

de 

es Lnferior ·tl ¡•rupo ele control de no-delincuc:ntet:, :1ienllo reem-" 

plaz~=tdos también en una m:::tyor prooorción por P'-1dr~le.trot?, ¡ m<1.dras-

tras, pqdres F<doptivos, fF<miliares o hermanos (lfl). 

HeE:pec to Je la Ocupnción Je lo~=J Padres, 1~1 inVt-:F' tig>:.ción re~-

vela una pequeña pre oonde rancia de oc u raciones no-es pe e ial iz as 

entre los pFidres de los delincuentes y una muy baja croc;orción de 

ef'.tOé: pF<dres con buenos hábitos de trabajo. 

Hespecto de la Ocup8.ción princrpal de las madres, un:c1 mnyor 

proporción de las madres de los delincuentes trabajf'l.n fuera dfe 

cqsa, lo que 1rnpl1.C8. que los jóvenes careCl<•ron de un:•, eficü·n-

te suoervisión materna (19). 

~n con~ecuencia la desorganización y conducta Jesviada oe le 

familia estqrÍa rel~<cionada con la delincuencia y esperF<rÍnmoc; 

encontrar entonces una qlta proporción de ln.s características ;;e

ñaladas en nuestra población oenal. 

8. b' 'l'AlJO CJI!lL Y lli•.LI'rC • 

. 'iegÚn Sutherland, el estado civil ofrece significacioneó' e,,_ 

tadísticas con el crimen. En los Estados Unidos, la tasa de deli

tos es más bqja en los casados, menos baja en los viudos, más al-
. ~ , 

ta entre los sol teros y mayor aun entre los separados. Por otra 

parte las mujeres casadas tienen la mrís alta tasade delitos excep-

( 17) ::>heldon y F' H Glueck, ob. cit. o. 107 Tablas 10 ;11; cap ';;!. 
(18) Sheldon y E. caueck.ob. e i t. p. ';;Jl tabla 15; 
( b) Sheldon y ~- Glueck. Ibld. p. 112 ta blqs ':;1 ; lO; y p. 106 ta-

blas 17; 18; 



lo ,,·otre l<>:' ;><¡y \4 :üíof:. f:e•.l:tl> e::l:ulÍ:dtc:;, Je lo:,: t::-:i:1di>t,: 

Urn in:• ::on conp:trablP!cl a l~c.:; de Europa Ucc:dc nt·d \;JI)), 

l'ensamo" que los factores explicativo;: e: n 1camente 

relqcionados con los roles diferenciales que los inch v 

ben qsumir, sei!,Ún :cea el estado civil e interv•:clo e tsrio en qlle 

se encuentres. Así por ejemplo, lrrs mujeres casadE-ü3 entre lo;.; 

25 y los )4 años (en E.E.U.U.), suelen cumplir fund:::nentalmente 

con los roles de maternidad y la crianza, así como con los del 

ho¡T~tr· en ~enerql. Por otr~ p2rte, los hornbres ca?qdof; 

también limitados en sus ovortunidades de interacción 

;·e ve a.n 

con patrones de conducta desviada delictLlal, en la medida en que 

su función principal es el aporte económico regular al hop;nr y 

el rie:"go im¡üicaría insegt!ridad de supervivencia para lr1 f:uul í··<. 

11eHpecto tle la alta t";a dellctu:tL cie l:w tull,Jere'; c::,:nd•'·''• 

excepto en la e tapa etaria señalada que corresponde desernper\o 

de rol.,,; de nHternidad y crianza, debería corresponder o e:;tar 

0.Sr1cl~Hio Cü(l bajc.l~-;; for::nas de interB.ccit'in soc:.i>-.1, dependencia eco

nómiccl,, sumisión sexual y frustración en cuanto al logro de éxi-

to person;o,l y al status social, en el caso de no estar incoroorHlafl 

;o,l mercado ocupacional. 

"odemo" ccncluir que el estado civil estcí relacionado con 

el delito y oue los intervalos etarios están relacionados con 

e1 e:,t·~do ClVil y el delito. 

~. E0AD Y !l~LITO. 

"La ednd del individuo 'es una característica sociológica im

portante que lleva en sí valores, actitudes y objetivos particu

l:lrec-'' (21). 

(20) E. 3utherland y Cressey.ob. cit. C8.p. 10. 

(21) ~ykes. EL CRIMEN Y LA ~OCl~JAll,p. bl. 



1::1 indivJduo segÚn las distintas etapa,· et:u·i:Ic; nor· 1a'3 

que ·1travier:a, VCJ. CUmj:lliendo distinto" rolec: ya cea C:n forma 

adscripta o adquirida. Estos patrones de conducta o ::ubculturas 

etarias están relacionadas con formas y tasas cielictuales diferen

ciales, sobre cuyas bases se establece la diferencia entre delin

cu~ncla Juvenil y Adulta. 

Respecto de lA. población adulta, puede concluirse que los 

rolt·l' de rn·.,ternidad de 1:1. mujer incirl1rían en uwc ln,j:t t:le·:a de 

de 11 tos. La res pom,a bll idad económica del hombre a p:1rti r de la 

edad en que asume el rol ae jefe de hogar, incid] rían en una me

nor tasa delictual. 

3. üllJI::'l'IVC. IJEL E'~TU!.JIO. 

(a) Colaborar al conocimiento de las orincipales cC~racteríc,:

ticas sociológicas de la población adulta recluida de 

ambos sexos y contribuir al análisis de la etiología del 

delito en Chile. 

lb) Colaborar al conocimiento de lcts características báeicas 

de los subgrupos de Tratamiento Diferencial para contri

buir al mejoramiento de las actuales políticas de 'rrata

miento o ayudar a implementar algunas formas al terna ti vas. 

(e) V e rifi e ar algunas hi pó,tesis deriva das de la Te o ría Socio

lógica del Delito con el fin de contribuir a esclarecer 

algunos aspectos etiológicos del delito en Chile. 

(d) hlnboración de una Tipología que intente caracter1zar sub

¡;ruoos de Delincuencia Diferenciales con el fin de revisar 

su concordancia con algunas proposiciones teoréticas de im-



\ l l 

tere~·.a como rrimera aproxirnrlCiÓn, descrini.r en :cminor~ de 

una tirolop;Ía diferencial estos dos tipos de oelincuenc1a, 

a.- Aspecto Cuantit,,tivo 

Tasas diferenciales del delito en ZOn8S rurales. 

b.- As J:!eC to CuCJ.l ita ti VO. 

Tinos de delitos nredominan tes en zonas urbanas 

Ti pos de delitos predominantes en ZOü3.S rurales. 

Se anB.lizarán además el aspecto de reincidencia y de h,o,bitwi

lidad delrctual en l'ls distintas zonas rnencionadCJ.s. 

( 2) MIGRACION RURAL-U~BANA Y 'lE LITO. 

Interesa describir una tipología del delito del migrcmte 

rural-urbano, entendiendo por esto la descripción delata

sa diferencial del delito en relación a los tipos predominan

tes de delitos en lCJ.s urbes cometidos por indiv~duos urbanos. 

Se incluirá el aspecto de reincidencia, el porcentaje que 

re nrese n ta el mi f'TA n te ru ral-urbCJ.no dentro de l R po b1 :1c i ón 



c·c.l}·-~r interé::-; TeVif;te describir Rl de"I itiC: ,e;~ te T~lT'-d.-l:trta-

--í como 

i-'1 lu¡~~1r ·Je comisión del crir:lt::r delito .. 

bre y de };-::¡ mujer en los ::::~iguiente~~ :=--:.s.:;ectos ~ 

.·-J .. 'l1·l; :t: dift._•renci.:-tle:._; del Jel1to en r·ener:-:tl. .. 

e • ;{e 1 nc lli e nc i H de la po bl a e i ó n pe nal f Ee me ni n:.?. y mr,r e u 1 1. rn 

1.1. Hiibl tu1.Ü1dad delictual de la población perJÜ "n rc;;üoew 

ca~; o:.-· .. 

:1. :11.v"l ¡,;ducr•clonal de looo. l{ei.ncidentes. 

b. Tipos de delitos en los que predomina la Reinci.dcnc1:1. 

e. Pnrcent·'.l"" ele 'deincidenciD en l•1 roblc,ción oenal cu r·•1l, 

urbnnc. y mivr,nte rurAl-urbana. 

el. 'l'•Jf',fiS de Heincidencía según ¡·.eYo. 

e. Intervalos etarios en los [lue nredomina la iieincidenci.'l. 

(5) TPO.'' JE DELITO? r:LI\.S }'RECUENTES. 

~·e de~.crit1rán lo;c·. tipos de delitos más frecuentes por sexo, 

rurslHhd o urbGnidad d'e los delincuentes y 1.egún mip:r~c16n. 

Interes~ decccriblr la educCJcíón difen·ncL1l entre delincuen-

tes urb·tr102, rul"Ü8o' y migrJntes, düotin,;uiendo entre ello:c; 



sub¡nupos de reincidentes y noTreincidentes • Es importan

te adem<Ís, arullize1r los tipo" de delito:: m·~:: t'n•ct,PtcteéJ se

r:ún nivel educacional, por sexo. 

( 7) 1:\UI\.lJ Y JLLITO. 

Nos interesa la descripción de los Interv':tlo:: de edad en 

los delincuentes reincidentes y no reincidentcc; t::nto ur

banos como rurales y migrantes. Se analiza n los IntervalOE: 

de edad predominantes en la población pewü mnt:eu1 i nn y fe-

me ni n:.1. 

(8) ESTADO CIVIL Y JELITO. 

Descripción del Estado Civil entre los delincuentes urbanos, 

rurales y migran tes, reincidentes y no reincidentes, por' 

sexo. 

( 'J) ::C:RVICIO MILITAR Y DELI'rO. 

Se describirá la posible relación existente entre el cum

plimiento e incumplimiento del :;ervicio lllilitar y la Heinci

dencia, tanto en delincuentes urbanos como rurales y migran-

te f'. ru r8.l -u r b;:::¡_nos .. 

(lO) 'rRABAJO HABITUAL U OCUPACION PRINCIPAL DE IN TJ;;RNOS AWrES 

'lE QUED 1\R PRIVA_ DOS DE LIBERTAD. 

:;e describirán tipos de ocuprtción principales de los inter

nos antes de quedar privados de libertad, en el medio li

bre (esta variable e_s básica para el análisis -de los es tra

tos soclo-económicos en la población penal), según sexo, 

ruralidad, urbanidad y migración de los internos. Se consi

derará el aspecto de Reincidencia. Se ampliar' el an4lisis 



c1ón .. 

BERT.I<lJ. 

Porcentajes de 1)oblación penal activa ante:' dEl quedar 

vados de libertad en el medio libre, se 

cieli t.os y ruraliclad, urbanidad o migración deo loc1 internoc3. 

(L') PC;lJL.\CION P!(NI\1 I\C1'IVA DE Lo:; ¡.sr,\BLECI!Ii!i:':''l'J'{:!o::C_I~l·1 t1I'l)'t4Z;!f:lc

!UOS. 

Porcentajes de población penal activa dentro de los ee ta-

blecimíentoc. penitenciarios en relqción a la vnrüüJle c1exo, 

y a la ruralidad, urbanidad y migración de los internos, Se 

ccnsiderará adem4s la Reincidencia. 

(13) 'ri POS JE 'rR'\ilA.JO; llE REOS LJEN TRO DE LOS ES'rABLE.(;IMIEN'fQ§ 

PENITENCHRIOS. 

!Jescri pción de los tipos de trabajos que los reos realizan 

en los establecimientos penitenciarios en la actualidad, 

Descripción de esta variable en relación al sexo y a la ur

banidad o ruralidad de los rematados. 

( 14) LUGARES DE TR.I\BAJO DE LA POBLACION PENAL ACTIVA. 

Porcentqjes de la PobLtción penal activa que trabaja ya 

sea dentro o fuera de. los establecir'lientoE penales segÚn 

sexo y ruralidad o urbanidad de los delincuentes. 

(15) ASPIHACION LAl:lORAL DE IWrERNélé: EN E:OTABLEGIMIEN'l'üS 

PENI'l'ENCIARIOS. 

As pi raciones laborales de los internos, referentes a tra-



bajos "- realizar y a oficios a aprender, mientras perma

necen nriV.,:idos de libertad, dentro de·l. ::nrco do :::tl{:r,t;l.nas 

-=1ltern-=1_ti·v'as ofrecidas teóric;~unente, por c",r-t e ':lctiv:L·-· 

dad económica y tipos ocupacionales princi es. 

Interesa hacer unA descripción respecto de los rem' urba

nos., rurales y migrantes rural-urbanos, por sexo .. 

( 16) ASPIRACION LABORAL DE INTERNOS AL SALIR Et{_._:.LIJ2ER'J:AD. 

Aspiraciones laborales de los internos de establecimien

tos pe ni te nciarios, cuando salgan en libertad. Se e o ruüde

rf1ni ln rama de ><ctividad económic>< a que cwpirnn los inter

nop rara desarrolletr una ocupación al salir en libertad, tH!,-

gún tipos de reos: rurales, urbanos y migran tes ru 

nos, por sexo. 

( l 7) FAMILIA Y DELITO. 

(a) Interesa describir la Estructura Familiar de O gen 

del interno en aquellos aspectos relacionados con la 

crianza. Se describirán los siguientes aspectos: 

Porcentajes de padres separados legal o ilegalmente, 

con o sin el vínculo matrimonial. 

- Muerte de uno o de ambos padres; 

Núcleo familiar a cargo de la crianza; 

Crianza a cargo de Insti.tuciones; 

Crianza a cargo de otras personas: (l) Familiares 

( 2) Conocidos 

- Carencia de hogar de crianza. 

Esta descripci6n se referirá tanto a reos urbanos como 

a rurg.les y migrantes, según sexo. 

( b) Interesa describir la Conducta Desvi><da de tipo Crimi-



nal y de tipo >llcohÓlico circun~ccri.ta a la fa.milia 

origen del interno (incluyendo en algunos casos la con-

ducta de padres adoptivos o padr:,stro,). Se ha referen-

te~~' seclln ~exo .. 

(18) A:JOCIACION DIFERENCIAL CON MODELOS CHifiliJ'Ai,l'~¡ __ E;l'LLA 

cmWNIIlAD. 

(u_) ~;e real i:;.nrr-í una der1c ri oción tent~l. ti v~--L de 1:_L: ;:·t~_;oc:J.a-· 

e ione~.:; del reo con indiv1duos o [nulJo~:: con qnteceden-

tes criminales, con los cu<tles tuvo contacto Íntimo 

con anterioridad o durante su vida delictual, en el 

medio libre. Esta descripción será refe rHia a Los ccub·· 

grupos de reos urbanos, rurales y migran tes, eJe se~· 

XOD 

( b) '~e describirán los porcentajes de condenados que al 

momento de 1a corni~1iÓn del último df·1ito, e;otuvieron 

implicados conjuntamente con otros co-autore:c, encu

bridores, cómplices, es decir, que oertenecÍRn a un 

gruno de delincuentes. 

(l~) ALCOHOLISMO, JROGADICCION Y DELITO. 

Se describirán las formas de ingestión de alcohol de loéc 

internos condenados, con anterioridad a la reclusión, se

gún sexo y ruralidad, urbanidad o migración de estos. 

Se describlrá además en estos subgrupos, los tipos de 

drov.as y/o e~>timulantes que los internos de-claren haber 

consumjdo con cierta frecuencia. 



NO'l'L Los Objetivo" Específicos N" 17, 18 y 1'! Ele izados 

como reo:ul tado~, de un estudio (cxplor,ttorio, de bici o a la' 

carenciA de d;ttos que controlen la infnrrnnci.<Sn clq:c~·tmen"Le 

confl i e ti vcl. 

5. CONCLPTUALIZACION UTILIZADA. 

DE?INICION Y Ol'EHi\CIO"iALIZACIOt\ IJE 11\S PHHICIPALEéj '!i\HBll 

ll) AHL~S UHllANAS Y HUHALES. 

JEF. (Censal) Esta divisi6n est~ ba~ada en los diferer,tes 

modos <le viJa y medio ambiente de la pobl••cicín que h<t¡ita 

en ellas. Se cataloga como urbana el área dotada de olan

ta urbc,nÍC'tiCCl,, servicios y un lÍmite mínimo de 40 vivu1,n--

das :=3.._vrupadas; estos requisitos deben concurrir conjunti]_-

mente n~ra ser clasificada como tal. En esta catego ''en

tra¡;l las ciudades, pueblos y qldeas. '"or contr!'looE>icicín, 

I'Jrc"l es aquellé! 8.rec¡_ que no cumple con los rec¡uücito:' de 

los ce~tros urbanos (DE~. en LOCALIDADES PCELA~AS XIV Cen

so Nacionql de ~oblación y III de Vivienua, abril 1:! ). 

<.,sta J.efinicicín fue modificada segÚn los conceptos entre-

gados oor INE en ENCUESTA NACIONAL UEL EIU)LEO 1:!80, que 

e ons llle ra : 

r,rea Urban:<: TodR loc:ü idCJd o entidad de población que a1 

Censo de 1'::!70 tenía 2000 o más_ habitantes. 

Area Rural: Toda loCRlidad o entidad de poblacicín que al 

Censo de l'j70 tenía menos de 2000 hF>.bitantes. 



Ol'EH. AHEA UHBANA. 

oie considera :\re<t Urbana todas aquel]·•"'' lnccdidadeCJ poblA.das 

que en el XIV Censo Nacional de Poblnción y III de Vi.vi.e a de 

l·J70 J'i¡"1ren con un"' poblqción de C'OOU o 

Uf'EH. Alii:A HllRAL. 

~;e cons1ciern Area Hural todA.s aquellCls locaJHí·cd,,.,. pobladaco que 

en el XIV Censo Nacional de Población y III de Viviench figuren 

e o n u nA po bl A. ció n i nfe rio r a 2000 habitan tes. 

( 2) DELP:crH.NTE URBANO. 

UEF. Delincuente Urbano es aquel Reo Rematado rL8.Cido en una 

localidad urbana y cuyo dltimo domicilio al momento de 

la detención se encontraba ubicado en una lccaiidad de} 

mismo tipo. 

OPER. :Je considera Delincuente Urbano aquel reo rematado cu~· 

yo lugar de nacimiento se encuentre ubicado en una lo-

calidad de 2000 h2.bitantes o más, y cuyo último d i·· 

lio se encuentre ubicado en una loc8.lidad del rnio'<no ti-

po, según los datos de LOCALI!JAIJES POBLAL!AS INE, ob.ciL 

(3) DELINCUENTE RURAL. 

íJEF. Delincuente Rural es aquel Reo Rematado nacido en una 

localid'ld rural y cuyo Último domicilio al momento de 

lR aetención se encontraba ubicado en una localidad de1 

mismo tipo. 

OPER. Se considera Dél.incuente Rural aquel reo remqtado cuyo 

lu¡:;.¡r de nn.cimiento se encuentre ubicado en una locali.

dad de menos de 2000 habitantes y cuyo Último domicilio 

al momento de la detención se encuentre ubicado en una 

localidad del mismo tipo, según los datos en LOCALIDAL!ES 

POBLADAS INE,ob. cit. 



DRF. D"'lincuente Mignmt!!l Ru. 

do nacido en una locali 

l:llo al momento de la d.atl'lnci 

una localidad urbana. 

OPER. Se considera delincuente Mi 

cado en uoo loca_lidad de Jli<Hloe 

l R~o 

cuyo último domicilio !Ü mom.® nto de l cü~t" 

cuentre ubicado en uoo localidad con •C! 

cit. 

( 5) DELITO UJ:tBAN~. ( DIMENSION). 

DEF. El Delito Urbano PURO de una co.nfromaci 

ral, es aquel delito cometido por un D~%lineuex• 

~ipo Urbano perteru~cj,®ntA a las locali.d&de!'l u •·n·n"'JM" 

d® una Provincil'l Tipo-Urbano. 

DELITO RURAL ( DIMENSION) • 

DEF. El Delito Rural PURO de uoo conforme.ción IHJoto~•.:u.tturo.l 

d!!l Tipo Rural pertenecil'!nt<e e. l'um _._oce.l " 

les de un~~. Prov:llncla Tipo-Runü 

DELITO Dili:L MIGRANTE RURAL UIL.'lANO •. 
--·~~-------·-----------

DEF. El D!llli to Jl!:ll gran te Ru.:ra.1-Urbe.no PURO d>!! u .. oo e 

etón socio-cul tUral• li!l'l a<¡u<!!l d!!li to com1!! ti do 

o :r--rn -u· ---. 

delincu!'!nte di'! Tipo M1gre.nt4ll Rural--Urbano, c¡u11 m'.'7r!!1l ¿¡., -· 

dé una localidad rural d11 una Provincia-Tipo Rurl!llJ. H. 

una localidad. netamente urbana d!ll '-1!!3 Provincim Tipo-

Urbmna. 



NOTA: Evidentemente estoilll concej:lto.s rf' 

En localidades Urbanas di! P 

de>li toB come ti dos por incli vi 

dificaciooos lógicas • etc,, sfll 

to .. 

(6) TIPOS DE DELITOS. 

DEF. CODIGO PENAL CHILENO. 

n o 

OPER. Se distinguirán los siguientes Tipos d10 Delito,\!!: 

I. Críme:nes y Simples Delitos contra el Ord."n d" 1~Js 

Familias y contra lB. Moro.lir.l.ad 

VII Código Penal). 

II. Cr:(menee y Simples D'lli tom contrn. lPts 

tul o VIII Código Pt'Hl.'i!.l). 

III. Críme J'!J!ls y Simples Delitos contra llfl. Pro 

tt:do IX CÓdigo Penal ) • 

IV. Delitos que no c~rree1~0II'Ml.lH1 a lo!!! pos I y II, y 

III. ( Otroilll Delitos ). 

lllOTI'. 1 La Definic:i.ón y Opera.cionalizaci6n Ol<l lalii ot·•na variH.bl fl 

1 ConceptoB del Estudio se encuentren en el An~JJxo N" 2. 



H!POTE;;rs GENEHALES DEL ES~rUDIO 

DE~CRIPCION 

( l) ESTRATOS SOCTO-ECONOMICOS. 

a,. En J.q 'Pobl:::tción penal chilena ey_i,::;tp· u.n:·.}_ n t,·.·· rYror:~orctón 

,{e individuos de estrR.tos soc:Lo-r::co T~ e(~ .i3D<j 

h:t.in ¡lroporclón de es tn .. l. tot=; ~1 0C 1 CJ-PCo y 

A1 tos., 

b .. La Poblacj~Ón penal chilena se CP.r~.ctJ:Y'i?a po·r 1J:n i;::.1:j ni--

l:etos sin instrucción y educ8.ci6n j_ e .~":l." 

e. La Pob~_,.c<_ón penal chilena se ca rae tl'rj_za Dor un ,io 

nivel ocupscional: alta proporción de obreros e"··~v'::c 

zRdos, no especializados, tr~bRjadorPs no-e2p0c os 

con rtcti"~.ridr-td remunerada estable e inestable tqY;_to '1 

nos e om.o nJ.. rales .. 

( 2) TIPOLOGIA DIFERENCIAL DEJ" DELITO URBANO Y RUHI\1. 

a .. En 1.a Pobl.:tción J?ens_l chilena existe una tas.'8. diferenc:i P.1 

de2. de2.i to urbano y rural .. Las zonas u:rbá!.nas concer"tran 

una tasa general m8.s alta de delitos. 

Seg~.in 18s distinta.s teorías sociológicas exvuestas 1:~ -ti--· 

polo da diferencial del delito urbano y rural preE:Pnt"" a 

hi}lOtéticamente las sif:u.ientes caracteríS(tic.as: 

b. El delito urbano de personas del sexo masculino· ofrece 

u. na mayor incidencia de delitos de cará.cter pecunJ_arj_o, 

es decir crímenes y simples cle~i tos contra la p-ronipr1 ,-::t(' ,,. 



C • El d 111 i to N :n1J. d!l p!ll'llll O ml.lll IUII XO 

~ayer proporción d11 crímen~111 y 111 

p~~non~~~111, cont:n~. el orden d11 l1u1 f 

pJbliCSI.IIli • 

d. El d~li to rural de p~~r~~~on~~~lll d.e p!ll'IIIIOMI'! 

ofnt~e un~~~ l!RIIIyor propordión dt~ crímlllmlll y l!!x,":'·'-"·"0"' 

cont!'lll 1111111 peNonllllll• la familia y la 

el d.11li to urbano d11 J!l<I!I'IIIONI.IIl d!lll mill!mc I!!IIXo. 

11. El d.11lito urbano y r"ral d11 111. muj11r no inco 

do ocupacion1ü ofnce la!!! ca!'lllct®rÍIIIticu 

tol!! compnnd.idol!! IUl 111. !l&~~fllllm d1111 la I!IJJ.mil!lli6n 111!1 

ponrl.:l.llll'Mio a al@-100111 do 101111 d111li tos I!II!!Mladoll!l l!!n 1!!1 

y VIII d11l C6di~ P!llnllll chileno 1 Aborto, 

• 

f. llí:l d<!!li to urbano y :runü de la mujer i:ooorpo 

ocupaciona.l o:l.'nc111 una I!UI.J'OI' propo:n::ión d11 d111U. tom 

proJ~illdad qu411 aqu«~llu no i:ooorpomdu al m111 

-

a. Erl!\1 t<ll! lH'l$1. Ull!lll!l. dif'«ilN::OOial d!!!l d®li to lliii.!HlU.l.i.:OO ;J 

rd.no0 JJjo~ v~.ro:nt~!B pTJ~eentan una ~9. delic·QJ.al t:t-

b. En ®1 !l.l!!lp!!Oto cuali tl!!.tivo. lu p~~NoMill d111l ll!ll!lXO f'®m® 

oo d111 Tipo Urbll.oo-y-~<!ll Tipo Rural pNii!IUl'tan um ~J\. 

porc:l.ón d® deli to111 nlaciomdolll con su lllubo:rdinaci6n I!EJ!!-· 

xual1 Aborto. Infll!.nticidio. Co.nyugicidio, ll!lt.c. (C!'Íllllll!t'i!tlll 

y Simpli!!l!!l delitol!!l contl"ll!l 111.111 Plrii!IOl!l.!!!.llll• contl"ll!l. i!!l ord111n 



las faxiüliae y la moralidad públicas, i!!spec icam.ent>l!l 
. \ m nos ) $ 

e. Aquellas mujeres que se encuentran en intc 

correspondientes al cumplimiento de los roles 

y crianza prest!'ntan una baj!!! proporción d~e dcli.tom, 

d. Los varones casados o convivientes de Tipo Urbnno roo ntan 

una baj~ proporción de delitos. 

( 4) TIPOLOGIA DIFERENCIAL DEL DELITO URBANO Y RU~RAL~EJLCJ}J':J~~ 

Y LOS ESTADOS UNIDOS. 

En base a los anteced<entes teóricos ya seflal 

moB una tipología diferencial del delito l"'ntr!! Chile y El'!~· 

tactos Unidos ( modelo de paÜ1 desarrollado ) • Sin e 

las hipótesi® expuestas a continuación no """ 

prueba en este estudio, por la carencia de datos ad~e 

y comparables entre ambas naciones. Su plante!'l.miento e r:n®s·~ 

ponde a la necesidad de exponer aquellas conclusiones ht po"~ 

té tic amente de ri vablefl del marco teórico ant® rio:rment~e X"PU<" ~ 

to y al interés que reviste, desde el punto de vi8tl"! cn.mJ.nü"·" 

lÓgico una comparación de este tipo. 

a. En la actualidad existe comparativamente una mayor difer~enot 

ción entre las to.sas gene:rnJ.e¡¡¡ de deli tolil urbano!'! y ru l!'B 

en Chile que en los Estados Unidos. 

b. En las zonas rurales chilenas pNdominan cls_ramente las pro

porciones de delitos contra las personas, la familia y la 

moralidad públicas. En las zonas urbanas en cambio, predomi

nan las proporciones de delitos contra la propiedad. 



En las zonas rurales norteamericanas, lae pore~tones 

de delitos contra las personas, la familia y la mora-~ 

lidad públicas son levemente superiores a las que se re-

gis tran en las zonas urbanas. Del mismo ?í en 1as zo·"" 

nas urbanas las proporciones de delitos contra a 

Hipotéticamente, la tipología diferenctcü del deLito del 

y de la mujer en Chile y los Estados Unidos, nre''enta a laB 

siguientes cara e te rís tic as ~ 

e .• La tasa delictual de la mujer, en relaci a los d<'litos 

contra la prop.cedad, es menor en las zonas u nas 

nas que en las zonas urbanas de los Es s Unidos .. 

d. La tasa de delitos masculina en zonre rure.leO"; chilenas res 

pecto de delitos contra la propiedad, es m<~nor qu<! le. ta·

sa del mismo tipo de delitos en las zonas rural"ls d'~ lo<; 

Estados Unidos. 

7. RELACION DE LAS HIPOTESIS PLANTEADAS CON LA TEORIA 

SOCIOLOGICA DEL DELITO. 

(1) Las hipótesis:l.a; l.b; l.c; corresponden a lc· 0 p1ant'la

mientos de R.K. Merton, que relacionan los estratos so

cio-económicos y delincuencia (Véase TEORIA Y ESTRUCTURA 

SOCIALES F.C.E, 1964 p. 154 y otras). 

(2) La hipótesis 2.a; la hemos formulado tomando como base 

los planteamientos de R.K. Merton respecto de la rela-

ción entre zonas urbanas y la delincuencia en "Anomie, 

Anemia e Interacción Social" en Clinard ANOM.IA Y CONDUCTA 



1 

Dt;~;VIADA p. 205. 

Las hi~6tesis 2.b; 2®c; 2.d; 2.e; 2.f; cor·respo en a 

hipótesis personales que elaboramos fCobre la 

gu.nos comentarios sobre la delincuencia '~n Europa 

tal de R.K. Merton en TEORIA Y ESTRUCTURA 

p. 156 y en segundo lugar, en 

delincuencia urbana y n1ral en Europa y Estados 

qu~ prefH;;nta E .. Sutherla.nd y Cr'{H:_;sey en VfLLNC1 

( J) La hipÓtesis ].a; se origina en los 

nacionales en <TUSTICIA Y POLICIA INE l'J 

Ucos de E.E.U.U. de Sykes en EL CRIMEN Y LA sor:ri 

Paidos 1961 p. 60, 

' 
CHIM 

t:.Lcos 

La hipótesis ].b; corresponde a una hipótecis persom.d d®·· 

rivada de consideraciones sobre la teoría de R.Merton re

lativa a la meta éxito-económico y sexo. 

Las hipótesis 3.c y 3.d; han sido inferidas de la nresenta .. 

ción de datos estadísticos relativos a estado civil y deli

to en los Estados Unidos, por E.Sutherland y Cressey ob. 

cit. cap. 10. 

(4) Las hipótesis 4.a; y 4.b; corresponden a hipótesis persono~ 

les elaboradas en base a los comentarios de R.Merton sobre 

la delincuencia en los Estados Unidos y Europa Sudorien-· 

tal, ya citados. 

Las hipótesis 4.c; y 4.d; corresponden a hipótesis perso

nales, derivadas de consideraciones sobre ia teoría de R. 

Merton relativas o la meta de éxito-económico, sexo y 

zonas urbanas y rurales. 



8. TIPOLOGIA DE LA DELINCUENCIA. 

El marco te6rico anteriormente expuesto, nos ha 

formular una serie de hip6teaia relacio con lo!'l 

Tipos de Delincuencia !ltsociados a Tipos de R;!lmat,;sdos 

y Rurales. El'l de est<11 modo como nos ha pancido de 

elaboraci6n de una Tipología, orientada fundaros 

Teoría de R. Merton, que asocia loa Delitos co 

con lli!.S Zona.B Urbanas y por lo t!ltnto con los incu~nte~ 

Tipo Urbano y por contraposición, una menor pro rci 

tos contra la Propiedad en Zonas Rurales o lo es lo 

con Dslincuentea de 'l'ipo Rural. Sin 11mbargo, hemoa inc 

m!its, illl atributo dicotómico Sexo, que adquiere ¡;¡_s 

cia teórica para el problema en cuestión, resul te de 

f<!!r•ntcias teóricas ya expuestaa, derivables tanto de 

de R. Merton, como d<11 E. Sutherland. La meta éxito-ec 

smo, 

in-

adqui<ere 'distintas connotaciones en relación al atributo a-

tómico Sexo. 

El marco te6rico nos permite suponer la existencia hipo era 

de cuatro Ti pos fund.amen tales de Delincuencia, derivados un:~~c 

~bintilción de ¡¡¡tributos, a saber! (a) atributo dicotómico 

carácter Ecológico Ru=l-:-Urbano, considendo como un orden se 

Nota! Los Tipos, definidos como una Combin¡;¡_ción de Atributos, 
sido des tacados por P. Lazamfeld y Bar ton-en "l'lledicionl!!!!l 
Cualitativas en las Ciencias Sociales: Clasificaciones, 
pologias e Indices" en L~rner y Lasswell THE POLICY SCIENCES 
P• 172. 



cuyos s tanda res son dos polos o pues tos e o ns ti tuüio!'l r u.n 

Tipo Urbano extremo y un Tipo Ru:nU extremo: ( b) atri 

dicotómico Sexo y (e) la variable trico 

habiéndose eliminado una ca te goria por a ·f 1~ e u~ nc i ~tt y 

una correspondiente foü t!il. de interés t<!'!Órico psrs lo!l fines 

r 

estudio, quedando de este modo consti tuíd¡¡¡, solo por dos o e;o-

rías 1 'I'ipos de Delitos contra la Propiedad y ~Cipos di! lleli 

contra la!'! :?\1\lrsonas, la Familia y la Moralidad 

Se tr¡¡¡ta entonces de una Tipología Foruu¡¡,l, es 

da de un Marco Teórico, cuya validez seni estableo 

la elaboración d111 una Tipología empírica. Esta verif 

cir 

de la Tipología serli estructurada mediante la VI!! r<.oi 

hipótesis referidas a la Tipología Diferencial de la De1í.nouen

c:ta Urbana y Rurs.l, y a las hipótesis incluídas en la sección 

de Tipología Diferencüü del DelitO> ele Hombres y de Mujeres. 

Por otra parte se verificará, med'iante el uso el<'! has esta·-

dísticas, las diferencias empíricas estadísticamente si 

tivlil.s encontrad!'w entre los Tipos de Delincuencia presentado!! 

por cada uno d.e los Estratos conformados por la combinación 

en 11!1 E.spacio de Atributos, de lal'l variables adscritas Sexo y 

pertenencia Ecológica. 

Nota: No se trat¡¡¡, eJ.,~ un Tipo de~ Reducción, ya que una G!e sus 
carlil.C te ría tic as fundamentales consi.s t<!l en .,-·combi.nar varüm 
clases a fin de obtener un número de categor:Las más redu
cido". Allen Barton "Concepto de espacio de Atributos en 
Sociología" en R.Boudon y P. Lazarsfeld METODOLOGIA DE 
CIENCIAS SOCIALES. p. 202. En nuestro estudio, el t<!lrcer 
Tipo de Delitos (constituído por "otros Delitos" ), ha que
dado sencillll.!1!ente marginado del aruiilisis, por las razones 
expuestas. 



SEXO 

TIPO ECOL. HOmBRES MUJEHES 

1 

' z í 
1 

Urbanos 

----4 
1 

3 ~ 
! 

1 

Rurales 

Migrantes 

H-U 

Como puede observ!lrB!!>, por ntzones de 1.nte ,,, teórico se 

ha B. 1~rep:ado la Cltttegoría d'':J Mtgr01.ntee R-U, po:rque r:::;e 

una Categoría referente a un Tipo 1.nte:nnedio ext 

comb1.nación de los dos polos Rural-Urbano Y!ii mencio 

de una 

inclusión, corresponde a la inquiett:t.d teórica. deriv~wtb1 tU:l 

Tipo probable de Del1.ncuencüt que no ha sido i 

hj_pótesis .. 

Una vez constituidos los Tipos de JJelincuencJc¡;¡. S!!' n S"xo, 

Tipo Ecológico de los Rematados y Tipos de Delitos, se entrega

r;;ín las caracteristtcas socto-demográficas y delictL1ales que 

considera nuestro análtsis descriptivo, conjuntamente con lo" 

resultados de asocüación entre variables, des t¡¡¡cotdos por i<lgu

mu> otras hipótesis del estudio. 

La firuütdad principal de esta Tipología es entJ:'egar una 

6 . d d'· '!'' d visi n dt~ los prtncipales correl&ttos a.socJ.¡¡¡ os a ca. :a ~J.po Al 

Delincuencia, con •~l fin de contr:i.buir ¡;¡¡, esclarecer los subgntpos 

principa1es que integran nuestra Poblactón Pensü, en 1a ~<cepct 

de sub-untversos. En este sentüio, se intent¡¡¡ cumplir con otr!ii 

las principales ca.racterísticas destacada,.,. en re).ación a los 

pos co~qtruídos, que es l:a d11 "ordenar los dato!'l concretos de 

describirse en términos que los hagan 

rables ••• " (N ot.!il). 

Función del Tipo e ons truido 
LOGIA CONSTRUCTIVI\ Y TEORIA 

destacada por McKinn•y en TIPO
SOCIAL p. l 7. 



Habitualmente e.e interpre 

tuales entregadas por i.nformes est.adí:::!,ticos naei nr,;;J. B 9 corno 

püas a toda la T'oblación Penal de nuer1 tro s ~ 

subgrupos e¡_ue integran esta población pe tot'"', :2rroj 

Creemos que la mr:.tyor importancia de ~,stL:t ~:ri 

en entrep:ar un nuevo concepto de DelincuenCiiil. Urbr,;na, de in-

cuenci'm;. Rural o de De1lincuencia M.igrante R-U~ El J)~l 
' 

es decir~ el Delito cometido en una Urbe y.ru.Bde ;s r 

un Delincuente l\Tigrante Rural-Urbiino o de un Delincuent1~ 

no o Ru.nrt.1: El D~lj_ncuente condenado en un E9.tab1ecin:d.r.' .P~ 

d(! un¡¡_ Urbe, puede ser un Delincuente de Tipo 

In te ntM.mos e ntonceA, entro fJRT una 'l'i pol orrJH d~ nu. Y'n_d_ % e Pl

tructurt:tda en base a Tipos de Delincuencia estrabJ..ec1doB nH?dian--

te. los proced:Lmientos ya reseñados, cuya característicH nd•a--

mental estriba en la comparación, descr:Lpción y predicci d!'! 

un comportamiento delictu.al diferencial de los sub-unhrernos 

o subgrupos mencionados, y por lo t"'cnto de los indi.vü1uo,s au 

los integran. 

No 'l'fl. • E t mi l ' , l, · t t ••. • .sAl. L po~og:J.a ae exp_ 101 ·a en p. de estt!l estudio"' 



l 

ESTUJJIO" 

( l) RELEVANCIA 

M.®diQ.nte ltm1. t~.r~a d~ verificación d® u.n co 

el alcanc@,' r1_e un conjuni:o de generflli7.tttcion~E?: nue~1.tr0a, reFJ.-

lidad nacional. Más específ'icamente, nos :i.mpoT'ta t.~ 

si algunas 

es pecificrr:u:D.I9" ntf~ los Es taC.os UnidoE'!, si rv~n 

llo. En este sentido, hemos cons:l.der¡¡_do como 

las teorías genern.l~s d® R .. K .. Merton y E .. Su.th~r1 

pÓt<®BiB !'@1;9.tiv.¡as a l$. dfl!lincu~nci:g. urbano., y 1~"THl tt~.r1 .nuE~l?t

tro país\'! la d~lincuenciw. seg}Ín sexo y, f5 .. nal-rn~r.tt~ j) lU12 ~~i-

polog"Ífil. que intenta c.arsot<'lri!Ccar ¡¡¡lgunos su 

dad en Chi1ro. 

(2) RELEVANCIA PRAC'riCA, 

Consideramos que el intento de aportar una descripción est~&.·

dística de la población penal y de. sus principr,¡.les subgrupos, 

ligada a oiertae concepcionee teóricful.s de orden sociológico, 



n 

y elaboraci6n de polítics.s de Tratnrrd.ento}l n n n-

darmeria de Chil~ se ha mostrad9 part:i.culHn\\{_;y\"'>P n rr-::;:::; o* 

El enfoque será dado bÉl!.sicamente a ln car1.1C +1:;.r·t ~:lf:J_ 

tos Delincuen-tes Urbanos~ Rurales y 1'/(igrEtntr~n ;t l 

( 3) HELEVANCIA METODOWGICA. 

La relevancia metodolÓgica de este estudto~ 

boracj/n de un instncmento de medida de las pr"c.nci 

bles sociológicas, que aunque bésicas 11 ·permiten zl erts J .. :f-d':" 

subg:rtlpos con cara.cterí.r:~ticas Delictivan 

trevJ.sta. dist0f\ada puede 'l -por lo t0.nto 11 nervir d. r::-

tructurt:tT a1l;Ün instnunento o Formulario estable t qu.~~} f .. .r;¡_ 

en la caracter:Lzacj_Ón de los di~tintos subgrt:Lpoe Q1)_e ccnnno n 

la totalidad de nuestra población penal. 

10. MARCO !1\ETODOLOGICO. 

( l) ME TODO LOGIA DE UN ESTUDIO DESCFI.IPTIVO Y RELAGI_QJ'lJbl:t· 

La Estructura MetodolÓgica de esta Investigación básicR-

mente descriptiva, c:orrespond.e a ciertas cc·;Y\r''"iccj~ones que 

creemos necesrJ.rúls de exponer. 

Un Estu.d.io Descrj_ptivo puede ser abordado básicamente de 

dos formas princip;c\les: ,(a) Describiendo un Universo o una 

muestra de este corno una sola totnlidnd. Este tipo de apro-



ximación imp1ic~l.. {!/~nera1mente 1tl no cc\n;::: d ,--,, ./n o.e teo 

ya elaboradas o de hipótesis que el mi::::rno or pu 

formular,. ( b) :}escribiendo un Universo o h!u !_:'tru~ d_ es-¡::e, con'"w 

sidera.ndo posibles su.bgrupos que se relactonPn o \lD%3. o 

o con varias y con posibles hip6tesis del IPves+i 

De estas dos posibj_1idades 11 en nuestra invc~f~tig:~tci P ll.emos 

atenJ~do al caso ( b). Pensamos que al enfren .ar un:'. i6rl. 

v.e 1l'ipo Descriptivo~ no es lícito abordarla E~i_n C()nr:.; rar ( o 

margin_ar ) estn.:tcturR.s teoréticas que pu.ednn reJn.c:LonrtJ'F'n on 

el problema 9 f:u.ndamentalmente debido a que ;:::;t:ts ref~U_l OE 

intentar contribLür al desarrollo de nuevas lü o ct e 

mar de alguna manera las ya incorporadas a marcos 4:.:-P:Ór~i.co;:~,. 

Afrontar unq tnvestignci6n dep,criptiva sin .1:1. _1uz que <TY"'J"c-i':J_n 

las teorías ya desarrolladas, equivale a intenten' 

que h.C\.yenunUn).verso, a tientas. 

S ~ T'~- }_-_-, i :r 

n 

Por o~.ra parte, pensamos que una investigación de.scriD-tiv~-l ·nue-~ 

de guiarse· no sólo por una -proposicJ~ón teorética s:i.no p<:n"' vori 

y no necesariamente semejantes y que esto d.rtrá m:l:::' 1u<:;; resrt:'c~_:o 

de posibles subgrupos de interés teórico as:[ como enriovPce 

el análisie. .. 

Es importante investigar, pero m8s imnortante aú..n es poder In~ 

te grsr el Es tu dio a e once pe iones te oré tic as soslayando de es te 

modo el describir en forroa aislada y a ciegas. 
'• 



CARACT:ERISTICAS METO.DOJ"OGICAS mu, ESTUDIO~ 
-~--,.··~---·---··=--~·~-,.--.~-,~~····-~-···~-~--·-·"'* 

Uno dl!l los oibjt!l 

l<!ll!l, COirlj'JI!'ltmtm<!"ú.t® CO!l. !íltT.!liill 'l'!it!'tm.bl'i'!B 

to6r:i.c <!! rhll !!!!! tu dio. 

Jl'inlil.lmo¡a.to, in"t~ll'l!!ll!a 1111. ver:l.f~caci6n d® 

11! a d·~scrt:~~t:l.Vi!i. <11 Infi'IT•l!mCiLl <~~ Inductiv11 .• 

C 0mo el Eu'l!Íi.l:b!!i 111 d.<!! l~~t I nf' o :l"rn.ac tw!ín e om1)n nde b!li.s i e fi!J71!! n:b® tr'l"! 



( 2) PHOCEDIMIENTOS Pl\B.A I.A J..1.EGCION DE 

La Reco:!..ección de la Información com-prr: ' e dos 

Etapqs respecto de cacl_a unidad de 

darios y ( b) Da tos J"rimarios. Es tos 

() 

do en los Establecimientos Ptj~les corrennnr05 ntPs~ 

(a) UATOS SECUNDARIOS: Loa datos secundarit•M fuero P 

' 

mantiene archivadas en el Departamento de Est2~!s~~ 

Hematados de la TJnidad .. Estas Carpetas se E;n.ct' -f:y~nrc:n c}_::,::~J--~ 

ficadas por orden alfabético, resultando de f 

( b) _DAr.ros PRIM~~RIO..Se~ Estos datos fueron ob~enj_(los por rnedi.o d 

una J~ntrevista, realizaC1.a a continuación dr:: la reco1ecci( 

de Da-to.s de Ti'()o Secundario, pRra C8.da unidad de 

Esta Entrevie ta ( 23) fu.e aplicada en una relR.ción C.iY'Pcta 

de la memorista con el In.tt:>rn(¡ y sj_n traba_s d-e rr0di6~as elE"' E·~ ,~ .. 

. é!,l .. -lT'idad qu® j_mpidieran la 1tbr·e p1F;:t:ic8 del Entrevts 

Esta Entrevis.ta. const:a de una primera pa:rt8 destinada r.:t la 

recoJ.ecctón de datos secundartos comnuesta por J.6 Itomo, y 

de una segu.nd.a parte dedicada a J.a En 

taJ., compuesta de 38 items. 

( 22) Fonnularios inclr..1idos en el ANEXO N''q 7~ 

( 2 J) EntrevJs ta ino1uída en ANEXO N'" 1. 



(e) 

( 

' 

1t;g>, iJ ~,U:tt\~_~l®l ~l 

~cop~l"~''." '""' 

,, 

~. 

3 



( _f) 

( 3) 

R.E C EI"C ION It E LA EN TitEV I S11J~A, .. 
--~----··4-··-·-----.·---~-,----~·-----·-» 

de la Pobl".cicón P<"n~>.l fu"' 6 

t;9._nd.os~ $1•01 p;J.nos pro bl1~rna~ ( cp . .l~ ron so 

en d.os Cl.dsos.), t3ntr~ 1~. PoDl .. P~:ru;l\.1 J2!~ 

es t.nblecid.oe., 

UN IVgRSO Y MTJFS TRL\.S., 
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l . Comur:...::t 
2. Comuns. 
3 .. Comuna 

de s . .~:~.ntiago., 
(~O VJ.C }18} Í ~ 

l 

' ··'--

:1 

("\ 

' 

') 

1' (! d (·: " 
("t 

()Y[CJ Tlf± de ' 

e () munr.t 
4 . Cornu.ng. 

d.e ~Jrovidencia .. 
de f\oa., 

,, 
_-;, ~ e omlJ Sr:tn 

¡; 
J• 

b . 
7. 
n 
"· 
u 
J . 

Comunr-1. 
Cornuna 
(" vornunn 
e orr.u n;:.¡_ 

Comun:-1 

J~a Heinn~ 

Condes .. 
de M~ü pÓ 
Qt8- ~ N o rmnJ. 

' L 

1 
' 
l 

"· 

d " e rnu L!0. 

~-~ 
' e () m u Y''\H Lc:1 

?-, e omu na Pu 
e o rnu nrz d+.~ 

Como consecuencia de lo anteriormente expur:-~sto., 

necesidad de utilizar las publicn.cj_ones deH 

de cc:.da um1.. C.e 1as Provincias, corres condientert 

NRcionq} de Poh~_aci6n y III de Vivie~ctR de 

(? 

"1¡ 

_t}i j_ gue 1. ' 
E1, ' 

( ::; __ ;;_; te r:rtA 
te f'l} to 

e n 

las V.8.riab]..es contextuales 8.ludid.af3 de .Lugar de N (' 1!' 

pond1entes a cada Provincia .. (27)~ 

~ 

~ 

' 

rnayo:-res -~_,f2; 1-3 a~.os, condenados a pe::.?.~-:; _priv2 +iva:? d. e 1i be: 

Y'·0. 

que ::e encu_ent:ren recluídos en Est:-srüecimientos :l?enite_n.cir- r_~os 

flla~ C-. Caro') Curicó, Rep:ión Metropolitana de S2.ntiago y 1n 

t' ni(:, a d. de- Tn1 e 9. .. 

l ~ SCJB-lTN IVERSCS .. 

27 
28 

--·-·-------
Debido ni bajo número ele casos, en las Provincia:::!-Tipo 

ft'<_)_rales se con .. ':3ider6 la_ totalidad de los Condenad,·::c_s; 

ciE:tltes a otras Provi j_as mediante previo listado, en =~8-. 

"totalideC. de los Esta ecirnientos Penales comprendidoe en 

s1J. ~erritorto. Por razones legales, s2n embargo ( 28 ), 

de'o:i.Ó ade inc11ürse el Establecimiento :Per1a.l de TaJea 

que coroo Establecin:üento de _Itf.á.:d_ma Seguridad cumple la f 1J.'·í-

S 1 . ,. + b~ ,. + e ap_._lCO vam _,_en es ·c•e instrumen.to a los Migrantes ·o n 
"·;_ -··'<-' " 

RegJ.<J.mento Carcelario. 
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ción de reeluir a conden.PLdos cuya pena E:;up(;:r~:_:¡. 1_(;s r::> aflos, p~ra 

las Provincias de Cachapoal, Colcklagua, C ,Cr:lro, Cu ó y o 

Los Establecimientos Peru3.les donde se r:t :ic6 :::1. Ent·r-e·v_i_¿.-

fueron los sig)J.ientes: 

l. C.H.S. Rancagua. 
2 • C . fl. S . He ngo . 
3. C.D.P. Peu.mo. 
4. C.R.S. San Fernando. 
5 • e . R • S • Santa e ru z . 
be C~H~S~ Malina~ 
7. C.R.S. Curicó. 
fL C~H,.S .. 1_'a.lca .. 
y. C.O.F. flqncagu..q. 
10. c.o.F. Curicó. 

~rambión d.ebido al br~ .. io rnimero de casoo, se con:_:;:i.df.: 1::1. to t ~-

d;;.d de la Población Penal Femenina del C.O.Jl'. de Santiago. 

2. UNIDAD DE ESTUDIO. 

Cada uno de los Reos Condenad os Internos a los \::.9 tabl e i mi e nw 

tos Penitenciarios de Hombres y de Mujeres mayores de 1(1 

de nq_cionB-lidad. chilena .. 

3. MUESTRAS. 

Debido al al_to número de casos, en la Región Metropol_itcma 

de S tgo., debiÓ tomarse una muestra al azar simple del 

50% de la totalidad de los casos, de Tipo Urbano. 

Respecto de los l\hgrantes R-U detectados en la Región Metro

se consideró una muestra del 50 ')!. para aquellos pro

nientes desde otras Pxovincias. Debido al bajo número de ca

se tomó el lOO ·'), de los Migrantes provenientes de las 
'-

nciae ele Interés, consti tuyendoee otro sub-universo. 

tablecimientos Penales donde se aplicó la Entrevista 

Región '!ll.etropolitana de Stgo., fueron todos aquellos 



compln!!ndido"' ~TIJa "''-~ b'lrri torio para cond®naoo¡¡¡ l toa, 

Umdad de Rancagua, ylll qu1' por ra:wnelfl 

de la Pobl. Penal Urb!!l.na d<11 Stgo. : 

a com1entr!!t u.n li"l ~ 

l. C.R.S. Santiago (Pemtenciaría). 

2. C.A. llaruel Rodríguez. 

3. C.R.S. Tal!'l.gante. 

4. C.R.S. Puente to. 

5. C.R.S. Buin. 

6. C.R.S. ••li la. 

Nota 1. El Anexo C .D.P. ( Ca:puchinoB) íl!® eliminó por contar con 

solo cn.1w de; nacionalidad chilena. 

Se trrn.ta .;;ntoncel!l ill!l un Mulll!!ltreo El!!tratific 
' 

Azar Simpl® y se hl'ln utilizado Tablas de NÚ~1erom 

IU Marco ~hu'lstra.l fue establecido por un previo to-

da la Poblacj.Ón P•~nru :lllaeculina dll! Santiago, iUttabl~Wc:i.a c 

r.ugar d.e Jllacimiento y el Ultimo Domicilio en base a loe 

d~ Tipo S@CU 

tigac 
' 

'¡Jrocedió a extraer laa :llluestraa al azar, con u.oo. 

fracción coootant,<!J de muestreo! 1/2, es decir 50:'. 

lo¡¡¡ detto:l!!! Becundarios como lo!!!! datos de tipo primario 

fue :n::m ncolec tado!l! exclusivamente por la m<ilmoris ta, l)OT lo 

ce ron las disto:rsioool!! derivadas del Encuestador. 

se trata de datos secundarios y de una Entrevista, se 



obviaron los errores producido!!! por la f ros 

las variables de mayor interés 



11. ANALISIS DESCRIPTIVO. 



NOTA METODOLOGICA. 

En el AnáliBis Descriptivo de este estudio, se han u i. 

d1versos procedimientos. 

Como ya se ha expuesto, los diferentes Estratos de inte re-

lativos a los objetivos de nuestra investi i6n corres 

en algunos casos a Poblaciones-Universos y en otros a Mues 

de otros Estratos. 

n 

Es así como hemos empleado algunos test es c.a•u>.~Jt:í.cos como los 

Intervalos de Confianza, comparación de Pro rciones u l 

en v,¡¡,rifioaci<ln de Hipótesis, Ji al cuadrado y comparaci 

Porcentajes, etc., según las necesidades e caso pa 

lar. Sin embargo, estas pruebas ( los test es Íl'l 

sido aplicados solo en aquellos caeoe de mayor relevancia y en 

aquellos casos no inclu:ídos en las Hipótesis y que reVEHJ 

interés. Muchos au torea han señalado que es preci.same en loll 

Estudios Descriptivos donde las pruebas estadísi tical!l de tipo 

Inferencia! deben tener mayor relevancia (1). 

Se han utilizado en muchas de las comparacionsl!l, las 

de porcentajes porque resultan de fácil visualizaci 

'~!olee o características que se descri&en son :numerosas, y final

mente, cuando se trata de diferencias superiores al 15 '1>, gene

ralmente se trata de diferencias reales. 

Exponemos a continuación algunos de los procedimientos u i 

l. En la comparación de as Proporciones de dos COLECTIVOS, se 

ha utilizado la Diferencia de Porcentajes, considerando una 

Diferencia como real, aquella diferencia de porcentajes supe

rior al 15 'f.. 

S ¡ 

(1) Lipset, Trown, Coleman UNION DEMOCRACY: THE INTERNATIONAL PO
LITIC OF THE INTERNATIONAL TYPOGRAPHICAL UNION p. 428. 



2, En la Comparación de Proporc un O (X) y una 

JW.t,STRA obtenida de otro Colectivo o ostra (Y) , se es-

tablecido el Intervalo de Confianza respectivo a la mues 

Sin embargo, la diferencia se ha es ci en a la 

compar-ación del Lím.i te del In te () ce rca:r1o a 

rción del Colectivo (X), considerando re una 

superior al 15 :', debido a que se tre e2 

di fe rancias de bajos po re e ntajes. 

3. En la Comparación de dos MUESTRAS, extraí ron s 

tratos, se ha u tílizado la Comparación de Prc rci.cnes u li-

zsda en la Verificación de Hipótesis. 

4. ando la distribución de una Variable en una 

ha me~cido especial interés, se ha aplicado 

de establecer si su distribución en las diferent!'S tego 

p~ede o no obedecer a razones de azar. 

La utilización d.e estos diversos procedimier.tos ha obedecido i-

oal\Dente a intentar realizar un análisis descriptivo en r 

fundidad en algú.nos aspectos de relevancia pare el estudio. 

Nota! 

Nota: 

En relación al x2
, se ha considerado el hecho de que 

rrección pa2a la Discontinuidad (Yates), daría un 
menor del X • 

o 
En relación a la Correpcióp · aR~ Error estandar· en el caso 
ls l'luestre sin repeticFón'Jl- M , aplicable en el caso de la 
Comparación de Proporciones de rnestro estudio, se ha con-
siderado el hecho de que la diferencia de estas daría un va
lor algo mayor: 



SOBt:}RlJPOS QUE COMPREN DE EL ANALISIS DESCf~It:~:\J9. 

.En este trabajo !le comparan algunas caracte 

si guiente!l subg:rupos 1 

tiClilB de 108 

l., POBL. PENAL RURAJ, MASCULINA: Colectivo d"' 106 caso!J las 

Cachapoal, Colcha¡Y,Um, C .Caro y 

Guric6. 

2. POBL. PENAL UHBANA GHAN STGO: Muestra de 325 C!iUHls ext 

!lllA.oCULINA 

). POBL. PENAL MIGRA.NTE R-U AL 

la Prov. de Stgo y Hanc~<p:ua. 

( 50 "!- del tot~<.l ) • 

GRAN STGO. 1 {a) Colectivo de!~ 

ll!A3CULIN A. 

4. POBL. PENAL FEW!ENINA RURAL 

diadas con un total dl!l 

(b) li!usstrlil de Mi 

otras Prov. con un total dlll! 43 ca-

sol!! ( 50 ')l. del total d<!l 

Colectivo de los Es imi.e ntolél 

de 5 Provincias : Stgo., 

Colcha gua, C .Caro y Curicó). 'l'o 

de 48 casos. 

~). l'OliL. PENAL FEMEl'HNA URBANA: Colectivo de lol!l Eatabl;;cimientolil 

de 5 Prov, : S tgo. , Cachapoal, Co 

chagua, C.Caro y Curic6. 1otal d® 

3<:; casos. 

En el trliloocurso del aruHis].s se coooideraron además loa siguien

tes subgrupos: 



l 

b. PUBL. p¡,;NAL UHB&NA li!A~CULINA lNTHíLPllO\IINC!AL lJE: 4 INC 

~l!!ltU-ESTUDIADAS 

7. POBL. PENAL MIGRANTE U-U AL 

GRAN STGO.MASCULINA 

: Col~ e ti 110 d~ l!iul 4 

diadas con un total ct~ 63 caBo!!. 

: (a) Mi s U-U desde las 4 

e¡¡tudiadas. Colectivo d~ 14 caaoB. 

( b) Migrantes tÜU!de otra!!! Prov 

Muestra 50 % d"'l 'l'o tatl de Mi gran-

tee. Total casol!l = 



OBJETIVO ESP~CI~ICO N = l. 



(a) ASPECTO CUANTITATIVO. 

DELINCUENCIA RURAL MASCULINA. 

Se ~cogió la Información de la Población 

Provinclae-Tipo Rurales, correspondiente!!! a 

Cardenal Caro y Curtc6. E111ta Informaci6n cor~a 

128~ 

de loe camou de Reo111 Rematados Adultos de am~a eexo111, cuyo 

Lugar de Nacimiento y U1 timo Domicilio me cuwontrarw 

el!l tae Pro vi nciall! ( l), 

La dietribuoión de la Población Penal •alllculina P 

respecto de loe eubgrupo111 de rurales, urbano111 y mi e I 

Provincialee fue la l!lig¡..¡.iente 1 

C.\!QDrO ( ~) HoMBres 

Como 11e dl!ll!pnndll del Cuadro (1), noa pa~ee importante destacar 

que el eubgrupo con mayor p~:rcentaje de delincuencia cor~mpond<~~~ 

ai de la Población Rural, en cada una di! las Provincias-Tipo 1!11-

tudiad!l.e: Cachapoal 44 1'. Colchagua 59 1', Carde na:E- Caro lOO 1' y 

~~ricó con 4) ,e;. La Delincuencia Urbana dentro de estas Provincial! 

( 1) SE~ eliminan del aruUiaiill todo111 aquellofl caeo11 quo no cumpl<>n 

con 4U! tal!! condioionelll. 



1 

porcentajes entre let delincuencia Urbana y H:lra} Int:r:':provLnc 

e:J lrt si t':U it-' nte: 

Obsc:·rV-JiJ\0~_; que 1o:3 pol~centajes de d_iferenci.a ~-;on dE~ 11 ;-%, 

lOO% y 16 %. Poc!E:mos concluir qu.e hay una ma,~·tda tenlenci.a 

nl nr·edominio de lc1 Delincuencia ele '-'i¡:>o llural. La diferencia 

de ll ';-~ corres pon1le a la Provincia de Cachnpoal y puede ser {~X··~ 

lCctda por dos razones (a) Es la Provincia m:ic> cercr1nfl r1 la 

Grnn Urbe de :~t¡;o. ( b) 'l'iene una menor concentración de Fuerza de 

Trnbnjo en zon':s Rurales ( 38 '7> ) en cowp:1nteión a Colcha¡~J'ct y 

Can1enrü Caro ( 54 e¡,:, y Cu ri e ó ( 57 ;:~ ) • ( 2 ) 

e X1.~-"· te unc-t pre Jorai_ n~t nci a :::ii grü. f ic a ti va el. e la lJe lt ncue ncia de 

'l'i. no '1ur:1l, 1:1 qu:': r::,ume un porcentaje total d8 47 ;; al consi-

cler:LI' l·:.c¿; cuatro :rov.lncias-T.Lpo como un solo Universo • .La JJelin-

cut_-ne:trl Ur'b,..tn-:=:t j~:;ürne tJ.n porcentaje de solo 28 '!G lo que da una 

dj_fcrt:nci_a en e~-Jte Universo t.ié--1SI ¡-,;,entre n.mbon Tipos de j)e1in-

~:U\:!,',LlJ I_OI~: En las Provincias-'l'iDo Rurales predowina significati

vun_en~~_l.2:__U•:lincüenci'l de l'~j)Q Hural. 



1 

ii~LINCUcó,~CI'l íiiJHAL VL:MENINA. --,_ .. _____ -- -· --

Se rec0vió la Información de la Poblac:i.6n Penal Fer:n.enina Lte l¡:;tf3 

cuatro rrovinci:::tL;-'11 ipo 1iurales c;orre~--j[-l()(hlit:'nte~J a GactL'~lpü , e cha-

p;u::t, e 'l.rtien.<1l c:-~ro y Ctlricó .. La informaciÓn COl"l't;;-;ponüt::) al lUU '}~ 

de lo~:; ca::o3 de lntern_ll8 Harnatadas q1.1e cumpLen condena, en 1os n-

Se j~ncluye_(t Los CR.SOS que cumplieron los requisitos cie Ijugar de Naci"""" 

miento y Ultimo Domicilio en las .ProvinciaE:~-~~eipo Rurales 1 encon B 

' 
en el C.O.~'. de Santiago. 

La <iistríbución de la Población Penal Femenina por Provine res pe e to 

el,, Jos ~iubgrupos de rurales, urbanofl y migrantes Intl'aprov.tncüüe~l 

fue Ia siguiente: 

1 Co.c ha pt>a 1 Ce le ha~ ""l e. caro C.; Tl,icd 1 

N. N N l·~- ToTAL N 

1 u 2 1) 3 ¡--" ' 
l 1) 11 S i-L K i 

1 
1 

.. 

R-U 
1 

11 1\ ;¿ 
!-· 

1 
u-k' 1 o 

1 

N ToTa-L l 2 3 1 (o 1 2. 1 - . 

Corno ptHH:Ie ob::ervarcJe, el mime ro total de casos de Internas Co na-

das del sexo Fe me ni no es bétjÍsirao en relación a l.a .Población Penal 

Aaulta Níascul;i.na en las mismas cuatro Provincias-Tipo. Corresponde 

rE<specto de la J'ob1ac.tón :Penal conJenada total (de ambos sexos) a 
. •. 

solo un 5 %, en comparaci-ón a la DelincuenciEL mflsculina, que alean-



1 

Se I'!lcogi6 111. Información d111 la Pobl!lc 

111n loB Ji:¡;¡ tablecimientos Pe lli tenciarioll d111 la 

goJJ ( 3) incluyendo el Emtablecimh di!! 

por razcm.el!! legall!!l!! un 18 f. de l!i!. l'oblac Pe 

tiago cumple condll!na en 1!1!!11. Unidad. 

El :;u:uililllii\1 d011 la Informaci6n en ®st<ll caso inclu 

ll&c población Penal cuyo Lug~Ar d«!! Nacimiento y t:tmo 

w.u1 l!!.nco.ntraran ubicadom en la Provincia d<!l Mego y en 

localidad<~>li! de ColiiUnail!l eeleccionada!! como ni!! tll.llU!lnt'!! urban!iU! ( 4). 

lo que const:l. tuye uru~. llb.u¡atrn de n"' 325 cal'!oe IU:! 

N= 6 50 C IU!lllllll • 

ti!! wubgrupo fu'!l dl!tent~inado mediante pi'!Ivio li~lt!ll.díll 

Penal d® cada E!!!tablecimhmto y 1Ugdn le1111 Datolil 

e adllit In te I"f!D • 

Debidl'l i!il. inu:ní~m que nvietE! el conocimiE~nto d<!! la 

di! la Pobl. Penal l'ln las Unidadell! de 1111 Prov. de S • y 

Ranc~tgua, ii!Xponemos el siguiente cuadro 1 

lo. ?obl. 

C!U!IOII• 

ver. 1l• 117 
ver. p. 116 

ota ; sin a:n:tl!eedenteB implica con documentolil en trámite. 
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Como puede observarse en el Cuadro ( 4), la compc!!! ci ele 

blación Penal dista bastante de ser n"'a re!!! to 

ea l!limi 

lar en el resto de los Establecimientoe de las 4 Prov. es 

aíitbro que el mayor porcentaje correspo lit i nd i vi 

Esto obedece a una serie de razonef! : (a) 

d®lito¡ (b) l'l!edidas disciplinariaa; (e) 'fiempo de 

ión 

®na; (d) 

Cap!lcidad del Est!il.blecimiento \e) Pstic1.ones de tn'l!llRdo de loe 

Internos, e te. 

Consideramos de gran import~<ncia dej.a.r <~~stabll'lcido qu!l un 

de laa características de la Pobl. Penal de los crimi 

!!Xtruídor® por Provincia o por Estlil.bl8cim1ento, resu] t<lt 

mente falseados si no se realiza una previa di~Stribución d!! lE~. I'<;;

blación en subgrupos l!egÚn lugares de perten®ncim. 

DELINCUENCIA UUBANA FEMI:NINA. 

Se recogiÓ 111. Infonnaci6n del lOO "/. de la Pobl. Penal Femen)na :r"'l-

cluída en el Centro de Orientación Femenina de Stgo. I Y"' ~J ~tm!'lni:l! 

aquella población cuyo lugar de hcimiento y Ú1 timo Domicilio IH!J 

'lncontraran ubic~;~.dos en la Prov. de Stgo y en ~aquellas localiéhulefl 

seleccionadas como netamente urbanas. 

La información corresponde a la totalidad dl'l los casoe y const:i 

ye un N = 14. 

Al igual que ~n l'll caso dl'l las Unidadei!! de Stgo. para varones ,slll 

expondrá la composición de la pobl. Penal Femenina dsl C .O .Jl'. 

Stg<D, por el interés que pueda revestir! 

C_Q F Ole 5f-qo · 

2D 0 2 1 1o 4.0 22./o ¡t.J-.(o Wio 2 1 0 1, 3 4,3 lwo o 



Conto puede oh,,erv;¡rr;e en el C\J:--::,_dro ( '/) ,-1, cnnt-Ldnci (te ~~ub¡·-rT1nnn 

es apreciable y lns razOnes son las mi;=nnar:1 r-lt:Juctdt:ts rt:~B e to 

los Es tRblecimie ntc.s Penales Masculinos, lo es 

del Heglamento Carcel'lrio ( 5).-

Con fineE: analíticos nos vemos en ls nece,,ülad d.e hüeeT una :re ci 

Rurales y ( b) Urbilnas, dado el bajo número de ea:c:os, En tos do:c1 nub

grupos ~;e e:::;tablecen según Lugar de Nacimiento~ 

( '5) Ver Regl.aml!!nto Carc!!!larto, Artículos N" 2 ¡ 7¡ 26; año 1928. 



(a) 

c.uadco lo 

Pv,-¡,;[;t\l'l',,JS,: UL JGLJLACION l'GNI\t 'JE ---·-------- ~~ ~--------------- ---·--- -· 

l 
J 

e:::-•tirn:hio 1:::1 Pobl:::tción Total \-):rovincia1 ~-,e: n ::_;e_xo .. C~;1.1cu1n.n-

nen lo.::; sipuientes re5:;ultados: 

porcentaje de Población MascLülna y l•'emenina ae 
gión respectiva a la Población Total de las Provincias 
'pondie n t. 



(lit) Comparl!l.ción d>!l porc . .,ntaj!Hl de h< 

8 

Gran Stgo. (URBANOS) y d>!l la Pob1. J'l'lnlü ( 

d® lartJ 4 Prov. Es i:;udi.\icdas: 

) 111 

Como puede observans 111. Po 

Rural es m&s da un 
~--·-··-·· --------------··-· ............ : - ·-···'··-- -----·--------·-----· 
Pobl. P<'lnal Urbana 

Stgo. 

( b) Comparacit~n de Po re e ntajes de la Pobl.Pe n.U 

Urb&lna d® lii<s 4 Prov. es tudiadal!l 1 

( (
.• ,. 
If<!>d 

: 
-'-----·--+-------! 

'/" \o~oJs o,o:13 

E11t111 cuadro indica que la 

ConderLada Masculina tieni' la mtsmill mlil.g

ni tud tanto t!lntre los Urbano m del 

Stgo. como entre los Urbanos de lao 4 

Prov. es tudiada111. 

Estas dif<~>rencÜl!'l ct" magnitudes, pu<'!i!en de]ler!!!lll li! dos rlil.zoneil! 1 ( 11.) 

llil pobl. Penal Rural es realroent>ll mayor m ( b) 'es mayor porqu., sum 

tipos de Delitos son condermblel'l a mayor número!! d" afios de nclu

si , p!lr lo que sil' produciría :,una mayor conc<'!ntraci6lll. de la Pobl. 

Peratl, Ellte ~~tspecto !t!sci tratad.o como pa.rtlll de la Verificaci6n d411 

tlllsil!!. 

Fuentes de datos de Pobl. •rotal :Masculina mayor dl!l 12 afioslUr

b!ll!.na y Rural por I'rovinci1us: ENCUESTA N/\!l:IONAL DEL EMPLEO 

1980 INE. 



:it:GfJ"'· Al'U\LI .oiS ------
l':S 'l'U rll A UAS. ------ Poblaci6n 1::-'en·:-J_l t{ur~?L.l = lUO 1o de los ca.sos"" 

(N) 

<h·lc~~ ("""· ~~ 
~ '-1 ' ' ---··'-=-

. :¡ 1 o 12 2~!_ 
. 2 4 

1 /1 2 1-1 tL 
-1 

4 2 
Homicidio l 27,8 ~) y 

A 1 A.bigertto l 14,4 '~"). 
,f 

;~ 5 H 1 
Las Proporcione'' lora 

·-.-·-:.._ 1-- Ti pos ele i s ( I II ) 
' 

0,50, !!!alvo un Eo 

clones el® Del J. ton éE'ipo TT 
~· .A 

varían entre 0 .. 50 y O~ o 
salvo el caBo .'.·o_.n_tnr:l.orm.en 

seaalado, donue olcnnza 0.0 

La proporci6n pare. 1aB 4 

Provincias representa un 

0.48 del Tipo I y II y un 

0.52 del Tipo JII. Puede concluirme que un 10% de diferencia no 

es s:Lgn:i.fícativo y que est¡;¡,:s cuatro Provincias tienen un Tipo 

iJelincuencia similar, ya que el caso atÍpi.co corresponde a un rJ~J':J. 
-

número d1~ casos ( 5 ) • Puede se1'ialarse ad,¡¡m!\.s, qul'l- el cauo di!! la 

Provincia Cardenal Caro corresponde a la in·ferencia teÓrica de 

que en las Zonas Hurales habría una mayor proporción de Del J. tos 

de TJ. po I y II que en las zonas Urbanas. 



;I·J~, ,;-u_.'\ ',-['(;(.J .. Y c:~r'L' 
~ . -

J:'oul. lillicil!ii\ r u('~- 1 ·_r; 1 \ ')(_) 'J~-, ) ., 

Pobl .. llur __ 1.l -- CoLc-;cL'i.vo,. 

'lue .Los uo.Li LofJ predominantes n la 

Pobln.ción rena1 Hur~-:d r:on c~1 Homicidio 

(27,8'/o) y el il.bl¡'esco \ l<\,4 jh). Entre 

-Los Urbanos del \iran a o. ,,,in emtnrgo, 

los Delitos predumlnarnes soü el Hobo 

con Violencia ( 20,3 ) y el Ho con 

Fuerza ~ 19,6 ;lo). Puede conclu.irse que 

en la J:'ob.Lacion Penal l{u oomirta 

un iJe.Ll Lv de Tipo 1 y li y que en la 

Pobl·3.c.ión Urbana .. precior~tinan d_c:1i to;:J dü 

'ri po Il~. 

La comparaci6n Ue l'.iS rr(if.JOrci.<>rlen deJ 

Tipo de Delitos I y II nos da una :iife~ 

rencia de 0.27,osea del 27 ;,;, entre aw·

bo- ¿rCtpos, lo c¡Lk implica una clLCerTcn-

cía bastante sip;nific:tti va .. 

Puede concluirse entonces, que en l:lEl 

zon-:¡_t.1 rurales se con1ete una 1nayor p:copc1r, 

~i6n de los Uelitos de T1po I y II , 

la i'orlli<l:ctd h:llJJicac; y qu.e en cambio en la Zona UrbS!na predominan 

loe; Tinos ele uelitos III PS decir Delitos Contra la Propiedad. 

11 e exLote 11r1 Ti..o de UelinCilencüt Urbana 

y;;¡_ que de l 'l Pro-



1 

porción en el Colectivo de la Población U ose a entre 

un 0.14 y 0.28. Si la Proporción en el Colectivo foera ' 
aún tendrÍarnoEl una diferencia de 20 %, lo que pu 10 eonllicl<H'ELY'<'J eoma 

bastante significativa. (i) 

Este aspecto se desarrolla en prueba de hipótesis. 



l 

J¿Q'J1PiHlACION tJEL 'l'I 1'0 Ot' tJELINCUi,T·ICIA P~(EJCI:t_f}i!\Nj:JL .. Y:N'U}J': !:OS 

URBANücl llf' Lr,·~ 4 l'llOVHlliii\S E:JTU',JIADAS Y LOS DR 
·::~·~:::.~.:c:.c::"' 

GRAN STGO. 

Una vez ec;t,üüeci<la la élignificativa diferencia entre el po 

Delincuencia desarrollada por los Rurales de las 4 Provincias ee-

tudüHlas y la decnrrollada por los Urbanos del Gran :;tgo, re ta 

de interé8 determinar si hay o no diferencia entre los [Jrbanos de 

estas Vrovincias y los Urbanos del Gran ;:;tgo. 

CvGicJro 12 

f' Ttpo~Y..!.t l) u 
tiOHIÓDiO S 35 
Les;o/JeS 3 l-

Par"rlc/c/10 1 3 
V;o/,CJc;o/J .3 15 .. 

V 101 /1,!;,_10/J e/ Homládto 
Vt O 1 A_ CIO!']_~_L!!'!_C t!_Jt{) ~ 

5 000 /)') 1 ,q 1 
--··--a6Doho/Je.Jhs S 

\{/!:t o::tcc . de 1 /7Jt"/Jor 

·--··-... _________T<ZUL'~------- 13 00 
ProJ>tJI"'c/ >n í:ó.i~ '0\%1 

;j¡- Tt.)'?c ¡;:;---
7?o{3o e/ J /J ;1¡ j;ud 1 30 
k080c/ Ho/??lc/c/1o LJ 1B 
/?.0(30 e/ Fuer i:'a.. .9 lol 
RoBo e/ ¡/iOIE'nc;& 3 03 

' -
Roso )< JO/ P.:' e-' a.. 1 B 
Roóo e/ 1/ÍOIACt'O/J 4 
Ro8o e/ e..r¿-a/am · ' 2 

____ 80{!30 e/ ~J8 dtos/J /1 

_______ _____!:f. v.r ros 19 YB 
úJ:'. /O¡C' ......::!.!':.'de 6!/.:?~ l /1 

;4t31 ·c¿ealó --h-
Z,t'I-JFeú ; 1\ ··. 4 ...... ___ , ~ 

___ ra.!.-f.!.~é~ c/1 00/J · 3 '2-

6/.dZO 0¿'0fo c/;e<f&, 1 2. 

-rc.'·Tt'IL 4l/ 2'14 

=~~_Hceorciº.n 0.11 019 
5uB T07?-}L s::r 310 

oi":~OJ :De h'f.o.s " J2 -~---~------- . . 
(,3 !{) T!Jl:::: 3?..5 -

Proporciones son simi.la~res 

ya que la diferencia es 

solo de un ¿ f/,. Esta di-

ferencia no es si p.· _,__lea-

tiva n.tÍn conrJi_clt:::ra.mio e1 

la ll'iuoDtra de la PohL l'e-

nal Urbana. 

Se concluye entonces . .3l1.€! 

los Tipos de Delincuencia 

de ambos Grupos son ser¡¡e-

jan te::-:. 

El Intervalo de ConfiaMa 

de la Pobl. Penal 

respecto de lo111 Delito!!! de 

Tipo I y II 61111 

0.14 L p L 0.28 "'-

Por lo tanto con un 99 "' 
IUI gil ridad y lf."" 3, ambo1111 

subgrupoll!l poseen Ti pos d!! 

Delincuencia similares. 

d.l!l 



MIGR~GION RURAL-URBANA Y DELITO. 



• MIGR,\CION HUI<AL-UHllAN1\ Y DELITO. 

Gomo primera ::tpíoY. i rn:-tc:i.Ón es importante E3t:5H ·~~·e que' en la. Pob1n--

ci 6n Penal de la Provincia de Santiago e xie ten nurnP :r··osos su 

pos y entre ellos, 2 c,ubgrupos de Migrantes sl Gran nntÜlf,O y 

otro ¡;ubgrupo oonc:titLlÍdo por los Mirr.rantes al n0 to ele la Prov. 

de ~-:arltia{':o .. En el CU111lro expuesto a Cüütinunci;:")n pnc•c1e ·:-tpTHC:LFtt"-

se la rna¡rnltu.d de c"da uno de ellos en relaci 

de la Pobletción Penal de la Provincia de Stgo. 

Yobl ?cnod ole 1~ ?ro\/. ele Síqo 

S:l"qo 
----~~ ·------·----· 

?rov. lii9ran1eJ ckot·a.~ 
_________ "-.!.§: ª!! .. f>\JI[~. 
t'\iqra.nÍ« d<.~de T' 
::1":_5._fqo ct! 6rdY\ 

rO\/ 

.. s; lái: o 
frt.v.. ti i<J!:a"íl.d dude o 

_fu y_ 0-._ "P_r_ o V d. e:f:l<jo 

Pel to ?ro\1 de S: tqo ----· ------~-·--·· 

Tolc.tL 

N 
,_ ·/· ----

roso !15 'lO 10 
------~------- ---· 
25S 25,5 

25 2,5' 

25' 2,5 
~----- ~---

'15 4,5 
.. 

! 1000 ~00¡0 

Como puede obfJervnrsl! la Pobla-

ción Penal compuesta por lilí¡;¡:nan

tes desde otras Provincias 

Gran Santiago, com1tituye un ?5 '¿/, 

del Total lo que representa un 

porcentaje de consiiersción. 

Así mismo puede observarse l¡; 

pequeña magnitud de los nten 

desde la Prov. de Stgo. al Grsn 

Santiago, (2,5). Por lo tanto dentro de la Población Penal de la 

Provincia de Santi&go, los dos subgrupos de mayor peso son los 

Urba.nos del Gran ~;antiago y loe Migrantes desde otras Provincias 

al Gran :~~antiago .. 

r~, m el ancllisls de el Tipo de Delincuencia del Migragte Rural

Urbano, deberemos primero determinar que proporción ocupa este 

subgrupo dentro clel 'rotal de los lhgrantes a la Provincia de StgG. 

Con este fin se hm1 recolectado los datos de dos grupos de Migrantes 

a la Provincia de Stgo., : (a) Migrantes desde l?ts 4 Provincias 



estuciiadas ul Gran Santiago y ( b) !l'ii¡rnntes dül reE L1s 

vincias clel l0 gÍs al Gre,n Stgo. 

_tJe el Fr·i.n1Pr C1·upo ~"'";P. e::~tudiÓ el lOO jo de 1oF n.t2!0S y 

Grupo :ce extrajo una Muestra al azar del 50 ,Yo ue 'I'o 

MIGiiAN'I'C:; 1\L GllAN ~:TC',O. DE~illE OTHP.S PHO\IINCIAC'i. 

!HGR_f\.N'l'E;'; l1UR!\L-URHi\NOS Y NiiGRANTES URBANO-UHBANO AL 

COH1'(1SiOO,.~ Dt la vobl- !lic¡rañfe Conoenadcc 

i 
L. 

ra;; Te> de<:de \a/.1 
rov e,;+uchaoicu a.\ 
{(1J) sfgo -

-~-· 

r a nle-J o!ei ,;:4 e 
aJ Prov. <Al 0 rtl" 

sr'lP ---

Tofo.! 

~ 
--

1 

B::_U U-U Tolo.l _ 

33 1'-t Y1 

B<o 122 .2DB 

4 1 e¡ ~ 30 255' 

' 

1 ~ 3~01 1 
l.J1,o 100-0 

. - . 1 

1 fJtfl 

S 

observgr que la diferencia entre los llligrantes R-U y U-U 

tgo;, es solo de un 6 %, por lo que puede c'6ncluirse que 

bgrupos son seme. antes en tamaño. 

o 

ará a continuación los Tipos de Delitos predominantes entre 

Penrü Migrante Hural-Urbana al Gran Stgo. 



THO:i DE uELI'I'OS p¡¡J:CDOtHNliNTES El1'rll.E L(J:> lúH;lt;\N'il,:l H-U d, GlU•li ci'.l'UO~ 

c.vaolro l(o 

- -~"-""- .. .-.~ .. ·~-----------~-~~--~"~~"~·-----·~·--~-

111 I GRAN'í'Eé3 H-U 4 

MI G llAN 'l'ES H -·U 

URBANOS GRAN STGO, /. 
' 

tes predomi.na el De de 

Homicid.i.o, con LUl 22 % y ttn 

23% respectivz:unente, 

igual que en la Pob1Aci<ln 

Penal Hu ya 

flor-

ciones entre loD '.l':ipoE1 dí!! 

Uelitos I y II Hntre los 

\\ligrantes y los Urbanoc1 

del Gran Stgo., son de 

23 ')1, y de 24 ¡1, respectí.va-

mente. Este porcentaje es 

lo suficientemente e 

para poder afirmar que am

bos gru. pos , los !VI i. grs.n te 1'1. 

R-U y los Urbanos del Grt.IJ! 

~tgo. poseen Tipos de DeliD 

cuencia Diferentes. 

Aun considerando los Inter-

val os de Confianza res pe e ti 

vos a las Muestras, las di-

fe re ncias son significa ti-

vas .. 



Sin embargo, como en es te cae o contamos con 

de Pobl. Penal Urbana y le de Migrantee R-U desde otras 

ciae (cuyas proporciones son eimilares a di! lo111 

niente111 de e de las 4 Prov. es tudiadaa), se realiza 

de Pro porcio nl!lill! re~1 pe e ti va 1 ( p m D'llli to11 po 1 y n ). 

Ho : 
P:t"' p2 !)_ ., 0.45 OH e de 

Prov.) 

~ "' 40 
P:t - p2 

zo., p2 .. 0.21 ( Urbanos Gran S 

~\ ll\• ql + p2. ~ n2 \1¡ 1~ .. 310 • 
n2 

Con un d. de 0.05 y un 95 "/. de lllll~ridad, Zt "' + l. • 

igual a 2,9 y ptuld<i! por lo tanto conclui:rne que exietert 

cialll significsttval!l ent:rn las proporcionel! de 

Podl!lmos c0ncluir entonol!lll!l qu11 efectiVa!IM!lnt<!ll cooo 

Tipos d!i! Delincuencia Diferencial111111. Existe un 'l'i.l"o 

cia Urbana (del Gran S tgo) 1 un Tipo d«~ Delincuencia 

t11 R-U referido a aquellos provenientee desde otra111 Prov. 

1 

otra111 

) 

11!11 

Stgo. Sin embargo, como se IUII'llizó en el cuadro N" 16, ambol!l !1lub

grUJ)H:>a de Mi. grantellll R-U son similares ( di fe :noncia d<11 l "/. ) y 

por lo tanto l!lsta aseveración es extensible a loa Migrsntelll R-IJ 

desd0 las 4 Prov. es tudiadi:U!! • :rna:fi rmado por los límites del In

tervalo de Comi!mza de lo111 Urbanos. 



TIPOS 1JE l!ELI '!'0::5 PHEDONliN 1\.NTES EN'tHE LOé) l1ilCHI A'l TES H~-U AL GHII.N 

cvo.dro 1"1 
.¡. /iPO J: y 11 

-----·· 
f!t:Y1/C1 DiO 
L e.siO/Jc s 

______ f'gr e/ e (q't (:¡ ____ 1 

___ . Yli// a c1 e-1. _______ . 
_!f¡OI<"Jc{pa c1 _¿lo:~?J.-:ci!"(_¿C; _ 

V;o/4Cl0/7 e .Ioce:!_fo 
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M ·des h-ol7e s los 

. 
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* Tipo 111 
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¡q t3 i G e;_i'J:!"' 
~ST/JF/9 

F O 1 UFt i::A C/0/J 
C¡/rÓdoloJo cheqve-

To/,"+1-. -p,-opiirJa-n 
-· 

SU8- Ti:.JT/l-L-

* Ti:¡:;>o 11/ 

IR/!Fú:o &.!TVPeF-4C.. 

/1t"'L-Tii?4rO COrt"/i3tNero 
11 4.veio &Jt. ee,oo 
Jé/!€/!CÚ::<.- ¡:,< p/o.fii/OJ 

:1 /J e e/? o//o 

--·---- T()í-4¡,_ 
Propor uon 
ro T.cJt- 'F'I ·/1/,q ¿_ 

--~ 

R-L! 
:¡. 

1 ---·-·-_____ ;;',_ __ 
,-¡ 

1 
2.. 
14-

a IJI.l . .,......_ 

3 
1 2. 

3 
2 

_j~ 

,/.o 

;¿ 

1!3 
0-~· 
32 

: -1 

4 

0.03 
33 

-------~~~~---·~-·-··-=--"~~-~~·--~--·~~~~~~ 

P<ol!: (.>, 
9:.\L'j'-§j 

8 
3 2 

_ _? __ ---~-··1 
---1 

1 
1 Lj 

2 lj 

18 50 
() 115 

----~""-c.P:~ 

4. 3 
5 2 

3 ú)' 
2 JO 

1 

1 

(¿, 12 

1 15 
/) 1 

-----

-1 
2.2 5<1 

0-55 0.52-
40 ~O!f_ 

' 

3 2. 

3 ~-L.. 
Oo0 o.o1 

Lf3 ~Oh ---

se dl.ferencl.an en solo 

4 y j ';k respectivcnnr,•nt.a • 

Podemos afirmar e es 

qUII 111 Tl 

Mi 

Prov. y desdl!l 1 a!il 

estudiad!Ul e!il s 

'ripo de Delincuenc:La desa-

No existe por tanto un 

Tipo de Delincuencla el'l.::: 

pe e 1f i e o del Mi grr.m:t~_Jl::.!J .• 

El Migrante R-U cone<'lrVa 

de al gel na manera su sub-

cultura Rural. 

De mas está recalcar la 

simili.tud entre ambos 

subgrupos de lYligrantes 

R-U ya qutLsu diferencia 

de proporciones es solo 

de un 1 %. Sin embargo lo que si reviste especial interés, es el 

porqué de rm igualdad. Al analizar los Le1gares de Orígen, ilel 



Grupo de 1.\igrantes R-U desde Otras ?rovincüLs 

que el 86 % son provenientes de localidacles Bu 

al Sur de Curicó, es decir, al Sur de la 

ele ervarse 

'2S 

es tt,¡_diadas 9 y so lo un 14 % provienen del Norte de 

Stgo .. 7 espe,cí'ficamente de la Provincia de Val o .. 

De este 86 %, de l'!Iigrantes R-U proven5 .. entes del 

99 % proviene de localidades Rurales que se ex e 

hasta la RegiÓn de 1.9. Araucanía y solo un caso, provino eles 

ncias 

S1.. .. 1..r, de Osorno, ~ensamos que la similitud se debe a formarJ "LlSO 

de la Tierra, ele prefereneia de tipo agrícola~ lo que co eva 

f orwa de es trt.:tc tura social, cu..l tural y e conómJ.c a simi1a r'e s, 

Otro pun:to de relevancia teórica es el analizar el 
' 

del Primer Delito de los Jhgrantes R-TJ. 

?dmer De /;fo ! 
e/? f!<al"! S-f9o 1- 2,1- ¡ 

--=>""'----;::---,---'-------ji. 
?r/mer í)ei/To "' ., ¡ 
el"! o/"/e& p,-o v. L i 1 'L 1 

t '2, o Como podemos observar, un 

'7_? '~ en mb ' _ ¡e _ a ... os suogrupos come 

28 o 1 

S\.):. yrimer delito élesptJ.es 

I'Jligrar al Gran Stgo"', 

AOO. tfOO .1 ya había cometido uno 

Stgo,. 

Es claro que la mayor propor,ción de iiligrantes R-U, comete su primer 

Delito al !úi grar al Gran S tgo, aunque poco me nos el. el 30 % ya ti .. ene 

antecedentes penales cuando delinque en el Gran Stg~. 

Se Describirá a continuación el Tipo de Delito predominante entre 

los J.ligrantes Urbano-Urbano al Gran Stgo, con el fin de determins.r 

si son o no semejantes a los Migrantes Rural-Urbanos·. 
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Puede o bse TVD. T'se que 

de Deltnclwnc:í..a del Mi 

4 Provincias <0fJ tudL 

el Del'Lncl.lente 

Stgo. Esto pued rne (en 

parte) 

mercial entr·e lan nci.as 

en cuestión .. Sin(~ ' a 
mayor lejan:fa hao el Sur, 

se apreci.a que el ll'li 

U-U tiende a conformar un 

de lJelinouencia con carac 

ticas un poco run'tl8s, 

En el primer oaso, In d eren

cía entre l9.s prc.,,orciones 

de 2 j % y en el se pu nll o "o l o 

de 13 ')Í>. 



q ?r0\1 ¡~-~T! ~-,y(d..\. Prov' ¡,,rfl>L i 
p- u u ' 

ha r1igrado al Qran S entre los 10 y los 

Con el J in de dar una vü~ión 

valo11 :n S p€0 ¡:.,\ 1\J!!!!!Í:;I! grupo et&rio con un 

lO H ,. 23 ~ 

15 19 "' 24 :' 
20 24 "' 17 1' 
25 29 "' 11 ;. 

La mayor conc®nt:ración co:rr"®sponde 

to, ya que no hay difennciaJi!, entl:'l! lo¡;¡ 

lo componen, 

i "" 5. 

l!!U 



l 



l 

slrn;:t proporción en n: l,,:t~..:ión rt la propurción dt: 11 Putd :"t.CiÓ 

PerF:tl Nla::;;;cu1Ln3.~ Es r:L:;-.l como del Total de las c_inco l'T'ovLn<:ias 

esttlcii_ali~::Js con::Jtituídas por Santiago, Cac:hapoal, Co ch:_:¡gu_s, rd -

nal Caro y Curi~có, la Población Penal Masculina cuyo LupélT ele 

N'lcirnic,nto y Ultimo J<)mlcil:Lo estabi'ln ubicados en 1·Js ProvineL1n 

sef'Ir:llr.td<J.s e~~ 1a siguiente: ( sin considera):' mi n i. ntE: r~"pro·-

Pobl 

o 21 

5 42 

La suma del Total de la Población Penal de las cuatro Provin-

cigs Es'tllrli..'t·las, C'-,nDiderahJ.o exclusivamente los subgrupos 

IntrF,-prov[ncüüe:3 es Je 226 casos. itespecto de lasProvinciRs 

de Chacabuco, Cordillera, Maipo, Talagante, Melipilla y al Area 

1\!e tronoli t,1na de S"'ntiago, el Cuaciro es el siguiente: 



l 

POBLr,CION PENAL :111\'iCULINA 

HEG ION WiE'rllOPOLIT.4N A :i'rGO. 

2 2 INTHA-LiO\ITt\:;11\1 (N) 

23 

1 Urt\1n~s-~~:~ S~o-~--~50 1 Como puede observnn1e, la Pobl,,c:lón 

-+-. -- l Penal Masculina total Intra nci. 

M -+ O di 25 \ de las cinco Provincias en igu a iqrctvH<'S ole ¡rO'/ e¡ 

Sr 'lO o.1_(9 "~-~15v-J-----l ':! 4 6 e as o S • 

' 
Red-o 'Prov sr'?o 1 Lf5 

Mal 1 ~201 
POBLACION PENAL FEMENINA DE LAS CINCO PitOVJNCf._AS lj:_;;'flLI~IAJ)_J1§. 

IN TRA PRCcfiNCIAL. 

VOBI. PenAL Fe.men i na I nt"ra.- B-ovin cio. J 

WJr · co l.: o To.JtJl 
3 

"'' 11 ,¡ 5 ::¡. 1 

~--u [ · J _'!_J·----+-----1_
1
_z_______, 

u- R l-~~---+--'-+----+-1 _o_l 
ToTal L 2 1 :3 [ 4 0 1 2 

------- ·----······'------....:......L.... ___ .........:,_....:_ _ __, ___ ........; 

El totctl de la :Población Penal Femenina de las 4. Provincüts 

es de solo 12 casos. I,a población Penal Pemerün<a. de las Pro

vincias d¡, Ch?tcabuco, Cordillera, M.ai po, Talagante, lllelipil1a 

y Are a lVI<:'tropoli tana de Sc1.ntiago, es la si.gui.ente: 



Puede concluirse que el to t¡¡¡l de la 

clón Pen®tl CondemHhl i•'emenin!l. ele las CÜl··· 

co Provincias es de N ~ 27 e os. 

1'odemoe !Hlfialar entoncee, que la Población Penal Masculinlit dl! lE~.s 

cinco Provincias es de N = 946 caso;¡¡ y que el total de l>it Pobl, 

ma.l l'emeniru¡¡ Conden>itda de esae cinco Provincias es de N ~' 27, 

L¡¡¡_s 1' ro ¡¡orci one s para las e i nc o Pro vi nc las son 1 lihS s t gu t¡, n t"lA : 

~~[J~_ució~ Pe_!!_al _Q_onde_!lJilda lil_~~:_sculi_fl!l : Proporción_:= __ º•3] 
Población Penal Condenada Femenin>il 1 Proporción = O. 

Debido a que la Población Penal Femenina es solamente de un 3 ·Ji&, 

no~t verernoB en la necesidlil.d de utilizar la totalidlild oe lm1 da 

incluyendo los <le atrae Provincias deteotados en los 3 Estableci

mientoB Pen>itles l'emeninos vl.sitactos. Sin embargo queremos uejE<r en 

Cl!i!.I'O que est.fl decisión no es arbitraria porque ll:le basa en una He-

ducci§n d_el E_:¡paci_<?_ de Propiedades • por Simplificación de ns 

nes ( 7), segün los a.ntecedentes Tipológicos de los VaroneB, ta) 

f'oi:Jl,ación Penal l\lligrante H-U deberá asernejlitrse a la Poblacion Penal 

Rural. lb) La :Población Penal Migrante U-U a la Población I'enal Ur-
:----

bama. (e) La Pohl. Pemü U de 'Provl.ncüa deberá !iU'lemejarse a l¡¡_ 

Penal Urban¡¡¡_ de S tgo, e te. 

Es asi como vbtenclremol!l dos Grandes Grupos 1 Población Femenina Con

tli!inada. Rural y Población Condenada Femenl.na Urbana. 

Si ambos Grupos son realmente diferentes en cuanto a lab Proporciom'fl 

A.B&crton "Concepto del Esp;<cio de A·tributos en ::>ociolop:ia" <'>!1 

Bouclon y L>aza e.Ld Mll:'fODOLOGIJ\. m: l.A::; CINCIA~i SOCII\.U¡s. p 20.'1 



de ] o:::; H-_j-l i tn~'> de tipo l y II, habremo~-":> ·te(--· 1 --~- ln e¡¡ c·u r"l to ~1 

sul3- qr r-<:uP.n!es 
c:4e }\.l et.c t m t. -e n TO e f'¡ 

Q,_)c-CtL -

.t .ce¡¡, L_ e d '1d.i.-.~ 

1 
! 

--·-'"-----C-~---lc~--.ll-----l'---·---L~-'-----'-----'----~>---~--1--- ____ ; 

~e') ti n Lu q ""' 
/.-OCD ¡,·ota.d-

.:>ub- 'J( . 
Luqccr de 
l-oéol;oad 

Ur13ClnCl5, sec¡·' 
na..:: l~ rrt1 e Y\ To en 

Ur t.;;'--( fi Q . 



l:'ollernos ob:Jerv·tr que entre ambos StJ.bgn1pos r;xí 11r1.:i lliL'e¡·,"nt: :t. 

puede con;:;:i (ler tr: t~ cor1n b·::L:Jt~:...Lnte ::.ii~nific,cJ..ti.v·-¡,. ~''otle (\_08 i. r:na r 

en un '74 _,; 1on )t.__·li. Lo:J 1_ie 1l'ipo I y JI y que c'ntt-f? 1":-L~_-; 

este Tipo de lJ~litoe alcanza solo un 51 ~. 

los más al tos que se han registrado en el cunJo 

Rurales corno Urbana:;, Drec!omina el D~lito de ParrLci:!to. E:ntre 

alto rei·i:~;tr::;d.o pH.rd un Jelito específ.ico, y entre l'-1 Pob1aeiÓr1 

CX(10rlir·emos :3Ll distr:lbUC.iÓn pOYCentUr.::tl en Yl:::laciÓn n 1 c 1 _'~ V _(e tí.rn:-1 1" 

( b) Pobl . tte¡r;e ni u ____ .. __ -------------

PAHRIC:I IJO. P 1\lllH CI J IO • -··---
Es no sos 52 '!6 r ~S po::· 30 }b 

Hijos 50 '?b 1 [ ]_ J o~~ }::! 
: 

/D 

l?ad r'f:; .~) ';) 
,r 

fe• Padres 20 If 
/0 

~li consíder:~irno::::; e otre el Grupo de Pobl;-:tción Penn.l Femenina Rural 

loD Ue1ito~:;; que j_mp1iqu.en Matnr ( sin incluir <::tbortos), tenlln::¡no~-; 

un 63 ·;~ d'ol total ele .Jeli tos. En la Población Penal Urbana, obtenc-

mos solo un 35 Sin embargo, en ambocJ c:_csos es un porcenta.ii ele 

cons:ide r·ación .. 

Compararemos a ce ntinuación, el Grupo de Pobl,1ción Penal Femen:i.na 

·Pot:d_::tción Penal Masculinr:t del mismo Tipo y el GnJ~'10 

Pobl':lCiÓn Pe1nt~ninit \Jrba.na con la 1Jobl:-lción .Penal \'1l~l.f-Ji __ tl1irU:t Ü'rbf::tn~:1 ... 



i; ! ,., C; t,·¡ 

es de un 2(-) ¿-b, Lo que cue:Jp con-

~:;igtu.fi.crtti va . ., 

('J n;¡ d 

(1_ 

de Uel i__ n'--:tlc· neia ci:L:3 -!_intr::t a a 

lil '''1 e tll. i na tm ro.l • 

ci pr::tlmc: nte al alto 00 re e nt·¡ )e 

de Uel-i tos contra la pro 

que ~Je::srrolla la 'Pob1, Pr-nn'L 

Podemo.s afirnv-tr entonce:-3 qud 

la I'obl·Ición Penal F. Hural 

e o ns ti tt.tye un Tipo ele Ile1 Ú"·· 

cuencia específica y disti.nta 

a lrL1 otros Ti pos ya analizndm, 
- -----·---···-----



(N) 

1 

DB DELITOS P',:E.IC::,:t'l,, 

(M) ( ¡.¡) 

-----~~-

POBL. n::IC\1 í", 

que son dos Gru..po::; cnr.1 

iJelincu.e nc:i.:t diCe rente:~·: n 

Cl:::nsideran:io lo~:; Intr: o:~~ dt.~ 

Urbr-Hlo;_; Jel fJ-r.'ln St,<o., 

ta t't to 

los Tipos ele ílelit"s I y II. 

C O rlC l U-f rll <"J ;-;, e n tn nc A 

-Penal Pe me rti na U _CGí_Lna confor1ile1 

otro 'l'ipo espc·c{fLco de Uelin-· 

cue ocia distinto al de sarro 1 ·L_l·.·, o 

por l ~'l Pobl ~ Pe t2_;} tile¡~_t!:: rü nn H_l.~

r:.ü y a l OIJ Ti pos d•§sénTo ll qc\os 

por la:-; ü tra~~ f o rm8_s de IJelincaen-



OBJE'riilO ES L'!;CH'ICO N = 4 



Analiznrernos a continLtación el aspecto de la Hcünci. \'liCia y ll.aiJi,. 

tuali:!ad delictual de cR:!a uno de los subgrupos que ha Gtcctín 

vecus que un Interno Rematado ha sido Condenado y por l!abi tunltric'cd 



1 

Corno puede otmervarse en el cuadro ( ), fd 

Condenada Rura.l Masculina no s!ll Heincidente y n el Gn¡ de 

la ·población Urbqna Mac3oulina no lo es el 54 ·¡1 .• La dif,n·,,neia ea 

por lo tanto de apenas un 5 j~ lo que signifi.ca 

poE; la pro po re i ó n de no reincidentes es süni.lar, 
¿ 

as1 como la oro-

de Rurales que han cometido un solo Delito en·.su vida delictu 

<3S de 31 % y entre el (',:rupo '% Urbanos es de 22 ;1L La dif J'(H1CÍF1 

entre estos porcentajes es solo de 9 ~4,, lo que oomlider•1 •1mos 

solo como una tendencia. Sin embargo si cocmideramos loe que han 

cometido hasta dos delitos solamente, entre la Población 

IJur;:,¡ eneontcttmo~' un 70 7¡, de lo;: ('''"'o"' y entre la Pob1ncL<In 

Pt;nal Urbana, un 413 %. La dtferencüt en. este cano si qu!!! s<? a 

bí.gnificati.va 'ya que es de 22 ~L \Int.de ConLPob:t. Urb •. = 

~~~'odea:.?l3~??cluir :.E!:_onc(3B que la P_ob~.'J:<:~r_§_r¡_Pe_r¡_~l__¡:tur:_[i_l tiene una 

habitualidad delictual significativetment" menor que la Población 

nal Urbana •11 

DESCRIPCION DE LA REINCIDENCIA Y Hf.B.[!U A.LI e' }.Q_J.__,L TC~'LJ U Dlj:___bOi._ 

MIGHANTES R-U 1\.1 GRAN STGO. Y DE LA POBLACION PENAL URBANA.DEJ, 

GHAN SitNTI.\GO. 

Se describirá ahora la reincid'~:n.cia y habitualidad delictual 

de los Migrantes R-U. Seg).Ín vimos, este subgrupo desarrolla un 

'hpo de Delincuencia muy similar a la de la Población Penal 

Reincidencia y habi-

uwcu _ _,_dad se asemeja también a este sub-grupo o si se asemaja 



1 

r;HACION ])¿ LA i-LEINCI lJE~!Cil\. y lHBI TUALI !JA D JJEJ_jTG 1PLJ'AL EN 

l'IIIGRANTES H-U AL GRAN ~; ~LG-0 .. y LOS U HilAN O 

Cu~Jdro 30 
,. 

4 Prov. Í-l.e;to ?,o, de Cj '" '1 
ut " 'l '3lj• . J:rr,a•,~~ Sfqo. 

.,_PI¡ o)'· 

•!# u '("'~ ', B.-J.L _:_{! ~u~ 
i ilUJl;l' 

Co 
4 ~f _].,__!.-~ .¡ 10 . 2:..5. _ _!j_J_ 1, .12_ 1 

mo puede npreci;lrf3t'0~ 1ti 

'2 :::) .5L ' 3 'J,ó IT 6 1 pr 
' 3 .?· _!L 1 ' i ~~!.5_ _,:¡_ /l 1 

i i rY •1 _;J .:2 1 2 i ,,- _j _:1,_ 

. . 
oporcJ_on de Hei nci nte;s 

no re i nc i. de n te ~? n t r~ 

:í 1 ~ i Z,:; ··'· 
¡ 1am ' 

lp /1 ¡_;iS' ' 1 
1 J_ -H-

'Ti/TCLI _LLJ: 
1 

1\?, ! i ' 

1 1 
·de ' .1, l\:1 Iíi 1 i i 

1 1 _ _t_ < 
' ft _;,:Ji~ i _r __ ¡ 4 I,6" / ?- ,';[" _<U) 

za i ,·.' 2 5 .::U"· i -~1' 
1 

¡},S ct (o zl) 

3 lj _13_ 
1 :' 3~:;-_ _;;_;¡__ ' _/:) _ 

. IJ i ' ;: i 5 _1.2: _'{ La diferencia de la Pronor 
S ! ¡¡ 3 1, A ~Q,_J_ 

1'-- i ¡., 1 ~ 3 2 5 -ª~ _¿ 6n de Rein_('j__Jentes y no 

::¡ 1 /1 _Q:..!_ ¡Re --
13 1 1 .2.2 1 

.9 
¡g .. 

incidentes entre los :!!Li 

rant:E~S R-U al gran S y 

ti O _) i 2S !lo 
.2:.__'1!:!_ 1 -r ot;:ll. ¡if 22 ' ' lwo o \) 

·' lZ'lhiL J;2, A__()Q:_ o 40 _;?_AQ_ J.I2Q;QI 
1 . 

1re .. ·• 

s Urbanos de Stgo, es de 

.n lO%, lo c,ue interpreta---

mos como un porcentaja 

bEtjo de d ife re ncia. Concluimos otle en cunn to a las ProporcionPs de 

He:t nc i de ne ia. y no 1? e t nc i d.e nc ia., am bo8 gru Y.\\') S E'!on sj mi lar*!! B.~ 

omo habíamos concluido que el grupo de los Rural"es tampoco d]fería 

los Urbanos del Gran Stgo., podemos afirmar que "_l':_rltr:e_~ la_J~obl • 

... ---~rc~t_:l__U r \J_~_r_t."':._LT_hl_!_él~-L~l_:1_Q~~ t_e Hu,:;;:,i3-l-U r b 2 "':..~ a~"':'":":_~t S y; o • , l "::~_Pro -
)"Ci oner:s de fi'~tnct (lent~h!3 

• 
:lzcn"flmoe ahora el aspecto de la Habi tualidnd delictLHÜ entn>. 

Grupo de Mi. ¡crn nte e R-U y la Po bl. :E'e nal Urbana del Gr!lln S tgo. 



HAlli'l'UALIUI\Ll ~JI':LLl;TTJi\1 UEL 11\IGllAN'I'E H~-~Ll AL Gil\~! ::T'IO~ 

i 

;~ y mr"u::' delitos tambi..e~n tienen -porc~ntajes similn.re::;., 

~o~1C~Lt~-~~:._~~-~-~~-----~:--~~-!2_~-~~;:_? ______ ~-~~~ en cuanto a 1_0- H?--bi ~1n.l ~d~.d :~lictu~_:Q:.. 



cuo.ol ro 3 :;¡_ 

'Kr•0c<denc;cc .Temen,· nQ 

f\\(oll(lena5 
~-- On ¡- .._, -¡¡ t:{ (!/ . "' u ·¡--j 

1 J 15. 
'1 1 5' 

1 20 

·"' -'-·;¡·--¡~-:¡-¡ --¡;; 
··-?--¡-'"--::¡·-·: 
--:r·oJ~::í=-~¡~- 3 ;~--¡--
. -- - -:c.-+---------r-·-

r;- 1-v) tLL 1 1 

i-----

-·---· -~~----·~¡------ ,. 1 ¡·:;¡¡ [ A i 5 1 ~ 

2 -r=f~-~=-
J LJ 

----~--~,-¡ e_, ___ "· , 
3 3 ' '-. - ·-----1----~i-

.... é.i! .. ' .. 'i.é: .. : 1 2 1 

::¡. i 3 
1 

1 ¡O) i 

•/Q 
3f_ 
u 

30 
b 
8,_ 

·r(t(A L i -~f~--~-~------- . __ T ____ í 
-·-¡-···' 

00 o 1 3 9 ' /j 00 o 
,._ ... _ ... __ ¡ ____ _:, ·-______ j____J__ __ 

de no-Reincidenci:' en 1n .Pe-

nal Ferne rtina Llu.ra1 es u ?ü ~;[," Corno 

no-Reincidente: es de un 

que da una d.iferer1c:i.a de 

ta diferencia,es suficientemente 

grunde como p<-,ra po•ler 

la l!lu,ier Hurnl llr"i. nc.i.de 

que el Hombre Hural. 

menoB 

La Mujer Urbana, tiene un porcen

taje de 64 ¿1, de no-Hei ncidencia, 

Como vimos, los Hombres U e 

11 -;4>. Puede deciTI:e que no 

R<>i. ncida me nos oue 

Reincidencia de la Población 

Femenina Rural o Urbana son los e 

al tos re gl.s trados de todos lo!' sub·-

. gn1pos annlizados. 

Podemos concluir que la ~:±_j_er r:,~tD.:· ---------
cl.de mucho meno.!'. tJ''" el Homl:lre. 

-----~--"-·---~~----"-:::;; ____ , ____ ~ 

Zonas HurnJ.e~ r~3inci.d,e solo un 22 'f(: 
-------·----------·-·------·~·"·--

y en Zonas Urbans~_1_':1n 3§~~ 
pecto de la HHbitualidad Delictual l'emenina, podemoR observar 



que en el Grupo de Mujeres Rurales un 70 % de la 

Femenina ha cometido un solo delito y un 30 % 2 o 

Como los Condenados Rurales que han come ti. do un e o 

de 31 %, y la diferencia sería de 39 %, podernos e 

la Mujer Hural tiene una Ha.bi tualidad Delic 

a la del Hombre Hural. 

muy i 

a e 

Por otra parte, la Mujer Urbana que ha cometido un solo de 

es de un 56 %. Como habíamos visto, los Hombres Urbanos que 

cometido un solo Delito alcanzaban un porcentaje igual a 22 ji,, 

La diferencia es en este caso de 34 %, lo que nos p ennite con

cluir también que la Ha.bi tualidad delictual de la Mujer U 

es muy inferior a la alcanzada por la Población 

del mismo tipo. 

Masclllina 

Concluímos entonces que la Población PenalFemenin!!-_lli§l,l1&!!_J,os 

más bajos porcentajes de Reincidencia y de Habi tualidad Delic

·t;ual en comparación con otros subgrupos de Condenados. 



:·o::··: :)F' :);~'I:I 1 1\:\~~ ·:~o:_:; \~L1-J.~ :? 1 -(.~~~o;,P.INft 1..:\ 1:!·;-:1 1'1'(:-,- ::'~' tr0,., 
----~--~---~------ _____ , __ ._. ____ -------~---·-----

·, i-\ ,-
--~-----

Hural no ,,,,, \(eincidente, Por lo tanto tenemo,_ vn 

bl"' r¡tJe hr1- Bido conden.ad.a ro.á.s de una vez .. 

:.:s te porcent~je de 51 ~ sin emb~rgo, se .-1 i ....., t r; b1 "j" P ... 0_ \.1 Y __ \ l ..... L]_, 1,1.-~; CC-u • .. c.~,, " . • 

de Deinciri~ncia para los Rematados cuyo dltimo Delito fue de 

1I'ipo I y JI y en un 37% para loB rematados ct..:tyo LÍ.1timo ;lP1..t= 

to fue de ~~ipo III o contra la ?ropiAdad~ 

dos -~;de una vez se concentran en el St.-1b,~runo ClJ;,ro ·úJti:~·;o 

Sin emh~rgo estos porcentajes están basa(los en un a 

col"te vert~c8..1, en reln.ción al último Delito .. 

' ' . su ce (.._era :s 1. e e 

cuyo dltimo Oeli~o ha sido contra la Propiedad 

. o '1' . ~1 --, l . t ,' h . d ~ 1 
_1!!1_.::r~_9__:.2:.J?.S:~~ Le.c.l _r;;__o Bl ._fin 81. o conu(qf'.2.co::; u n;?t vez -po :r-

Uts tintos rl\ ·ros de .Delt tos .. La m:tsma pre ('"l.:tnta vale para el caso 

de les HeinciJ1entps cuyo cÜti.mo Delito h'l sido ele Tipo I y IL 

ilnalizando ahora T0 1)0S LOS DE:JJITOS que ha cometido cad!i. Reinci--

los que h~ si_do cnt1der1qdo e Reincidente), obtenemos los 

:=:;tguientes porcen.t·::t,jeet de Tipos de Del:l tos -predorrünantes en e a 

SLt bgru po : 
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l l ) ,J 

'['1 ':·C• T I _r_ I .', i 

'll_'·li.i,'\. I),,~LJ,;!!f\L '1'(,'l'i\L .. 

1 . , L\\ '1' -,_ I, } '! ' ·(_ ' 1 
r r,¡ r o J:.,:LI rro_:; I y II 

.::~ . '_!_'O'i t, J.¡ 'i >.l~ ;(,¡,, I< lO J~LI eros 1l'I ~'ü III 

] (\1) , .• 

.ir 
! ;!! 

1 ¡·e ·p ,\L ' ¡_¡•, . .Jt':1'·.; I [\\ lO lJ:C:LI TO:_; ~:~I PO III ~o 
,, 
r 

'1 1 ~' 1,} ! il \ -L 1 1 1-l ¡;(_¡1',.'1 T'' IO IJI"LJ'I'OS 1l'I Pú I y II ¡=; 
~ 'Y·) 

.l . 'i\l 'i1 !\ L l '1;1·, , JCi r'-/1 Jq JO U'LI 'l'O~; I y II y I I T 'j :J.:_, 

l 00 y~ 

·-~omo rt¡J.:::de ob:~:e-rvar~~e, 13. tendencia a reinciJir Hobre un r11i:= mo 

e1 UJ tinto Je2.i. to era de T'ipo I y II, el 73 )·~ de los Heinci_• .. l! ntr:s 

ha corne tJ do 'Jc'l_ L tos pr·e,J.ominantemente ele 1'i po I y II"' En t''] caE-~o 

\ J¡) ~ \"'1\ •[U\- ,, 1 •51 Linto Uelito er'l de 'L':i ro Jfi t el_ ·:(l 

.. ,'e:•i.(JCi_.lt-:ntP:=- h·-:1 cornr-:,;>t:ido predominantemente Uel:\.to5 de.• 'J.'ino III .. 

\'ud:•-·rno:; conc1l1_i_r (•ntonc1_:·o que el ú.l timo iJeli __ i.o dt~ 1os ){(~j_nf,·.id.e_ntc~J 

(·:::;un bu_, o in.lic·--=:tcior en rc:lación al Tipo de nelJ.t.:Js qu.e :):r·ednm_::'_na-

'-:'11 ess~ rH')bJ_·1ción oenal .. 

€03t8. I'obJ·:-¡ción hR. 8ido con:len?tdr.t m:-~~' r.lr0 un:1. vez .. 
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par--a los ·:{em~·l t;:J.(_I_o~: e u :,ro úl tin1o ,J¡:~li to fue de Ti no 

!_:;n un an·~1.L~-oi..s. de corte ho-ri_j~.o~_-_;_tal, re~---:ul tr1n J..on 

.32 -~ l rr·o 1r'A.L ;-'llL' 1U!\:r _l )\1 IO UELI ~103 I y II " '\ 

.32 ·~ ') ':\\.· 'l'1\IJ 1 ; ; lí ·~ J(':r,r¡ en ro u;_~Ll rro rri Fü I T J 1C . " 

j 1'1!1: i I("IV -~ 1'1 :u .Ji.,L 1 '!_~(::·; "' ! 1 :u J y J I y ll I : . ' ' 
32 '!~ 

1! 
" 1'\.: )', ¡l{_', ¡;1 :r.r·-J JO ',) !:, TJ I lj_IO :_·; I y II y IV 

':) ,, ,· 
j<.l 

J n/ 
/' 

3 ')·¡) 

,ej_nci.d-:,_nte8 \{ur::::~.les$ En e~:: te c;3.:;.:;o '!)el d.l t:~rno lJe1?~ to co:rtetido 

u.tl Hej_ncid.en-te en el cnso de 1f!Grtenecer al T:Lpo I ;¡' I::C, .no re-

necesRr~~rnente la historia d~lic~u~l Jel I 

lJ l'O pi e d8.d" 



C' , 1 n. 

dd UPlJ .. tos~ no conJ.1eVEt o.n 1J:lipo espec:{fi.r.:o de" 

ZACTON DRLICTUAL ( Comisi6n exc 1_usi.va 0e 

t;:r•e 11:::1 T'o'hl nenn.l TJ:r·bqnn. :reincj_dente., :.:.e enr:ontr::-•.:ron :7._o.:3 ~~iftl·_l_nn 

1 1 '1¿ 

2 '1:¡ 

o { ~-~· 
' -

o , 3 d 
" 

o ' 3 " ·,:>~') ... 

hn 
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~ciPos DE DEI~ITO~) ~,;;_.\=~ E':,~:~~::cu!_~:l\lr:eEs,. 
---~----~-~------~-------------------~--

(a.) Los 1fipo:.:> cte Delitos espec:lficoe 

Pobl .. Pe!k"J.l Ht.1ral Ma.sculina. ( ver Cu ro 10 ) 1 corre }H.Jn.-

den al HOMICIDIO (27,8~) y el ABI 

(b) La Propo·rci6n ~e los Tipos de Delitos I y II {C 

:::limü?_es !)e}i i:;Of:i contra las Personqs, la FE:unt11_n y 1 

i. po 

d<~ Delj_ tos III ( CrJ~rnenes y Simples Delitos co:n_t·ra g 

Podernos cor'lclu:~r que e.ntre la Pobl.s> Penal Ru loB 

UD8. porci6n similqr a 0 .. 50~ 

la robl8.ción Pe..r.E.l Urbana del Gran Stgo .. son el tlOBO 

CON VIO ) y al ROBO CON FUFR~A (lY, ). 

(b) La Proporción de los Tipos de Delitos I y II es da 

Poc\e;nos concluir que entre la Poblaoión Penal Urbana 

'MEu3cu1ina del Gr.'?i.n Stl'?:O., predominan ab:Lertamflnte los 

'l'i pos dG Delt tos III s decir los DeJ.i tos contra la 

Pro edad, ( ver Cu:cldro 11 ) 

PROVINCIAS-TIPO. 

I.of~, r.ripoB de Delitos I\s_pecíficos predomtnantes son el 

HUHTO ( 33,3%) y el POBO CON FUERZA ( 15,7% ). 



1 

(ver Cuqd ro 12). Puede observarse que son POI3 

Delitos IJI, al if')Jal qu~¡ entre la 1'o • Pe U 

del Gn:n.t éitgo. 

(b) La Proporclón de Delitos de Tipo I y II 

y la Proporción dal Tipo de Delitos III es de O. 

l)uE~d.e cone1utrse qtl@ et::Jtas proporc:í.orHI1B Bon ttTtJJ_y sen1~ H 

Stgo .. , de 0~21 y 0 .. 79 !'Aspectivamente, por .lo qu€· EHY tren. 

de doc•: fllilbgrupoü ele comportamiento DelictusJ. elm:llar. 

( \ E] '1'. d L' ' . t R 'f. d . t " 1 a, ·. _J.pO .S C"cJ. O uSpSCl. lCO pre Omlnan ;e en·cre . a 

Poblaci( Pf1nal Wfigra.nte R-U al Gran Stgo., •Hl 

HOMICIDIO con un 22 %e 

( b) J,q Proporción de los Ti.pos de DelitoB I y II es cll!l un 

0.44 y la Proporción del Tipo III Je Delitos es de O. 

(e) 

Como ya se annliz.ó ( ver cuadro 16), estas proporc:l.oneR 

son sem® ;jan tes g_ las desa.rrollada.s por la Pobl. 'Penal 

Mascu1Lna ~'1u.ra1 ( o.48 y 0.52 :respectivA.mente), por 

lo que p .. 1ede concluirse que se asemejan en su comporta

miento delictu!ll.l, <:~n este a.specto. 

Delito espt/d:ífico pr1111dominante as el ROBO CON 

z i\ ( <' J' 7'7"1, ) 
• ' ' ' '11> 

( b) r,a Proporción de lo!'! ~~ipos de Delitos I y II en. el Crrupo 

de Migrante~l de las 4 l'rovincias Tipo es de 0.21 y de 

O. 79 reepf!C tcr·d.el II-I Tj;-po-de --.DII'lli. -tos. 

Proporoi6n ele Deli to!l I y II em el Grupo 



de J,':igrantes U-U del resto de las :::::-·cvincias, ( 

Provincias al Sur de Curicó), es de 0.32 y respecto 

de Delitos III es de 0.68. 

los pos 

Puede concluirse que su comportamiento delic se asemaja 

desarrollado por la Pobl. Penal Urbana del Gran Stgo, aunque 

hacia el Sur pu.ec:e apreciarse una tendencia a incrementE,r l 

III de Delitos. 

6. POBLACTON "P7NAL FEI,'ENINA RURAL. 

(a) El Tipo de Delito específico predominante entre la Pobl. 

penal Femenina Rural es el PARRICIDIG , cuyo porce e es 

de 50 % .. 

(b) La Proporción de los Tipos de Delitos I y II canza un 

0.74 y la Proporción del III Tipo de Delitos, un 0.26. 

Como puede observarse, este Tipo de comportamiento Dclic

tual es en este análisis, ·único porque no se asemeja a nin

gún otro subgrupo, en este aspecto. 

En la Pob. Penal Femenina Rural, predominarn abiertame los 

Tipos de Delitos I y II. ( ver Cuadro 26 ) 

7. POBLACION PENAL FEMENINA URBANA. 

(a) 

( b) 

El Tipo de Delito Específico predominante es nuevamente el 

PARRICIDIG ( 26 % ) . 
e 

La Proporción de los Delitos de Tipo I y II es de o. 51 y 

la Proporción de los Delitos de Tipo III es de 0.49. 

Puede observarse ( ver ·Cuadro 27 ) , que en el Grupo de 

Pobl. Penal Femenina Urbana, las Proporciones de Tipos de 

Delitos tienen una diferencia respecto de las Rurales de 

por lo que pueden cor..siderarse realmente como diferentes. 
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'PoBI. ?en<A.I Ruro.L i1otcul(nq · 
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¡;¡~ ?). 111 '/r(l J~it0 )5 pod®!IIIOI!l :r'V!'H' QU® lom .ll:!C-V<!Il iU! d.ll 

tt llll!() 111.01'\ Clll. ti ,r&!MHit~ i rtonll.l a lo!!l i'lll 

do111 ~Po bJ .• P!llnal ll:u Ti!l.l $ 
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1

_ 10_)?· ... _ TóTal., ",> v " ·· · · 1 
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C.onsioerctv>c!o 1;oloslo~ F;po.:de 

nt~. 

t;!J~I Rural•~s y 

PotliHl!Ol!ll e o oo 

f 

1 

na.l 

Urbana en cambio, 11111 porcentaje con illl!!l!l!.l'l C!l.l"J!l\Cter:{l'lticaa il!l~ 

6() %. 11ll dl.f<!!r<IH»t:ia 'il!!l d® )5 'f,, lo qu<ll noll'l ])<ll:nd ~ afirmar ()tUl 

la Pobl. Penal Rur;ü tiem~ un .nivel I~d. balilltlillnt® m¡'e bajo q¡.u; 

la Fobl. Penal Urbana Ma!!lculina. 

nte ti~M un Nürel Ed. Inferior tl 

1111 no-R,inci nt"", con una Diferencia rel!lpi111cto (].111 la!!! 

rnn e a t111 go rí ;u¡ de 12 jil. • 



l!lli "' ~,-oo o no rl!lllación entn el N 

Rl'linc id<l'ln,cia, 

un ~Hvilll l~ducacional Interior. La Hi 

quill no ;1nclll!! te 'A l!!~ú üSn <!lntrl!l 111. 

e :lo p,ul! 

1.2 
o = o.neo <: 

0.05 ( G.L v. l ) 

'\,,,",rlto no !J:lí:ü~1A~~ H!!!oclaci6n entn R<~~incid~J~ncia y Niv<11l Ed.uüJ'l,C n 

o,al. 



ja !!. l""' Po b1. Pe 

Cm~o reeordrumol"l, ent:n~ la Pobl. Penal Urbanl!l. te E>!í1.0II un \111, de; 

po;H"l\3on;:u' Analf'abl!t!Uii o con Ellg¡ln grad.o di!! Ed. y ntr-10 

( ) ' 
~n,ooni:nuno>! un 76 ')i, con l!l!ltl!l!!l earacterÍ!IIt:i.cal!l y n.trc lo:s !\!_ ¡;¡;ran"" 

t!!ll!l R-,lJ deadl! ot:rn,!l prov. un 70 jil.. 

Pod 1 

t11n dL!'erancüu'! !!!!11yorel'l en compe,ración con la Pobl. 

19 y <'5 :' ) , qu!l en comparación con 11!1 Pobl. Urban!!l { dm ) 



~::>o b ¡. ~ rl o 1 'r (' '" .~ n: na R ~> r aL T ( '\ 

e u A r:-w- o 3 <j 

?obl. rc'()t:j J =Fernenl· na., UrBc:tnO.... !oTol 

i" No o¡" •Jo 
?-"-'-""'' olr'!ft -,R. e' nc: c:l~:.'C1f.;.L-----r-- ---~-l 

(~,;alf: A ! ;10 1 ,') H 15 1 
• : \ r 1----------¡---------i\-------\-----
1 4 1 LiO , 15' 
l------1----+ ----1-----i 

52 "a '1.) 

--i 

, r:- 1 ;:;·o ' 
~u m_ _:; . - 9 3 1 

¿:,----¡ o 
:l}niv. o o 
T 

, ____ _¡ 

,¡ 110 '('oo¡' -! 1 ll J 1 -
'---···~~--···L 

o 
\ ( +-----1 

_!lOO O\ WO .o¡ 
__ L,.=--""""'"--""""""~~"'-~J 1 

• con 64 f. y 



EDUCACION Y DELITO. 

(b) TIPOS DE DELITOS. 

l. POBL. PENAL RURAL MASCULINA. 

Es de interés describir ahora, si se 

tancia entre el Nivel Educacional y los 

li tos • 
. CuAO>:O 40· 

Ní vel Ed . y Tt·pos 
/if'C' .r, j/ 

N - ·~ 
~-1 f3 1 2& 18 33 
Pnep.¡ 34 j 0 B 

3 
1 

(p 
1 

2 4 
u. o o o o 

so 100-0 S" L/ W0-:-0 

retJc 

o 
2 

o 
1 

1 
1 

o o i 

' 
! 

z AO d 
··-·.J 

Como se observa en el Cuadro 40, en el Tipo I y II di!! 

tensmos un 94 'f. de personas Ana.lfabe ta.s o con algún ~m o 

i • 

paratorias y el Tipo III de Delitos presenta un 96 'f. de rsonae 

con estas cara.cterística.s. La Dif. es solo de 3 f. por lo con-

cluimos que no hay !i iferencia de importancia. Ambos subgrupos 

según Tipos de Delitos son similares. 

2. I'OBL. PENAL URBANA JlASCULINA. 

En el Cuadro N" 41, podemos observar que la. distribución de 

los porcentajes tampoco presentan diferencias. En el Tipo I y 

II de Delitos hay un 64 'f. de personas Analfabetas o con algún 

grado de Ed. Primaria y en el Tipo III, 60,6'{.. (Dif ·= 3,4 'f. ). 
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G-r;;;tn Stgo .. ~ los porc~nt.2ll.jtrJs Nsp®eto I y I 

Ji t.o!Bl es dt!~ 71 1' de p~r8on:;rn.s con 

d<!! Del5. toB. 

icamüt3 
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Del 

<11111 más j6ve:n que lll Pobl. Pel'l.l!ll Rur!U. 

ce :ntrQ un 46 ~ o. e rso!!lQs •u1trt~~ 18 y 

lJrbiUlll. un 62 ~~; Diferencia ea de 16 'jf,. 

' 
di!lnt<!l, 11 

lB y 29 

Pobl. Reincidente et~~ mayor 

( n.:~ a•IÍ entn> lt~~s Ru 

S :l. aplicamolll 111\ Prue bli\ 

•moB 1 :1! "" 36 • 

:l~ "' 3. 
{ 0.05 y l 
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cuadro Si 

1' ob t . t~ t'<ct \ "ñ~- 1'in ef n l~ na, Ur Ba. A o_., o 

"1?-1'1 

:;>.o-zQ '1 r1 O 40 5"5 q 

30·3\Cl Ll '-+0 2 4 11 

9 
00 o 3 9 

;_~c-t'L:,onr\.EJ con f.'::sas CE1rac.teristicas.@ Podemos también se?i;3_1B_:c que 

tiende también a ser un poco 

jtJ'If;D qut~ la Pobl l<r-~mentna :Rural con uns. difertjncia de 7 ;;,{,., 
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1 

de~::c 1·i \Ji el Esto.do Civil de Reincident~s y nn-~eir1ciJentes 

en 1os SUI_!,rU\)08 df?.1 estt.ldio .. 

1 .. FOBI;" _l-·.;:;N,r\L HUI:{"b:.L WIA::1CU1INA .. 
--~------~---~----·-···~-

;---2 __ ~¡ __ 1_-+-_2 ___ _j,f-l __ 2 __ -+ __ 2_ 
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1 ·-¡ 

1!00 o 1 52 flOO.ol t10(;, AOO O j 
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Jn ColtJ.rnni:-l de ·:1\:'ll:al .. Hay una tendencia a concentrarse un I'Yin.yor 

1~~c-rcr:: n·J~,J.je de ~Jol teroB entre los Reincidentes ( d~ lLJ. ¡{, ) ;!; 

J,c:u C()nVi\rj_{!_lntt.'1.s 
1
, -··_,:, p.'lrr¡¡_dos y Viudos presentan 1os ba.jDEJ 

LEl Catngo ,ó:'t dt? C/L'~)/LDOS presenta el porcentaje más bajo entre 

J.o'J Hei.ncidentés ( J8 '}0 ), ndctan bajo entre Jos no-Heind.den

B ( 33 ;/,) y de 25 ~~en la Columna de ~rotal"' Conclu.{mo;:~ enton-
,_ 

:La PobJ. l:''enal Rural ha.y una mayor proporción de 

alta aún entre los ](eincidentes, y 

08 f1tlC' entre un 20 y un 30 '% aproximadamentE• 

T'obl" Pe naJ." 



2. PObLACION H~NAL UHBfcNA MASCULINA. 

CLJa-d ro 53 
PoBI. Penal Url:>CIC\0. · Nascullno.. 

Tota.l 

'en el cctso de 1'1 Pobl. Penal Urbanr" Masculina la Catego a 

de SOL'I'Etl.OS tmnbü~n presenta los más al tos porce es; sin 

embargo podemos ver en el Cuadro 53 que entre los Re1nc:i.den

t.e;¡ el norcenta,ie de Sol teros ha bajado abruptnmente de un 

% entre los Rurales a 45 % entre los Urbanos. ( d= 29 % ) • 

Foc!erno.s nlantear entonces que si es una diferencia si icati-

Entr•3 los no-Heincidentes, lciS porcentajes en las Categorías de 

.sol teros y casados son similares.a los presentados por los RO-ra-· 

lAs no-Reincidentes~ 

Cabe re2nl tar el hecho de que han subido los porcentaj~;s "'' 

CO!NIITH:NTES en ambos subgrupos Urbanos, en relación a los 

pn;sentaclos por la Pobl. Pe'rJal Rural. 

c."ncluJ m os e ntonoe s que entre la Po bl. Penal Urbana, predomina 

la proporción ü.e los SOLTEROS aunque en menor grado gue entre 

la Pobl. Penal Rural, y que a su vez se incrementa la prouor

ción 'ele Casados entre los Reincidentes, encontn'indose adem<'ls 

un incremento en la pro¡lorción de convivientes en ambos subgru-

pos 
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de lo" l'liigrmtes .H-U desde las 4 Prov. 
1 

el mayor r•o ·centaje corresponde a la categoría de CASADO.';. 

t:1 o-1cí~·¡o:_·; cor¡,:lLl:i.r i~:ntonces que, a dtferencia de l072 Hu:c::¡__le-s 

(25 )~J clH Ca;3BJ-1os) y de los Urbanos ( 31 fo de Ca.sadotl), FJn la 

Pobl., Pe ru::¡,l L'l.i_gr~:lnte H-U desde las 4 :Prov. estudiadas~ 

mins.n los CtJ.é:nclos en un 43 ·f,. 

1 



Prov. tarnb:Lt~n ne da una predominancia de porct:'ntt4J~ éXJ_ 

Concluimos entcHtces que entre los Ml. S H 

Stgo tiende a ¡1redom:lnar la Categoría {!AS , tent ndo 

un SegtJ.ndo LugAr la Categoría de SOLTETIOS • 

.::5"-¡;;, 
!'-·~o !-e:r~s Q.l.Jtale-s 

lZ,HKlo L:ts Columnas de Total, podemos aprecinr que hay tina 

on.tirHl.r en lGt 

a das en ambos su b-g:rtqJos 1 



,.,,1 1 a e CJ 

Vi. a·¡.mrece aumentada ya que el De1i. to p.cednmi.nnnte ,,,ntre 

esta ljob1~·1ción ns el Par:r·icidi_o clel E:spoBo .. /1h;.JJ ::? q>.Jt~ n €Jl 

momt~rtto del Delito integraban la Catego a de ca~~ 

invr~no Ji l_q IJniclqd, non evidentemente Vi_tlliaa. 
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l\.~"J.emos observar que ambos subgrupos de Reinci.dentea y :n.o-Hc:1 in~~ 

cidentes presenta.n porcentajes similares ... Solo ~1.a ct.Hf: ido el 

,>,etvicio Nlil.1.t2.1l' un 6 lo de la Pobl. Penal Hural. JSl nmyor por-

e ntaj~~ rH~LtCe hr::Lbe:r estado Inscrito., y el nef!).J.ndo po:rce:ntrtJe 

d.e J.mpo rt;JncJ..a reconoce ser Infr,t.lC tor .. 

J.;ol'l1<) t'~stus d:.::Lto8 ,.;:;on ent:rettetdos voluntari~trnente po:e el Interno 

nl Oepto de EstaJ1.ísticas de cada Unidad~ deben ser ·con:2i:i .. d.erncL:HJ 

c·,),r!c} apro:x:i.mrtdob d:1do e1 'hecho de f::H~r conflictiVoB .. ~Sin emba:rgo 

t}o?do el bajo porC12n"t::1..je qu.e a.tf'irma hcLber cumplido el Ser:vicio 

t1.1 probable qu"' no est.ín tlitn j anos a 1 a re rli id ad • 
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rnnynr, peso cor·rest)onde a los EXIMI.l)OS, 11 dif rt:nr:lB. d l on Htl~= 

el o 

¡·J\..!e 11cJ c·t)r¡t ido con el Servicio Mili tc;~.r· e-s su pe r·f_t•r 

e 1/0 oro <{e '1 
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.Por otra pwrte, en tr>! 



~1 porcf!:nt.:-t.,je de pr1:f"Bonas que han cumplido eon 

Con.c1 -f:'¡, &.1 ()j__ u 

6 ~:t~ hrct curn j_d() con el Servicio Militar, ~iP;~ndo e~· t'® yx>rc tH;j 

un C10C"o n-l:·:¡yor entre los Urbanos ( 14- -r.y;! ) y mayor n en r0~ 

M :i (1 T'rJ rl te: 

entre los Urh~r1os los EXIMIDOS y entre los ~'tgrnntee R-U tRmbiJn 



( él) TF~UlAJ_Q___l_L',J;I I 'i'O AL ll OCUPA CION PRIN C J~ PAJ:~lH':_JcN ~:g ·:.:c,:: .. ,·::ce.::,·::;.c::_ :,:: 

.';l(JE:[)!cft _vrq_V,,I\ DO'i __ llE Ll:_lll::_l~l'AD. 

( b) 



cu/JOro h3 

fobl. ?in•<.l Autocl. 
Pobl- fk_-r:va "/"'' -------¡q 1 s<- 1 95" , !JO 

En primer lu. r queda bar1 

que las Catego HS ÜCU.}:Jü.Oion.t~--1 ~j 

mayor porcentaje corr<'l po 

Ocupaciones netamente a o1t-lS corno 

AFUERINOS Y OBREHOS 

ambas 

re en-

Agrícolas !!Hlilli!Ul un 

Respecto de la Pobl Activa, tenemos un 

':10 de personas que estaban trabajando 

en el momento de la detención, al.lnque es

to no implica una ocupación estable. 

A la inversa d~! lo esperado, solo un 9 f. 
de Cesantes cometió delito en esas circunstan 



2. POBL. PENAL URBANA MASCULINA. 

Cf./190/0 (p <f· 
f'obl· Pe-nal úrf.>«.f>O.. lio..~ culino... 

En la Pobl. 

TES ( 

2 

S 

S: 

% ) ' 
12 %) ' 

-=~~~f=~~~===t=i==Jt~i== LIBRES O VEGA, \ 9 %). ( 
- cvr;oro e;, 

?obl. Penal <! tt a$t::. 

Pobl· v ,· ¡:¡ 

Respecto de la Pobl, Ao 

un 68 % se encontraba an-

do en el momento de la de noi 

y un 24 % estaba Cesante, em-

bargo debe considerarse que un 

alto porcentaje de la Pobl. Ocu

pada desempeñaba trabajos de 

tipo inestable como los Vendedo

res ambulantes y Obreros de la 

Cons tiUcción. 

Concluímos entonces que entre 

la Pobl. Penal Urbana, la propor

ción de Cesantes en el momento 



de la detención es superior a la porción de Ces s en la 

?obl. Penal Rural ( diferencia de 15% ). Si a es roe 

se le agregan los que no han trabaj o nunca y los 

haber vivido del Robo alcanzamos una diferencia 20 %. 

Concluímos entonces que los Cesantes entre la Po 

( 9 % ) , es un porcentaje inferior a la canti S s e 

la ?obl. Penal Urbana , que alcanza un 24 %. 

Ti;pa.r Ocu¡x:uic4'"Yie¡ .. 12-U ~e lhJ .,le Y 
. otra.' rrov. ?r-o..r. 

14 (..0-M er C<.a.-n 1é 3 
vivo f-e/ T o.x e 2 

}U-ni O,.. -1 

6ar-,.,c;~.n 2. 
¡olio c¡o,-a 'i' e -1 /) 

veJ1ded o .r ~ 

Duer\ru, vencJ.eciol' -re.r;,q 3 1 /1 

Pv o li u~ía. 1 
1 a1..Q c>c:v- l-e-ro /1 

..1-0..r aLi (1 f./O /1 -7f 
o.. rt i!.1 a." :Q. 11 

ch.o~ /J 1 
$Oido..do 1 1 

{..(!/Yo e.,.. <-iD a. I"Y\ 13 • '1 2.. 
c.o-ra.¡¿,,· n ero 1 
~(;pO-k ro 1) 11 

'í<e.H i e¡ <ZJ Q..e..ÚJ n ~ 
> 

:f" otoq rt?< F P a.rn 6 . 1 
rmirnhre.-o t1 

re.pa..o-r.-ctoreJ z 
!vstra.,;:,o~ /1 

C..Uida..d,re 1 2..., 

e,"' p 1-e.o ,.,.,._,J"ll/')\0 1 
RoBo 2..-

'""' o -e o .> 1 
In fi.:,_., 43 -3."1 

-

Podemos observar, qae al i 

que entre la Po bl. Pe U 

tienden a predominar los porcen

tajes de las catego as Obreros d 

Construcción, Obreros de F eas 

y Comercio Ambulante. 

Los porcentajes de Cesantía son 

también similares a los Urbanos. 

Concluímos entonces, que en térmi 

nos generales las características 

ocupacionales de la Pobl. Penal 

!iligrante R-U al Gran stgo. son 

similares a las presentadas por 

la Pobl. Per~l Urbana 
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4. P03L. FE:\AL RURAL Y URRtu"lA FEI,CE1\INA. 

c.JHO.rc; 

'Pobi flent?./ Rwa/ 
1?po.f oe-v,PczcuJJ./4 les 

lJofl?é.str·ca > -~ 
Comercio cun/3 1 

¡,s- 1 31. 
/1 1 2 

J-ara/iderc:& 1 2 _j 'f 
aar;iH//Jc:t- i 1 1 2 1 

' Ct.-Fver r/ICJ.... 2. t¡ 1 

pe,¡ t;t_,::;vr"c.vl C/61, 2 
c;6;era rél!!>rr·ca. 1 -1 

1 2 
¡,¡;¡¡ ' ÍOÍ;'f L 1 so 

PO r,<,:¡.sc< 1 ~'~-ea a · 1 2 1-/ so 
lo7a-L. -l<tB 1100·0 

. {A/,t:;,c;ro 69 
?obl fenAl \<0 ro.\ =fe me ni 1\.::t... 

?obl Ac+; va. . . .. . ,;¡o· 

"'' 22 !.{(, 

"'O 22 '+(, 
ce.Io..,-,-re.s 2..1 4 

u.+ud;o.,.,Tes z Ll 
loTR'- lJ 8. IOO.:f 

?obi.Pe.na.l .. UrGe< na .'fe,..,..~('i ""' 
'Po~ 1 r-tc+i,; a. . "/o . 

'i>~ lB Ll(o 
,..,-,o 2.1 54 

(e,.\Qf>Íe.l o o 
e.J-/v el iO-OÍ ed o o 

ío-Jn.l. 3<1. JOo.c 

En ambos subgrupos, 

ximadamente un 50 % de eres., 

domina la Ocupación de 

El porcentaje de Cesantía eQ bas 

te bajo . 

Concluímos entonces que e las 

Mujs;res Condenadas sÓlo 
-un 50 % ce ellas al momento de la Detención y que predomina la 

Categoría Ocupacional de Domésticas. 



(b) ~STRATOS SOCIO-ECONO~ICOSe 

l .. POBL .. PENAL RURAL MASCULINA .. 

cva~:>ro ::¡.-1 

Pc6/. Pe.n;:;¡ Rvra L -
htra+os 

1 o !O Podemos observar cy~e solo un 

2, o lO Ferzl R"u.ral pertenece al l~s 

3 o [0 
L! o 10 

( conformaO.o por los sut-estr~:. ) 

§ lO lo y un 90 '% al Estrato Bajo { co o o por 
(p ~ i A 

1 2. 2 
los subes tratos 10-ll-12 3 ) " 

8 i 1 ¡ 1 
9 lh 1 0 1 Podemos Concluir entonces c~ue ent:ce Ja 
10 14 y. ¡~; 
11 l 9 1 

Per.2.l Rural predomina el Es e er:;. un 

12. 90 % es decir Trabajadores y o·breros no-es 

Personal de Servicio Doméstico, y res 

no-especializados con actividad remunerada inestsble" 

2. PO"RL. PENAL URBANA MASCULINA. 

e u llOro .:¡ 2 
?ob \- '?en<~~.l ÜreA.Il<l.. 
ts+ra."4:0 5 •1~ 

4 i o f o 1 
2 1 o í o __ 
3 2 1 o. 5"1 
1.< 3 1 1 1 

5 1. ID-S" 
In ~~ 1 S 
1 !S 1 S 
B 33 1,.-¡o 
Q '45 14-~ 

40 =71 22 
11 % 29 
!2 1 0-3 
J3 42 13 

__ Tola! 325 iOO.d, 

Entre la Pobl. Penal Urbana tenemos un % 
de personas en el Estrato Medio-Bajo y un 

64 ~ en el Estrato Bajo. 

El Estrato Bajo predomina entonces en la 

Penal Urbana, aunque su volumen es inferio"r 

encontrado en la Pobl.Penal Rural ( diferencia 

de 26 ·~ ) • 

Entre el Estrato Medio-Bajo ;}':el Estrato Bajo 

se encuentra un 98% del total de casos. 



3. POBL. PENAL MIG~~NTE R-U MASCULINA. 
cJcrcro :;;<3 

l·hqranfe,¡ 1<-v deJde LJ ?rov. 
j"_ +,,-, .¡..,-,} 

H;4ranrei R-u 
t;ha1o r 

• o o 
2 o o 
3 .u o 
:t ji! i 3 

1 . 
1 o 1 o 
1 t1 1 3 
,1 2- ' • <V 

1 le 
¿ i(t> 
w 17- \24 
41 1+ 1 2. A 

~2 1 1 1 3 
1 

13 1 0 1 lB 1 

I01í::>l \33 )100.g 

A lo íol 
2 jo 1 o ! 

----"~'--+l..::~:--+±~ ~ 
5 10 1 O 1 

0 i 3 1 :l:.J 
'f 12 !í_J 

----'B'---t¡--'.9=--+¡ 2 1 í 

9 1 '-1 1 gJ 
• 

40 19 1..,~ i j4 ' 
4~ 10 2.3 
1:1.. lo o 
l."' 3 :¡.. 

íomL · '-13 IOO.C 

(a)Entre los ![igrantes R-U desde las 4 Erov. estu.cii t:e:nemos 

un 33 % de personas pertenecientes al Estrato 1'iiediv-~u .. ,o y un 

63 % de personas pertenecientes al Estrato Bajof, 

( b) :Sntre los I"!ligrantes R-U desde otras Provo, encontraDIOs un 42 

:le personas en el Estrato 1iíe:l.io-3ajo y un 51 '% en el Es 

3ajo .. 

Podemos apreciar entonces que la Estratificación de los Nli s 

R-U es semejante a la Presenta:J.a por la Pobl. Pen<>l Urbana cu-

lina, y que en el Estrato Medio-Bajo y Bajo en el caso (a) encon

tramos el 96% de las personas y en el caso (b) el 93% del to-

te.l de casos. 



Pobl- Penal fement·flo.,. 
,_,_ Ti 1'-.-u ra 0{ 

Rúro¡ 

~ 1 o 1 u 
2 iO lo 
3 lO o 
'+ !O o 
r 10 o 

i (o ,y 8 
1 ,j 2 1 

1 

1? 11 1 2 
9 H 1 2 
w ¡~o lz A 

H lY. 1 $l 
42. \15"" 13~ 
13 J¡z 125 

_:f12_f41. 1 Lf fl IAOO-C . 

?obl. Pe,..ai f'e;>">e.n.·fl<¿· 

~+r-o. ¡::;;:,s ¡),-. no 

----,A-J-Q-:::c-ijJD 

----=~--r-1 ~g~¡ SL1 
----':1+:--11-':0::--ti Q_J 

6 lo 1 o 1 

(o !5'!131 

10 
9 12- 1 :i . 

AQ 
' 

I?J 1 

H (p ltr- :JI 
C2. (e lt.5: 6[ 
43 (p 115 61 

lo-h.. 1. 39 j!OO ol 

Res-pecto de la P-obl .. Fet"'_al Femenina Rural, un 14 % rsonas 

conforman e~ Estrato Tríedio-Bajo y un 85 % el Estrato jo" 

lDO % de esta ?oblación se encuentra en el Estr~ Medio o 

Bajo. 

En la :Pobl. Penal Femenina Urbana encontramos un 38,5"" de rs 

en el Estrato Medio-Bajo y un 61,5% en el Estrato Bajo. 

de esta Población se encuentra en el Estrato J,1edio-Bajo y o. 

Podríamos entonces concluir que la Pobl. Penal Rural Femenina 

se asemeja a la Pobl. Penal Rural Masculina ( diferencia de 5 "" 

respecto del Estrato Bajo) y que la Pobl. Penal Urbana Femenir~ 

se asemeja a la Pobl. P~XJ.al Urbana r.1asculina ( diferencia de 2. 

respecto del Estrato bajo). 

En síntesis, en los cuatro subgrupos predomina el Estrato Bajo. 



(e) TIPOS J5 :JELITOS Y :7-STRA7TFI8 

l. POBL. ?E1\A1 RURAL 1\Lt.SCULINA. 

so - 1 ( 00 )¡ ( tf0) 1 (~8 )[ 

3 1 5" !1 {$4) 1 

' - S Lflsz' !I/ - f33J 

ToraL 1 3 (Wol 95 
(JOn) w~ lOO -

::Sl Bajo número :le casos que se ~resenta::.;. er: el E's to o-

bajo, no nos perm.ite sacar conclusio:J.es~ Respecto 

Bajc 5 solo nos presenta porcent~jes si~ilares a l ~ ro 

N ll, ya qu.e el 91% de la ?obl~ ?el'l.-.al Rural es de 

2 .. ?OKL .. P3N AT, tJRBANA MASCULINA., 

cuaoro '18 ···----- _ -·· 
r¡;ob/ _ k~a¡ l/,r6a/7c #a.Jcv~/1~ . 

. _ _ _ _ ___ ~i<B&.!~-~f¡c)~~---~=-=~~---~= ----
fp:!f i?e;/ !fed,o 11110 tteclto /1dtb i34!c f3a¡o Tor&-L 1 / rll!/ ' 

I ;r!f- -· o -0 -+ 1 1¿41.)\ -Lf3cz.¡~ -0h- -l 
(21)· 

~ ")-- -85 ""• ~¿¡. 244-.. "7!1"- .. --4- -11~ --" -- (fOO) (lOO) (83' (:¡.{p (:¡q 

ToThL- - --LJ--- ····1--- -4 o ;;2.,-- -2-03- -31Q---c 
f1no1 l1J2P) 'lwo) CIOO -l~oo> 

Podemos apreciar que ~.n los ·a:os Estratos de mayor concentra

c~ón no se encuentran diferencias de importancia respecto de 

Tipos de Delitos, manteniendose cercanos a lÜS de la Columna 

de Total, que representan el Cugdro n 11. 

Nota: solo se analizan estos dos subgrupos, por ser los princi

nales y tener un número adecuado de casos. 



Si :o embargo, aunque la diferencia es S 8 "fa. 

una prueba de x2 
' con el fin se ¡¡; 

mente ' entre Estratos asociacion e 

y Tipos de Delitos I y II, y III~ en la Po . Pe 

í,·roJ ]?, i't'oJ H~d,·o Bo.¡o 
1 

11 1 yo , fo& .I(j 1! 1 1 1 ,__1 1 .. ., 7 1 
,..,.., :¡. 
1--·, ! 1 '1 .... ·- 1 

1 

A (Ji i 1 i J 9\LJ 2 y¡,f !..; l 1 
~. 

1 6Y.21 /154.1-: 
1 

!¡O} 203 J lO 

0.05 ( G.L.= 1 ) 

El resultado obtenido nos indica que se acepta la 

existe asociaci6n entre los dos Estratos señalados y 

pos de Delitos. Ambos Estratos tienden a cometer los 

Deli toa a:pro:ximada:mente en la lllisna proporoi6n. 

o no ,. 

no 



OBJETIVO ESPECIFICO N 12. y 
' 

POBLACION PENAL ACTIVA DE LOS ESTABLECI!HEN'IOS PENH'ENQ;I:~,RIO§. 

TT?OS ~E TRA:OAS05 :JE HEOS D~\ TrtO DE LOS :SS S T'EN TENCI1 

RTOS. 

y 



l .. POBL .. ?ENAL RURAL .. 

cuadro ::¡Cj 
1bbl ík/Ja 1 f?u,a L 

106! tlcÚ JI i>'.J}l/o - o/ o 

:;& - j 99j93 1 

1 '1 .. 
1 

11 
/7? o '"1 1 "1 

3 

1 
1 /,Dh 
' 

:tssne.c to de le.. ?obl., 

1 

400-0\ 

Penal 

rss.lizan trabajos dentro 

de los 3stablecixientos 

cvadro B 
~ bl re 1. 

no todos trabaia..n el tía co:suleto 
o -

co~ercialización de sus productos .. Solo un 4 % no ~r¿ 

un 3 % trabaja Fuera en base a distintos beneficios re ::-i.::~e~n.tc-

rios .. 

:De esta Foblacién, un 50 % trabaja en 1viiTtBRE y un 17 % de 

o COCINERO del Establecimiento .. Los otros dos porcentajes, aun

que bastante bajos son los de TALABART:ZRO ( 8% ) , y ZAPA 

( 7 % ) • 

2. ?OBL. PENAL URBANA I¡lASCULINA. 

En la :.?oblil Penal Urbana, tra-

. ~o--''" R -~ baJa un 1 jo ne .cos "e os :;en ero 

de los Establecimientos Per.i ten

ciarios. Un 21% no tn.baja a 

diferencia de los Rurales cuyo 

era del 4 % ( diferen-
.-¡ ,¿ ' de 1 1 7' ) • 

·fra!J, ~uel'f1 -}30- ·- 3{ 
--·-- TorM- 31/c -A00-0 

sj .K 1 9 

íoítn 325 1 
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(L:adro 62 

.Pobl r?:,/J.~-/- {/~(30/)tj 
GPcsU Tt?R8 " ~ 1 o - DPot~"'O 1' 

Jm;ore/) r,c; T li.f 1 

av/T.4rr,c;s +-

Res pe e to el lo S :ca 

aue de lOB 

o_rr. eoere 2- tablecirr:ient s. 
sa.~i/'er/Í9 6 

arT- e-ver e r rcentajes corres-

¡?Oycr/q -1 
c. a' P//J /er ;a ZJ./- Al¡ 

/Ploi:o j 39 15 ECZOS O z !.) 

{1rT- <"?? e¿ dt<? /""a.. '12 d 
cal;;ca do 3¿:;- !,(o 

\ 167~ ) ' y 

bcraci6~ ie C _reR 

1e 

{C/)[ /,r;../ ce ton {e Estableci~ientos. 4 

ti nos O.e Ce'_; iones 

/¿;r/?ero 3 les e 
c;trT =o.:/:qc/1/Cl] 2 
arr Ú4..?"'2.. Ll 

13/-8IU:/¡~ca -1 

CirT- pc;_pe¡ -1 1 

p;/)7'TJ/ --1 -¡ 

¡ í f1 f.../ 1 .~ 

;10 7/:{aiJ,:;¡a/i ~t- 1 

7?:?.118 u:¡::-uerR u 301 
ToTIU. 31fn 1 

s;x 9 

Cua.dro 6 3 

?o6lJ)VJ19/ /1t"rn:;r,Jé .R-
PoH PeMiac/i/I'J~ImN '/P 

se ¡.z,s- \ 1-0 

tvo 1 -cP --IIB 

;1 vera,. - 1 ... 2- . -0··-·-· 
1 

TotP!. 326 i. Tof/t¡_ - - 33 lOO-O·· 

fbh/. ¡¿./)4 f /9cf"¡"¡/,<) ''¡)Mf7a N 

5L 12 9 1 bJ3. ' -

• 

/V O 1 '-1 <J 
1 -

TrQ/5 · uvera 1- /0 1 2.3 

íoTe<./. ·143·- wo.o 



un del y nn 18 

no trabaja~ Entre los Ki~re.ntes R-U desde otras 1:>rov .. , un 68 

trabaja dentro de los Establecimientos y un 9 % no 

.t-ocJ.emos concluir entonces, que al i q;__ze en o 

nes, los Migrantes se sitúan entre el compoz os 

R-u.rales y de los U:-banos, se..lvo en los asDB::: ~: cos 

c.nálisis, Gonie desarrollan conductas Gelictu.sJ_e2 s 

las de 2..os Rur:?...:..es .. Los Tipos de 'I'rabajos f'!_IJerlt!'o" so :::-: 

a les de les Urbanos& 

Cvélo!ro BS' 
?obl ,?/11'1 1 Rura J i?!'nt"/JI/Ia:... 

Pc.bl. #e-h¡/ ti 11 Denr.n;; 
,. 

1 1 
:;s 1 

:)L. 30 
1 

1 

rno -1~·2- j-4 1 
! 
• 

• 

rraó. .:;ruera.. :z 
1 

15" 1 

íof!?L 4S l 94 
S¡¡¿ .. j i b 

1 

ro//iL 
1 4 8 jAoo.oi 

Ira 1.3 . ;Fuerw 4 
1 
1 1 

--1 
- - ÍOML 31- q:; 1 

- ·-- l 
5:jk·-~ .. -};-- ···. 

¡oí.?JL ··· 3 3 100.0 

Como podemos observar, entre .La Pobl. Penal Femenina Rural 

es mayor el porcentaje que trabaja, que entre la ·Pobl~ Penal 

Urbana. Entre las Ruralés solo un 4 % no tr-«baja y entre las 

Urbanas este porcentaje es de 18 'f.. El comportamiento frente 

al trabajo dentro del establecimiento es similar entre las 

mujeres y hombres R>-.1rales y entre los hombres y rrr..J.jeres Urbanas. 



_cuool ro 6 't 
?obl. Pc/lf? f Ruta 1 nYne/i/41f2.. 

1/m r P€ r/?;;8 • De/Jr/o" '/· 
' ~ 

1 b *1 J.flY/IDO 1 3 1 

arT· /V(.i¡I,·L)t!Jp /1 2 
fiseo UrtN3/ecim . q 8,_2_ 

wcr./it'ras :2.. 4-
//7iOL>4S ;y- 35' .... 
1 C?/t.OOJ '-1 1 6,5'~~ 

' 
arr rlo/t"'J /) l 2. 1 

/Ja, p;/.ie ro>v -1 2. 
Ort?l' /Ové 1 /i 1 2 

ClrT 13oi.Jof 2 l.f 
1/(PA roT&.t. 30 1 15 
N_O 1 /(' lt 1.3 lf JCUl 1 2.. y 

íkfJ fj . .Ft/ 1" 74 l :¡¡. 15 
sv13-íOTfit- 145' . e¡ 'f 

S/12 1 ..3 0 
;OTfiL I.IR mo.o 

Respecto a los Tipos de Trabajos que se desempeñan de 

Establecimientos, predominan a~Qellos típicamente i 

rol femenino como son la MODA, ASEO, LAVADO y TEJIDO. 

Concluimos entonces ~ue la Pobl. Penal Rural tiene una ac 

más positiva hacia el trabajo mientras permanecen privados 

libertad, ~ue la Pobl. ~enal Urbana ,q Que los Migrantes 

tienen una actitud intermedia y que las Mujeres Rurales son 

similares a la Pobl.Penal Rural Masculina as! como las Urbanas 

son similares a la Pobl. Penal Urbana Masculina. 



OBJETrvO ESPECIFICO N 15. 



l. POBL. PENAL RURAL MASCULINA. 

Respecto de las Aspiraciones Labo los mes 

tados en lo que se refiere a trabajos a re zar o n 

aprendizaje de algún Oficio dentro de los 

Penales, se encontró que un 19 % de os 

r"arse como ZAPATERO, un 18 % en l!'IECANI fe 
peñarse como MUEBLISTA y 16 % aspiraba 

se en AGRICULTURA. Estos rubros suman casi 

y el res te se distribuyó entre ELECTRICIDAD, 

FITERIA, C~~PINTERIA, TALABARTERIA. y otros. 

ar y e 

los casos 

I 

Como pudimos observar en el Cuadro N 80, sobre es I!Hlla 

ción penal, un 50 fe trabajaba dentro de los Es ec en 

MHlBRE y un l 7 'f. de MOZO o COCINERO. 

2. POBL. PENAL URBANA MASCULINA. 

Entre la Pobl. Penal Urbana las Aspiraciones Laborales de los 

Internos Rematados a trabajos a realizar y/o al aprendizaje 

de un Oficio dentro de los Establecimientos Penitenciarios, 

~.c:oy·~spondieron en un 43% a MECANICA, 19% ZAPATERIA y 11 fe 

ELECTRICIDAD. Estos rubros suman el 73 % de los casos y el res

to se distribuyó en orden de importancia entre CARPINTERIA, 

. SASTRERIA, MDEBLERIA, IMPRENTA y otros. 

En el Cuadro N 82 pudim9s observar que en esta :Pobl. Penal un 
-k,; 

19 'f, realizaba artesanía' en madera, 18 % eran cocineros o mozos 

del Establecimiento y un 11 ~ se desempeñaba c9mo carpintero. 

:PQBL. PENAL MIGRANTE R-U AL GRAN STGO. 

tre la Pobl. Migran te R-U al Gran Stgo, se mantienen las pre

ncias señaladas por la Pobl. Penal Rural y Urbana. : M.ECANICA 

ZAPATERIA. 



y' 

4. POBL. PENAL FEMENINA URBA.~A Y RURAL 

Entre la Pobl Penal Femenina en general, la As 

Tal predominante a trabajos a realizar 

un Oficio dentro de los Establecimie 

82 'f. entre la Pobl. Penal Rural y de 68 'f. e 

Urbana. Los otros ~~bros de Interis ron 

ENFER~ERIA, CONTABILIDAD, e te. 

NOTA: (a) Debe sefcalarse qu.e en un alto porcentaj 

manifestó la preocupación por r un 

al salir en libertad lee permitiera 

propia, dadas las conocidas dificul 

trabajo con antecedentes penales. 

( b) Un gran porcentaje de Internos manifes 

e 

en un 

CftSOS se 

ioi 

r 

e en 

neces 

de implementar y proporcionar Fuentes de e e Ins-

tru.ctores dentro de los Establecimientos, dado en 

la mayoría de los casos se trabaja en forma 

ría por la falta de Herramientas, Materiales y 

dades de comercialización de loe productos. Esto 

ca que una gran proporción ~e Internos trabaje e 

i 

te del día y en oficios artesanales principalmente 

MIMBRE ( entre los rurales) y la Madera (entre los 

i-

banos) por ser los materiales más fáciles de conseguir. 



OBJETIVO ESPECIFICO N 16. 

ASPIRACION LABORAL DE INTERNOS AL SALIR RN LIBERT~!\,D, 
-~-~=w~ 



l. POBL. PENAL RURAL MASCULINA. 

Como vimos en el Cuadro N 62, el 74 '!> de las O 

de la Pobl, Penal Rural antes de quedar 

estaban relacionadas directamente con 

Las otras Ocupaciones, aunque relacionadas., no 

cultivo de la Tierra. 

can 

Es por esto que nos referiremos exclusivamente a las O 

cienes de Tipo Agrícola, o Rama de Activid e 

A gri cul tu ra. .. 

Del tal de personas que antes de quedar 

desempeñaban Ocupaciones de Tipo Agrícola, 

su aspiración de volver a desempef\..ar· este tipo acti.vi 

ocupacional al salir en libertad, y un lO % s 6 

o que aceptaría cualquier trabajo. 

Por otra parte, 6% aspira a cambiar de actividad ocu 

13 '!> pierÁa trabajar en actividades ocupacionales a 

no 

en el Establecimiento Penal y un 4 % piensa trabajar en :u 

Ofici<t-(pe aspiran aprender durante su permanencia en es 

blecimiento, 

' 

Concluímos entonces que un 70 % aproximadamente no desea o ve 

lejana la posibilidad de cambiar de rama de ~ctividad eco ca. 

2. POB1. PENAL URBANA MASCULINA 

Respecto de la Pobl. PeÚ$.1 Urbana, según se analizó en el 

cUadro N 64, los principales Tipos Ocupacionales correspondie

ron a OBREROS DE FABRICA, COMERCIANTES AMBULANTES, OBREROS DE 

CONSTRUCCION y COII'!ERCiANTES O VENDEDORES DE FERIAS LIBRES O 

VEGA. El resto de los Tipos Ocupacionales conjuntamente con 

los enumerados, situaron a la Pobl. Penal tl'rbana en un 64 'jÍ; en 

el Estrato Bajo y en un 34 'fe en el Estrato Medio-Bajo.( Total= 

98 " ). 



Respecto de las Aspir~oiones laborales 

manifestó su deseo de desempeñar la 

los I 

Oc u 

antes de quedar privado de libertad¡ 12 ~ 

pación y desempeñarse en un Oficio aprendido 

en el Establecimiento~ un 13 % desea cambiar 

peñar un Oficio que aspiran aprender en su es~'"'~"'""' 

Un lO 1' de los Internos Rematados manifestó 

qu.e sea", señalando lo difícil de encontrar 

tes penales 9 y 12 % señaló que realmente " no s 

drían trabajar, 

Finalmente, un 19 % manifestó su deseo de cambiar 

sin estar esta decisión relacionada con posibles 

de Oficios en el Establecimiento y un 1 % señaló 

rnos 1 un 

en que 

del Robo y que nGJ pensaban trabajar una vez libres. 1 

te fueron respuestas inclasificables de personas con te 

mentales, 

Las Aspiraciones Laborales manifestadas por los Internos, se man

tienen en el continuo Ocupacional de los Estratos socio-ecvuuuJ~ 

mencionados correspondientes al~estrate Medio-Bajo y Bajo 

Urbane. 

3. POBL. PENAL URBANA Y RURAL FEMENINA. 

Entre las Mujeres Internas Condenadas de Tipo Rural, un 40 'fe 

aproximadamente manif,l!,stó su deseo de trabajar en un Oficio 

aprendido durante su permanencia en el Establecimiento : MODAS. 

Un 16 'fe no pensaba trabajar ; ll % pensaba trabajar en algÚn 

Oficio que esperaba adquirir durante su permanencia en la Uni

dad. El resto pensaba desempeñarse como Empleada Doméstica y 

un 13 % no sabía en que podría trabajar. 



un 20 

""' 
Entre la Pobl.Penal Urbana Femenina, 

jar en Modas y 30 % como Empleada 

desempeñar la misma Ocupación. De 

das, otro 13% manifestó que no 

!l Céi~& 

res 

a an 

que trabajarían en lo' que fuere o qu.e no s 

trabajar. 

22 

t:tS !l 

~ as 

e 

y un 25 S 

an en 

NOTA: La Pobl. Penal Migrante R-U presenta características si

milares en cuanto a Aspiraciones Laborales al salir en 

libertad, por lo cpe hemos omitido su inclusión en este 

capítulo. 



OBJETIVO ESPECIFICO N 17 

FAMILIA Y DELITO. 



FAMILIA Y DELITO. 

(a) ESTRUCTURA PkYliLIAR DE ORIGEN. 

l. POBL. PENAL RURAL MASCULINA, 

Se describirá la Estructc1ra Familiar de O gen 

en aqJ.ellos aspectos relacionados con 

16 años. 
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C anza, has 

rnos 

los 

En primer lugar es de ::Í:ljlportancia señalar que entre Reinciden

tes y no-Reincidentes los porcentajes en cuanto a formas de 

.Crianza y a causas de Destrucción del Núcleo Fimíliar de origen 

son !Similares. De esta. Pobl.Penal 65 % se criÓ con amboe padres 

y 16 ~ con un solo Padre verdadero lo que da un total de 81~. 



De loe núcleos Familiares de Origen, un lO 

Separaci6n y 22 % por la muerte de uno o 

Las pereonas que se criaron solas antes los 14 

na tos antes de esta edad, cona ti tu. yen un 5 f. l 

2. ~OBL. PENAL URBANA MASCULINA. 

vvach··o 91 
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En el 

nal 

co se 

impo 
centaje!l 

catego 

Sin 

pe 

100-01 ro Í"f ¡_ ¡1/00·0 100-0 
32CI 

de esta Pobl. 
/Y) 8CUr? /50 ¡:}f} 

---~ .. 

de los Rurales 

o en 

• 

o un 

un 6 5 % { dif. 1 14 f.). 

Respecto de los Padres 

dos, entre la Pobl.Pe 

22 

r 

sle..k ca.v.uJ.s. 5q S9 ·1 :)'1 
ToTI1L- wo.o 100-o 400-0 

na tenemos un 23 f. y e 

Rurales 10 'f. { dif. : 13 ;tG). 

los 

Podemos Concluir entonces que entre la Pobl Penal Urbana Maecu-

lina hay una mayor Ine'structuración Familiar que entre la • 

Penal Rural. Sin embargo es de conocimiento común la influe~ia 

desorganizadora que las grandee urbee ejercen sobre la estructu~ 

re de la Familia Tradicional. Es te punto se tratará en el marco 

de las Conclusiones. 



3. POBL.o PENAL MIGR.ú.NTE R-U MASCULINA. 

e-u cu::l ro 9 3 
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Podemos aprec 

Coleo ti vo de l\'i 

las 4 Prov. es 

tre los J!li 

Prov. ( s tra), 

aue n 

en-

es 
con qen e c.onoc..idCL 1 ! 1 

$QIO ( O.f'>ie.s ole !4- ar.os j J_, S 1 

Familiar de Ori n se asemeja 
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~IR. o o 1 

Toí?:I.L 173 100-01 
S tgo ., aunque el roe 

Padres separados es menor. 

4. POBL.-PENAL URBA.111A Y Rilltl\.1 FEMENINA. 
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qe, cva.._dro 
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Entre la Pobl. 

observar 

fe rentes al 

como al grupo 

los 
, 

bajos mas re 

referentes a la e 

En la Pobl. Penal Rural, la diferencia de 

bre!'! y mujeres criados con ambos padres es 

Urbanos de ambos sexos la diferencia es de 

Por otra pEirte, comparando la Pobl. Penal 

sexos, hay entre las mujeres un mayor po:rce 

re~ 

23 , 
'!J,, 

y 

e 

TEidos y padres substitutos que entre los varones, 

ferencia es solo una tendencia. Un lO ')b de es mu 

es 

y 

lada o fue víctima de tentativas de violactón por sus 

dres o padres substitutos. 

e 

Concluimos entonces que la Estructura Familiar de On n es 

111 re-

( 

1 

se 

estable entre la Pobl. Penal Rural Masculina, menos es ture.-

da entre la Pobl. Penal Urbana y Migrante R-U Masculina y 

la Estructura Familiar de Origen de la :Pobl. Penal Feme na 

tiene una marcada tendencia a la desorganización. 

S 
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( b) CONDUCTA F JtMILIAR DESVIADA DE TIPO ALCOHOLICO Y C!l;IJUNAL 

l. POBL. PENAL RURAL MASCULINA. 

. ·!· 
To"t-cd 
1 u~ 
9 

1 0 
;1 
::¡. ~ 

o 3 
radrP y f.1 nos atc.ohÓI 2 ~ 2 
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íoT/!L 20 1P, 22 
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S/R o o o 

'7'/0 SC?I3e.. o (o 3 
TorAL t!00-0 100-0 AOO·O 

/YJ 1.3aJe 54 52 A O (o 

La • 

1 !)nl!i un 

porce 

liares on 

1 alcohol t 1) fa ) ' 

Cons 

de Reincidentes y 

mas alcohólicos, 

19 % de ellos sean re n-

te alcohólicos.-

Respecto de la C 

dad en la Familia de O n -

los Reincidentes tienen 

tendencia a tener más F 

liares que han sido Conde

nados o detenidos. (d= 81'). 
En total, un 11 'f. ha tenido 

Familiar-e!! Condenados J_ 11 "' ha tenido Familiares de tenidos. 
-· 

PENAL URBANA MASCULINA. 

Cuadro N 101 se da también una pequeña diferencia ( 6'$> ) 

Reincidentes y no-Reincidentes en relación a problemas de 

"v"'-'-"mo en la Familia. 



Er1 un 18% lO!!! 

Rema 

no 
1 HNO akoho/t"CO 1 2 ;¿ 1 Z ' 
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1 ' ' o o 

o.5 1 

- r 
TlJTP1L 

. 
;tg Llf 18 

5/CJ<¡'/TJe/l en la Fa/77. 15 11 1-0 
SI~ .-i 3 1 3 

IVO sase 3 1 2 3 1 

ner un paree 

poco mayor 

c:ldent€!s de Farntl 

problema!!l do 

J.. a 

nal Urbana, 

entre la • 

13 % ) . 
La Criminali 

mili a do On 

o 

i 

Ru 

en 

os 

entro Reinciden te e 

• 

S 

y 

¡ ,wo:o¡ wo.o¡doo.o¡ Reincidentes Urbanos. 

Los porcentajes de Criminalidad en la. Familia de Origen son 

eimilaros entro la. Pobl. Perml Urbana y Rural. ( d= 0.5 % ). 

3. POBL. PENAL MIGRANTE R-U MA::>CULINA. 

En los Cuadros N 103 y N 104 observamos que los porcentajes de 

personas con Familiares con problemas alcohólicos son también 

similares a los presentados por los otros sub-grupos, aunque la 

la diferencia es menor entre los de Tipo Rural y los Migrsntes 

R-u. 

\ 

no-
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Prov. 23 "/.. Estol!l porcentajes aon un poco au riores a los 
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La Criminalidad en b. Familia de Origen de los U.grantes R-U es 

bajísima en comparación a la declarada por l11s Rurales y Urbana!! 

Condenados. Los Familiares Condenados de la Pobl.Penal,Rural era 

de 11 %, la de los Urbanos de 11.5% y la de los Migrantes alcanza 

un O '!> entre los de las 4 Prov. estudiadas y un 5 "/. entre los de 

otras Provincias. 

1 

l 



4. POBL. PENAL FEMENTNA URBANA Y RURAL. 
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El porce je 
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alt¡¡¡ registrado e los 
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La Criminalidad en l& F 

lia de la Pobl. Pe 

nina es la más baja re 

da en los distinto!! sun-vr" 

pOI! ( 4 'f. ) • 

Concluímos entonces, que una de las características de la Pobl. 

Penal Femenina Urb~na es un alto porcentaje de Padres alcohóli-

coa .. 

Nota: Las conclusiones reseñadas, constituyen básicamente 

Tendencias, dado el bajo N de casos de los últimos sub-

g~~pos analizados. 



OBJETIVO ESPECIFICO N 18 Y N 19. 

ALCOHOLISliW, DROGADICCION Y DELITO. 



l. POBL. FENAL RUR.U MASCULINA. 

(a) ASOCIACION DIFE:!IENCI.H. 

Entre los Reincide s, JO 'f. 
íntimos que habían sid.c r 

do 

te el!! de s crimi 

Entl'"S loe incide 

nido es te tipo de o r rte: e 

de es • 

En t!U 22 'le de esta Población :reoo.nooe r 
----- ~- --- ---- ---·~--~-- ·-------· --

es tipo de asociacionel!!l. 

( b) En el en:ilisis de le forns de e 

, come ti do por cada une de los reos rema 

a las Copias de Sentencia, ss obtu.Vieron los e 

porcentajes: 

ULTIMO DELITO DE TIPO I y II. 

Un 64 ~ de esta población cometió sus deli ' 
acompañant~s o sin el apoyo de un grupo delic • 

Un 22 'le de ellos tuvo un acompañante ( oo-s:u r • o Cv-l:'~

ée, o encubridor), 8 'le tuvo dos acompañantes y 6 " 

o más. En síntesis, un 36 'le de esta población pen!U come

tió su delito asociado a otra pereona o a varias. 

ULTIMO DELITO DE TIPO III. 

Un 44 'le de esta población come ti6 sus delitos SOLOS • sin 

acompar...antes o sin el apoyo de un grupo delictu!U. 

22" de ellos tuvo un acompañante, 28 ~dos acomps~ntes 

y 6 'le tres o más asociados. 



iH' 

En síntesis 56 de esta 

de Tipo III, cometió su delito asoci 

varias, 

LOS y 46 fe asociados a una o a vari!Ul otraE 

(e) ALCOHOL Y D~OGA. 

Entre la Po bl, Pe Rural 2 'fJ, declaró r s 

antes de ser racluÍdo a:nrn6 

2, POBL. PENAL UR3PJU MASCULINA. 

(a) ASOCIACION DIFERENCIAL. 

Entra los Reincidentes 39 :' señal6 haber te 

des que habían sido de tenidas o Condene.das o 

ticipado en grupos con miembros con antecede 

les. 

o a 

ta-

r 

s e 

Los no-Reincidentes raeonooieron este tipo de asociacio

nes en un 24 :J', 
Entre la Pobl. Pens.l Urbana un total de 31 rJ, de personas 

raoonooie ron elii te tipo de asooiauiones. 

(b) En el análisis de la forma de comisión del Último delito; 

cometido por cada uno de los reos condenados, en base a 

las Copias de Sentencia, se obtuvieron l'Q.s ·siguientes ra

sul tados: 

ULTIMO DELITO DE TIPO I y II. 

Un 67 ~ de esta Población cometió sus delitos SOLOS, sin 



el apoyo de un grupo delictual. 

Un 15 f. de ellos tuvo un acompañante ( co·-autor. o e 

o encubridor), 11 f. tuvo dos acompañantes y 7 ~ tres 6 

En síntesis. un 33 ~ de esta población come 6 sus d 

asociados a otra pereona o a varias. 

ULTIMO DELITO DE TIPO III. 

Un 46 ~ de esta población cometió sus deli 

pañantes o sin el apoyo de un grupo delic • 

34 ~de ellos ~~ve un acompar~nte, 11% dos se 

tres o más asociados. 

En síntesis, 54 ~ de esta población cometió sus 

dos a otra persona o a varias. 

acom-

y 9 

De el total de la Pobl. Penal Urbana, 50~ cometió sus i 

SOLOS y 50 f. asociados a una o a varias otras personas. 

(o) ALCOHOL Y DROGA. 

En la Pobl, Penal Urbana no se dan diferencias de impo 

entre los Reincidentes y no-Reincidentes en este aspecto. 

De esta Pobl. un 1 ~ declaró haber sido alcohólico antes de 

su reclusión y 27 "!> reconoció haber sido bebedor excesivo. 
¡ 

De el total de la. Pobl. Penal Urbana, 6 f. señaló haber sido 

consumidor de lll:arihuana, 1 f. de Anfetaminas y ninguno exclusi

vamente de Cocaína o lll:orfina. 

Un 5 f. declaró haber sido bebedor excesivo y consumir al mismo 

tiempo Marihuana y/o Anfetaminas • y 2 'f, señaló que consUlllÍa 

!!í!arihuana y Ame taminas. 



Solo 1 ~ reconoció haber sido adicto a 

Marihuana ~ Anfe ta.minas • conjuntamente. 

En reaúmen 15 'f. de la Pobl. Penal Urbana 

Drogas y/o Estimulantes. 

), POBL. PENAL l\HGRAY'ITE R-U MASCULINA. 

(a) ASOCIACION DIFERENCIAL. 

' 

Entre los Migrantes R-U desde las 4 Prov. es cucuacu 

Gran Stgo., 21 'f. reconoció haber tenido 

o haber participado en grupos de personas con 

criminales. 

Entre los Jlíigrantes R-U desde otra!il Prov. al. S 

26 ~ sefial.Ó haber te nido es te tipo de asociacioneli. 

(b) ALCOHOL Y DROGA. 

• 

Entre los llíigrantes R-U desde las~4 Prov. estudiadas 

2 

Gran stgo. • 3 ~ dijo haber sido al.coh6lieo antes de ser 

recluí do y 30 f. haber sido be bedo:r excesivo. Un 6 f. S"""-

16 haber sido consumidor de 11iarihua.na o/y Anfetaminas. 

Entre los 11iigrantes R-U desde otrae Prov. al. Gran Stgo. • 

28 'f. nfial6 haber sido bebedor excesivo aunque ninguno 

dijo haber sido alcohÓlico. Un 5 'f. reconoció haber sido 

consumidor de Jla.rihuana o Anfetaminas. 

4. POBL. PENAL FEMENINA RURAL Y URBANA. 

(a.) ASOCIAGION DIFERENCIAL. 

Entre las mujeres de tipo Rural. • 10 'f. señaló haber tenido 

l.· 



( b) 

235, 

amistad íntima o haber participado en con 

con antecedentes criminales. Entre 

porcentaje fue de 20 "". 

ALCOHOL Y DROGAS. 

la Pobl. Penal Pe me ni na de Tipo Rural, S 

haber sido alcohÓlica antes de ser recluí da y 

bebedoras excesivas. 

En la Pobl, Penal Urbana, B "!> declaró haber si 

excesivas y 5 % afirmó haber sido consumidoras 

u 

2 

8 

nonas 

• es 

f. 

casi 

la mitad de la Pobl. Penal, tanto Urbana ( 50 f. ) como 

( 46 'f.· ) , cometió su delito asociado a una o varias rsonas, 

siendo entonces su comportamiento delictual similar en es 

aspecto. 

La pobl. Penal Urbana Masculina reconoció en un 31 "!> 

tenido asociaciones con personas con antecedentes delic 

r 

y la Pobl. Penal Rural lo reconoce solo en un 22 1' de los ca~ 

sos. 

Es evidente que los dos aspectos anteriormente señalado¡¡¡ no 

se contraponen, porque las personas asociadas al delincuente 

entrevistado, en su Último delito, pueden no haber tenido an

tecedentes criminales. 

Entre la Pobl. Penal Rural encontramos el mayQr porcentaje de 

personas relacionadas con problemas alcohólicos ( 44 f. ) y en

tre los Urbanos el mayor porcentaje de personas relacionadas 

con Drogas Y/o Estiim.llantes ( 15 "!> ) • 



VERIFICACION DE HIPOTESIS. 



NOTA METODOLOGICA. 

1. En la Validación de Hipótesis al inte or 

determinado se han utilizado los siguient:es 

un su 

2 

. . 
(a) Si se trata de un COLECTIVO, se han e 

porciones directamente restando {Q) 

Proporción a que hace referencia la 

considerado que una Diferencia superior 

la Hipótesis. 

{P) es la 

tesis., Se 

15 "' 

( b) Si se trata de una MUESTRA., se han compa o las 

cienes restando ( Q·) de (P), previa de terminaci 

tervalo de Confianza de la Muestra. Se ha es c.c,ccawv 

una Diferencia real, que valida la Hipótesis un 

perior al 15 7', calculado en base al Límite 

lo menos favorable a la H~pótesis. 

1 I 

r

In-

como 

or su-

rva-

2. En la Validación de Hipótesis respecto de la comparaci de 

Proporciones de dos subgrupos uno de los cuales es un 

TIVO y el otro una MUESTRA, se ha establecido previame 

el Intervalo de Confianza de la Muestra respecto de la Pro r

ción del Colectivo qu.e representa y posteriormente se ha 

tenido la Diferencia de Proporciones restando el LÍmite 

Intervalo más cercano al P del Colectivo con el cual se com

para. La Diferencia considerada como real debe ser superi¡¡;¡r 

al 15 ~. 

Se ha procedido a calcular la Diferencia de :sta manera por-
-· 

que no nos interesa que las Proporciones sean sencillamente 

distintas sino q~e tengan una distancia lo suficientemente 

grande como para conformar TIPOS DE DELINCUENCIA. 



HIPOTESIS DEL ESTUDIO QUE COMPLE!YiENTAN LA DESC"~JJ:llJON_, 

l. ESTRATOS SOCIO-ECONOMICOS, 

l.( a) En la Población Penal chilena exis una 

de individues de estratos socio-eco 

baja proporción do estratos socio-ec 

Al tes, 

~;~ 

J.\@mbrt:s 
ojG •jo 'J'" 

os 

ésrro:ros . P.vrales ()rf?O.fl05 .R-U&e<&.yP. !2-U<~<ot'l:Uf. Rurodes _()r:8anm 

i+omb~.S- Mi0ra.n~ liiqrt;.f\"Té_¡ 
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St1 01¡ 
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l. En la Pobl. Penal RmL~L MASCULINA el 90 ~ de los casos son 

de EstratC~ Bajo, ( COLECTIVO ) • 

DIFERENCIA = 80 %. La Hipótesis es válida. 

8 

2. En la Pobl. Penal RURAL FEMENINA el 86 % de los casos son do 

Estrato Bajo, ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = 72 ~. La Hipótesis es también válida. 

3. Entn la Pobl. Penal URBANA MASCULINA se concentra el 64 :Jb d11 

los casos en el Estrato B!i!jlll. ( MUESTRA ). 

DIFERENCIA = 28 ~. 

' 

El Intervalo de Confianza de esta Muestra es de 69 -P- 59 (95%seg) 

Si la proporción en el Colee tivo fuera el límite inferior del 

Intervalo la Diferencia sería de 18 ~. Por le tanto la 
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Hipótesis también es válida. 

4. La Pobl. Penal URBANA FEMENINA concentra un 62 ~de los casos 

en el Estrato Bajo. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = 24 %. La hipÓtesis se confirma. 

5. Entre la Pobl. Penal MIGRANTE R-U Masculina al S 

las 4 Prov. estudiadas, se concentra un 64 % de loE? casos n 1 

Estrato Bajo. ( COLECTIVO ), 

.DIFEREl'iCIA = 28 %. La Hipótesis también es válida. 

6. Entre la Pobl. Penal li\IGRANTE R-U liasculina desde otras 

al gran Stgo, el porcentaje en el Estrato Bajo es ~. 

DIFERENCIA = 2 ¡ío. 

El Intervalo de ConfiaP-Za de esta Muestra es 66 - P - 36. ( 95 

La Hipótesis por lo tanto no se confirma, aunq~ue ene 

sentido ya que la mitad de esta Pobl. pertenece al Es to 

CONCLUSIONES: La Hipótesis es válida para los 5 prime ros su 

pos analizados y el N"6 mantiene el sentido la 

Hipótesis aunque no la confirma. 

Realmente los Migrantes R-U desde otras Prov. con

centran la mitad de la Pobl. en el Estrato bajo 

y la otra mitad en el Estrato Medio Bajo. 



l. (b) La PoblaciónPer.al chilena se caracteriza 

Educacional foraal, alta tasa de 

sin i ns t:rucción y Educación Básica. 

e jo •jo •jo 
H-OJtBres Hombrt!:.S Hiqra!JíeJ 
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1~ En la Pobl .. Per}.al Rú"'RAL MASCULINA el 29 % d~ los cas on 

A.r.0~lf a be tos y 66 % han cursado al @.Ín grado e·n Pre X''f:.t t~:: 

Te tal en estas Ca te gorías 9 5 % • (COLECTIVO") 

:JIFEP2'WIA = 90 %. Se compr..:teba la Hipótesis. 

2. En la Pobl. Per.al RURAL FEMENINA el 36 % de interr.as son 

Analfabet:;¡,s y 56 % han cursado Preparatorias. Total en es 

Categorías 92 :J'. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = 84 %. La Hipótesis es válida. 

3. En la Pobl. Penal URBANA MASCULINA el 6 % es Analfabeto y 

54 % ha cursado Preparatorias. Total en estas Categorías 

60 %. ( MUESTRA). 

DIFEP~NCIA • 20 ~. 

El Intervalo de Confiansa de esta Muestra es 65- P- 55.{Y5~ 

Si la Proporción en el Colectivo fuera el lí:ni te Inferior 

del Intervalo, la Diferencia sería de lO %. En este caso 

la Hipótesis no se validaría pero conservaría su sentido, 
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4. En la Pobl. Penal l.JRBANA FEI~E1\INA el l ¡;; 
~/ % 8 

el 49 % ha cursado Preparatorias, To en 

64 'fr. ( COLECTIVO ) . 
DIFERENCIA= 28 'fr. La Diferencia es real, se e 

pótesis. 

y 

1 

5. Entre la Pobl. Penal MIGRANTE R-U MASCULINA 

es~~diadas el 12 % es Analfabeto y el 64 % cure 

ratorias, Total en estas Categorías 76 J,. ( CO 

DIFERENCIA = 52 %. La HipÓtesis es válida, 

6. Entre la Pobl. Penal lfiGRA_NTE R-U MASCULINA es o rtos 

16% es Analfabeto y 54% ha cureado Preparato ¡¡¡s, ( 

Total en estas Ca te gorías 70 %. 
DIFERENCIA = 40 %. 
El Intervalo de Confianza de esta Muestra fluc e 

con 95 % de seg, La Diferencia, si se considerara el 

ir~erior del Intervalo como la Proporción del Goleo 

de 12 Jb• Sin embargo ,en este caso p¡ede considerarse conHl 

' 

de Control el N 5 y conclair que es poco probable. La Hi tesi 

sería por lo tanto válida también. 

CONCLUSIONES: La Hipótesis es válida para todos les subgr~pos 

analizados aunque debido a la fluctuación de la 

Muestra podría ser dudosa para los Condenaó.os 

URBANOS MASCULINOS que efectivamente tienen 39 'f. 
de casos que han cursado Humanidades. 

) ' 
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l. (e) La Población Penal chilena se carac risa 

Ocupacional: alta proporción de obreros es 

especializados, trabajadores no-especi i 

remunerada estable e inestable tanto 

con 

como r.¡ • 
·-- ------~ -- _, __ -

"(P o¡ 0 o¡p .. "(o o 
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Esta HipÓtesis hace referencia a los Estratos (9), (10), (11), 

(12) y \13). 

l. Entre la Población Penal RURAL MASCULINA, los Estratos mencio

nados concentran 96 f. de los casos. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = 92 ~. Se comprueba la Hipótesis. 

2. Entre la Pobl. Penal RURAL FEMENINA, los estratos mencionados 

concentran 88 f. de los casos. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA= 76 f.. Se compru.eba la Hipótesis. 

3. Entre la Pobl. Penal URBANA MASCULINA, los estratos señalades 

concentran 78.3 f. de los casos. ( MUESTRA ). 

DIFERENCIA = 56 '{.. 

:1 

" '' 

Los Intervalos de Confianza de esta Muestra sen 82 - P - 74.('35'/ 

Si se considerara como verdadero el LÍmite inferior del Inter-

v&lo, la Diferencia sería de 48 %. Se comprueba la Hipótesis. 



referencia la Hipótesis concentran 67 % 
DIFERENCIA= 34 ~. Se valida la Hipótesis. 

es~~diadas los Estratos mencionados conce 

casos. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA= 62 %. Se valida la Hipótesis. 

los 

6. En la Pobl. Penal ltliGILA.NTE R-U IüA3CULINA desde otns Prov. 

) . 

\ los estratos en cuestión concentran 60 % de los casos. l } . 
DIFERENCIA = 20 f.. 
El Intervalo de Confianza fluctúa entre 75 - P - 45. Inte 

\ 

valo es amplio porque el n de la Muestra es de 43 casos. J 

Sin embargo efectivamente este subgrupo concentra un 40 % 

casos en el Estrato Medio. La Hipótesis en este caso entonces, 

conserva su sentido pero no se comprueba. 

CONCLUSIONES: La Hipótesis se confirma para 5 de los su 

analizados; :res pe o te del grupo 6- resulta a 

debido a la fluctuación del valor encontrado en 

la Muestra y debido a que efectivamente en este 

subgrupo un 40 % de personas provienen del Estrato 

Medio. 
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2, 'PIPOLOGIA DIFERENCIAL DEL DELITO URBAN9J~~R0J'~~~· 

2. (a) En la población penal chilena existe ur~ 

del delito urbano y rural. Las-zonas 

erenci 

una tasa general más alta de Poblaci 

N. í'obl-

COMH)"'t>--'1 

(o()DeMH>A HASCt.Jl;na. 

QrGf\ Sféi o 4 í'ro'l, ~t. 
UrGano5 1 Ruro. e5 

b50 ~O lo 
! 

N 7ab\. \ l 
Ha.scvi:M 1.82B.ooo· ~qo.ooo 

1 :>de 12 <;[of;; 1 

1 . ~~ 

1 Tasa.. 
' 

' 

Pe 

Fuente de Datos de Población: ENCUESTA NACIONAL DEL 
1980 INE. 

e once 

Co e 

La Tasa de Población Penal Condenada_ll.rbana es de 0.355, 

La Tasa de Población Penal Condenada Rural es de 0.557, 

Puede observarse ~~e la Tasa de Población Penal Condenada 

es más de un 50 ~ superior a la Tasa de Población Penal Urbar~. 

Sin embargo, como confirmación de que la magnitud de la Pobla

ción Penal Rural es aparente mayor, tenemos los datos estadísti

cos de JUSTICIA Y POLICIA. LOCAL 1979, donde el porcentaje de Con-

denados Ingresados en Establecimientos Pe ni tenciarics de la Re

gión Netropoli tana de Santiago en 1979 , es de 0~103 y el porcen

taje de Condenados ingresados a Establecimientos Pe ni tenciarics 

de las 4 Provincias estudiadás ( Nenes el Establecimiento Penal 

de Talca), es de 0.16. Aun considerando que este pcrcenta_je de

bería ser mayor ya que se ha cmi tido el C.R.S, de Tálea, resulta 



más de un 50 % superior al <ie la Región Me tropoli 

te el año señalado. ( Calculado en base a la 

lina por Provincia, en ENClJESTA NACIONAL DEL 

' 

24 * 

cu-

E.) 

Come ya se ha especificado, esta diferencia res etc la 

Tasa de Población PeD..al Condenada en relaci a la 

Total del Sexo llíasculinc, es poco confiable y apEre 

consecuencia. 

El problema radica en que probablemente la Poblaci Pe 

ae las 4 Provincias ar..alizadas de Tipo-Rural, conce 

con bastante seguridad la tot~lidad de la Población 

ce m o 

r.zda, ya que por razones de orden legal esta suele estar diB

tribuÍda entre las cinco Provincias en estudio, más el C.R.S~ 

de Tale a. Sin embargo, la Población Penal CcndeD.zda la He-

gión Metropolitana, así como aquella correspondiente Gran 

Stgo., suele ser trasladada a distintos Establecimientos Per~

les del País, por razones legales, por traslados debidos a 

sobre-población de los Establecimientos Penales de Stgo., por 

razones de se @.2ridad, e te. 

En consecuencia, aunque aparentemente hemos obtenido estos re

sultados, nos deberemos abstener de intentar conclusiones al 

respecto. Nuestra Hipótesis por lo tanto, solo queda planteada 

para posteriores investigaciones de una mayor cobertura. 

Nota: Solo se han considerado los Tipos de Delitos I y II, y III, 
en los cálculos de ambas Tasas, tanto en los da tos re fe ri
dos a este estudio, como en aquellos ext~a.ídos de JUSTICIA 
Y POLICIA LOCAL 1Y79. 

i 



2. ( b) El delito urbano de personas 1 sexo mas 

una mayor incidencia de delitos de e ter cu 

es decir, crímenes y simples deli ce la 

llrAetna.. 

De-lito.> 
[í;po I y J!_ O. 21 

1>e li -\os 
mro ,11 0.79 

ToTo.L A .OO. 

(71~ ···~··· . -~ 

3'10 
1 f<Op0r~no{ · -- ·-

QIJret L 

Q.t.¡IQ 

0-52.. 

--1.00 

~oli 
~ Nolg;;¡_: wo J. e ¡:_x;n~i~l'an 

t>ei<ÍO-J ''po.!J' . 

rscs 
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l. En la Pobl. Penal URBANA MASCULINA la proporción de De 

de Tipo I y II ( Contra las fersonas, la Familia y 

públicas ) es de 0.21. La Proporción de Delitos 

(Contra la Propiedad ) es de 0.79. ( MUESTRA). 

DIFERENCIA = O. 59 o 59 % • 

]!lo 

El Intervalo de Confianza de la :Muestra es O. 83 - P - o. 
Si se considera el :fíllli-te inferior ·deJ.· Intervalo de Oo 

za la Diferencia sería de 50 %. La diferencia es por lo 

real y la Hipótesis se confirma. 

III 

2. En la Pobl. Penal RURAL MASCULINA la proporción de Delitos 

de Tipo I y II es de 0.48 y la proporción del Tipo III de 

Delitos es de 0.52. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = 0.04 o 4 %. La diferencia es muy pequeña y 

la Hipótesis para este subg:rupo ne se comprueba. 

CONCLUSIONES: LA HIPOTESIS ES VALIDA PARA LA POBLACION 

PENAL URBANA MASCULINA. SE COJ>iPRUEBA LA 

HIPOTESIS. 



2. (e) El delito Rural de personas de sexo ino 

una mayor proporción de Crímenes y s 

contra las Personas, contra el orden de las as 

y la Moralidad Públicas. 

------·- ~-~----- -
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l. En la Pobl. Penal RLTRAL MASCULINA la proporción de i 

de Tipo I y II es de 0.48 y la proporción de Deli tol!l ce 

la Propiedad es de 0.52. ( COLECTIVO ). 

DIFERENCIA = - 0.04 o - 4 ~. La Hipótesis no se confirma. 

2. En la Pobl• Penal URBANA MASCULINA la proporción de Deli 

de Tipo I y II ee de 0.21 y la Proporción de Delitos de Tipo 

III es de 0.79. ( MUESTRA ). 

El Intervalo de Confianza de la Muestra fluctúa entre 0.25 ;!; 

P :S 0.17, respecto de los Delitos I y II. Aún considerando 

el Límite superior del Intervalo, la Hip. tampoco se comprue

ba. DIF. = - 0.50. 

CONCLUSIONES : La hipÓtesis no se comprueba. 

Sin embargo debe tenerse en cu_ente. que aunque 

la diferencia de porcentajes entre la Pobl.Penal 

RURAL lll.ASGULINA es de-4 ~. esto se debe a que 

prácticamente la mitad de los Delitos son de Ti

po I y II y por lo tanto la Hipótesis conserva 

su sentido. 



2. (d) El delito Rural de personas del sexo mas 

mayor proporción de Crímenes y Delitos de Ti 

li tos contra las Personas, la Familia y la 

ca ) que el delito Urbano de personas del 

'Pob!. 
-- - -- -- -
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l. La ?obl. ?enal RmL~L MASCULINA concentra un 48 % de casos 

en la Categoría de Tipos de Delitos I y II. \ COLEC ). 

2. La Pobl. Penal URBANA MASCULINA concentra un 21 % de casos 

en la misma Ca te go ría. \- MUESTRA ) • 

El Intervalo de Confia=a en este caso es de 25 - P - 1 

AÚn considerando el Límite superior del Intervalo, entrs 

ambos grupos habría una DIFERENCIA de 23 "· 

Se trata entonces de una Diferencia Real. 

CONCLUSIONES: La Hipótesis se confirma. Efectivamente la 

Pobl. Penal RURAL MASCULINA concentra una 

May&r Proporción de Delitos de Tip0 I y II 

que la Pobl. Penal Urbana Masculina .• Entre la 

Po bl. Penal Rural 5 de cada 10 Deli tes sgn de 

Tip& I y II y entrs la Pobl. Penal Urbana solo 

2 de cada lO delitos son de es te ti pe. 



2. (e) El delito urbano y rural de la mu r no inco 

al mercado ocupacional ofrece las carac s 

pias de los delitos comprendidos en 

misión sexual, correspondiendo .. a alguno!!! 

señalados en el Título VII y VIII del 

no: Aborto, Abandono de niños, Prostituci 

Lesiones, Adulterio, Conyugicidio, etc. 

(f) El delito urbano y rural de la mujer inco 

cado ocupacional ofrece una mayor proporción 

contra la propiedad que aquellas mujeres no ino 

al.mercado ocupacional. 

NO 

Proporúof)e5 . ·~ :ln wrpo rO.d•¡ J"corpo_<ad<>~- -·~ 

Hen. 0o.cp. He-u. . .oacp · 

. h,Po~De.tióJ Z:.;¡t il . J ....... . 

Parricici•.O i .. A .. f>.OríO¡. f\omicid~. fJ ... 0B. 
Jnranrú:.idio t A ;;,a~dOt)O mel'lor -~- ; -

c..orn;p.cJe M!?nores·Lfi.~ 

ll po Del> ft>J 111 

liorTo 1 Ror..o_c¡ if¡ Roe.o Q. 3 2., 
~J F ¡ . eTc. . _ 

O.LJO. d "-B. 

• 

1 ;1, OQ 
-··---· ~-·---.~-. - ~ -·--- . . ·--~----j--.,-----.!..--t-.,--.,--....__.¡ 

. 

--~ _ __ff>~J:;~se ~-.. - ~Q~~~j=~_c¡_s-.· -- 85 . __= 
. - --~··--:- -----. - -- . . . 

-~--------"'"""---··-----.---···-- . -- ___________ , .. ---··-- ---- -------------

Nota: no se consideran los delitos Tipo rv. 

su-

' 

i 

vo 



Considerando la Pobl. Penal Femenina Glo 

que tanto las mujeres incorporadas al 

me aquellas no-Incorporadas, presentan un 

Delitos de Tipo I y II. Las Diferencias e 

Delitos, son de + 36 ~ y+ 20% respec 

' 

( 

m os 

i o o-

los 

Si analizamos la relación de estas dos variables en t:i. 

contextos ecológicos de pertenencia, es deo 

Urbano y de Tipo ~~ral, encontramos las eiguie 

1 

?íf., J. <?V' Q;j 
'R0ro.les-

jnc.o<q>: Herc OCuf -. __ _ 
si_ Y\0 - . 

::¡-r 
¡ T ::;1 

'f eme,-,: "cv -
(')lo2 _ UrGano..s 

Jnrorp- He-re . 
s4- -no 

i ' 

jeres 

s dif rencias: 

1 

1 23 ···1=23 .. i J ·r¡¡_¡-~- ~Q__-z·=--
-~- -" 

1 
1 1 

i 

1 r!OO.O_ 1_0Q.{) 1 

1 

1!00-0 1 ;10Q,O JóTo.J )ofaL 

(2 .3) ( 21/-) ... (A 'O) (21): -

.. 

J)iF = ..¡. b •. 1 P<r "' + 1:1 'Y· 
Nota: no se consideran los Delitos Tipo IV. 

(e) Podemos obsarvar que en un análisis intra-grupal de las 

Mujeres Rurales no-incorporadas al mercado ocupacional 

se obtiene uns Diferencia de + 42 % entre ambos Tipos de 

Delitos, predominando por lo tanto la proporción de Delitos 

Tipo I y II. Sin embargo, también se observa que entre aque

llas Incorporadas al Jl!ercado Ocupacio.nal se presenta uns 

Diferencia de + 54% entre ambos Tipos de Delitos, predomi

nando también por lo tanto, los Delitos I y II. Por lo demás 

la Diferencia entre ambos grupos de Mujeres Rurales, Incorpo-, 



:poradas o no-Incorporadas al Mercado Ocu i 

siendo muy similar a la Diferencia enco 

es + 6. %, 
o 

ginal ( 8 % ) • 
Entre las Mujeres Urbanas no-incorporadas 

nal, en cambio en un análisis intra-gn1 ene 

rencia de - 4 %, predominando los Delitos Tipo III 

un Bajo porcentaje y entre las Incorporadas al lile 

n.al, una .Diferencia de+ 12 f,, predominando los Deli 

I y II. Además la Diferencia entre ambos gru es 

s una 

+ 8 

siendo muy similar a la Diferencia encontrada en el ro 

Original ( 8';(, ) • 

Podemos inferir entonces, que la Hipótesis no. se co i:r:ma. 

(f) Respecto de las Mujeres Incorporadas al Mercado í 

ya hemos visto ~~e las Mujeres Gonder2das Runeles nen 

r 

una predominancia de Delitos I y II. Entre las jeres de 

Tipo Urbano Incorporadas al Mercado Ocupacional, n 

:predominan los Delitos I y II, aunque solo por un 12 %. 

La Hipótesis no se confirma pane ninguno de los dos 

o-

io 

Puede concluirse entonces que, entre la Población Penal Feme

nina ~~ral Incorporada o no Incorporada al Mercado Ocupacio

nal, predominan los Delitos contra las Personas, la Familia 

y la l\l:oralidad Públicas, 

La Población Penal Femenina Urbana, en cambio, no presenta 

predominancias relevantes de Tipos de Delitos referentes a 

los subgrupos de Incorporadas o no al Mercado Ocupacional, 

Prácticamente la mitad de sus casos, en ambos subgrupos, co-

rresponden a Delitos de Tipo I y II y la otra mitad a Delitos 

contra la Propiedad. 



3. TIPOLOGH. DIFERENCIAL DEL DELITO DE HOMBRES Y MUJERES. 

3.l a) Existe una tasa diferencial del Delito y 

nino. Los varones presentan una tasa delic com.pa.re.-

tivamente mayor que las mujeres. 

.1'o.bl. :\ola. 

Ta.>Q.... 
l'10DO 

1 

- --- -·-:c:.=··::--.c;::::;-~:-~~-c.=---

PoS\. ?e,..,c¡,\ Cor-d.ene<da_ 
++ bsN· · orn re u ¡eres 

. - ----- 1 
2 2~ ~2, 

381. l :ro 35'1-218 

0,5Cf 0,03 - ·-----

- -- -----------

- - :- ·· <Arar, Sanri 
· - vob\:f:íena\ Con. 

-1-loml:>rel Hu 

Nota: Datos deducidos de CHILE ESTADISTICAS 1981. 

En las 4 Provincias estudiadas de Tipo-Rure.l, encontramos que 

56 personas de cada 100.000 son recluídas y condenadas res 

' 

to de la Población Masculina. Entre la. Población Femenina de las 

mismas ProVincias, solo 3 de cada 100.000 habitan tes del sexo 

femenino, son condenadas y recluídas. El porcentaje total de 

población penal masculina. es de 95 ~ y el porcentaje de pobla

ción femenina penal es de 5 %, respecto del total de la Pobl. 

Penal Condenada. 

En la Pobl. llfasc.ulina. del Gran Santiago, solo de_linquen y son 

condenados y recluidos 33 de cada 100 9 000 habitantes del mis

mo sexo y 6 de cada 1.000.000 mujeres. El porcentaje total de 

poblaci6n penal masculina es de 98 ~ y el porcentaje de pobl. 

penal femenina, de 2 ~ respecto del total de la Pobl. Penal 



Condenad:... 

Es evidente, entonces que la tasa de condenados rec 

es diferencial según Sexo. Además, puede e 

vel nacion:<.l, la población penal femenina re 

3 % del total de la Población Pen:<.l Conde 

N o ta.) 

Concluímos entonces que la Hipótesis es válida. 

deja de manifiesto que la mujer es condenada y re 

menos que el hombre, sobre todo en zonas urbanas. 

2 • 

o un 

(ver 

:rrrucho 

Nota: ver "Estudio sobre la Aplicabilidad de un Sistema de 

Libertad Vigilada para Adultos en Chile" J .García, B.Núñez,' 

H.Rivera. 1980. p. 31. 



3. (b) En el aspecto cualitativo, las 

nino de Tipo Urbano y di! 

proporción de delitos relaoi 

sexual: Aborto, Infanticidio, 

menes y simples delitos contra lae 

con su 

las familias y la moralidad públ IU!I• espec 

meninos). 

íipcJ ele 
Del/1-cJ 

¡i/ 

Toti:ú __ 

1 

1 

i 
' 

O. 1-4-

o. 2fo 

1.00 ---------- ---- -

~-

1--!h 
-

u 
o 51 

1 O.y.q··~-

1 
1 

1.00 
--------------- ··----

.3-q-
- -. 

-

¡ 
1 

o. fo 2 
1 

o 3B 
1 

1 
1 

1 

1 

-~- ----
00 ,¡. 

---~-----

- --- --.---------

8 => . 1 

Nota: no se consideran los Delitos de Tipo IV. 

V 

Como podemos observar el 62 ~ del total de los casos son 

de Tipo I y II y 38 ~ son delitos contra la Propiedad. 

Diferencia = + 24 ~. La Diferencia es real. 

Concluimos que la hi p6tesi111 ea válida.. 

2 

Efectivamente las persona.!!! del sexo femenino pre!!!enta.n una. alta 

proporción de delitos de Tipo I y II típicamente femeninos como 

Aborto, Parricidio, Infanticidio, Conyugicidio~ etc. 

Sin embargo • al anslizar los dos grupo a por separado, puede apre

ciarse que las diferencias intra-grupos Rural y Urbano son muy 

distintas. 



Es así como entre las 'Mujeres 

los Tipos de Delitos a que alude 

la Pobl. Penal Femenina Urbana en 

solo de + 2 '{.. 

Debemos entonces subrayar, que esta hi 

Yálida para la Pobl. Penal Femenina Rural. 

La Pros ti tu.ción en rru.es tra legislación no es 

Crlmen o Delito sino más bien como una fal 

mes un estudio de la recopilación de Informaci 

Datos de Detención de Prostitutas en el C .F. 

tenidas por Ofensas a la Moral· o por P:rostituc 

Durante el año 

+48 "*· 

S 

ToT¡¡L D<'1Mucnes de 11v¡eres 
:oF Sft¡O · ( fbr f'rorfdvCI!?-1 ) 

nidas y recluidas 

41J81 h. •jo 4 a 5 días 965 :Mujeres 

ron 

{nero 
ref!>rero 1 
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fh?;RI L. 1 
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Enero, Febrero, Agosto y 

El promedio de de te 

NitO 1 31- lj 
/i60S-f0 1'+2. AS' 

Se,oídllJl>re 18 2 cluyen en el c.o.F. de S 
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!/On'ellJbre {p(p :¡. 
D/cte¡nl:J'e loO (¡; 

101/j ¿_ %5 1100.0 

----

25 

te-
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3. (e) Aquellas mujeres que se encue en i 

correspondientes :a.l cumplimiento de los 

dad y crianza, presentan una baja tasa 

:>obl. ?en o 1 
)1\ta.r ;alo> 

:zo. 2 q 

30- 3'1 

L1 o 1 + 

ToTo.L 

m ~:>ase 

=Fe m e..l")i no...-
'Rvfale6 (.)..13ano.s 

4 S \ 

44 
1 2Cf 2B 
1 

2'~ 23 
1 

1 

¡100·0 ... ,(00-0 
1 

39 
1 

Y8 

i tes. 

Podemos observar q~e los porcentajes de ambos grupos son 

semejantes. Los Intervalos Etarios de Interés son 2 

con ( 38% ) y 30-39 con ( 29 %) entre las Rur:a.les, lo 

que da un tot:a.l de 67% de casos en estas categorías. 

Entre las Urbanas, en el Interv:a.lo etario de interés 

20-29 tenemos ( 44 % ) , y en el intervalo 30-39 ( 2 8 'JI,) 

lo que da un total de 72 f.. 

DIFERENCIA entre Rur:a.les = 34 f., 
DIFERENCIA entre Urbanas = 44 "/o. 

2 

CONCLUSIONES : La Hipótesis no .. se comprueba. En ambos sub

grupos el mayor porcentaje de pobl. Penal 

Condenada se concentra jus tamepte en el pe

ríodo de mayor incidencia en roles de materni

daa para la mujer. Sin embargo podemos también 

concluir que la mujer Urbana tiende a concen

trarse especi:a.lmente en el intervalo etario 

de 20-29 años, en mayor proporción aún que la 

Mujer Rural. 

' 



3. (d) Los Varones casados o convivie 

sentan una baja proporción de ' 

( ~ )_ ~-?~bL_(e¿¡c,-~~~~=~-~--HMc · 
Reinc\ol- tJo Rei !\cid.. ToTclt __ 

SolTeros __ y 5 ~= =~ ~2=:-r-=~=~ -=:5. ~ - --

yConviV-
1 

o hes) 
1 

__________ A00-0 -;,100-0 ---·-tl00-0-

ffl 0a>e ~U5Q _ _)_(;J5_) __ (__;,Z5}_ 

Como puede obsen~arse, en el análisis intra-grupo de la 

2 

de Total, la Diferencia entrs las proporciones de Sol teros y 

Casados o Convivientes, es apenas de + 5 ~. Es decir efectivamen

te este último subgrupo comete menos delitos que los solteros, 

pero la diferencia es pequeña. 

Concluímos ~Je la Hipótesis no se confirma, porque la proporción 

no es lo suficientemente baja. 

Podemos apreciar además que entre los Reincidentes la proporción 

de casados o conVivientes es mayor que entre los no-Reincidentes. 

los no-Reincidentes sin embargo, la diferencia entre sol te

y casados o convivientes es de 15 ?'. 

base a lo anteriormente expuesto, podemos entonces pensar 

la Hipótesis puede ser válida para la Pobl. Penal Urbana 

,.. ... , .... ,..ide nte. Exponemos a continuación el cuadro de frecuen

observadas y esperadas: 



25 

~ 

2 El ,c. .., 
' ( ' A "' J ~ "" J ~ ! o 

x2 
t = 3 .. 

( 0 .. 05; G.fi4) 

En base a los :r-esul 

asoci~ci6n .. ?odrí2:-:~os entonces iriferir que no existe &:z.8oci~aci, r:: 

entre Estado Civil y ReinciCenci:a. .. 

L p• 't . íi. .:il]_JO eSJ..S 

Columna de :['otal de la 
! 

'··--.. ~ ¡:;··-A SQ¡T~ZrQS j _ J -1 
·: 1 -:¡.--!--

___ , ___ o. __ __j __ Rune.l ~ efectivamente la 

porción corresponde a l& e 

de Solteros ( Dif.= 3 ) ' Bi 

---- tesis entonces habría sido 

_ict "'~~ _-=_ :r=:= -=_y =+- parli! la Pobl. Penal Rural. 

ta Pobl, Rural, los Reincidentes ti1!:--

--~-=-' -,¡oo-.-e -l--ADO:-· nen un 77 ~ de sol teros y los no-ccet n-

tn ¡:,¡¡_;..¡:.- .. (::> 2,..5...:.)~{-tl o b'j-, cidentes de 6" :;t. Por lo tanto la 

proporción de Solteros es 

entre los Reincidentest co:nsiderli!ndo solo dos categorías. 
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TIPOLOGIA DE LA POBLAGION PENAL ANALIZADA. 

El Narco Teórico de este estudio, nos h!l. pe 

existencia de cuatro Tipos fundamentcles de 

vados del Espacio de Propiedades establecido en 

de Atributos destacados como relevantes, fundame 

la Teoría de R. J\fíerton y por la Teoría de E. Su the 

Estos atributos son los siguientes: la) El atribttto 

cuyos standares son dos polos consti tuídos ' por areas 

Rur·cles; ( b) El Atributo dicotómico Sexo.; y (e) La V 

e o tónica Tipos de Delitos, constituida por tres 

y que corresponden a Tipos de Delitos contra la Pro 

r 

• 

de Delitos contra las Persor1as, la Familia y la ~ilorcl, y 

timo, Tipos de Delitos que no pertenecen a ninguna de lP.s o 

r 

erial 

y 

itos 

gorías mencionadas y que han sido eliminados del ar~l r 

su baja frecuencia y por un correspondiente fcl ta de inte s 

teórico para los fines del estudio. 

En relación al primer atributo destacado por el marco te 

rico, cabe señalar dos aspectos de relevancia en relación a mH?s

tro es tu di o: 

la) Su relación con el Marco Teórico. 

El marco teórico de R. Merton ha destacado la asociación 

de los Delitos contra la Propiedad y las grandes Urbes, en 

la medida en que es en ellas donde la discrepancia entre la 

Estructura Cultural y la Estructura Social adquiere mayor 

relevancia, especiclmente en aquellos estrat'crs socio-econó

micos más bajos, donde la estructura de oportunidades de 



acceso a la meta éxito económico es más o menor. 

En las Zonas Rurales, en cambio, según esta sma o a, 1os 

Delitos contra la Propiedad asumirían una menor 

en base a una derivación del standard polar 

inferencia no explicitada por el autor, ht< s 

más por una cierta elaboración teórica perso 

{ 2). Es 

en proponer la existencia de una subcul tura 

mente en los estratos socio-económicos más bajos, caracte 

por metas-éxito subculturales alternativas relacionadas con me

tas de mera sobrevivencia, machismo rural, violenc 

subcul tura· alcohólica, conjuntamente con el reccnoc 

mal de las metas de éxito-económico. Sin embargo, las me 

te económico son probablemente consideradas como accesi 

fundamentalmente a estratos sociales superiores. 

De estos postulados teóricos se ha derivado la suposic 

' 
for-

tética de una predominancia de Delitos contra las Personas, la 

Familia y la Moral, en aquellos casos de conducta desviada de 

Tipo Delictual. 

( b) Su depuración ElipiricovTeórica. 

En un intento de aislar los standares o polos uel atributs 

Tipo Serial Rural-Urbano, hemos intentado la elaboración d~ 

conceptos pertinentes que constituyan reflejos empíricos de 

este orden serial. 

En este sentido se han elaborado los conceptos de Delincuentes 

de Tipo Urbano ( aquell-os cuyo Lugar de Nacimiento y Ultimo 

Domicilie al momento de la Detención se encontraban ubicaaos 

\2) P.Lazarsfeld y Barton "Mediciones Cualitativas en las Cien
cias Sociales'! Clasificaciones, Tipologías e Indices" eJil 
Lerner y Lasswell THE POLICY SCIENCES p. 171.. y C. Hempel 
SIMPOSIUM: PROBLEMAS DEL DESARROLLO DE CONCEPTOS Y TEORIAS 
EN LAS CIENCIAS SOCIALES. p. 67-71. 



en Localidades de Tipo Urbano), de Delincue 

( aquellos cuyo Lugar de Nacimiento y Ul 

S 

mento de la Detención se encontraban ubicados en 

Tipo Rural), y los Delincuentes Migrantes 

Lugar de Nacimiento corresponde a una Localidad de 

y cuyo tn timo Domicilio, al momento de la Detención corres 

día a una Localidad de Tipo Urbano), En el transcurso 

me-

Investigación, se consideró además al Migrante U -Urbano, 

Con el fin de depurar más aún estos conceptos, se re 

a la elección de Provincias-Tipos representantes s 

aludidos.De este modo, se consideró una Provincia 

y 4 :Provinci:;as Tipo-Rurales, en base a las proporciones e 

una de ellas concentraba de Población Activa por Rama Activi-

dad Económica. De este modo, la Provincia Tipo-Urbana 

concentró la más alta proporción de población activa en la 

ma Económica de la Industria , y las Provincias Tipo-Rurales 

seleccionadas, una alta concentración de Población Activa en 

la Rama de Actividad Económica referida a-la Agricultura. 

En relación al segundo de los atributos,dicotómico, Sexo, el 

Marco Teórico nos ha permitido inferir que, la meta-éxito eco

nómico tiene fundamental preponderancia en relación al sexo 

masculino. El sexo femenino posee, a nuestro criterio, metas 

subculturales derivadas de su adscripción al Status socio-eco

nómico del hogar de crianza, en una primera etapa, y en una se

gunda etapa al Sta"tul socio-económico del cónyuge o convivien

te. Estas metas subculturales están relacionadas_con metas tí

pice.mente femeninas, relativas al desempefic adecuado de los roles 

de madres y esposas. Tanto la educación formal como informal, re

fuerzan este tipo de socialización. Los conflictos derivados 



de su dependencia socio-económica, princi en los 

tos socio-económicos más bajos de nuestra soc d 

conflictos, relacionados con su sumisión se n 

derivar en casos extremos en formas de Delincuenc 

das con Delitos típicamente femeninos: Conyu i o, ' 
Infanticidio, Corrupción de Menores, Homicidios relacio os 

con víctimas de vinculación afectiva, etc. 

Finalmente, la tercera Variable Tipos de Delitos es cons 

tuída por un contínuo de proporciones y consti en 

tica una tricotomía •. Esta Tricotomía corresponde a de 

litos contra la Propiedad, Tipos de Delitos contra raonas, 

la Familia y la Moral y Tipos de Delitos constituídos 

llos no incluídos en los dos primeros Tipos. Este Ú.l timo po 

de Delitos fue eliminAdo por medio de una Reducción 

ca, debido a su baja frecuencia y a su consecuente desinte s 

teórico. 

El marco teórico reseñado (3), nos ha permitido suponer hipo

téticamente que esta variable adquirirlá proporciones diferencia

les en cada uno de los estratos o sub-universos, conformados r 

el cruce de los atributos Sexo y pertenencia ecológica de los 

Rematados. 

ESTRATOS 1 

TIPO ECOL. 

Urbanos 

Rurales 

Migrantes 
R-U 

SEXO 

HOMBRES 

3 

MUJERES 

2 

4 

Sin embargo, como estos estratos o sub-universos son estudia-

( 3) El marco teórico aludido se encuentra "in extenso" en p. 78-81. 



dos en distintas Provincias-Tipo, cuatro de las e eon 

Tipo-Rural y la otra de Tipo Urbano, obtenemos los si s 

Estratos Adicior~les. 

PROVS. TIPO-RURALES 

TIPO ECOL. HOMBRES MUJERES 

Urbanos 

Rurales 

Migran tes 
R-U. 

PROVINCIA 

HOMBRES 

Urbanos 

Rurales 

Migran tes ...• 
R-U. 

MUJERES 

De los Tipos teóricos de Delincuencia, hipotéticame re 

t N o ta). 

tantea de los dos Espacios de Propiedades anteriormente e e-

tos, solo algunos corresponden a los objetivos teóricos y 

tic os de !'ll.les tro es tu dio. Aquellos de interés son los que e e 

presentan achurados, estableciendose de este modo una selecci 

de ellos según los objetivos de la investigación. (4) 

Por otra parte, dado el bajo número de casos respectivo a las 

celdas correspondientes al sexo femenino, nos -vimos en la nece

Eidad de realizar una Reducción por Simplificación de Dimensio

nes ( 5), ya expuesta en la p. 153 de este trabajo. 

Como hipotéticamente en cada uno de estos Estratos se espera un 

Tipo de Delincuencia específico, cada uno de estos representa 

al mismo tiempo un Tipo de Delincuencia teórico, probablemente 

asociado a cada una de las celdas o estratos. 

Nota: pos te riormente se analizÓ también los l'hgra1rtes U-U. 
(4) Se trata de una selección de estratos, que cumplen la finali

dad del estudio. 
(5)Boudon y Lazarsfeld METODOLOGIA DE LAS CIENCIAS SOCIALES p. 20). 



n base a los antecedentes teóricos explicitados, los os 

' standares de comportamiento Delictual, estarían 

te relacionados con los es tratos señalados de modo 

po tic amen-

. • 

(a) A mayor Urbanidad de un Delincuente, mayor probabil 

cometer Delitos contra la Propiedad. 

De esto se infiere que a mayor urbanidad de una zona o loca

lidad, se concentrará, probablemente, una alta proporción 

de Delitos contra la Propiedad y que aumentará correl 

mente al grado de Urbanización. 

La Probabilidad de Tipos de Delitos contra la Propie es 

positiva :( +.) 

(b) A mayor Ruralidad de un Delincuente, mayor probabilidad de 

cometer Delitos contra las Personas, la Familia y la l\!o • 

De esto se infiere que a mayor ruralidad de la zona o loca

lidad considerada, se concentrará probablemente una alta 

proporción de Delitos contra las Personas, la Familia y la 

Moral y que aumentará correlativamente al grado de :rural 

La Probabilidad de Delitos contra la Propiedad es negativa, 

:( - ~. 
{e) Los Delincuentes del Sexo Masculino concentran una mayor 

probabilidad de cometer Delitos contra la Propiedad. 

Probabilidad de Delitos contra la Propiedad ;( + ~. 

{ d) Las Delincuentes del Sexo Femenino concentran una menor pro

babilidad de cometer Delitos contra la Propiedad y una ma

yor probabilidad de come ter Delitos contra las Personas, la 

Familia y la Moral, específicamente femeninos. 

Probabilidad de Delitos contra la Propiedad: { ) • 

En base a estas inferencias hipotéticas de carácter general, pue

de presentarse el siguiente espacio de atributos: 

¡ 

• 



TIPO ECOL. SEXO 

HCNLBP..ES IWJERES 

URBAl~OS 
1 ( +) (+) (+) (-) 

RURALES (-) (+) t ( -) (-) 

KIGR4.T~ TES 
? 

R-U. 
(+) ? (-) 

( o L 
l,os signos entre pp,r-éntesis implican la presencia o auscnc 

Delitos c. o 

ciad deJ.."'ivaó.os de las Variables Sexo y 1'ipo Ecoló co, re 

tes o derivables del marco teórico utiliz-ado .. 

La u tili;:ación de la Variable ~ipos rie :Delitos en la co cr;::_,,_¿_ci 

de los Tipos d..e Delincuencia, fue derivada de la importanc 

o.e es:a en la Teoría de R .. Merton, al igual q>.le los e,.t:ri. ~· 

Sexo y Tipo Ecológico,., En este sentido, se ha hecho ur:__q 2Ei_ 

intencicrJ.Pi y planeada de los a tri bu .. tos mencions.ó.os, con su cor:~ 

secuente acent'J.ación para la cop.:formación de loe Tipos ( 6). 

En base al Espacio de Atri-btl tos presentado, paede ..: ..e . 
J...n..~-erlrse 

que los subgn1pos delimitados presentarán, hipo té -cioasente, 

un continuo de proporcioP~s de Delitos contra la ~ropiedad, 

donde cada subgrupo estará situado a roás o menos distancia de 

los dos polos constituidos por un lOO% de Delitos contra la 

Propiedad, en un caso, y por un lOO % de Delitos contra las Pe r

sonss, la Familia y la J\íoral en el otro caso, 

DELITOS CONTRA 
LAS PERSONAS 

~~------------~--------------=--L.t_ FAI;,~ILIA Y 
LA DORAL. = 100 % 

DELITOS CON-

TRA LA PROPIE

DAD = 100 '}4. 

( 6) LicKinr1ey TIPOLOGL4. CONCTRUCTIVA Y TEORIA SOCIAL p. 27, 
Nota: El concepto de Probabilidad asociado al Tipo cor~truído 

se encuentra desarrollado por llicKi=ey en TIPOLOGIA CONSTRUC
TIVA Y TEOHIA SOCIAL .p. 64-65, 

: 



La verificación empírica de esta Tipolo Fe o teó 

ha sido estructurada en dos etapas compl 

está referida a un conjunto de Hipótesis e 

acá pi te de las Hipótesis, p. de este es 

das bajo los títulos de (a) Tipología Diferenc 

cuencia UrbarÁ y RuT?l y (b) Tipología 

cuencia de Hombres y G.e lE:1jeres& 

Le~ se gLln.-j_a e tapa co::~te:::.:pla la aplicación de 

en 

o, e once 

la De 

es 

reto s G 

los ~Ii-pos de JJelitos present_arios por cada su.bgrupo, lo atH:o 

!Jlica. una Comparación entre S.ruposo¡ }!"linalmente, se se:n_ta 

Oontinuo de Diferencias Intragrupos, referidos a eTenctas 

entre 'Iipos de Delitos al in:te::-ior de cada subgrupo 1 

polo está consti tuído en un caso por los Delitos contra 1. P 

piedad y el otro, por Delitos contra la F2.:11ilia, la leo 

Personas. En este continuo, se distribuyen según sus 

nes, --expresadas en Diferencias, los distintos subgr...2pos Cf,J_ü cvr~.-

prende esta investigación. 

Se presenta a continuación, la segunda etapa aludida. 



D:ETERJHNACION DE LA DIFERENCIA ENTRll G:E.~~ ~ 

Pobl. 

(qrafl.$~o) Pobl, 
u . 

ToTá) 
i 

100 .O¡ 
1 

--- ·- ._¡ 
1()00 1 

- ' ¡ 

m 0(J.jC -10 LJ 3 lO 
m o se CCAs~verc T.-po!;! de i>ct;+o.s 

El Inte 

Muestra de 

lativo a la 

de Tipo I y II es 

O.l42~P:;0.2 

99 'f. de se 

Como observamos, la 

del Tipo de Deli 

la Pobl. Penal Rural de lae 4 Prov. estudiadas ea 

ferimos por lo tanto que se trata de dos Tipos de 

Diferentes. Aún considerando el límite superior 

encontramm' una Diferencia de 20 ~. 

1 Inte 

2. DELINCUENCIA URBfll{A ( DEL GRAN STGO.) Y DELINCUENCIA URB~ 

( DE LAS 4 PROV. ESTUDIADAS). 

Tipo~ (4'?rovR)(ClrClliS!ijo.l Pobl. Penal Urbana Gran Stgo = 
DelitoS . . U U 

í,j;_o):vJ!1-())/
3

! o:z·;;¡ ! Pobl. Penal Urbana 4 Prov. =Colee 

SegÚn hemos establecido, el Inte - --- -----------
1 -
1 

1 o. t f 
1 

!lOO -O_/ 
51 1 

o. }9 

400-0 
.310 

1 

;1 

de Confianza para la Proporción de 

de Delitos I y II en la Pobl.Penal 

na del Gran Stgo. es de 0.142~1'5,0.281 

con 99 ~ de se g. ·:Podemos inferir ente~ 

ces que estos des subg:rupos o estratos no difieren en cuanto a 

Tipos de Delincuencia. Son similares. 



3. DELINCUENCIA DEL MIGRANTE R-U AL GRAN STGO. Y ~Dl\LlNCUENC!JI; 

RURAL. 

(ole <-i11ov) (oT,as ?rov) 
fi.-u t<-u 

0.45 __ _O:_ Y B 1 

o 5{c 

!00 o: /00.01 

= Coleo 

Prov. = 

El I 

de la 

o 

R-U desde otras 

bastante amplio, debido al bajo número de casoe 

0.30-f I'::; 0.60, con z = 2 y 95 :¡1, de seguridad. 

• 

4 

Sin embargo, esta fluctu.ación es bastante ímproba , si cu".l'"'"--

deramos el grupo de :lligrantes R-U desde las 4 Prov. es 

como grupo ds control. Entre li!.lllbos subgrupos de Migrsntes 1 en

contramos una diferencia ds sólo 1 :¡{,, lo que consolida 

creencia de que la proporción reflejada por la 11\uel!trs !!8 rs 

Comparendo ambos grupos Migran-tes R-U con la Pobl. Penal 

ral, podemos observar que las diferencias son solo ds 4 y 3 :¡{, 

respectivamente. Podemos concluir sntoncss, que ss trata ds 

Tipos de Delincuencia similares y que el Migran-te R-U coneer

va, de algune manera su subcul tura Rural. 



(a) 

ITRB.ANA DEL GR,i'J\ STGO" 

.-,--. - _¡ n. wc.J 
J_ \.j J; l '-' ¡ 
/- ¡ 

¡· 
n 

1--i -~ 

1::: !,., 
~"' 

i coo !. 

32 

(~tr;s rrov) 
~-iJ 

o 45 
·~¡ 

n ·"'"< 1 
1 L--: • .:::_ V ! 
1 

1 
¡ 

/¡,ooo 1 
1 
1 

l../ O 1 
' 

( ¡¡ rt¡n srov 
. - -- -- J --~· 

u 

1 
/] 4 Cll v · í 1 1 

Colee 

?o 

r--ación d~ las proporciones de dos 

1 Ti po I y II ) • 

p,=0.45( 
.!. 

40 

= 310. 

Con un 0.05 y S5 '{. de + seg. el Z t = - L96. 

El Z 2 f 905 .w Podemos concluir e Dtonces, 
o == 

qu.e el 

qu.e el Zt y qu.e por lo tanto se 

cue.rlCia. D-iferentes. (Con factor 

z 
o 

ea 

:l.n-

t n) specto de la comparación deJ. Colectivo-. de Mig..-antes R-U 

de las 4 Prov"" es t'<.Idiadas ·y- je -la s t:ra- de -Ponl,~Pe 

Urba!'c-a, el Intervalo de Gort'ian.za de la Muestra señalada es 

de 0.142 :=- P ~ 0.281 con 99 'lo seg. y z = 3. 

Proporci obse 

y r le tanto no cae de I. 

la 18 s tre. ... ~· ~ • J • , vJ..Ierenc2a. I.Ur.u.ma sena de 

e e1 l 1"'ior del In rvalo .. Se 



5. DELINCUENCIA DE !HGRANTES R-U AL GRAN s:!'GO. 

l'hgrantes R-U 4 Prov.= 

l'bgrantes R-U des o 

Muestra. 

77 po m Q_ 5'"' 0.55 La Diferencia obse 

Grupos de MigranU!s 

ToiáJ. ADO A-00 1 "· m r::,a.se " ~ ::> ¿_ Y. O El Ir.U!rvalo de 

tra de Migran-tes R-U desde otras 

al Gran Stgo. es lllll.Y amplio, debido al bajo rnímero C!U'lOt7 1 

0.294 :P 0.606 , con un z = 2 y 95 % de seg, 

Se trati! por lo tanto de dos Tipos de Delincuencia s 

6. DELINCUENCIA DEL MIGRANTE R-U AL GRAN STGO. Y DELINCUF;tWIA 

DEL ~IGRANTE U-U AL G~~N STGO. 

iotaL. 

R-U. 

Ni GfQl'"l\e. S 

desde '--l ?rov--: 
o..-1 G ( CV> S !<¡ D 

R-u u- u 

0.44- 0-21 

0.5/o o. =?9 

1.oo 1.00 
32 11-/-

et\ 6rctn S.l'fo- llt!igr¡¡¡ntes R-U y 
de>.de otrGt.> rf0\1 

a\ qrar; st;¡;o las 4 Prov.=Colec • 

g -U U-U Migrantes R-U y U-U 

o 4--S 

0-55 

1. 00 
J.JO 

0-32 

O.bB 

1, 00 

59 

otras Prov. "'Muestras. 

Ya se ha establecido en 

el pto. antl!riO'r ( 5) 

la similaridad d111 lru~~ 

proporciones de Tipos ds 

ele 'Del;fi>J Deli te ~S entl"'!! los J!ig:ran 

Comparación de las doe proporciones de las ~uestras de J!igran

tss B-U Y U-U provenientes desd111 otras Prov. 



= 0.45 ( &s R-U 

~~ '''l: 40 

o. 32 ( 

59. 

El Z = 1 * 3J. () .. 
o 

l 

o es bae io, 

lo 

un 86 7'}, 
cia j 

r:0-~1a w de le Provincia 

o, aquellos 

(e) i6n de loé? 
,___ " 

Proporcion 

I y II 



U-(J u-u 
o 2 ,j 1 O. 32.-

' [ 

o. 7CJ 1 
0.06 

~ 00 1 t,.OO 

¡ 
O.'+B 1 

05:b 

1cx?· 

tivo. 

Migran tea 

= Muestra. 

:Pobl.Pe 

4 

¡,.¡. 1 _sq 1 04--
' 

Toral 
rn e-ase :Proporciones 

Colectivos, irru.~~~ 

rancia de 27 "· Podemos inferir que se trata 

delincuencia distintos. 

( b) La Comparación dE~ la Muestra de Migrantes U..:U 

Prov, y la Pobl. Penal Ruhü~.de2las 4 Prov. es tu di r-

mite inferir que estos dos estratos son diferentes: 

El Intervalo de Confianza de la Muestra de los Mi""'"'"'""""'-!! 

U-U, como ya hab:Ía sido establecido es de 0.20 ::=P.:::: O 

Como la Proporción -observada en el Colee ti vo de Rurale111 

las 4 Prov. es di!! 0.48, puede i:clerirse que es trata de doa 

Tipos de Delincuencia diferentes. Sin embargo, ya hemes se

ñalado que para la elaboración de la Tipología requerlamos 

Diferencias mayores. Por lo tanto se analizará a continuación~

los lll:igra:otes U-U comparados con la Pobl. Penal Urbana, con ;

el fin de determinar la magnitud de la dift~rencia., en rela

ción a la obtenida con la I'obl.Penal Rural. (Díf= 4 " ). • 



8. DELINCUENCIA DE MIGRANTES U-U y DELINCUENCIA URBA!A• 

f.¡.I,< 1 Q. 2 0 1 Q 3 Z 1 0 2 0 1 

7Lpo ¡;¡ 1 O :¡a 1 o.(t;B 0.11 
1 ' . ¡ 1 

1 
1 

1 

/o Te¡) éJ.OO ¡f .00 !¡, 00 
¡4 1 5'1 5t 

-
1 o 2 ~ \ 

1 
! o "-2 1 o. 2 !¡ i . .) 1 
1 

-r. -
}1 /'*!!./ 

1 
i 
1 

0.19 0.19 
1 

0-08 

;¡ 00 !¡.00 wo 
1'-1 59 3 4!}_. 

Migran tes 

:Colee ti vo. 

Migran te!!! 

= Mues 

Urbanos 4 Prov. = 

Urbanos del S 

(a} de 

ciones de Mi 

las 4 Prov. y 

4 Prov. Puede 

la Difernncie. 1!1! 8 

2 %. Podemos 

4 

1SJ3 

13 

rvarne 

o 

:r que 

trata de dos es tra 

res en cuanto a de 

cuencia. 

( b) Comparación de los Migrantes U-U desde otras Prov. y lo111 

Urbanos de las 4 Prov. es 'ludiadas. 

U!l 

1! 

lit 

El Intervalo de Confianza de los 1\Ugrantes U-U lm sido es

tablecido r 0.20 P 0.44, con 95 ~de seg. Puede concluir

se que son similares, a pesar de la gran amplitud del In ter

valo en cuestión. 

(e) Comparación de los Migrantes U-U desde las 4 Prov. estudia

das y la Pobl. Penal del Gran Stgo Urbana., 

El Intervalo de Confianza de los Urbanos del Gran Stgo es 

de 0.14 P 0.28. Podemos concluir que con 95 'lo de ssg. es

tos estratoB son similares. 

(d) Comparación de los Migrantes U-U desde otras Prov. y los 

Urbanos de Stgo. El Intervalo de confianza de 0.14 ,:p::: 0.28, 



noe pe mi te inferir que se trata, con 95 "' 

estratos de Delincuencia diferencialel!l. ( 

Defim tivamente, al parecer, los Kigrantel!! 

desde otras Prov. ( 86 %al Sur de Curic6), 

Tipo de Delincuencia más :rural que el Mi 

cise llll!Ú;¡ cercanas al Gran Stgo. 

4 "" ) 

Por otra parte el bajo número de casos de los 

provecientes desde las 4 Frov. estudiada!!, aún sie 

vo, DO nos permite más que inferir tendencias. 

Como nues trc estudio no contempla el análuis 

un 

Kig!'ll!.nt<& U-U al Gran Stgo., su inclusión 111!1 merament-e j ornua

tiva y no será incluída en la exposición de los ce 

los Tipos de Delincuencia, ni en la Conformación de loe 



2 

9. DELINCUENCIA URBANA Y DELINCUENCIA RURAL Fiil!RN INA, 

Po\:>\. t'enct \ 'ferneni ""· 

1 
T<f>o !!!. ! 

_¡ 

R U 

0-14 l . 0-5-~ 
o '). . .010 1 0- t.¡g 1 

Pobl. Penal 
Pobl. Penal Femenina 

Como ambos subgrupos son 

solo podrá inferirse en 

rsncia de porcentajes. 

en este caso es de 23 "'· To-t;;,L '¡· {_ QQ -~ · 00 
:;., e,a} __ ::.e..J.·-__ '-1..:...:!/¡?:.-J..--·_-_,3:::..-·--='g'-··_· ,....-- se que se trata de 
010 .tt:: C..Or')SiCera T.:ro:..! Deii.Los 

estratos 

rentes, con distintos 

cuen0 ia. 

10. DELINCUENCIA FEMENINA RURAL Y DELINCUENCIA ).\ASCULINA RURAL 

-~u¡ef{; _____ rioRbre6_ ___ Kujeree Rurales= Colectivo. 

-
~ 

..... 

1 

1 

ó llf 1--0l¡B= 
1 

o.z¡;, .. 

0-52 
--"·---·· -- . 

~-00 ·1.00 
-

-

Hombres Rurales = Colectivo. 

Podemos observar que la Diferenc de 

- porcentajes es de 26 ?'. Se trata e 

ces de dos Tipos de Delincuencia 

ciales. De más está destacar, 

4{o ~Olf "'_{?;a'< Delitos de I y II Tipo trunpoco Bcn 
~oJ(::. c..on->, pero. -a.po.!..!! Pe.h.J..os 

lares, ya que la Mujer presenta Delitos específicamente Femeniooe 
' como el Infanticidio, Conyugicidio, e te. 

DELINCUENCIA ll'.llJUffliN! URBANA Y DELINCUENCIA MASCULINA URBANA. 

Mujeres Urbanas = Colectivo. 

Hombres Urbanos = Muestra. 

El Intervalo de Confianza de la Po bl. 

Penal Masculina Urbana se ha establecido 

en 0.146: P~ 0.28., con 99 " de seg. 

Se trata entonces de Estratos con Tipos 

de Delincuencia Diferenciales. 



CONFORllíACION DE LOS TIPOS. 

En base a la comparación de los distintos 

ferido la semejanza o diferencia entra 

2 

rciones 

tadas por estos, relativas a los Tipos de Delitos I y lo 

que implica a su vez la Diferencia en las proporciones e 

mentarías de Tipos de Delitos III. 

los Tipos de 
. / 

obteru_endose 

Delitos III menos los Tipos de Delitos I y II, 

de este modo un contiruo de Diferencias e sa-

das en porcentajes. Este continuo corresponde a las ren-

cias seEaladas, de modo que si la Diferencia es ig~al a cero, 

se infiere que las proporciones de Delitos I y II y III, son 

iguales en un subgru.po o estrato determinado, Por otrs. 

si la Diferencia asume un valor positivo, se inferirá que exis

te un predominio de los Delitos de Tipo III o contra la Pro 

dad, y a mayor porcentaje de Diferencia positiva, mayor se 

el predominio de los Delitos contra la Propiedad. A la inversa, 

a mayor Diferencia de carácter negativo, mayor será el predo

minio de los Delitos de Tipo I y II, es decir de los Delitos 

contra las:Personas, la Familia y la Moral. 

En base a estos antecedentes, obtenemos el siguiente continuo: 

:¡o - bO -~0 -40 -oo -20 -lO 

-z
0 

/ 
"1 >.0 ;,o .¡o 50 (.O '10 $0 

\J., 
3iP 

sg 
-~f, ~ 

'---o--i S~ 

1J Tipo. lil TifO !1. Ílpo I Tipo. 



Cálculo de las Diferencias en cada Estrato: 

DELITOS 

TIPO III - TIPO I y 

Mujeres Ru.rales = 26 % 74 % = - 48~ 

:rl:ujeres Urbanas = 49 % 51 % = 2. 

Hombres Rurales = 52 % 48 % = + 4. 

H. JI: i gran tes R-U 4 Prov. = 56 % 44 % = + 12 . 
H. Migran tes R-U otras P. = 55 % 45 % = + 10. 

H. Urbanos Gran S tgo. = 79 % 21 % = + 58. 

H. Urbanos 4 Prov. = 77 % 23 % = + 54. 

H. 1Hgrantes u:..u 4 Prov. = 79 % 21 % = + 58. 
.,., 
ÚO Mig¡: ... ntes u:..u otras P. = 68 % 32 % = + 

Como :y-a se había señalado, los Migran tes U-U no es inc1 

dos entre los Objetivos de este estudio. Sin embargo, sus ca

racterísticas ya han sido discutidas. El marco teórico de 

guna manera nos permitía intuir q_ue corresponderían a al 

Tipo de Delincuencia intermedio entre la Rural y la 

en aq_uellos casos provenientes desde Provincias muy al sur 

del país. 

En base al análisis anteriormente expuesto, podemos señalar 

la conformación de 4 Tipos Principales de Delincuencia, se 

el peso o predominio de los Tipos de Delitos III o contra la 

Propiedad. 

TIPO l. Cons ti tuÍdo por Delincuentes de Tipo Urbano Mascu

lino del Gran Santiago; Delincuentes Urbanos Mas

culinos de las 4 Prov. es tu diadas. 



TIPO 2. 

TIPO 3. 

Este Tipo de Delincue s, efectivamente se carac>~· 

te riza. por una alta proporción de e 

la Propiedad, confirmandose 

supuestos hipotéticos derivados 

forma los 

marco teó 

Queda de manifiesto además que los ncuentes 

Urbanos de o tras Provincias, ce roanas • , 

presentan asimismo un Tipo de n.cue-ncia 

Constituido por Delincuentes de :po 

nos de las 4 Provincias escudiadas; 

grantes Rural-Urbanos Masculinos ce 

estu.diadas, al Gran Stgo.; Delincuentes 

Rural-Urbanos Na.sculinos provenientes desne o 

Provincias, a.l Gran Stgo. 

Este Tipo de Delincuentes efectivamente se carae 

riza por una alta proporción de Delitos e 

Personas, la Familia y la Moral, compara 

la proporción presentada por los Urbanos. Se co r-

man de este modo .Los supuestos hipotéticos 

del Marco Teórico. 

Constituido por Delincuentes Urbanas Femeninas, 

la Población Penal de las 5 Provincias estudiadas. 

Este Tipo de Delincuentes se caracteriza por presen

tar una alta proporción de Delitos contra las Perso

nas, la Familia y la Moral, del Tipo específicamen

te Femenino, aunque su proporción de Delitos contra 

la Propiedad es mayor que entre Ia Población femeni

na Rural. Se confirman asimismo las suposiciones teó

ricas. 



TI:PO 4. Constitu.ído por Delincuentes 

de la Población Penal de las cinco P ncias 

estudiadas. 

Es te Tipo de Delincuentes se caracteriza :por 

sentar la más alta proporción de s co las 

Personas, la Familia y la Moral, de e"'pec :ica-

mente Femenino. Se caracteriza asimismo -por nen~-

tar la más baja proporción de Delitos contra la 

piedad. Se confirman de este modo las su e i one ~; 

En síntesis, tenemos entonces una reproducción empí a d.e las 

suposiciones teóricas relacionadas con las Probabili s de 

-presencia o ausencia de Delitos contra la Propiedad. Se e ne 

a conti!lllación una reproducción del cuadro correspondiente 

Espacio de Atributos con estas Probabilidades teóricas y sus 

respectivas_ Proporciones de es te Tipo de Delitos encontrados 

empíricamente: 

TIPO ECOL. 

URBANOS 

MIGRAN TES 
R-U. 

SEXO 

HOMBRES 

(+)(+) 
() '?q 

(-)(+) 
¡ 

o. :52 
? ( +) 

0.56-0.55 

MUJERES 

(+)(-) 
O.LlQ 

(-)(-) 
0.26 

PROBABILIDAD Tipos de 
Delitos contra la Pro
piedad: 

{+)(+) = ALTA. 
(+)(-)=MEDIA. 
( -H -) = BAJA. 

(Nota). 

Según McKinney. ob.cit. p. 64, "El concepto de Probabilidad 
le permite (al ti pólo go) ••• una in te rpre tación empírica so
bre el tipo construído que cubre la distancia entre el re
curso heurístico y el evento empírico". 



Una vez establecidos estos Tipos Diferenci es 

cia, se exponen a contiiJUación las caracte sticas 

les correspondientes a cada uno de ellos. (7). 

ncuen-

Estas características se refieren a aquellos as e s o a-

bles destacados por el Marco Teórico como rel 

sido clasificadas en los siguientes :rubros t 

l. CARACTERISTICAS DELICTUALES. 

s y qlle 

2. CARACTERISTICAS SOCIO-ECONOli:ICAS, EDUCACIONALES y 

3. CARACTERISTI.CAS FAMILIARES. 

4. ALCOHOL, DROGA Y ASOCIAOION DIFERENCIAL. 

5. CARACTERISTICAS RELATIVAS A LA RESCCIALIZACION 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES. 

NOTA: Con motivos de facilitar la lectura de los Datos de Por-

centajes y Proporciones, se han omitido los Intervalos 

de Confianza respectivos. Sin embargo, estos pueden ser 

encontrados en las secciones respectivas. 

( 7) En este sentido se cumple con una de las pr.Lr¡cipales funciones 

de los Tipos const:ruídos destacados por McKinney ob.ci t. p. 17 

"Una función científica del tipo const:ruido es ordenar los 
datos concretos de manera que éstos puedan describirse en tér
minos que los hagan comparables ••• " 



TIPOS DE DEL! NCUENCIA : ALGUNAS CARACTERISTICAS DJ~bJCTUALES ... 

Población 

Penal Rural 

Masculino. 

Migront0s 

R-U ( 4 Prov) 

Mosculi nos. 

Migrontes 

R-U(Olros 

Masculinos. 

Pob. Penal 

Urbano 

(Gran St go l 

Masculinos. 

Pob. Penal 

Femenino 

Rural. 

DELITOS TIPOS DE 

DELITOS PREDOMINANTES REINCIDENCIA HABITUALI[lACI 

Delitos 1·11 = 48 Homicidio= 28 

1 Delito= 31 •¡, 

Del!! o l y ll 

solo:z 61~ "1/j 

Primerizos=51'/, engr.= 36 '/, 
2ymós=69'/, 

Delitos !ll =52 •¡, Abigeato: 1G '/, Reincidenleso49 

Delito lll 
(Hasta 2 Del11os~l solo= 44 •¡, 

10 •¡, 
en gr.= 56 •¡, 

Delito 1 y ll 
solo=71'/, 

OelltC151-U" M.'/, Pnmerizos=44'/, 1 Delito= 15 •;, •n gr= 29 •¡, 

Homicidio= 

Del 1 too !11 = 56' 1, Reincidentes= 56 2 y más= 85 •¡, 

Delitos 1-11= 45 Prime rizos= 43 •¡, 1 Delito= 16 •¡, 

Homicidio= 23 •¡, 
Delitos 111= 55'/, 2 y más= B4 •¡, 

OelitosHl= 21'/, Robo c/v.=20,3 Primerizos= 54'/, 1 Delito= 22 •¡, 

2 y más= 18 •¡, 
DelítosJII=79'/, Robo c/1;19,6'/, Reinódenles=46 

Delitos l·ll = 7é '/ 

Parricidio= SO •¡, 
Del ilos !ll = 2 6 

Del !los l·llo 51'/, 

Parricidio= 26 '/, 

Oel1tos lll = 49'/ 

Primerizo>= i B 

· ncidentes:22 

ta 2 Delitos: 
48 '!.) 

Delito= 70 •¡, 

2 y más= 30'/, 

Primerizos= 64'/, 1 Delito= 56'/, 

2 y más= "•¡, 

Delito lll 
solo • !16 '/, 

en gr_::: 34 i/JI;j) 

Delito lyll 
solo = íl3 •¡, 

en gr.• 17 '/, 

Delito l!l 
solo= 45 '/, 

en gr.= SS •¡, 

Delito ll 

solo = 67 '/, 

en gr. = 33 '/, ,, 
Delito lll 

sol o= 46 •¡, 

en gr.= 54 •¡, 

Delito lyll 

solo= 68 •¡, 

en gr.= 32 •¡, 

Delito lll 

sola = 58 •¡, 

en gr.= 42 '/, 

Delito l-!1 
sola = 76 '/, 

en gr.= 24 '/, 

Delílo l!l 
sola= 39 '/, 

en gr.= 61 •;, 



TIPOLOGIA DE LA POBLACION PENAL ANALIZADA. 

(A). POBLACION PENAL RURAL MASCULINA. 

l. TIPO DE DELINCUENCIA: Conforma un TIPO 

cuencia porque su comportamiento Delic 

diferente al de los otros subgrupos anali~ctuub. 

El 50 % de sus Delitos son Crímenes o Simples 

contra las Personas, la Familia y la Mo~,.,J_.Lu~u 

y el otro 50% corresponde a Delitos Co 

Es decir, 5 de cada 10 Delitos corresponden 

Delitosiyii. 

2. DELITOS PREDOMTNANTES: El deli te Predominante es 

HOKICIDIC ( 28% ) y el ABIGEATO ( 14 %). 

' 

3. REINCIDENCIA : El 49 % de la l'obl. Penal Rural es Heinci

dente, es decir ha sido Condenada 2 o más veces. Es tl'l por-" 

centaje de Reincidencia es similar al que se da entre 

Pobl. :Penal Urbana ( 54% ) • 

4. HABITUALIDAD DELICTUAL: El porcentaje de Rurales que han 

cometido un solo Delito en su vida Delictual ( 31% ), 

es un poco superior al porcentaje de los Urbanos ( 22 'fe ) • 
Si consideramos los que han cometido liasta dos Delitos, 

encontramos diferencias importantes: Rurales ( 70 %) y 

Urbanos ( 48 %) • Por lo tanto los Rurales son Delincuentes 

menos Rabi tuales que los Urbanos. 

5. TIPOS DE DELITOS EN LOS QUE PREDOMINA Ii& REINCIDENCIA. 

Entre la Pobl. :Penal Rural existe una Especialización 

Delic tu al. Los Reincidentes RuTiúes cuyo Último Delito 



fue de Tipo I y II, al analizar los li 

tidos durante su vida .Lielici7..ta.l, encontrwnos que en un. 

73 % de los casos Predominan T'ipos D :e I y • 

Entre los Reincidentes Rurales cuyo 

Tip<~~ III ( Contra la Propiedad) ,en un 90 'f. 
encontrwnos que en su vida Delictual 

Tipos de Delitos. 

ó. EDUCACION : Los Reincidentes y no-Reincide s p:rese 

un nivel Educacional similar. El 29 % de los Ru es so 

Analfabetos y el 66 'f. han cursado algún grado en pa:ra·· 

toria.s. Solo 5 % ha cursado Humanidades. 

ces q:J.e el 95 f. de esta Pobl. Penal tiene un 

Educacional •. 

7. EDAD : En esta Pobl. Penal nc hay diferencias 

Reincidentes y no-Reincidentes, El mayor porce 

o N 1 

e l 4 

de esta Pobl. se concentra en el Intervalo etarie 

años 9 alcanzando un 74 % entre los 20 y 39 años. En e 

ración con la :Pobl Penal Urbana Masculina la pobl. 

Rural es mayor, ya que esta Última concentra un 61% 

casos en el Intervalo 20-29 y un 90 ;14 en el Intervale 2 

años. 

) 

B. ESTADO CIVIL : El 67 % de esta Pobl. Penal son sol teros , 

25 ;14 son Casados, 4% Convivientes, 2 % Separados y 2% 

Viud<!>s. Hay una ma\j[or proporción de Solteros que entre la 

Pobl.Penal Urbana Masculina ya que esta concentra sole 51~ 

en esta Categoría y la proporción de casados es menor que 

la encontrada entre los Urbanos ( 31 % ) • -Concluimos enton

ces que en esta Pobl. Penal Rural predominan los SÓlteros. 

9. SERVICIO MILITAR. Los Reincidentes y no-Reincidentes presen

tan porcentajes similares en las distintas categorías. 

Solo un 6 % de esta Pobl. ha cumplido el Servicio lhlitar, 



un 42 ;Ji, asegü.ra est:str Inscrito, 24% son I Y'©LC res, 

se declaró eximido y 5 % declaró senc 

realizado. 

aJne n te no 

En comparación con la Pobl. Penal Urbana, un 

último grupo declaró haber cumplido con Se 

Por lo tan~ es te grupo de Rurales ha cumpli 

Servicio Militar que los Urbanos. 

10. POBLACION ACTIVA ANTES DE QUEDAR PRIVADO 

menos non 

El 90 JI, de la Pobl. Penal Rural declaró haber es 

jando en el momento de la Detención, un 9 'fo es G!!Bante 

1 JI, era Estudiante. Por lo tanto la mayoría era po acl 

Activa en el momento de la Detención. 

ll. OCUPACION FRTIWIPAL ANTES DE QUEDAR PRIVADOS DE LIBERTAD. 

Un 32 {o de esta Pobl. Penal era JtliUERHlO y 36 % 
AGRICOLA CON PATRON. El total en estas Categorías es 

El resto de las Ocupaciones tiensn un bajÍsimo porcentaje y 

se refieren a pequeños agricultores, medie r111s, leñe rol!!, 

breros, obreros de construcción, etc. 

12. ESTRATOS SOCIO-ECONOMICOS. 

El 90 % de esta Pobl. Penal es de ESTR~TO BAJO y 10 % del 

Estrato MEDIO BAJO. 

POBLACION PENAL ACTIVA EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS. 

Un 93 f. de la Pobl. Penal Rural Trabaja dentro de los Esta

blecimientos Penitenciarios y 3 % trabaja Fuera del Estable

cimiento, En total solo 6 % no Trabaja. 

TIPOS DE TRABAJOS DE REOS DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

De esta Pobl. Pensl el 50% trabaja en MIMBRE, 17% de MOZO 

O COCINERO y 5 'f. de TALABARTERo;¡;~ El resto de los Tipos de 



2 

trabliljos concentran muy bajos porce jell!l y s 

a Artesanía en Madera, Calz!adc, Artes en ro, y 

o tres. 

15. ASPIRACION LABORAL DE INTERNOS DENTRO DE LOS ESTABLEO~~· 

Entre esta Pobl. Penal, 19 ')t, manifestó su inte s n-

der y trabajar en ZAPATERIA, 18 ')t, en MECAN , Ji, omo 

MUEBLISTA y 16 '% aspiraba trsbajar y perfec e e 

CULTURA. Estos rubros suman casi el 70 % de los 

reste se distribuyÓ entre ELECTRICIDAD, ELECTRON 

TERI A , CARPIN TERIA 9 TALA BAR TERIA, e te • 
' 

16. ASPIRACION LABORAL DE IN TERNOS AL SALIR EN LIBERTAD. 

En la Pobl. Penal Rural un 74 % de personas desarroll 

Ocupaciones directamente desarrolladas con la tura 

antes de ser Recluída. De este total de casos, un 68% ma~J

festó su aspiración de vo~ver a desempeñar este tipo Acti

vidad ocupacional al salir en libertad; 10 f. señaló que re 

sabía o que aceptaría cualquier trabajo, 6 % aspira 

de Actividad Ocupacional, 13 % aspirs trabajar en ac 

aprendidas en el Establecimiento Penal y 4 % piensa trabajar 

en un Oficio que aspirs aprender dursnte su estadÍ~a en 

Es tablecimientG. 

1 7. FAMILIA Y DELITO • 

(a) ESTRUCTURA FAMILIAR DE ORIGEN. 

Es de importancia señalar que entre Reincidentes y no

Reinciuentes los porcentajes en cuanto a focnnas de Crianza 

Y a causas de Destrucción del Núcleo Familiar de Origen son 

similares. De esta Pobl., el 65% se crió con ambos Padres 

y 16 f. 

81 "' 

con un solo Padre verdg,dero, lo que da un Total de 

De .los NÚcleos Familiares ue Orígen lO ¡¡¡, fue destru-

Ído por :>eparaciÓn y 2<: f. por Muerte de ure o ambos padres. 



--------------· ~···~······· 

Las peaonae que se criaron Solas o en O 

los 14 años, constituyen un 5 '{. del • 

Entre la Pob1. Penal Urbana solo un 68 'f. se e 

!'adres o con un Padre Verdadero, por lo que 

que el Núcleo Familiar de Origen de los Rurales es e8 

que el de los Urbanos. 

(b) CONDUCTA FAMILIAR DESVIADA DE TIPO ALCOHOLICO Y CRI~~L._ 

La Pobl. Penal Reincidente tiene un porcentaje r F 

res relacionados con el alcohol (49 '{.) que los no 

( 36 'f.), al considerar Pami1iaas bebedores exoee 

liccs~ Considerando ambos grupos, un 41 '{. de es 

Pa!lliliares con problemas alcohÓlicos, siendo este 

superior al que se da entre la Pobl. Penal Urbana ( 

que la diferencia es baja. 

ene 

Respecto de la Criminalidad en la Familia, los Reincide e 

tienen tendencia a tener más familiares alacionados con 
-''fl--

Criminalidad. En te~ 11 'f. de esta Pobl. ha tenido Familiares 

condenados y 11 'f. .ha tenido familiares detenidos, lo que un 

Total de 22 'f.. un poco superior al de los Urbanos ( 18 f. }. 

18. ASOCIACION DIFERENCIAL CON MOTIELOS CRIMINALES EN LA COMUNIDAD. 

(a) Entre los Reincidentes 30 'f. declaró haber tenido amigos ínti

mos que habían sido Condenados o 11etenidos o haber pertenscido 

a g:ru.pos donde participaban pEn''ISOnal! con ·anteceden:tes crimina

les. 

Entn los no-Reincidentes solo 15 f. reconoció J:¡.a.ber tenido es

te tipo de amistades o haber pertenecido a g:ru.pos de este tipo. 

En total 22 'f. de esta población reconoce haber tenido este ti

po de asociaciones, sindo i!:lferior a la declarada por los Ur

banos ( 31 'f. ) • 



( b) Entn loe Rematados de Tipo Rural, 

fue de Tipo I y II, 64 'f. de este sub 

Deli toe SOLOS, sin el apoyo de un 

autonl!!, cómplices o encubridores). ün 

grupo, cometió sus delitos asociado a o 

varias. 

Entre los Rematados de Tipo Rural, cuyo 

fue de Tipo III, 44 'f. cometió sus deli 

apoyo de un grupo delictual, y 56 'f. asee 

80na8. 

De el Total de la Pobl. Rural 54 f. cometió sus 

el 

LOS y 46 '/. asociados a o tras personas. Es tos po:rce es 

no presentan diferencias de imporlancia en 

Pobl. Urbana cuyos porcentajes son de 50 "' para el 

aspecto y de 50 '/. para el segundo. 

(19) ALCOHOLISMO Y DROGADICCION. 

Entn la Fobl. Penal Rural un 2 'f. declaró haber 

cohólico anta !S de ser ncluicto y 42 'f. a.finnó haber sido 

bebedor excesivo. Respecto de Estimulantes solo 1 'f. de 

haber sido coneum:l.dor de 11:arihuana. 

( 20) UGRACIONES INTERPROVINCI.A.LES. 

Aunque este aspecto no estaba inclu.ído entre los Aspectos 

elipecíficos a ser Estudiados, resulta de intezis una dell

cripoi6n general de este aspecto. Sin embargo oo se han 

coneiderado las migraciones intra-provinciales deliltacadu 

por Clinard en su Estudio del "Crimen Rural" • porque como 

ye hemos analizado un alto porcentaje de Reos. de Tipo Ru

ral son AFUERINOS • lo que implica necesariamente migracio-



ne~ Int~provinciale~ por ~~enes de Trabajo. 

Se exponen a continuación porcentajes de Mi 

vincialee 1 

iOOOI!l 1 

(o) Mign¡.cionel!l = 78 .¡. 
(1) Migración = 14 .¡. 
(2) Mign¡.ciones = 6 ~. 

l3y+ )ltign¡.ciones "" 2 'f. 

No !ill!! han considerado aquellas mi gn¡.cionee efectu con su 

Familia de Origen, antes de los 14 añcl!!. 

21, LUGAR DE COMISION DEL DELITO. 

Aunque este punto tampoco estaba incluído entre loa e 

específicos, expondnmos a continuación los po:rce el!l n-

sul tantes 1 

(a) :Porcentaje de Delincuentes que cometieron su Último 

te en la Provincia cornspondiente a su Ultimo Domicil 1 

9 5 .¡.. 
( b) :Porcentaje d® Delincuentes que cometieron su Ú1 tims Deli

to en ot~ Provincia, no correspondiente a su Último 

mi e il ü~ : 5 '1-. 

Podemos observar. que la mayo:da de los delincuentes de Tipo 

Rural, cometen, con bastante probabilidad, sus delitos en la 

Provincia correspondiente a su Domicilio. 



lB). POBLACION FENAL URBANA MASGUI,IJU. 

l. TIPO DE DELINCUENCIA : Conforma un 

Delincuencia porque su comportamiento Delic 

mente diferente al de los otros subgru 

El 21 ~ de sus Delitos son Crímenes o S~-~h.~ 

Cont= las Personas, la Familia o la l!lo 

un 19 % de ellos son Delitos contn;¡ la Pro 

decir, 8 de cada 10 delitos corresponden ~a gte 

contra la Propiedad. 

as y 

2. DELITOS PREDOMll<ANTES: Los Delitos Predomi:r1antes son 

ROBO CON VIOLENCIA ( 20,3% ) y el ROBO CON A ( 

3. REINCIDENCIA: Un 54% de la Pobl. Penal Urbana no es Re 

cidsnte y 46 .% han sido condenados 2 ó más veces. 

Este porcentaje de Reincidencia es similar &1 ds la 

Penal Rnr&l. 

4. HABITUALIDAD DELICTUAL: El porcentaje de Pcbl. Penal 

que ha cometido un solo Delito en su vida Dslictual es 

22 ;', y entre los Rurales 31 %. Las personas que han come 

de hasta dos Delitos entre los Urbanos, es de 48 'f. y e 

los Rurmles 70 'fo. Podemos concluir que la Pobl. Penal Ur

bana tiene mayor habi tualidad delictus.l que los Rurales, Y1fJ. 

' que 52 % de ellos ha come ti do más de dos. delitos y entre loB 

Run1tles solo 30 % ha cométido más de dos delitos. 

5. TIPOS DE DELITOS EN LOS QUE PREDOMTI<A LA RETI<CIDENCIA. 

Analizando l¡;¡_ Vidli!. Delictu:;ü de estli!. J'oblaci!Sn Penal, en

contramos qu.e entre los Reincidentes cuyo Último Delito fue 

de Tipo I y II, un 32 ;'tenía tot&l predominilll de Delitos 

de Tipo I y II; 32 'fe tenía predominio de Delitos de T·ipl'l 

III , 32 ~predominio de Tipos de Delitos I y II y III y 



solo 4 ~ te~a predomirio de Delitos po I y II 

Entre los Reincidentes cuyo Último Delito de 

un S2 ~ de casos ter.ía total predominio de este mismo 

de Delitos. 

Concluímos entonces que entre la Pobl. Pe U 

último Delito fue contra las Personas, la F 

dad PÚblicas, solo 32 % se ha especializado en este 

li tos y que entre los Reincidentes cuyo Último Delito 

Tipo III o contra la Propiedad, 92 '{o se ha especia2.i 

te Tipo de Delitos. 

Entre los Urbanos solo existe um< especializaci 

fe rente a Delitos contra la Propiedad. 

Delic 

6. EDDCACION. : La Población Penal Urbana tiene un N l acio-

nal SUPE:UOR al de la Pobl.Penal Rural. Solo 6 % de reonas es 

Am<lfabeta ( entre los Rurales 29 ~) y 54 % tiene curs 

grado en Preparatorias. Por lo tanto entre la Pobl.Pe 

60 % de personas es Analfabeta o ha cursado Preparato as y en

tre los Rurales este porcentaje es de 94 %. Además entre los 

Tales solo 6 % ha cursado grados en Humanidades y entre los Ur

banos este porcentaje es de 39 %, más 1 % de Universitárioe. 

Los Reincidentes Urbanos tienen un Nivel Ed. Inferior que los 

no-Reincidentes que se expresa en 66;' y 54% respectivamente 

personas Analfabetas o con algún grado de Preparatorias. 

7. EDAD: Entre la Pobl. Pem<l Urbam< existe diferencias de Edad 

entre los Reincidentes y no-Reincidentes. Entre los Reinciden-

se concentra un 44 % de casos en el Intervilo etario 18-29 

entre los no-Reincidentes un 77%. Por lo tanto, los Reinci

son Mayores. Por otra parte la :Pobl.Urbam< es MENOR que la 

•Penal Rural. Los Urbanos concentran 62~ en el Intervalo 

y los Rurales solo 46:' en el mismo Intervalo. 
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8. ESTADO CIVILJ En la Pobl. Penal Urbana los 

51 ¡¡¡, de los casos, el más alto porcentaje 

eones 

inferior al encontrado entre los Rurales ( 67:¡/, ). A su vez, 

proporción de c~asados {- 31% -) es mayor que entre 

( 25 'fo), y la proporción de convivientes ( 1 ) 

entre los Rurales ( 4% ) • Concluímos entonces que 

Pe:rt-lti Urbana, la proporción de :Sol teros es menor 

Rurales ya que es sólo de 50 % y que hay una 

de Casados y de Convivientes. 

9. SERVICIO UILITAR: De la Pobl. Penal Urbana solo 14% 

el Servcio Militar, porcentaje en todo caso =yor 

re 

los 

Pobl. Penal Rural (6%). Un 43% declaró haber e::otlil.Cio e , un 

26 '{o reconoció ser Infracter, 8 % Inscri te y el res 

.iJesertor. ( ver Ctul.dro 59). 

lO.POBLJi.CION ACTIVA ANTES DE QUEDAR PRIVADOS DE LIB.t.RTA.D. 

Un 68 '{o de la Pobl. Penal Urbana declaró haber estado 

Re 

en el momento de la .iJetención, 24 % declaró que estaba Cee 

2 % vivía del Robe, 3 % era :r:studiante y el resto no trabaj 

\3%) o estaba haciendo el Serviciol\!ilitar(0,5%). 

' 

Puede concluiree que en la Pobl :Penal encontramos un mayor por 

centaje de Cesantes ( 24 '{o ) que entre lol!l Rurales l 9% ) , y un 

menor porcentaje de Pobl. Activa ( 6~ ) que entre los Ruralel!l 

l 90 ~ ) • 

11. OCUPACION PRINCIPAL ANTES DE QUEDAR PRIVADOS DE LIBERTAD. 

En la Pobl. Penal Urbana predominan las siguientes Ocupacio-

: OBREROS DE FABRICA ( 16~ ) , COMERCIAN TES AMBULAN TES (12:%), 

DE CONSTRUCCION (11~) y COMERCIANTES O VENDEDORES DE 

LIBRES O VEGA ( 9%). El resto de las Ocupaciones concen

porcentajes y se refieren a Lustrabotas, Jardine

Juniors, etc, 



12, ESTRATOS SOCIO-ECONOKICOS, 

En la Pobl. Penal Urbana encontramos un 64 

B&jo, 34 'f. en el Estrato 1\led.io Bajo y 2 fe 
y Medio-Al te. Concluímos entonces tpe 

bajo ( 64%), pero en menor proporción que e 

(90%). 

% en 

1 

Un 70% de la Pobl. Penal Urbana trabaja de 

cimientos y 9 % trabaja Fuera. En total 21 % no 

La Pobl. Urbana trabaja menos que la Pobl. Pe 

en esta Última solo un 4 % no trabaja. 

los 

14.TIPOS DE TRABAJOS DE REOS DENTRO DE LOS ESTABLECIIHENTOS. 

Respecto de les Tipos de Trabajos de Reos Urbanos 

los Establecimientos, los mayores porcentajes corres 

a ARTESANOS EN NADERA ( 19%); MOZOS O COCINEROS ( 18%), 

ROS (16%) y CARPINTEROS (ll%). Este tipo de Ocupaciones suman 

un 64 % de los casos. El resto de las Ocupaciones concentr&&n 

bs.jos .porcentajes y se refi~ren a Artesanía en Cuero, Sas 

ria , Imprenta, Mecánica, etc. ( Ver Cuadre 82). 

15. ASPIRACION LABORAL DE INTERNOS DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Respecto de las Aspiraciones de los Urbanos a trabajos a rea

lizar y a oficios a aprender , un 43 ~ eligiÓ MEGANICA, 19 % 

ZAPATERIA, 11 ~ ELECTRICIDAD. Estos rubros suman 73 ~ de los 

casos y el resto se distribuyó por orden de importancia entre 

CARPTN TERIA, SASTRERIA, MUEBLERIA, IMPRENTA y_ otros. 

Goncluímos entonces tpe casi la mitad de la Pobl. aspira apren

der y trabajar en MECANICA • 

• ASPIRACION LABORAL DE INTERNOS AL SALIR EN LIBERTAD. 

Respecto de las Aspiraciones Laborales de los Internos Urbanos 
• • 



un 32 % reanifestó su aspiración de desempe 1 

Ocupación que realizaba :;mtes de que de 

Un 12 % piensa cambiar de Ocupación y des~un•e 

Oficio aprendido durante su estadía en la 

cambiar de ocupación y desempeñarse en un 

aprender durante su estadía en la Unidad. 

en un 

13 

22 "'o de los Internos manifestaron que trabaj 

sea" o que "no sabían" en que podrían trabajar 

difícil de encontrar trabajo con antecedentes pe es y 

le 

señaló simplemente su deseo de buscar otro tipo O 

En tal solo 1~ de esta Pobl. declaró que pens se r vi-

viendo del Robo. 

Las Aspiraciones Laborales manifestadas por los I 

tienen en el continuo ocupacional de los Estratos socio-ec 

micos Bajo y l~echo-Bajo de tipo Urbano. 

(a) ESTRUCTmL~ FAMILIAR DE ORIGEN, 

Entre Reincidentes y no-Reincidentes no se aprecian dife

rencias de importancia. 

Solo 51 ~ de esta Población se criÓ con ambos Padres, a di

ferencia de los Rurales ( 6 57'). Entre los Urbanos también 

encontramos un mayor porcentaje de Padres Separados (23~) 

que entre loe Ruralu (lOjb). 

Entre la J?obl. Penal Urbana hay una mayor inestructunción 

Familiar que entre la Pobl. Penal Rural. 

CONDUCTA FAMILIAR DESVIADA DE TIPO ALCOHOLICO Y CRIMINAL. 

El porcentaje de Familiares alcohólicos entre los Urbanos 

(18:;¡;) es similar al de los Rurales (19%). Sin embarge el 

porcentaje de Familiares con problemas alcohÓlicos es de

cir bebedores excesivos y alcohólicos es un poco ir~erior 

entre los U:rbanol!l t 36:' ) qü.e entre los Rurales (41.~). 



Lo!S Reincidentes ( al igu.al entre los ) . 
tienden a tener un l'!layor porcentaje ( 

problemaB alcohÓlicos que loa no-Re 

Coneluímoe entonces que los Urbanos y nur~~e 

pro-porción de Familiares llcohólicoa pero 

e con 

loe re e 

tienen une proporción i:oferlor de Familiare!! con 

alcohólicos. Por otra parte en ambos 

tienen une mayor proporción de Familiares con o-

hólicos. 

Respecto de la Criminalidad en la Familia, los ree 

Familiares Condened.os son similares entre los Re 

(lo¡f,) y no-Reincidentes (13'%). Los Porcentaje¡;¡ s 

Condenedo~S son también similares entre loe ) y 

loe Rurales (11~). 

Concluímoe que no hay diferencias entre Urbanos y 

tampoco entre Reincidentes y no-Reincidentes. 

y 

( 18) ASOCIACION DIFERENCIAL CON MODELOS CRIMINALES EN LA CO!i'UN IDAD. 

{a )Entre los Reincidentes 39 '% señal6 haber tenido amis tadu 

til!IM que habían sido CondenedaB o DetenidM o haber pa.rtici 

en grupo!!! con miembros con antecedentes "criminales. Los 

cidentes reconocieron este tipo de asociaciones en un 24 .,:, de 

los cMos. En total, un 31 " de personas reconoci6 haber te 

do este tipo de asociaciones antes de ser detenida. 

Concluímos que entre los Urbanos~ un msyor porcentaje de per

sonas ( 31") reconoce haber tenido este tipo de asociacionel! 

que entre los Rura.lu ( 22" ) • 

Entre los Rems tados cuyo 111 timo delito fue de tipo I y II • 

un 67 f. de es-te subgrupo cometi6 sus Delitos SOLOS, sin el 



apoyo de un grupo delic tual { co-au toree, e 

dore~) y un 33 ~cometió sus delitos aeoci 

o a varias. 

Entre los Rematados de Tipo Urbano, cuyo 

Tipo III, 46 ~ cometió sus delitos SOLOS y 

otra pemons. o a varias. 

ices o e 

De el total de la Población Penal Urbana, 50 '!> corM; aus 

delitos SOLOS y 50~ asociados a una o a varias 

Puede apreciarse que estos porcentajes son s los d 

la Pobl. Rural, q~e son de 54 ~para el primer aspec 

46 ']!. para el segundo. 

(19) ALCOHOLISMO Y DROGADICCION. 

En la Pobl. Penal Urbana no se dan diferencias de 

entre Reincidentes y no-Reincidentes en relación al e 

y de 

mo. De esta .Población un 1 f. declaró haber sido alcoh6lico an-
tes de su reclusión y 27 f. rsconoci6 haber sido bebedor exces 

vo y 5 f. bebedor e:xcesi vo y consulllidor de N:arihuana al 

tiempo y/o A'!Jfe taminas. 

Un 6 f, señaló haber sido consumidor de Marihuana, 1:' d® 

minas, 2 '!> de Anfetaminas y Marihuana y 1 ~ de Cocaína, i-

na, Marihuana y Anfetaminas conjuntamente. 

En resúmen 15 ~ de la Pobl. Penal Urbana señaló haber sido 

consumidor de Drogas y/o Estimulantes. 

( 20) IHGRACIONES INTERPROVINCIALES. 

Como ya se señs16 este aspecto no estaba incluido entra los 

Aspectos Específicos a ser estudiados. Sin embargo resultan de 

interés, por lo que se exponan a contiruaci6ru 



ND1\'.ERO DE MIGRACIONES INTERPROVINCIALES. 

(O) "' 89 'f. 
(l) = 7 ,: 
( 2) "' 

l .¡. ..;; 

( 3y+ )= l 'f. 

en le 

niñez o adolescencia con su familia de origen, antee d!!! 1 

14 años. 

(21) LUGAR DE CO~ISION DEL ULT!MO DELITO 

Aunque este punto tampoco estaba comprendido en el m¡;¡rce 

de los objetivos específicos, expondremos a co 

los porcentajes resultantes relacionados con la 

de comisión del Ultimo delito y su Ultimo Domicilio. 

(a) Porcentaje de Delincuentes que cometier<~n su 

el Gran Stgo. : 98 "· 

i.a 

i en 

( b) Porcentaje de Delincuentos. que cometieron su Deli re 

del Gran S tgo., en o tras Provincias, 2 'f., 

Un solo caso cometió su Ultimo Delito fuera del Gran S 

pero dentro de la Provincia de Maipo, perteneciente a 

RegiÓn Ketropolitana de Santiago. 

Come ya se ha expuesto, esta Muestra corresponde a aquell~s 

Internes nacidos y co:¡a Ultimo Domicilio en el Gran Stgo. 



( C) POBLACION PT:NAL Ji:IGRANTE R-U MASCULINA AL_Q:2A~. S~gQ 

l. TIPO DE DFLTI~CUENCIA: Esta Pobl. Pe 

PARTICULAR DE DELINCUENCIA porqu.e su com10o"~"-r.:Pn1 

tu al es e eme jan te al de l:a Po bl. Penal • 

Entre los Migrantes R-U desde las 4 

y la 

l 

la 

Proporción de Delitos de Tipo I y II es O. 

porción de Delitos de Tipo III es de 0.56. En 

tes R-U desde otras Prov. los Delitos de 

0.45 y la propoción de Delitos de Tipo III 

I y II E~ 

0.55 

Los Rura-les presentaban proporciones de 0.48 y O. res 

tiv:¡¡_mente y por lo tanto la diferencia maiima es rM%.:; 

4 %. Concluírnos qc1e su comportamiento Delici:wal es s 

te al de la Pobl. Penal RURAL. 

2. DELITOS PREJON:INANTES : Entre el Grupo de lh 

l:¡¡_s 4 Prov. estudiadas predomina el Delito de 

un 22 % y entre los Migr:antes R-U <iesde otras Prov. 

el HOMICIDIO con 23% del total de Delitos. 

Se recordará que entre la Pobl.Penal Rural también pre 

na el Delito de HOMICIDIO con un 28 'f.. 

3, REINCIDENCIA : La proporci6n de Reincidentes y no-Reinci n

tes entre a,'llbos Grupos de Migrantes R-U es similar. 

Por otna parte .. E~l porcentaje: de Reincidentes entre los 

Migrantes R-U de las 4 Prw estudiadas es de 56 'f., entre les 

!ligrantee desde otras Pre~v. 57 ~. entre l0s Rurales 49 'f. y 

entre los Urbanos 54 'f.. La diferencia entre estos porcenta

jes es pequeña ( mátimo 8 'f. ) por lo que pu,ede concluirse 

que la Pobl Penal Masculir.a tiene un porcentaje similar de 

Reincidencia. 

4. HABITUALIDAD DELICTUAL. La Habitualidad Delictual de los 

Mi gr:ante;s R-U es se me jan te a la Habi tualidad Delictual de la 

Pohl.Penal Urbana. Loe Migr:antes qü.e han cometido un solo 



Delito concentran un ló;í;, los Urbanos 22 '% y os 

Concluímos entonces que la Rabi tualidaci Delic los 

grantes es similar a la de los Urbanos ( la erencia s s o 

de 6:'). 

5. TIPOS DE DELITOS EN LOS QUE PREDO!HNA LA REINCIDENC]:A. 

Entre los Rigrantes R-U cuyo último Delito I y 

un 56% (de las 4 Prov. est.) y un 66% (de otrás Prov.) luul. 

come ti do :pre do mi n2.ntemente es te mismo tipo de i tos 

su vida Delictual. 

Entre los Migr?.ntes R-U cuyo último Delito fue ce pe lll 

el lOO :' a.e :ambos grupos de llligrantes tienen una pre nan~ 

cia de este tipo de Delitos en su vida Delictual. 

Goncluínos entonces que al igual que entre la Po 

Runü , existe una Especialización Delictual entre los M:igr!ii.n-

tes R-U. 

6. EDUGACION :Respecto del Nivel Educacional, entre los Mi 

tes R-U encontr:a.mos 75 % de personas Analfabetas e con al 

grado de Ed. Primaria ( entre los de las 4 Prov. est.) y 

( de otras Prov.). Se.trata entonces de una Población Penal 

con un Nivel Ed. intermedio entre los Urbanfils ( 60 f. ) y lol5 

Rurales ( 95 f. )., con las mismas características. 

7. EDAD La Pobl. Penal Migrante R-U es bastante MAYOR que 

la Pobl. Penal Rural y que la Urbana. 

AsÍ, mientras en la Pebl.Penal Rural el porcentaje correspon

diente al Interval~> 30 años y más es de 54 f. y _entre la Pobl. 

Penal Urbana de 38 %, encontramos que en la Pobl. Penal Migran

teR-U adquiere la magnitud de 82 ;¡1; en las 4 Prov. est., y de 

81::' entrs los Migrantes procedentes de otras Prov. 

8, ESTA00 CIVIL. 

Entre ~Pebl. Penal Migrante R-U predomina la Categoría de 



los CASADOS, 

Pocemos concluir que a diferencia de los es { 2 

dos y de los Urbanos ( 31% de Casados), en la • 

gr&nte R-U desde las 4 prov. estudi 

en un 43 % y en los Migrantes desde o Prov. n, eon 

un 53 %. 

9. SERVICIO TaLITAR : Entre .los Migrantes encon 

proporción de pereonas que ha cumplido con el Se cio 

tar. En totaJ. (considerando ambos grupos) un 25 % do 

con el Servicio Kili tar a diferencia de J. os s l ) , 

de los Urbanos (14 %). Sin embargo este incremen es d 

fundarr,ental.mente por los Migrantes desde otras Prov. \35 

qu_e por los de las 4 l'rov. estudiadas (12%), 

Concluímos en-conces qu.e J.os Migrantes R-U procedentes en un 

86 % desde el Sur de Curicó concentran un alto poroe e 

(compara ti varr,ente ) de pe reo nas que nan cumplido con el 

~ervicio Militar. 

10. POBLACION ACIIVA ANTES DE QUEDAR 1'RIVADOS DE LIBERTA-D. 

Los porcentajes o.e Pobl. Activa antes de quedar privlil.dos de 

Libertad son semejantes a los Urbanos : 6 8 % y 76 % ( diL 8 %) • 
El porcentaje de Cesantes también e:o semejante : 24 % y 

Entre los Rurales la Pobl. Activa era ae 90 % y los Cesante:o 

9 'fe. 

11. Ocu:PACION PRINCIPAL ANTES DE QUEDAR PRIVADOS DE LIBERTAD. 

Al igual que entre la Pobl. PenaJ. Urbana tienden a predomi

nar las Ocupaciones de OBREROS DE LA CONSTRUCCION, OBREROS 

DE FABRICA y CüriLERCIO AMBULA-N TE. 

12. ESTRATOS SOCIO-ECONOMICOS. 

"· 

( 101.) Entre los Migran tes R-U desde las 4 Prov. estudiadas tene
' 



. m os 33 % de pe rsomH; pe rtene cie ntes al E:s tra 

63 f. pertenscie ntes al Estrato Bajo. ( 

(b) Entre los Migrantes R-U desde otras Prov. encontr¡¡.mrlS 42 f. 
en el Estrato Medio-Bajo y 51 f. en el Emtr¡¡to o. ( 

Concluímos qus los Migrant!lls deede lae 4 • es 

!\'le as,em111.jan a lil. Pobl. Penal Urbana ( que concentra en 

E!S trato Bajo) y qull loo MigranteB d!!adl\! otr¡¡¡,s 

tr¡¡¡,n realmente una mayor proporci6n qu<~J 1!11 rl!lsto de ltnl PJub

grupos analizados en el El!ltrato Medio-Bajo. 

Un 'fl, de esta Pobl. trabaja dentro de los Est~<blee 

y 16 ;'4 trabaja Fuera del Establecimiento. En total u.n 13 1' 
no a. 

Los 'ripoe de 'rrab¡¡jos desarrollados por loe M.igranteB en loB 

l~s tablecimie ntos Penitenciarios eon similares a los deearre

JLlados por los Urbanos. 

Ji.SPIIIt\,.¡CION LABOIIAL DE INTERNOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Entr® la Pobl. Penal Migran te R~U al Gran Stgo., se man

tienó'!n llil.s p:r~fenmciaa seí'íaladsus por la Pobl. Penal Rur11.l 

;r Urblil.na : MEGI\.NICA Y Ztl'IATERU .• 

L~u!l A E: pi racione~!! Ocupacionalee de los Mi gran te!!! se aEH!Hlle.jan 

a l11 di!! la Pobl. Penal Urbana. 

Y DELI'l'O. 

ES'f'RUCTURA FAMILIAR DE ORIGEN. 

) * 



0 . g<!!E:I IU! liUUH!H!l ja lit 1111 d<ll! la Po bl. P<ll! U 

Stg<ll!., aunqu<~~~ el porcentajE~ dill padn!lll l!l® IUii Mm~trz 

Urb~Ano"' 23 ?' y Migrantu lO "· 

COlU!UCT.A FA!IliLIAR DESVIADA DR TIPO AU:OHOLICO Y CRI!I!INAL. 
-n-----•~•---~~~----~·--· --- -<>---~~"""''~"-'-''-'-''~--~-=~"'=-"·--·•"-'''"""'" 

Llil Po bl. Pe 

concent:nit un 27 ?' c!<l! Familians realm,..nte ale icol! y 

11111! Jll,i gran·t<lll!\1 deed<11 o t:n;s Prov. 2 3 "· El!! t!ll<l! p!H'<le <Ui 

ll!on un poc111 I!!Up<lllriorel!l 11. lo111 de lol!l Urban<~~ll! l lB 'jf. ) y 

Hural<~ll ( 1':1 1> ) • 

i 

<~~ntr<~~~ l(t!ll d;¡; ot:roa Provinciam. R>~~cordiu·•una<~~~ qu.<~> lo<~> 

<111111 alca~aban un perc>~~ntaj<lll de ll " y lo<~~~ U ,5 

~SOCIA1:;]_Qjii_])IFIIJI.ENCI~L CON MODELOS CRIMINA~S El'! 1A. 99JII_Q
NIDAD, -----
(a) Entrt~ líil!ii :lll.igrantlillll un 24 f. reci\U!.oci6 haber tenide 

íil.ml~tad íntim.lil 011 h@tbl!\lr participad!!> !'In g:ru~ol!l d1111 pll!Tiililli

JClliUl con lim·!;ecillldentea criminalem. 

( b) En·t:r11 1111!1 Migrantes R-U del!ldi! lal!! 4 Prov. el!!tudiotdll!,<lll, 

cuyo 1:Íl timo del.i t111 fue dl!l ti¡ui> I y II, un 71 ,& dilll illll!l 

subgru pilll CO!IM~' 'tiÓ I!IU. Deli t;¡¡¡ SOLO, l!li.n ®1 apl'lylll de un 

l)illl Dillllic 'b..!al ( co-auton11, cómplicilllllil o encubridon111 ) 

y un 29 "' com1111tió ~:~u deli tQ &eociado a una ;¡¡ a varias 

JC>!'I'!lonal!. En i!l!lte mismo subgrupo, <!!ntr®_aquellos cuy~& 

Último tleHto fue de ti III, un 66 '!> cometio!i !'!U ddi-

to SOLO y 34 " iiusociadil! a una q¡¡ a varüul!l JO'!' r<~~~onalil. 

Entn!l los Jllligran"tt<!!! R-U p:n:~v<~~~rli<~~~ntel!! demdill otr1l.l'l l'nl\1',, 

eu timmJ d®li to fu!!l dl'l tip<i I y II, u~1 8) 'f' come @ 



Ent:n~~ llQlHllllllls ouy11 úl tim<ll delito fu!'! d111 p!! III, un 4'5 f. 
eom" ti .S l!'lU d®li to SOLO y 55 'f. iiUHICi lil un¡¡¡, e ¡¡¡ ""'r:hu! per-" 

19. A.;~YOHO ___ :c;,~l_O Y DHOGADICGION. 

coh6ll.co ¡;u;~~~ dll !IHU" nclu:Ído y 29 'f. d6cl 

b®bedor 6XC•IU!ivo, Un 5 1{. nconoci6 heb<n' l!!iril!l e 

d® Marihuil:mt l!l Arlfe tam:lnal!l. 

l:h!!Bll'!lcto de las edad4illl de ll'lig:n¡,.c:lón al g:n¡,.n Stgl'l., lol'l 

in te nrrüoll 11 tarios que concent:n¡,.n mayor®!! porce 1!!111 

corr.,apondi'!n m lolil siguientee 1 

lO - 19 - 4 7 'JÍ. 

20 29 "' 28 "· 

EntN e!'ltol!! dos intervalos ee concentra el 75 'f. d!!J los e¡¡¡,-

lil p1artir d<!l 

e n en 

e :l o M s tnte 

ll!igracionel!! Inter¡:n·ovincillllell, como I!IU 

• 

lo111 14 ' como 1!!'\ 

ne<!ll'! loi'! _1,\0l"Cil llf:l 

vtnci #!ll\1 ' i :n" 

llls 

de 

n embargo, en ell! t<~~ cal!lii 

ra r l !i!!l mi gnc 1 o 1!'11! 1! 

() lii~Hl 1!! anterioJ"llltll. S® 

los TOIII d,¡¡¡ mi gr111-

t~ _n t~ffl~l¡ o t~ di!! l;a l'l<.i!ad. 



( 1) Mi ión = 72 ',~, 

( 2) Mí gnotc i o ni! s"' 12> ';!(, 

( j) M i i. !Hlil': ""' 1 5 ';!(, 

porción 

2 2 • :!!Q_¡¿JUl _ _I:!._Jl:_ (X'!J:' J .3 J O!_J!,\1 1_!:_~ I}j!_l~Jl. DELJ i'Q 

Aunc¡u® I!Bte iltSpecto no <!Utablii incluido entr111 loe Aepecto111 

El'lpecíficoll a !!!<'!T ei'ltu.!liadoe, rel!lultu dt~ inter~s de;ocribir 

el lug~1.r lh! com:hdón dlll primer del:t -to di! l<H3 romat!lldlll! 

l%!1.1 Gran S tgo. 

un 

l\ntN l·ü!l Migra.rxt®l! R-U provllnillntes desde 111·tralil l?rovincill\B 

( 12>6 "), , al eur d!!l Curicó ) • 72 "), d® C!Jllom Cl;'l!ll<i!! tió su prim® r 

toen Stg<!!. y 28 'fol. ya h!lbÍa. ct'lm.,tid<~> un<J> o má111 d;mlitos 

ant<~~H tht' mi gr&r &1 Gran S tgo. 

Pu<!l III.J>X'I'Hlirc~.nlll! ent*"ncem. que IIIJIIbo!\1 13ubgrupos pn!'lent~An C"<·· 

rrtlC t® ticrrrtleJ, rild.mj.l(Jtr~a 0n CU9t.:nto .al lugm\r de e n df!l 

~An t4!1CI~de nt®l!l delic tu¡¡J.<~ull ¡¡r h&.bi. l'll:l4lll'll ll!idll con-

o¡¡¡, p:r'<I!Vi~<me !11. lN• ce~mil!li d<~~1 1:1. ·t"' 

• 

i 



e !'In Ultimo D!!!miciliilll en el Gran S 

t® de la U'i!"terl!liÓn y pro'I'<!Hñente de loe 

d® o·tnu~ I'rovinC:liU'l• 

(a) 1\í\l t®!!l R-U pt'll>V<Iil tUl! $ d<llllil!!! la!!! 4 

(t!ilíB 1 

lH Dllli t<~~ e eme tid& en •l'll Gran Stglll. 

U1 tü~tllil Delito Clll!l!®tidolll en etra Prov. 

Ul tii!HI D~oli to e ollll'l ti d 11 !ll!'l. rest<'l l'rov.S 

t b) 'll!i () :R-U :pro V!!)~·.~ e ntllllll dl!ad<l! o tralii 

·ti!llll D<llli till Cil!.lilll<ll tidll en ®1 Gran s·tge. 

Ul D<li to e !llllM! tld<~~ en <~~trWA l'J'<DV • 

Ul ti1!!<11 l)eli t~~> 01\li!ll<ll tid!!l <1011 J'<IO !!1 -¡¡,¡, 1?rov .. S 

• <!11!!! 

1 

1 12 
"" 

1 ) ~ 

Prov. 

1 

"" 1 '1 " 
1 2 

"" 



D)' 

l. 

DE DRLI~CURIC!A. 

Pro ().26. 

p<!!c tiV~>.e eon O. y 0.49. 

C\i)nc: 

~Al 'l'ipo d!!! Dl!l to!l! f ;j II IliOn las m;is al tae re fl 

r•HlJl!'lC t;.') 0<11 lo!'\ l!lUbg:rupOS q:Ll® h!!!lt\OS an~Mtlil1diid<!l". 

Entr!!l la Pobl. Peoo.l Jlu-nll .FI!!!\!!lnina fH'I!domlna el PI\IIHIGI 

con un 50 :lt d®l tot~ü d® Deli toB, y entrl'l la Pobl. Pen;¡¡J_ 

Urb~arlll. l~!!lml'>ninill tliU!lbiiin predomtnlil el l'AIJUUCIDIO con un 

(a) 

Et!lpoeos 5r' ,_ f. J~¡¡¡ pCliSOiil 30 ~-

j0s • 39 % ' Hi j~ll!l 1 50 ,, 
l'otl'lre!!l 9 , :Pad 1.'1!11!1 20 ~ 



11! __ :n1:0. 

loe Delitoo que i iquen MATAR ( ain inclui.r bortos 

tendnmoA un b3 ~l, del total de DelitoB. 

tblnto ln dif~r~nct~a es de 29 ~y podemol!~ afi::cm_;ar J 

i to , 

Del i e 1;¡_uitl I 

:r>tincide mucho miHl<:ns qu.® 1 

le Po 

t:t,l'l ne una HB,

b:re Ru:nü. 



que ha cometido un solo Delito n eu 

lo~1 Hombree 

que t•an comet1Jo un solo Delito es de 22 %. En st~ caso l~ 

fe re nc i a lll.s ;.0, lo qu<!! nos perm.i te conolui.r tamt:i.~n 

Habitualidad Delictual de la l~ujer U I' 

La Pob1 .. P8n~:a.l .t."i'~mr?Jnirm alcanza los mQ.s bajos porcen ~:::::; 

de Reincidencia y Habi t-,uaJ.id:;;~d Del1c tua-L en compar¡¡¡ción con 

otroB subgn.1poe ,je Condenados. 

At.níqt.Hl e 1 po x-ce n tg ,j 11 de f:te ~-no id e nt~ l'l ~' s bajísimo, e ntr® lall! 

Muj<'ld'tHg í.·tunill;>f< li<!>lCic.i.ci<'Jntl!lB euyo tÜ t:Lmo .lJ;>li to t'ul!l dl!l Ttpo 

I y II un de est~Hl tienr1n predomin:i.o dl!l JJelitoe dí!!l mt1•1 

tí.l timo DI! lito fue d.l!l ~.'l. pe 

fü•tr-3 ldi\B fleincid"!ntíl!B U:rban!i.S, !iq1lí!!llas muje:n;s cuye Úl 

Delito fue di'! T1p<} I y II un 71 'f. tiene p:redomirutncia en í!lete 

m1.smo 'ri po de Ueli t!l!·l!l. Entre l!its Heincidentee cuy111 úl tim<ll Dí!!-

dí!! ~.'ipo XII, un 90 ~:1, tien.l'l predomirutncia de este Uno 

de Dt~l i tcH€:1 .. 

Concluímos que entr'!l la. Pobl. Penlil.l Jre::;:~"<n:lna existl! también 

u l'llii es pe• e :l.Sl.li zac j_ <'n D®lic tu al tE<nto en t:rl'! llil Po bl.Pe nal Urblilna 

como Rural, aunqtu; los c¡¡,.eoe d.e Reinoidencia son muy baji'Hl, 

EDUC ION 

e u rsRdo al n grado d.l!l .E:zt. ll':riw;<.ria, Ji;n total 9>1 ~' tiem® 

~S~e3t!il.e c;J.racte et:i.cr.u1 Ed. Entre la Pobl. Pentü Rurlil.l !ilaecullnJm. 

ticta!'l, aunque concí!l ntra ~1n porcl'" ntn.-

lTH:~ no r 



ConcluÍmüB é";ntonc~:$ que son sitnllíi:r@B ,¡aunque ®nt 

jere!'l hay un mayor porc,.nti!A.j<!ll dl!l Analfab!'0tíil.s~ 

Entre lüs V"¡.ronl!!s Urbano1.1 el porcentaje 

solo ele 6% y 54% ha cursado Pnparatoria.s~ ~'otal 

estas Ca:ríi.lc te ría tic~s .. 

Conelu 

f<>rior qu<> J.¡a l'obl. l'<Hl>lll lh"uoculiniil y que ,.e,t¡¡; d:Lfe neia "''" 

da net p!i!.lme nte en un mli\yo r po re e nt!il j11 de An;;,l fa be t;g¡, n;, 

11il.s llluj.ereJS. 

:E:dad, llil Pobl. Penal F®menirllit Ru 

un 42 % de pereo.tm.!"l en el Interv:alo Etli\rio de l ¡¡J'ío!"l y 

1;~~. Pobl • .Pe Rural M.ascu.lina un 46 'JI, en el mtsmo Inte 

l'or l~l t¡¡¡nto tmon lltmU!U'el!l.( Di:f ~ 4 % ). 
Entre l®!.s IY!ujer•H; Urba.mu1 se concentra un 49 '!' de per!lona8 

en el Intervale 18- 29 al'íos, 1!18 decir esta pobl. tj_e a 

sar un poc•~ ml!lnlllr qu.lll la P<Obl. J"em!!nin!!IL Rurli\l, Sin embl'lrg(¡ 

Pobl. es M r que la p~bl. ·llllasculim\ Urblil.1'111l ya que 

Gene 

la Cat<!!g!l a d!'! S<tlit!'!l"<hl!ll Cliln ( 44 'jb) y ( 46 1'f•), T!H!.p<!!Cti-

'll'llill!!flt!!. Lu, liH!!eJJ.nd~t t!'!ger:Í~t di!! tmportanci¡¡¡, eB la di!! Viuda!!< 

1a J?obJ. •. Pe Iíur¡¡¡l, T<!l ell!tilll 138 d•.~be a que su deJ.:l to 



dltimo de Conyu cidia las ha dej o Viudos. 

• 

Concluimos entonces qu.e an ambos subgrupoc~ Fem!'ln:i n.es 

na lH. C~tego .!Ji de 

per~I> qul!! entr!!l lii!.m Hui'EÜ<~>!ll estft predomituarJ.Cift as mano qu an

tr·<~ lo8 V!ll.l'<Jnl'l!'l rtu.ra.l<!!!s ( 67% ) y un poco m<'nor qua a 

ba 

Pod.anws concluir entonces que casi la mitad de las MujenHs 

se encontraban trabajr,mdll al momento da la Detención y qu® 

la :Pobl. M?ttva :il.ntes de quedar priVIll.diits d<~ Libert,..d ss d1! 

hiL¡l:cox1m~dMtmentif!l u_;n 50 %. 

re~1 porcl'éntajes y Be refierl'ln a Comercio Ambulanti!l, 

nuJ, Afueriniils l i!ln caso di!! liiics Ru. 

ES'l'RATOS ~;OCIO-ECONOMICOS. 
~---~--------~-·~--------· 

.En la Pobl. Pe 



1 

de eat& Pobl. se concentra en el Estrato Me<lio-Hajo 

etS i'Jemej;MJt te a l+a Pobl .. M%ilE:JCulina Urb&r1'iñl. en Y\_~'J.tatci rt r~u 

dtetJ·tbtJ.c:il~t"t por ~~str:.aLOli:1 tsocio-económicoE1.., 

baje dentro del Ee 

TIPOS rm THJUJA,JOS Dli: HEOS D:\j¡NTRO m; WS ES'l'ABJ~1i:CIIIIIH:N 
--~·--------.. --.~-~--·-- --------~---·------ -·~------~-----··--· 

toB en arHbon gr'.lP0!3 predomin1fon a.quellos t:(piC!il.mexte mHlip:rH1fdJ1o~ 

;;ü rol f' MHline como son la MODA, ASEO, I,AVADO y 'l'l~c1IDO. 

Entre l!it T'obl. I'~; mw.l F'"ll'le na en. general, liiil Aspir¡¡,ci6n LW?.

bo:n.ü pr!!'!domin!.loté"l a tn;;.bs;.jos a realizar y/<J al a.prendi e 

t!lbl.~'Cimien 
' 

en un % de ln Pobl. :Penal Hural y en 6B % entr''l 1R1l Urh~~c-

mae l~o•'l etros IUbros de Interés fu.eron PEI,UQUEHIA, 'l'E,JJDO, 

EN!<i•:HMERIA, C01\\'J.'Al:HI,IDAD. 



' . 
Entre l!JB Muj<' res Inter=s Condenad!iiS de Tipo Uu 

manif es su tiese¡¡¡ de tr¡¡¡bajar en un Ofieio 

en ;¡al n Oficio que ~B ra til:prend~r dt1.rante su 

1 un 

üt.ti"~:ante 

.J r 

Establl'lcunl•~nto~ 16 % ne pensaba trab¡¡.jar y 13 ~!/, Etl'\ 

qu"" no sabía" "'n que pod ria trlil. biitj a r. Un 2 O % p<" ns&<. b¡¡¡ (li'\O n m~ 

f.lt:i.ca. 

Entre laH Mujeres Urbanas Hecluídas, un 20 ji. aspiréiba 

en li!IODAS y 30 :X: de Emple.ada Doinéstica. Un 13 '{1. as¡oiHtba a •H•

sempeñar lii! misma Ocup.ación ¡¡¡nterior' Del resto de las l•:nt!<'l·~ 

VlD 

bÍa." o que " traba,jlitnan en lo que fuera". 

7. FAMILIA Y llE.LI'l'O. 

(a) ES1'RUC~'URA FA11il J:T,IAR DE ORIC,EN. 

E:ntre llil Pobl. Penlill Femenina encontramos lil.quelloó! 
¡. 

porcentaje!'! más blitj®s referentes a la erianza con wnb~:JB 

Pad :re e; Rurales ( 4 2 %) y Urbap.,al'! ( 31 % ) • 
En ht Pobl. Penal H.unü, ]_¡;;_ diferenci!il. de porcentaj~'"' l'ntre 

Hombn•s y Mujeree cri·ados con wnbos padres as de 23 % y 

entn• los Urbli.n!lls d® a1nbos sexos la dife:rencia ea ele 20 'JI• w 

Por otra parte comparando la J?obl. Rural y Urblil:rut de am

bos sexos, bay entre las Mujeres un mayor porcentaj~;~ de 

Padres Separados y Padre!'! ;:;ubstitutol.'l (, Padrnstres4i!adras

tras) que ;:~ntrs loa Varonefl, aunque la diferenci111 ea !llollil 

una 't!!ndencia. Un lO % de estag Mujeres fue VioÍada o fue 

V::í.ctima de Tentativas de Violación por sus prop:i.os ~Poll.dree 

o P¡;ui nn; Sus ti t~~>s. 



La Pobl. Penal !'!!menina present.a un porce e i rior 

me ni na ( 2 81; ) • 

El p¡¡¡rcent•1.j® de I''amiliarl!ls con problemas !l.le ltcos 

l al e licos y excesivos), es similar al de los otros 

analizados ( 42 ~ ). 

Concluimos qu<~~> el porcentaje de Padre!!! alcohóltcos e 

la Po bl. Pe nsü Urb!ill'la Fomenil'la es el más al t® ra 

entre los dis·tintos eu.bgrupoe. 

La Crtmiru.üidad en la Familia d!ll la Pobl. Pel'lllll Feml!l !'m 

<Ul 111. mis bUJtja registrada t~n los distintoll l!!ubgru}'lwll ( ). 

18. ASOCHCION IJIFERENCH.L CON MODELOS CRIMINALES EN LA 

COMU1'li DAD. 

(a) Entre las Mujens de Tipw Rural, 10 % S$l!llrw.Hi h!i~.bwr til!l

am:i.stad íntima o haber participado 1!!1'1 grupii!!B dlln

de habían miembros con antll!!cede ntl!liii criminall!ls. 

Entre hua di!! Tipa Urban011, ••uii'tl!! porcentaje fu111 de 20 f.. 

( b) Entre l:Qe mujeree de Tipo RuTII.l, cuyo Último Del:i. tw 

de 'ri:plll I y II, un 68 :¡1, cometi6 su Ddi tól> SOL! y 32 f. 
lo hizo asociada a una e más personas. Aquellas cuye 

últün<~ Delito fui! de Tipo III, 58?" cometi6 au delito 

SOLA. y 42 % ¡¡a;¡ ociada a u- e variae pe rso!'ms. 

Entr111 las lillujens de Tipo Urbano, cuyo Úl timc¡ Delito 

fue de I y II, 76 '1- come ti!ii su Deli te SOLA y 24 f. 
aooeilil.da ~a il!ltn• (B) pl!lrBOr>A. Aquellal!l CttY~ llltimc Do'lli-

' to fue de Tipo III, 39 " cometió su Delito SOLA y 61 " 

aeociada !il. ot:n~. (e) persona. 



:Es import1anta d!'-s tacar que algunos porcentajes rel 

dos con la comisión d• loa Delitos di! Tipo I y 

al hecho d;;¡ ser com<l'ltidos asooil;,td<i>lll a otras pl'lrsonas, 

En la Pobl. Pe 

h!i!.b®r sido alcohÓlicl!l antee de ser 

Hural, solo 2 f. 
recluida y 8 'jÍ. haber 1!1 

En la I'obl. I'®nal llrlJiil!ll!\ 8 ')1. declaró hab41r sido bebl!ldora.ll 

l!:l!C<HlÍ.Viilll'l y 5 f. llllfirm6 haber sido consumidor¡¡; de Neo n. 

Concl•Jdmos entonces que la Mujer Condenada suele tener lllUChlll 

ml!nms problemas re1!.1!cio!ll!\dos con el alcohol y con las Drog&llll 

y/o El'l tim.ulant~~ antel'l de ser n~clu.Í.d111. que lol!l Hombres e o na,. 

dol!l. 

20. l!lliGIIACIONBS IN'J'EHPHOVINGIALES. 

H"spec to de las "1/!i gracioMe In te rprovi nciales relacio!ll!\das 

con la Pobl. Penal Felli!Hlina, se obtuvieron lol'l siguiente!!! 

poro"' 

Muii!Jrea Hu ralea Mujeres Orb!<~B. ··-------

lO) 1\!.i grli!.ci o ne s 54 '}4. {O) lllligracioMs 1 75 '!> 
( 1) !Ugr!!llctón ! 34 % (1) Migración 15 '!> 
(2) p:racionlls 1 6 '!> ( 2) l'lli graciones 1 lO '!> 
(3 y+ )MigracioMs 1 6 ~ l3y+ )llti graciones 1 o 'f,. 

Podemoa obse!"rar entonces, que llil Mujer RunU. D11lioouente 

tiene un llll&yor porcentajl'l de lltigraciones Interprovinciale!ll, 

míi!.yor que la presentad!!~ por la Pobl. Penal Rural M¡¡¡.sculina 

( 78 ,r, con O t\1\ig:nl.cione!'l). 



.E0 •.ru u lADAS. 

l. TIPO DE DELINCUENCIA 

El subgrupo de Urbanos Intra-Previnciales de las 4 

<!!studiadaB NO CONPORMA UN TIPO PARTICULAR DE 

porqu® su eomportlilmiento Delictual es eemejant!'l al di!! 

Pobl. Pert!iAl Urbam• lllilii.nculina,del Gran Stgo. 

La Pobl. Pemd Urbaru~. Intr~<provincial concentra una 

(O. 2 3) s imil~< r a la de lm Pe~ bl. Pe ru~.l U rbaruJ. del Gran 

• 

porción 

• 
( 0.21) r<!lspecto del Tipo de Delitos I y II y por lo 

t,;,.mbién l'eSTJecto del Tipo III de Delitos ( 0.77) y (0,79), 

respectivamente. 

Como este subgrupo m~ conformaba parte del Interés del 

an&í.1ishl de la Investigación, no se exponen o:~tras caracte

r:ís ti cae. 

n. POBLACION PE'NAL MIGHANTE U-U AL GRAN S1'GO. MASUULINA, 

TIPO DE DELINCUENCIA. - -

la) Hespecto d!l los Mi_grantoa U-U desde las 4 Prov. Estudia-

das NO CONFORMilli UN TIPO PARTICULAR DE DELINCUENCIA 

po rqw'! su e 0rn po rtamie nto Delic tual e a similar al desarn

llado por la Pobl. Penal Urbana del Gran,Stge, 

Los Migrantes U-U concentran una proporción d11 0.21 rea

p<!cto de los Delitoll!l I y II (los Urbanos del G.S,_tgo, 0.21 ) 

y respecto del 'ripo de Deli t0s III ambae concentran una 

pr<!!porción de O. 79. 

( b) Res-pe>cto a los Migrantes U-U desde otras Prov. al Gran 



:; • , pnwenient•w 11n un 86 ji. desde T~<lca hasta 1~< He 

de la i\ n.1.ucanía, NO CONFORMAN UN TIPO PARTICULAR 

GI;l porque Bu comportamiento Delictual es equidia 

comportamún:¡.to delictual tanto Rural como Urban11. 

CUEN-

1 

Entre ~?.Btll! subgrupo de Migrantes U-U, la proporción i. 

di'! Ti. p'1 I y II l'!ll de O. 32 y la prept~~rci6n de Deli. too d® po 

IIl di!! 0.68. ( Error Mul!!strml =!0.12 con 95 jlt. de seg. ) • 

Como se recordará entre los Rurales estm.e proporciones eran 

d"' 0.4fl y 0.52 respectivamente por 11!1 quo la J.Jiferencia con 

el sub-grupo en cuesti6n es de l4.'i ')1,. 

Entre loe Urb¡¡.noe Masculinos estal!l proporciones e:n;¡.n O. y 

O. 79 resp.~ctivamente por lo que la Diferencia c~>n el au 

en cuesti •• d• ll %. 

PG>demos Lunclut r entoncee que entn lee J:ig:n;¡.nt<!Js U-U litl 

Stgo. provenientee de Provincias muy alejada!ll (hacia el Sur) 

de la Gran Urb41, su comportamiento Deli.ctual tiende a asimi

lar car!i1cteristicas un pOCil más Ru:n;¡.les. 

Como es ti!! subgrupo no conformaba par-te d4ü Interés d111l Anali

sis dll l!i!. Invlll'ltigaci6n, no se exponen otras ca:n;¡.ct«~rfstica!'!l. 



hJ~:;UtiE'N DE REciULTADOS. 

(a) CARACTEltlSTICAS DELICTUALES. 

( b) C:AHAc_'!:'X~l_C_Jc;TJCAS SOCIO-ECONOMICAS, EDUCACIONALES_r_l~::J~(~GJY'FI

CAS. 

(e) CAHACTERIS'I'ICAS FAMILIARES. 

(e) CARACTERISTICAS RELATIVAS A LA RESOCIALIZACION OCUPACIONAL 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES. 



RESUMEN DE RESULTADOS. 

Este estudi0 ha comprendido básicamente tres fases 

das con el Análisis de los Datoa1 (a) Análisis Deecriptive¡ 

( b) Ve rific¡¡¡ci ón de Hipó te mis y (o) Tipología de l~t D®lincue n

cia. 

¡;i!ltas dl<Jtintalll fa~Hil!'! conetituyen parte import11.nte y c0mplllmen

taria del Análisis de lea Datos relativos a los Objetives Gene

naleB y El!:lpllCÍfices ya resef'l.lii!.des. 

Et< cl!.d& una de llils e t~~tp!il.s del Análisis se hiii.n obtenide resulta

d~~>s re la ti vos a las princi palee cara e te rís tic as socio-delll5gri

ficaa y delic tualee de nues t:n¡ :¡>eblaci6n Peru~l. 

Con <~l fin de resumir <!S to&!l :1'111!1Ul tados y f11.cili tar per 1111 tantll 

una lectura cc,n;junta de es to111, se I!IXJI!!Irul 11. continuaci'n un l'11!1!1Ú

men de cada una de las fases aefialadaa, enferma integrada y en 

relaci ~a la Po blaciiiÍn Jtasculina y Fe me ni na ya analizadas. 

Es·ta l!liÍntesilll cerres}!l«>ndilll a aquelleB aspectes que a nuestro cri

tillri<~~ ti<Hlen mayor relevancia. 

l'loi;ta. Lo;s Intl!t.,,üos de Clllnfianza de l111s dat11e resumidos en este 

ac@.pi te, pueden e ncentrarse «m las l!lecciomu te.spec ti Val!!, 

Per motivos de facilitar la lectura, se han emitide. 



DELINCUENCIA M~SCULINA. 

(a) Cante te rís tic as Delic tual11s. 

La Di!!lincuencilii. MaeculilUI. pneenta CIU'acterísticall r<iln-

ciales segÚn se trate de Delincuentes de Tipo Urbano o d<i! 

Tipo Rural. Se ha inferido entonces, una Tipología Di!~~

cial de la Delincuencia Urbii.IUI. y Rural. 

La cQracteríatica principal, distintiva de estos d. e 

Delincuencia se nfiere a las Proporcionee Di!erencilii.ll!!l!l d! 

.!:h:E2!!'...Jl~l!l. Deli tol!l contn las Personas, la Flitmilia y la Mon

lidad PúbJic~<e ( Tipoe I y II de Deli tol!l ) y Deli to111 co 

J. a Pro pie dad ( Ti poe III de Delitos ) , que cada uno d'l'! 11!1! to111 

Es tra tol!l h<~ pret'!entado. 

Loa Deli·ncuentes de Tipo Rural, es decir aquellos cuyo Lugar 

de Nacimiento y Ultimo Domicilio al momento de la Detenc 

se encontraban ubicados en localidades de Tipo Runl pertens

cientel!l a Provincias Tipo-Rurales, se caracterizan por com'l!

ter una alta proporción de Delitos contra las Persooom, 1111 

Fam)lia y la Moralidad Públicas. De 10 Delitos, 5 correspon

den a es tos Ti pos de Delitos ( 4 8 ~ ) y 5 111 Delitos contn 

lm Propiedad ( 52% ). Ea decir, la mitad de eus Delito!!. 

Los Delincuentes Migrantes Runl-Urbanos al Gran Stgo., pr11!

sentan característicae similares a loe Delincuentes Ruralei!! 

y es por e11to que han sido incluídos dentro de los márgenes 

del Tipo de Delincuencia l:'lunl. Prácticamente 1~ mitad de 

sue Delitos co~sponden a Delitos contra las PersolUI.e, la 

Familia y l.a. lll!onLJ. ( 44 % entn los !Hgrantes R-U provenien

t®a desde las 4 Provincial! estudiadas y 45 ~ entre loa prove-



mentel!l desdo~~ otras Provincias ) y la otra mitad corro~~s n 

a D•eli toa contra la Propiedad ( 56 '1> y 55 1f, ns pe e ti VliUll® ) • 

Los D11lincuentes de Tipo Urbano del Gran Santiago ( IIH!\MI os 

cuyo Lugar de Nacimiento y Ultimo Domicilio se encontr111ban 

ubicados en el Gran Stgo. al momento de la Detenci6n ), 

I'HHJ.tan una predominancia de Delitos contra la Propit!!dad. 

De cada 10 Delitos, 8 correeponden a Delito!!! contra la Propie-

dad ( 79 '1> ) y solo 2 a Deli toe contra las PerBo!11111!1, 111. li'WIIililil. 

y la Moralidad Públicas ( 21 :!(. ). 

Loe Delincuentee d11 Tipo Urbano de ·las 4 Provincias estudiada!!, 

Intraprovincialee, prel!lentan porcentajee eimilares a lolil Dlllin

cu<Hltes Urbanos d11l Gran Stgo., por lo que han 11ido incluidos 

dentro de los nu~rgenes d11 la Deli ncue ncilll! Urblil!1111. R111a pe e to de 

loa Delitos contr"" 111. Propiedad, concentran un 77 'lo y en nla-

ciÓ!l a lo!!l Deli to!!l contra las Personas, la li'lil.ll1ilia y la Mo 

un 23 1J,. 
• 

Otro Estrato integrado a este Tipo de Delincuencia Urbana i!líi!l <11l 

de loe Migrantes U-U al Gran Stgo., provenientes desde las 4 

Pro vi nc ia!!l es t-u di 11.dal!l. 

Lol!l Tipo!!! Ee pacíficos de Deli to111 Pndomi11111ntes son por lo tl;\n

to también diferentes. 

Entre lus Delincuentes de Tipo Rural, predomina el HOMICIDIO 

( 28 ?t ) , al igual que entre lolil li!igrantes Rural-Urbanos ( 22 y 

23 % en ambos subgrupos ) y en cambio, entre los Delincuentee de 

po Urbano del Gnm Stgo,, pndominan el ROBO CON VIOLENCIA 

l 20,3 ~ ) y el ROBO CON FUERZA ( 19,6% ). 

La ReirJ,Cidencia ee similar entre los Delincuentes dG Tipo Rural 

( 



( 49 'j(. ) y entr011 loa Delincuentu de Tipo Urbano l ~ ) , lli'lln-

do un poco mayor entre loe Migrantes R-U ( 56 y 57 ~ ree 

vamente ). El .Promedio ele Condenas ele lal'obl. Pe 111!1 

de 1,75 y l!!ntre la Pobl. Penal Urbana, ea de 1,74 nas. 

Estoll Promedios varían si se considera el '.hpo de Deli r 

cual 1111 Interno fue condenado la Ultima vez • .intre 

Rural, aquelloe cuyo último Delito fue de Tipo I y II, h11.n ninc.i

dido en promedio, 1,36 vec011e y respecto de los Internos 

mo Delito fue contra la :Propiedad, tienen un promedio de Reinc:l.

dencia de 2,12 veces. ~n relaci6n a 1a Pobl. P<~~nal Urbana del 

Gnm S tgo., el Promedio es de 1, 57 para el primer ca111o y d111 1, 

para el ~:u!lguodo. El Promedio de pondenas 011 euperior 111n amboll! 

ClllBOII!, para !<quelloll cuyo Ultimo Delito fue contra la Propiedad. 

Sin embargo donde lilÍ se observan difi!! re nciaa de imports.ncia, 1111 

;¡¡n relación a l!lll }!abi tualidad DelictumJ., es decir al número to

tal de Delitos cometidos por cada Delincuente en su Vida Deli.c

tual. 

Entn loa Deli'ncuentes de Tipo Rurlill, encontramos un 70 ~ de per

sonas que han cometido hasta dos Delitos y entre loa de Tipo Ur

tÍJ~Ano solo un 48 ~. La111 diferenciall!l no son tan marcadas resp®cto 

de aquellos que han cometido un solo Pelito, ya que entre los 

RuralO!!lll! eete porcentaje es de 31 ~ y entre los Urblii.nos de 22 "· 

como tampoco por lo tanto entre aquellos que han cometido dos De

li:tolll o 1111le ( 69 y 78 c¡, respectivamente ) , munque ee infiere una 

tendencia de mayor habitualidad entre la Pobl. Penal Urbana, de to

d&s mane r¡¡_s. 

En 1!116 te sen ti do e ntoncee, loe Delincuentes de Tipo Urb_ano come ten 

mayor cantidad de Delitos en el transcurso de su vida Delictual, 

que los Delincuentes de Tipo Rural. 



Los Migran tes Rur!i.l-Urbanos sin embargo, se ca rae te li:IUl r 

cometer una mayor proporción de Delitos aún que los 

tos di!! Tipo Urbano y Rur!i.l. Solo 15 y 16 'f. de los 

pos de Migrantes R-U han cometido un solo Delito y un y 

respectivamente, ha cometido dos o más delituu en el transcureo 

de su Vida Delictual. 

Otro aapecto important<! de deetacar ae refien~~ a la 

a un Grupo Delictual en la comisión de sus Delitos. 

Entre los Delincuentes de Tipo Rural y de Tipo U:r:bano, no !ll!l!l 

s<!lntaron difennciaB de importancia, Respecto de la comis 1 

Ultimo Delito, en la medida en que este corresponde a los 

de Delitos contra las Personas, la ramilia y la Moral, un 64 'f. 
de lo"' Delincuente~~ll! dt~ Tipo Rural y un 67 f. de loa Delincuent11s 

de Tipo Urbano, cometió au Delito SOLO, y un 36 y 33 ·" napeoti

vamente, asociados a una o a varias personas como co-autores, 

cómplices o e ncubridons. 

El'! tol!! po:Pce ntaj es variaron en nlaci6n a loa Delitos contra 1111 

Propiedad. 

Entn los Rurales un 44 'f. de personas cometieron Delitos contra 

la Propie<iad SOLOS y en·trs los Urbanoe este porcentaje fue de 

46 '1>1 por otra parte, un 56 y 54 'f. reepectiv!ii.mente, cometió su 

Delito asociado 11. una o a varias personas, 

Entre los ll!!igrantell! R-U !i.l Gran Santiago, t!ii.mbién se observa UN!. 

mayor asociación a Grupos Delictuales en la comisi6n de los Deli

tos contr~ la Propiedad. 

El Tipo de Delitos I'HI que pndomina la Reincidencia, e.s otro de 

los aspectos relevantes. Entre la Población Penal Rur!i.l, existe 

UN!. Especialización Delic tual Diferencial. Así es como entre aque

llos cuyo Ultimo Delito fue de Tipo I y II, !i.l analizar los Tipos 



de D~litos cometidos durante su Vida Delictual, IUlC O !l. trll.llliO!ll 

en un 73 ~ de los caeos predominan Tipos de 

tre aquellos cuyo Último Delito fue dEl Tipo I ( e 

piedad ) , en un 90 ~ de los c¡;¡.eo~t encontr11.moe qu<~~ !UI su 

lictual han predominado 41111toa Tipo111 de Delitolll. 

Entre los Delincuentes de Tipo Urbano, en c~~tmbio, aque~llo111 

cidentel!l cuyo Ultimo Delito lllrtil. de !ipo I y II no e111 dab!l\ una -

p0Ci!dizac16n Delictual. :lntre los Reirlcidentel!l cuyo timo 

lito había sido de Tipo III un 92 ~ de Ciii.I!O!l t111men tal 

minio de este mismo Tipo de Delitos. 

JIJ:n definitiva entoncee, podemos inferir que entre los 

te.!l Rurrue~s existe, al parecer, una Especialización 

la ti va tanto 11. los Delitos contr~~~. lao Pe reo nas, la :P11.milia y la 

Moral, como 11. loe Delitos contra la Propiedad. Entre loe Urbance 

en cambio, solo existe una .lspecilillizaci6n Delic tu al re la ti va a 

los Deli toa contra la Propi411dad. 

:ii:ntre los l!ligrli!.ntes Rural-Urbanos al Gran Stgo. • tambüfn hay una 

tendencia 111 la Elllf>0c1ruh:aoi6n Delicturu, y esp0cirume:nte marca

da en aquellos Delitos contrs la Propiedad { lOO~ en amboo oa-

11!01!1 ). 

Ri!!specto d1el Lugar de Comh1Óndel UltimR._J?!lito, relativo ala 

Provincia de comisión del Ultimo D~lito y su Ultimo Domicilio. 

podemos inF~rir que la mayoría de loa Delincuentes cometen sus 

Deli toe en la Provincia correspondiente 111. eu llomicilio. 

Entre la Población Penal Rural. un 95 ~ de los cuoil-. cometió 

IIHl la Provincia correspondient11 a eu Domicilio y aolo 

en otn• Provincia. Entx'<~~ loi! Urbanos, eetos porcentaje!!! fue

simila:t'lll!l0 correspondiendo un 98 "ft, a la primera l!li tuación y 

2 ~ 111. la segtmda. 



:Entre los liligrantea Rural-Urbanos, loe porce tolll 

cometidos en el Gran Stgo. fueron muy al toa también, en-

tre loa Migrantes R-U proveniente11 desde l111.s 4 nciaa 1!11!1 

diadaa, un 12 ~cometió su Ultimo Delito en otr!il Provine • 

Res pe e to de los Migrantes Rural-Urbanos, reaul te. dill! in te 11-

tacar el Lugar de Comisión del Primer Delito, relativo a 

mera Condena. Ambos subgrupos de Jlligrantes R-U, preae r-

centajea muy aemejan~a. Un 27 ~ de los liligrantes 

las 4 Provincias estudiadas y un 28 ~ d!!l loa Migrantea n-

tea desde otras Provincias, ya habían cometido uno o más ito~ 

antes de Migrar al Gran Santiago, en otra Provincia. Por lo 

to 73 y 72 ~ d0 los casoB, respectivamente, cometieron su r 

Del J. to al 114!1 gar al Gran S tgo. , des pues de Migrar. 

{ b) Característicms Socio-Económicas, Educacionales y Demográfi

cas de la Población Penal Masculina. 

o·tros aspectos df! importancia se relacionan con loe Estrato!!! 

Socio-económicos de la Población Penal, Niveles Educaciona

les, Edad, Estado Civil, Migraciones In~r-Provincialol!! y 

Servicio Militar. 

Respecto de los Estratos Socio-económicos de los Rematados 

de Tipo Rural, un 90 'f. pertenece al Estrato Bajo y 10 ~ 

al Estrato Medio Bajo. Sus Tipos Ocupacionales predominan

tu correaponden a AFtJERINOS y OBREROS AGRICOL~ APATRONA

DOS. Se trata entonces de una población eminentemente del 

~8trato Bajo y con Tipos Ocupacionales de muy bajo nivel de 



ingneos, no-especializados y en el caso d® los 

. con remuneraci6n inestable. 

Respecto de la Poblaci6n Penal Urbana, un 64 ~ 

n1U1 son de Estrato Bajo, 34 '%> del Estrato :Dh!di o y 

to del Estrato Medio y Medio-Alto ( 2 ~ ). Sus !ipos 

les predominantes correeponden a OBREROS Di FABRICA, 

TES AMBULANTES, OBREROS DE LJ\: CONSTRUCCION y COMERCIAN 

DEDORES DE FERIAS LIBRES O VEGA. Se trata de una 

dominantemente del Estrato Bajo y en parte, del trato 

Bajo, con Tipos Ocupacionales de bajo Nivel de Ingresos y en 

c¡u¡¡o de loe Comerciantes Ambula.ntes y de los Obreros de 111. 

trucci6n, con rllmUnl!raci6n inel'ltable. 

ll111!1p111cto de la Población Penal llligrante Rural-Urb!itnll., el 1!1Uu~<.,,.

po d11 lils 4 Prov. estudiadas pre!!enta un~~. estrlilt1ficaci6n 1!1<!111111!1-

jantl'l a la de la Pobl. Pl!ln&l Urbana. En c11.mbio, entre lo!'! Mi~'""

tes proven:i.entea desde otras Provincias ( 86 '1> al Sur d11 Cu 6), 

un 51 ~ corresponde 11.1 Estrato Bajo y 42 1' al Estrato lliledio-Bajo 

( !'!l 7 '%> ntll!tante corresponde al :Estrato !111.edio-l!.lto ). Esta !IUil.

yor proporción d<!! individuo!'! pertenecientes 11.1 Estrato Medio-Ba

jo podría implicar qut~ las personas que se 11.rriezgan a Migr~~.r 

desde Provincial! ale jadal!l de nuestra Ca pi tu, son aqul!lllas que 

tienen algún gr~~.do de especialización laboral, en una proporoi6n 

cerCiiUJ.a 11.1 50 :J' de los casos. R<especto de los Tipos Ocupacionales 

pndomin&ntes, estos !!'IOn similans a loa da los Urb¡¡,nosl OBRll:ROS 

DE LA CONS'l'RUCCION, OBREROS DE li'ABRIGA, y COMERCIO AMBULANTE. 

relación l!!lntn Estr~~.tos Socio-econÓ!llico/11 y Tipos 

itos, en la Pobl. Penal Rural el 90 '1> de los casos es de 

to Blil.jo, resultando· de este modo un muy bajo número de ca-

de Estrato Medio Bajo como para poder apreciar diferenci~~.s. 



h,¡:-~ J.¡.;t Pc.b1 F1.t:iÓn Penul Urba.rua., también t3e an&d_'i.z6 _g__ po ible 

relB.ción entre los dos hstratos predominantes fla.jo 

B¡¡qo, y los 'l'ipos de Delitos, result¡;¡_ndo estR aHocilrl.citln ni!'!~ 

gativa. No exist.,, con 95% de seguridad relac o !lotre los 

Gstratos :;oCl.o-económicos Bajo y Medio-Bajo, con alnu1o de 

los 'l'ipos de Del1tos en forma preferencial. Ambos estn±to!l co~ 

meten ind.tfer,ntem®nte uno u otro Tipo d011 Delitos. 

Otro a"pec to de lmportoncia s" refiere a la 

viciad Laboral de los individuos al momento de la Uetención, que 

es el hecho que se supone más cercano a la comisión del De.U. to. 

En esto!• ac;pecto, Ltn ':10% de la Población Penal Hunü Llecl 

haber estado trabajando al momento ele la Detención, y 9 ?' dO"cla

ró haber esüido Cesante. El 1 %restante corresponde a ¡,;stuclian

te s . 

La Población Penal Urbana, presenta porcentajes diferentes Yrit 

que un 68 % de ellos declaró haber estado trabajando al momen

to de la lJetención, 24% afirmó haber estado Cesante, 2 'f{, seña~ 

16 Vl v~ r del Hobo y el resto no trabajaba o era estudiante. 

Los po reO" ntajes presentados por la Po bl. Penal Mi gran te Rural

UrbFtna son muy semejantes a los de la Pobl. Penal Urbana del Gran 

Santiago .. 

En este :,l.specto, pueue élet'lalarse que los problemas d<!! Cesantí.,_ 

son de mayor relevancia entre la Pobl. Penal Urbana y la Migran

te HLtral-Urboana, ee decir entre los que tien<!!n fillu llomicilio en 

el Gran Santiago. 

Hespecto del Nivel Educacional, también se presentan diferencü•.s 

entre 1>< Potlaci6n Penal Rural y la Urbana. 



Los Rurales presen-tan un alto porcentaje dl't Analfabetismo 

( 2';1;(,) y 66 % ha cursa.do algÚn grado de Pre praratorí.as. :3olo 5 '{1. 

hs cursado algún grado de Humanidades, En total 95 ·'/. de ellos 

es Analfabe-to o tiene algún grado de Pr•• píil r;a to rüus, 

Entre los Urbanos en cambio, los porcentRjes obs<" os re 

un N:tvel Educacional Superior. Solo 6 % de persor~<E es A 

ta y 54% tiene cursado algún grado de Preparatori.«B, lú1 total 

entonces, 60 % de ellos son personas q_ue hlitn cursado a.l o 

de Preparatorias o son Analfabetas. Sin embargo, 3'::1 % ha e rsado 

,;ü,';ÚD grado en fh>manidades y l ·)i, son UniverRit¡¡¡.cios. 

La Pobl. Penal llligrante Rural-Urbana presenta porcentajE~I3 de Ni

veles Educacional"s intermedios entre lsl Pobl. Penal Urb¡¡¡na y J¡¡ 

Hural. En estos dos subgrupos se encuen"trllll. un 70 y 75 'fl, dEl p~1 o 

nas Analfabetas o con algún grado de Ed. Primaria. 

En general, en to nc es, La Po bl. Rural presenta el más bajo Nivel 

Educacional, los l'lligrantes R-U un Nivel Educacional un poco su

pe rlor y flnalme nte los Urbanos ,el 39 % de los cuales ha 011 re¡ado 

algún grado en HumaDidades. 

H<':specto de la relación en-tre el Nivel Educacional y la Ueinct

dencia, tratándose de la Pobl. Penal Rural, no se observan dife

rencia.s de importancia. Es decir, tanto los Reinciden-tes como 

los no-Reincidentes tienen Niveles Educacionales similares. 

En la Población Penal Urbana, previa prueba estadís-tica, tampoco 

se observa relactón entre es-tas dos variables, con un 95 :¡(,de 

'"' gu ri dad. 

En definí ti va entoncee>, puede inferirse que los Reincidentes y 

los no-Reinciedentes presentan Niveles Educacionales similares 

al momento de la Detención. 



En l;;¡ medtda en que en los Establecimientos Penaie:c;, una las 

condiciones para ootar a la Libertad Condicional es lH Asist®n

cia a cursos de Nivelmción Ed.ucacioruü, podernoEJ inferir que 

muchos de' los Heincidentes puede:rl. tllitber tenido un Ntve1 Eclu_cn_(~jo~ 

illil Inferior ~tl momento de la Primera Condena. 

Entre Nivel Educacional y Tipos de Delitos, tampoco encnntnu11os 

M.sociaciÓrL Tanto en l~ Población Penal tlural, como en l&i! Y'b&:HlM 

( con 95 jo de EJegllridqd ) , los Tipos de Delitos qu" ecd;" ,b tudto 

distin¡.,ue, son cometidor5 indiferenciadamente, tanto por aquellos 

lle Bajo N1vel EducHcioruü como por los de Nivel Educ&lcio M ~~ 

dio. Los M.igrantes Hural-Urbanos al Gran Stgo. t:.unpoco :HerJV;-

ron diferencias .. 

Entre los Aspectos Demográficos, nos ·referiremos a la =:.:::.·:: ..•. =c.:: 

la Pobla.ción Penal Masculina. 

Puede seflalarc:·e en términos generales, que la Población P"'rnl 

liunü es muyor que la PoblaclÓn Penal Urba!1M. 

En lu [0 ob1. Penal Hunü el mayor porcent·,je se concentra en el 

Intervalo etar1o de 20-29 años ( 43% ), alcanzando un 74% entre 

los 20 y ..\':! años. .La I'o bl. Penal Urban.a, e once ntra un 61 % de 

casos en el Intervalo 20-29 años y un 90 % en el Intervalo 20-

años., 

Sin embarf(o, la Pob1. Penal Migran te R-U es bastante mayor 

que la Pobl. 'Penal !lural y que la Urbana. 

AsÍ mientras en la Pobl. Penal Rural el porcentaje correspondl.en

te al intervalo jO año:'< y más es ue 54 % y entre la Pob. Pemll Ur~, 

bOina de jf\ ·;0, encontramos que en la Pobl. Pen&l Nl'igrante R-Uad-

qule re la magrü tu el de f\2 % en las 4 Prov. estudiadas y de 81 % 

.entre los !lligrantes provenientes de otras Provincias. 



Jtet·~ [1>·'(' to de l;,ii ~)o:=-;:llle relación entre r~:ctad 

la Publ .. Pen<-:tt1 Hur·a1 no se observaron porcer:tL·t,-]!!:"':3 oue i:nct:Lc :c::JJ~l 

Ju--vc: i ;:J_ción,.. Entre lo~:-, Urbanos en CGt.mbio, l;;.t Po 

d.e nte es rú&yor que l& !?obl .. Penal no-Reinc.ide ntf' 1 r'cln un 5 

4 ~CONVIVIENTE~, 2% SEPARADOS y 2% VIUDOS. 

En l¡¡, l'nbl. llrb;,¡,na en cambio, encontramos un 51 ¡1, e\ e SOL'L'EHUS, 

y 1 

JIU~JOO .. 

T;;anto en la Pob1. Venal Hural como en la Urbana, la mayor pn>po 

\ 1 (:; 11 e() rre. · ¡10 nd fl!' o. 1 ~:¡ Cu te ¡;::o ría de SO 1'rEHOS .. ~~in e m bn rvo, eH tl® 

,Jestacar qu<" l"' Poljl. Penal Hural concentra una mayor ¡:;ropor'ci 

en eHt;a ca'Leporía. Entre los Urbanos se i,ncrementan las propore:io~ 

nes 0e Casado~J y ~unvivlerl·tes, por lo que la Hip6tesis de Exieten

Cla de una buja prop()J'ClÓn .. n est&ts, Categorías no se confi 

Entre los l\'lip~rantr~s Hura.l-Urbanos, en cambio, predomina la Ca:te1r,o~" 

a de CASADOS, con un 43 -¡(, entre los provenientes desde las 4 

J'rov~ estiJdi!:t.das y con un 53% entre los p:cü enientes desde otrat:~ 

Prov., a dif"rencia <le loe; Huralee ( 25 ~ele Olil.saclos ) y de los 

No se cnconLrÓ u:soc ¡;:::~.(~:tón er1tre :t:stado Civil y Heincirlenciu ~ntre 

la Pol!l. !'t"nl>iJ Urt~:;Hlm,. Entre Heinciclentes y no-Reincidentes, l!ite 

ü1'ftpOrTlone::::o. de ~·olte_l·os, C®J.s;;tdos o Convivientes, son similr.Jres .. 

~e eYponen :1t e 11 nt1 rrchc i.Ón las ca rae te rís tic as e nc o,ntradas en re-

MIIiRACIONE' lNTERPHOVINCIALES de los distintos estra-

!:~ntre l:_J.. Pobl .. l'enul HL.lra1, encontramos un 78 'Jk de personas que 



no han migrado nunca despues de los 14 

grado U:t1ét o rru~<s veces .. 

:L,.. Pobl. Penal Urbana del Gr:an Stgo., concentn1 LW 

j 

uonas que no han migrado nunca después de lou 14 afíoll y un 'f. 
que ha rnigr8.do una o más veces. 

lú'!i3pecto de loE: Migrantes Ruriitl-Urbanos, un 72 )1, d" <! os ha 

migrado una sol:v. vez y 28 % ha migrado 2 o más vec<'!s, onside-

rando todl!l.S l. as Edades .. 

_La_~~Ti~ad e" d "'-NIJ:Erac i ó n de 1 a ~Cl_~~ -r:e nal Mi gn":n te~---- ,1c:: •...• :::.:c:o.::=:::1 ::.: 

al GY:'if' ;;antiag.9_, es otro aspecto de interés. 

Los intervalos e tarios que concentran rn¡¡;yores porce es, e o-

rresponden a los siguientes 1 

lO - 19 -- 47 

"' 20 - 2:;~ = 28 j,. 

Entre estos dos intervalos se concentra el 75 '% de los CiaBOB. 

lú"·:cpecto del ::ie_rvtcio Militar, entre los Rurales, solo 6 '!' hlit 

cumplido el :.;ervicio Militar, entre los Urbanos CondenHdos un 

14 ·;*. y entre loe IV!igr;;tntes un 25 ')4, ole ndo entonces el Estrato 

que concentr;a una mayor proporción. 

(e) Características Flii.miliares de la Población Penal Masculina. 

Entre los '"3 pe e tos de mayor relevanci¡¡, des tacan la Es truc

tura Familiar de Origen y la Conducta Fiamiliar Desviada de 

'ri po Alcohól:tco y Criminal. 

Se exponen a continuación caract,.rísticas de la Estructura 

Familiar de Orig'l'!n. 
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Entre la Pobl. Penal Rural, tanto los Reincide e como in-

cidentes, presentan porcentajes similares en cuanto a form.as dl!l 

Crianza y a causas de Destrucción del Núcleo F 

De esta Pobl. Penal, el 65 '%> se crió con ambos Pad re!'l y 16 ;. con 

un solo Padre verdadero, lo que da un total de 81 }b. De los 

cleos Familiares de Origen lO % fue destruido por Se paraci y 

22 % por Muerte de uno o ambos Padres. Las personas que se cria

ron Solas o en Orfanatos antes de los 14 años, con.<l ti tuye un 5 % 

del Total. 

Entre la Pobl. Penal Urbana solo 51 % se crió con ambos res 

y un 11 % con un solo Padre Verdadero, lo que da un 

Respecto de las causales de destrucción del NÚcleo Famil 

Origen, encontramos un 23 % de Separaciones y un 18 % de Muerte 

de uno o ambos Padres. No se aprecian diferencias entre los in-

cidentes o no-Reincidentes, que sean de importancia. 

Los \VIi gran tes Rural-Urbanos presentan una Estructura Familiar 

de Origen semejante a la de la Pobl. Penal Urbana, aunque el 

porcentaje de Padres Separados es Menor. 

Podemos concluir entonces que en general la Estructura Familiar 

de Origen parece ser más estable entre la Pobl. Penal Rural. 

Respecto de la Conducta Familiar Desviada de Tipo AlcohÓlico y 

Criminal, se hliin obtenido los siguiente5 porcentajes; 

En la Pobl. Penal Rural, los Reincidentes tienen un mayor por

centaje de Familiares relacionados con el Alcohol ( 49 % ) que 

los no-Reincldentes ( 36 "J. ) • Sin embargo considerando este 

grupo como totalidad, solo 19 % de loe casos presentan Familia

res con problemas de Alcoholismo propiamente tal. 



En relación a la Criminalidad, los Reincidentes presentan un 

porcentaje mayor de Familiares que han sido Conde 

tenidos ( 26 % ) que los no-Reincidentes { 18% ), 

consideran solamente los Familiares Condenados, a.mbo8 su 

tienen porcentajes similares de ll y lO % respectivame , 

En la Pobl. Penal Urbana, encontramos un 18% de Familiares 

j ' 

piamento~~ alcohÓlicos, proporción similar a la de lol'l Run;üe¡¡ \ ) , 

Sin embargo el potrcentaje de Familiares con probl!!mae ale i.-

cos es decir bebedores excesivos y alcohólicos es un poco e-

rior entre los Urbanos ( 36 % ) que entre los Rurales ( ), 

Los lleincidentes ( al igu!il.l que entn los Rurales ) , 

tienden a tener un mlilyor porcentaje ( 41 % ) de Famili¡¡¡rl!a con 

problemas alcohólicos que los no-Reincidentes ( 35 % ). 
Concluimos entonces que los Urbanos y los Rurales tienen i 

proporción de Familiares alcohÓlicos pero que los primeros tie-

nen una proporción inferior de Familiares con problemas a1cono-

1icos. Por otra part11, en ambos grupos los Reincidentee tienen 

una mayor proporción de Familiares con problemas alcohÓlicos. 

En relación a la Criminalidad en la Familia de Origen de la Pobl. 

Penal Urbana, los pcrrcentajes de Familiares Condenados son taro

bien uimilares entre los Reincidentes ( 10 % ) y no-Reincidentes 

( 13" ). 

Los porcentajes de Familiares Condenados son tambi~n similares 

entre los Urbanos ( como tot1üidad ) con un 11,5 'f. y los Rurales 

{ como totalidad ) con 11 "· 

Concluímos que no hay diferencias entre Urbanos y Rurales y tam

poco entre Reincidentes y no-Reincidentes en cuant~~ la Crimi

nalidad en la Familia de Origen. 



JJJ~ 

La Pobl. Penal Migrante Rural-Urbana concentra re e es su-

periores de r'amiliares realmente alcohólicos ya que e loa 

provenientes desde las 4 Prov. estudiadma encontramos un 27 % 
y entre los provenientes desde otras Prov. un 2] ~. Es por-

centajee son un poco superiores a los de los Urbanos ( 1 ) 

y Rurales ( 19 % ). 
La Criminalidad en cambio, en la Familia de Origen de loll Mignln

tes R-U es bajísima en relación a la declarada por los Rurales 

y Urbanos 1 O % entre los Migrantes desde las 4 Prov. estudiadas 

y 5 % entre los provenientes desde otras Prov. Rece mos 

los Rurales alcanzaban un porcentaje de 11 % y los U 

11,5% • 

( d) ALCOHO~ROGJI. y JI.SOCIACION DIFERENCIAL CON MODELOS CRIMlN AJ~ES, 

Se exponen a continuación los porcentajes relativos 

consumo de Alcohol y Drogas declarado por los Internos, 

Entre la Po bl. Penal Rural un 2 1f, declaró haber sido al

cohólico antes de ser recluído y 42 % afirmó haber sido be

bedor excesivo. Respecto de Estimulantes solo 1 % declaí'Ó 

haber sido consumidor de Marihuana. 

Respecto de la Pobl, P~nal Urbana, no se dan diferencias 

de importancia en relación a los Reincidentes y no-Reinci

dentes. De esta Población un 1 % declaró haber sido alcohó

lico antes de su reclusión y 27 % reconoció haber sido bebe

dor excesivo. Un 5 % reconoció haber sido bebé-dor excesivo 

y consumidor de Marihuana al mismo tiempo y /o Anfetaminas. 

Un 6 % señaló haber sido consumidor de Marihuana, ] 1f, de 

Anf11taminas, 2 •f. de Anfetaminas y Marihuana y l f. de Cocaí-



na, MorfinA,, Marihuana y Anfetaminae conjuntamente. 

En resumen, 15 % de la pobl. Penal Urbana señalÓ h¡aber s 

consumidor de DrogAs y/o Estimulantes. 

Respecto de la Pobl. Penal Migrante R-U, solo 1 ·¡(, decl 

sido alcohólico antes de ser recluído y 29 % decl 
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bebedor excesivo. Un 5 % reconoció haber sido consumidor de Miit

rihuana o Anfetaminas. 

Respecto de la Asociación Diferencial con modelos criminales, 

entre liiL Pobl. Penal Rural, encontramos un 30 % de Reincidentes 

y un 15 % de no-Reincidentes que declararon haber te o amigos 

íntimos que habían sido Oondenadoe o Detenidos o haber pertene

cido a Grupoa donde participaban personas con antecedenteB cri

minales. l Total 22% ). 

En la Pobl. Penal Urbana, un 39 % de los Reincidentes señaló 

haber tenido este tipo de amistades o haber pertenecido a este 

tipo de Grupos y entre los no-Reincidentes este porcentaje fue 

de 24 %. En total, un 31 % de personas reconoció este tipo de aso-

ciacionea .. 

Entre los Migrantes R-U, un 24 % reconoció este tipo de Asoci~t.

ciones. 

En tefminos _generales~e~ntonces, podernos inferir que entre los 

Rurales se d:a una mayor proporción de Delincuentea con pro

blerniUl relacionadoe con el Alcohol y entre loa Urbanos una ma

yor pro por e i6n de Delincuentes relacionados con Drogae 9 que en

tre los Rurales. 

Respecto de la Asociación e on modelos e riminales, Úís porce n ta

jes son superiores entre los Reincidentes l'tn particular y entre 

los Urbanos en general. 



(e) Caract;¡¡rísticas relativas a la Resociali,zac;:L_§n_º"CUJ2~h 

en los Establecimtentos Penales, 

En la Pobl. Penal Rural, un 93% de persongs a dentro 

de los Establecimientos Penales y 3 % tra 

En total, solo 6% no Trabaja. 

Los Tipos Ocupacionales Predominantes corresponden a 

jos en MIMBRE (50'}(,), MOZO O COCINERO (17%) y 

ellos® 

( Rj(,). El nH1to ele lon Trabajos concentn•n muy bajos porcen··· 

tajes y se refieren a Artesanía en Madera, Calzado, Artec3a

nia en Cuero, etc. 

Respecto a la Aspiración Laboral dentro de los Establecimien

tos Penales, un l':J ·f. manifestó su interés de Aprender y 'l'r!il 

bajar en ZAPATERIA mientras permanecen privados Libe 

18 % MECI\NICA, 16 "f. MUEBLISTA y 16 '}(, aspiraba a trabajar y 

perfeccionarse en AGRICULTURA. Estos Rubros suman casi el 

y el resto se distribuyó entre. ELECTRICIDAD, ELECTRON 

GASFITERIA, CARPINTERIA, TALABARTERIA, etc, 

La Aspiración Laboral de los Internos referentes a cuando 

salieran en Libertad, entre aquellas personas que antes, en 

el Medio Libre desarrollaban Ocupaciones de Tipo Agrícolas 

( 74 % ) , manifestaron en un 68 % su aspiración de volver 

a desempeñar este tipo de actividad ocupacional al salir en 

libertad. Un lO % señaló que no sabia o que aceptaría cual

quier trabajo; 13 % Gtspira trabajar en actividades aprendidas 

en el Establecimiento Penal y 4 % piensa trabajar en un Ofi

cio que aspirliln aprender durante su estadía en la Unidad. 

Solo 6 % ¡uspira ~< cambiar de Actividad Ocupacíohal, a otra 

comprendida también dentro del Estrato Bajo. 



En la Población Penal Urbana Masculina, tr&J.b!i<ja de los 

Establecimientos un 70 % de los Internos y 9 % tnablil.ja ra. 

En total 21 % no trabaja. 

Concluimos entonces que la Po bl. Penal Urbana trabaja me nos 

que la Pobl. Penal Rur!il ya que en esta última s o un 4 1> no 

tnabaja. 

Los 'J:ipos Ocupacionales predominantes dentro de los Es tablt'!C.i

mientos corresponden a ARTESANOS EN MADEHA (19~), MOZOS O COCI

NEROS (1!5')4,), ZAPATEROS ( 16%) yCA.RPIN'l'EROS ( 11% ). Este 

de Ocupaciones suman 64 % de los casos. El resto concen 

porcent¡;cjes y se refieren a Artesanía en Cuero, S¡¡;stre 

prenttil, Mecánica, etc, 

jos 

Im-

Respecto de la Aspiración Laboral de los Internos a tn'<hajos a 

realizar o a Oficios a aprender, dentro de los Establecimientos, 

un 43 1/. eligiÓ liLECllNICA, l':l ~ ZAPATERI&, ll ·]4 ELECTRICIDAD. El'!

tos rubros suman 7J % de los casos y el resto se distribuyó por 

orden de importancia entre CARPINTERIA, SA:STRERIA, MUEBLERIA, 

IMPHEN TA, e te. 

Concluimos entonces, que casi la mitad de la Pobl. aspira apren

der y trii!bajiilr en MECANICA. 

La Aspiración La.boral de estos Internos para cuando salg¡¡¡_n en Li

bertad es la s~guiente: 32 % mliinifestó su aspiración de desempeñar 

la misma Ocupación que realizaba antes de quedar privado de Liber

tad.¡ 12 '% ptensJa camb.iar de Ocupación y desempeñarse en un Oficio 

aprenclido durante su estadía en la Unidad.¡ 13 % desea cambilllr de 

Ocupación y desempeñarse en un Oficio que aspira aprender durante 

su est;adía en la Unidad. Por otra parte, 22 % mliinifesto que tra

bajarÍ!iin en "lo que sea" o que "no sabían" en que podrían trabajar, 



señalando lo difícil de encontrar traba.jo con unt•~cedentl'ls 

pemtles~ l';l % c1eí'ial6 su deseo de buscar otro tipo d•~ Ocup&-

ción. En total solo l % de esta Pobl. decl que pensaba 

seguir viviendo del Hobo. 

Las aspiraciones ocupacionales manif'estad&<s por lofl Interno:~ 

se manti.,nen en el continuo labor:;,~ de los Estrra.ton cwci 

económicos Bajo y Medio-Bajo de Tipo Urbano. 

Entre Ios Migran tes Rural-Urbanos, un 71 % de ellon trabaja 

dentro de los Est<'lblecimientos Penales y 16 % trablaja f'u<~ra. 

En total, un l_l '¡1. no trabaja. 

Los Tipos de •rrabajos realizados por los Migrantes en los l,;s

tablecimientos penales son similares a los desarrollados por 

1 os Urbanos. 

Respecto de las Aspiraciones Laborales de los Migrantes a tre\a~" 

b1<jos a realizar o a Oficios a aprender mientras pennanecen 

privados de Libertad, son se me jan tes a las preferencias sePia

ladas por la Po bl. Penal Rural y Urbana 1 ME CANICA y ZAPATERIA. 

Las Aspiraciones Laborales de los Migrantes R-U referentes a 

cuando salgan en Libertad, se asemejan a la de la Pobl. Penal 

Urbana. 



DELINCUENCIA FEMENINA. 

Tanto la Población Penal Femenina como la Población Pe 

Femenina Rural, conforman cada una de ellas un Tipo 

culm.r de Delincuencia. Podemos entonces hablar del 

Femenino de Delincuencia y del Tipo Rural Femenino di!! Delin-

cue nc ia .. 

En la Pobl~ación Rural Femenina los Delitos contra las Pt~reonas, 

la Familia y la Moral concentran un 74% y los Delitos contra 

la Propiedad, un 26 %. 
En la Población F111menina Urbana, los porcentajes son de " 

para los Delitos contra las Personas, la Familia y la Moral, 

y de un 49% para Delitos contra la Propiedad. 

Podemol!l inferir que en amboe subg:rupos las proporcionee referen

tes al Tipo d¡¡; Delitos I y II son lae más altas registradae r!!s

pecto de los subgrupos que hemos analizado. 

Los 'L'i pos Es pe e Íficos de Delitos Predominantes, son por lo tanto 

también diferentes. 

En la Pobl .• Penal Femenina hura! predomina el PARRICIDIO con un 

50% del total de los Delitos y entre la Pobl. Penal Femenina 

Urbana, también predomina el PARRICIDIO con un 26 '{.. 

El Parricidio de la mujer Rural, corresponde, en cuanto a las 

·víctimas, en un 52 % de los casos al Esposo, 39 % a los Hijos 

y 9 % al Padre. 

El Parricidio de la Mujer Urbana corresponde en un 30 % de los 

casos al Esposo, 50 % a los Hijos y 20 % al Padre, 



Si se consideran todos los Delitos que impliquen M¡¡¡ { 

incluir abortos ) , en la Pobl. Penal Femenina te un 

63 '}{. del total de los Delitos y en la PobL Pe so-

lo 36 %. Sin embargo, en ambos caBos es un porce jlll d!i! con-

sideraci6n, supE~rior al de los Urbanos Masculino!!! ( 12 •¡!. ) y 

al de los Rurall!a Masculinos ( 31 ~ ) • 

Los Del:l toa de Tipo I y II que concentra la Pobl. Pe 

nina son aquellos específicamente femeninos como Parric os, 

Infanticidios, Abortos, Corrupcion de Menores, Abandono 

Menores, Lesiones ( a sus Hijos), Conyugicidios, Homic os 

( l!n su mayor parte por problemas afectivoa ), etc. 

En relaci6n a la Reincidencia, la Pobl. Femenina Condl! ea 

el Estrato que menos Reincidl! en comparmci6n con la Pobl. Pe

nal Condenada Masculina. 

La Mujer Uural no Rl!incide en un 78 f. do los C!iU!IOS y lo¡;¡ Hom

bres Rurales en un 49 f.. 
La Mujer Urbana Condenada no. Reincide en 64 :' de los casos 

y los Hombres Urbanos Condenados en 53 f.. 

En términos generales, la Habi tualidad Delictual de la Mujer 

ea bastante inferior a la presentada por la Pobl. Penal Mascu

lina. 

Entre la Pobl. Penal Rural Femenina un 70 f. de ellas-.ha cometi

do un solo delito en su Vida Delictual ( en la Pobl. Penal Mas

culina Rural este porcentaje es de 31 % ) • 
Entre la Pobl. Penal Femerúna Urbana, un 56 f. de ellas ha come

tido un solo Delito en su Vida Delictual ( en la Pobl. Penal 

Masculina Urbana este porcentaje es de 22 f. ). 



o. 

Podemos concluir entonces, que la Pobl. Pe Fe me an.-

Zll: los más baJos porcentajes de Reincidencia y 

Uelic tual en comparación con los otros sub grupos el!! Go e na·~ 

dos .. 

Otro Aspecto importante de destacar es l~a 

22. Delictual,, en la comisión de sus l.leli tos. 

Entre las lllluj e res Conde nadas de 'l:ipo Hu ral , cuyo último i to 

fue d® 'l':l po I y II, un 68 ')/. cometió su lJeli to SO.LA y 54 io 

hizo lilsoeiadlil. .._ una o más perBODiil.S, como cómplices, co-autores, 

encubri.dores. Aquellas cuyo último Delito fue de Tipo III, 5 

cometió su Delito SOLA y 42 5í. asociada a una o a va p~n-sonl!e. 

Entr>!! las Mujeres de 'l'i.po Urbano, cuyo Último Delito de 'l'ipo 

I y II, 76 % cometió su Delito SOLA y 24 :JI, asociada a o ( s) 

persona. Aquellas cuyo último Delito fue de Tipo III, 3Sl 'JI. co

metió su Delito SOLA y 61 % asociadlil a otra ( s) persona. 

Es importante destacar que lillgunos porcentajes relacionados 

con la comisión de los Delitos de 'ripo I y II relativos al 

hecho de 'ser cometidos asociados a otras personas, aparecen 

un poco abultados, ya que nuestra legislaci.ón n~specto del De

lito d,e Aborto, incluye a la abortada como co-autora. 

Ri!!specto de los Tipoe ds Deli. tos en que predomina la Reinciden

cia..l. se exponen a continuación los porcentajes resul tantee. 

Aunque el porcentaje de Reincidentes es bajísimo, entre las 

liluje r!!s Rural!!e Reincidentes cuyo último Delito í'ue de Tip<t 

I y II un 7l % de estas tienen pn~domi.nio de Delitosc del mismo 

Tipo. Entre las Reincidentes cuyo último Delito fue de Tipo III, 

78 ~ tienen una predominancia del mismo Tipo de Delitos. 



Entre l~e Reincidentes Urba~s, aquellas muje~e 

Delito fue de Tipo I y II un 71 f. tiene preuunu.u"'n" 

mismo 'l'ipo de Delitos. En·tre laa Reincidentes 

Delito fue de Tipo III, un 90 'f. tiene predomi~ooi.a 

Tipo de Delitos. 

Coooluímos que ent~ la Pobl. Pt.mal l!'emeni~ existe 

una Eepeciii.lización Delicmal tanto ent~ la Pobl. Pe 

na como Ruiul, aun~Ae los casos de Reincidencia son muy os. 

(b) Características Socio-económicas. Educacio~les y D~&F~

ficaB de la Población Pllniü Femenina. 

OtroB aspectos de importancia se ~lacionan con los Estra 

Socio-económicos de la Pobl. Penal Femeni~, Niveles Educa

cionales, Edad, Estado Civil y Migraciones In ter-Provincia

les. 

Respecto de los Eatratos Socio-econ6micos, los porcentaje111 

son los siguientes 1 

En la Pobl. Penal Rural Femeni~, un 86 f. de penona11 pertllll

necen al Estrato Bajo y 14 ~ al Estrato Medio-Bajo. 

En la Pobl. Penii.l Urbana Femenina, un 61,5 1' pertenece 11.1 Es

trato Bajo y 38 ,5 f. al Estrato Medio-Bajov 

Concluimos que la Pobl• Femeni~ Rurii.l se asemeja a la Pobl. 

lli!asculirllll Rur.ii.l y que la Pobl. Pe~l li'emeni~ U:rballiil se ase

meja !il. la 1"¡bl. Condtulll.da llllaaculina Urbana en relaci6n a su 

distribuci6n por Es·tratos Socio-econ6micos. 



En ambo!!! caso e, de Conde r.1.1ldae Rura.l~!ll! '11 

d Tipo Ocupacional de EMPLEADAS DOMESTICAS. El :n!!!!lto 

Ocupaciones concentra menor&s porcentajes y so 

otras, a.l Comercio Ambulante;, Lavanderas y lil Afuerinaa en 

c!<so d<~~ l~us Mujeres Ruriitlt~~l!l. 

En términos 19' ne rales entonces, lll!l trata de p<!! rnona111 pro ve ni en-

t'lll! principalmt~ntl!l d11l Biiltr¡¡,to Bajo y en p11.rte d1111l E!3trlil lile 

Biil.jo, cuyo principal tipo Ocupacional corx'Gepondl!l al d<!! e 

Dorru!Bticas, caract<~~rizado por ser típicament11 F11m<11 

j ¡¡¡ remuneración, no~ s p<i! ci al izado e in<~~ s ta ble, 

, con 

.Loe porcentajl!ll'l relativo111 11. la Actividad o In~~.ctivid¡¡¡d Llilb21:!:!: 

diiL_!'IIItil. Población 1ii.l morrMl!nto do lió~ D~~ttenci6n, son lol!l Biguien

tl!lll ¡ 

Entn la Pobl. Panal Femenina Rural. un 46 " dfl ellas sl!l i!lncotl

traba trabajamdo lil.l momento de 111. Detención y un 4 " 11U1 fllncovar~>

blil Cesantl!l. 

Entre la Pobl. Femenina Urbana, un 46 f. de ellas se l!lncontraba 

trabajando al moml!lnto de la Dl!ltenci6n y ninguna Cesante. 

En resumt1n entonces, prác tic!i\mente la mitad de las mujeres, tanto 

Urbii.ruUI como Rurales, e e encontraban trabm;lando al momento dl!l 

la D®tención y el r~~sto no trabajaba { solo un 4 " entre lal!l Ru

ralen!l era estudiante ) • 

Respecto de la Relación entre Incorpor.ción al Mercado Ocupacio

nal y Tipos de Deli to111, encontramos los llli¡¡p.ientes naul tados; 

(a) Entn 111. Pobl. Penal Femenina Rural Incorponda o no Incor-

porada al Mercado Ocupacional, predominan abiertamente los 

Dillli tolll contra lllli!! P111rsonae, llil. Familh< y la Moral. 



( b) Entre la Pobl. Penal Urblil..na Femenina, r<~H3pecto de las Ca

tegorías de lncorporadaw o no Incorporadii!.l!l al 

p~.<ctonal, no ii!H!! prl!laentlilron tampoco porcentajes dif~:~ n!fiCi.a

les de importancia. Puede sei\alarse que, l!ln ambos Cli\.!!ol\1, co

me ten aproximadamente la mí tad de sul!l Delí toa contríi\ l1u~ r

soníi\a, la Familia y la lll!oral y la otra mitad, d111 dt!l i to111 con

tra la Propiedad. 

Hemos concluido entonces qul!l no existe liU!ocütci6n entn Incorpora

ción al Mercado Ocupmcional y Tipo!! de De U. tos, 111n l!i!. l'obl. !'<~·· 

nal Femenina. 

Hesp11cto del Nivel Educacional, 111. Pobl. Pelllill Feml!lnilllil pnsiHl

ta un Nivel Educlitcional inferior que la Pobl. Pelllill lllól.scul 

y esta difenncia se da principalmentlll en un mayor porcentaj<~< 

d<11 Analfab®tas entn l~<ll l\llujerel!. 

Entre l~a Po bl. Femenina Rural, 36 % es Analfabeta, 56 f. ha cur

sado algún gnado de Pnparatorlai!! y 8 'fo algún gr!il.do dl!l Humanidad!lla. 

En total, 92 % tiEOne algún grado de Pr111paratortam o es An!il.lfab411-

ta. Entn ln Pobl. Penal Rural lllaseulina, un 94 f. núne eatliu!l 

Características pero el porcl!!ntaje de Analfa~tísmo es inferior 

( 27 '}(. ) que entre las mujeres. 

Concluimos qulll! amboa grupo111 son similares, aunque entn las muj<!l

r"s encontramoll una mayor proporción de Analfi!iibetas. 

Entre la 'PobL Penal flemenina Urbana encontramos 15 f. dl!l Analfa

betas y 49 % de personas ha curs>~.do algún grado dilll Ed. Primaria. 

En Total, un 64 'f. de Mujeres Ur'fuanae 

n<~~n algún grado de Ed. Primaria. 

son Analfab~~as o tíe-



Entn~ lo!!! VaTOMS Urbanos el porcentaje d111 

solo 6 "!> y 54·)íi. ha cumado Prep.aratorillu!l. I~n to 

estas Olil:r'!i.cter:ístic~ts. 

Por lo tanto, la Pobl. Penal Fe me ni na ti e M un Ni 

inferior qul!! i!íl de lo111 lfiiironeilíl Condenadoílll. 

Respecto de , la Pobl. Penal Femenina Rurliltl IH! 

un 42 'JI, d<~~ p!!!raonl.il.s en <'!l Int<'!:rvalo Etario de 18 

y la Pobl. P<!lnal Rural !husculina un 46 " en el mismo Interva-

lo. Por lo tanto, son similans. ( dif.=< 4 ')&. ), 

Entn~ las Mujens Urbanas se concentra un 49 ')&. de personas l!ln 

el Intervalo 18 - 29 afíos , es .d.l!cir I!IStll Pobl. tiende a !!!!liT 

un poco menor que la Pobl. Fenulnina Rural. Sin embargo II!S 

Poblaci6n es l!il!myor que llil. Pobl. Masculin!i!. Urbana ya que es 

concentra un 62 '1> en el mismo Intervalo. 

Concluímo11 entonc111e que la Po bl. Penal Femenina Urbana el!! r 

que la Pobl. Masculina Rematada Urbana. 

En cuanto a la Relaci6n di! los Intervalos Etariol!l cornspondien

tes a loe Roles d111 Maternidad y Cri~<l'lJ&a y lilils Tlli.l!!litl! ds Dt~~li tol!l, 

no se encon·tr6 asoci¡¡¡ci6n. T!ílnto entre las Mujeres Rurales co

mo entn laa Mujens Urbanas, el mayor porcentaje de Pobl. PO!!nal 

80!1 concentra justament4!1 en el período de mayor incidencia en 

rolem de mllternidad y de cr:l:anza ( 20-39 111l'íos ), 

lh"l cuanto al E11tado Civil, tanto en la Pobl, Penal :ll'em!lniWL Ur

bana como Runü pr!!!domina la Categoría de Sol tera~S con 44 :"- y 

46 :' nspectivamente. La segunda categoría de import!llncia es la 

de Viuda~ entr11 la Pobl~ Penal Rural, pero esto se debe a que 



su delito cil timo d® Conyugicidio lafl ha d"'j o V ~ !'@ro 

en estricto sentido, ,;,l cometer su Delito es cas as. Por 

lo tanto en rambos subgrupos, t•~nto !lntre llil.ll! Rural ea como e 

laa Urbanas, l1a segunda C:ategoría de importanc l!!s d11 Gasa-

Concluímos entonces que en ambos subgrupos Femeninos pre 

la Categoría eh Solterss ( Rural<UI 44 f. 9 y Urblilruu• 46"' ) 

pero que entr"' las Ruraltu• <!IBta pr..,dominancia "'"' m"'nor qu."' en

tri!! los v¡¡,rones rurales ( 67 f. ) y un poco menor que entre los 

11lill"Otll'!8 urbano!!! ( 51 f. ) • 

inteqJretadas con ciert¡¡,s restricciones, ya que debido a 

Heducción d<!!l Esp!lcio de Propiedades, las Mujeres l:luralea i 

yen a lal!l Migran tes R--U y a su vez, las Mujeres Urbanas i 

yen a las Mignmtes U-U. 

Sin embargo, podemos observar que existe una mayor proporción 

d«~~ Mujerel!! Migrant:es Interpovincialee entre la Pobl. Penal FenH!> 

nina Rural ( 46 'fo, con una Migración o más ) que entr® la Pobl. 

Penal Femenina Urbana ( 25% con una Migración o más.) Estas 

Migraciones son consideradas a partir de los 14 aftos. 

Entre lo!! Aspectos de mayor rel:ev¡¡ncüa, destacan la El!!truc

tunil Familiar d111 Origen y la Conducta Familiar DoUPTiada d11 

tipo Alcohólico y Crimin¡¡l.l. 



Se expotlen 11. continuaci6n caracter!stieas di! 

,J!:~miliar (\ot Origen • 

.Entre 1111 Pobl. Penal Femenina ®ncontramol!! los 

taje!!! nfer<llnteill a 111. crilltnllf,!l con ambos Padres 1 

y U rb11.noll! ( 31 ')1. ) • 

b!iljtH! porcen-

mA''"'"'"n ( ) 

En l¡¡¡, Pobl. Penlil.l Rural, la d ere.ncia d11 porcllntajel!l 1! Hm11~~ 

bns y Jlllujenm criado!! con IUl'lbol! Padres es de 23 :' y entl··e loll!l 

Urbanoe de ambos sexos, la diferencia !U! de 20 ;¡1.; Por o'tnt 

compar¡uJ.do la Pobl. Rural y Urb¡;¡na de !i!l!lbolll !!!.,Xoill, entre lal!l 

· muj<n·ea un mayor porcentajl!! dl!l Padr-ea l!leparadoe y Padn111 aull!ti 

to111 ( Padr!ils trol!l-!l!!.adras traa ) que I!HJ.tre loe varones, l~m 

difi!!nncia es solo UM tendencia. Un lO 'jÍ. de estas Mujerel!l 

Violada o fue Víctima de Ten·tativ¡¡u¡¡ d111 Violaci6n por sul!l 0111 

Padns o Padree Su11titutom~. 

R~»spec to d111 la Conducta FQJ!Iili~!:_l:',l!l_~da de Tipo Alc_oh6lico o 

Criminal, 8(!1 obtuvieron los sigu.ient•n1 p•n·centlil;jell! 1 

La Pobl. Penal FemEnúl:l.ll pnsenta un porcentaje inferior de Padn111 

Alcoh6licoll! ( 6" ) qu® la Pobl. Penal Urbana Femenina ( 28~ ). 

JU, porcent~Aje do Fami l tanl!! con problem¡ul alcoh6licolll ( aloono

liaor; y excl!lsiVOiil ) • l!ls l!limilar al d<11 loe otros subg:ntpol!! anal 

zadol!! { 42:JI, . ) • 

Concluíruos quóll el porcentaje d111 Pli!.dres Alcoh6licolll entre la Pobl. 

Penniil Urbana Femllln:~.na es el nuiÍI!I alto Ngil'!trll.do entrlll lo11 dilllitin

tos su l¡p-:ru pol!l. 

La Crimin¡¡¡,lidad illn la Familia dl!l la Pobl. Pt~~nal :l'®mt~~nina es la 

m!IÍ.ill baja registrada en loll! diatinto11 Bubg:rupom tianlil.l-izadoll (4"). 



( d) ~lcohol, Droga y Ji;!-'o~~!':.c:i.:._g_ri_J!j._f_He_!!¡;,j,_j¡!]. CO!L!h\_.:;>del_':!_L{;_!:!ll!!

_12!111.1!!~-!l-_l!i<_ Comur_l:idad_!_ 

Se exponen a continuactón loe porcent!i!jl!ie nlattvQe al 

coruaumo de Alcohol y Drogas decl:;;ra¡lo por las I 

Rematadas. 

En l1ca Pobl. Penal Jl'emeni.na de 'l'tpo Rural, !!!olo 2 ')1, 

haber etdo alcohólica lilnt<!la d® e®r recluida y 8 'JI, htilber "'tdo 

b¡; b<11 do r.. e xc"' e i v.a • 

Entre llll Pobl. Penal .FemEnlina Urbii.na 8 ?' decl 

bebedora exc®!!iva y 5 "j, afirmó h .. ber 1'1ido coneumidor .. de 

Neopren. 

Concluímoe que la Mujer Condenadlil. suele tener mt!Cho menos 

problema!!l relacionadoe con illl alcohol y con llil.e Dro¡«,aEl 

Estimulantes antes de ser recluidii.lli c¡uO'I loi!l Hombr®s conclena

cloe. 

H<l!lspecto d<~J la Asociación Dife~rJ.Cia:l,. con Modelol!! Crimi íU!l 

en 111. Comunidad, entre las llilujereJa dil! 'l'ipo Rur!iLl, 10 " l!l 

ló hab<'~t' tenido amistad íntima o habo~~r p;;;rticip!i!do en grupoi!i 

donde habían miembros con antecedentes criminlilles. 

Entre llile de 'J'i po Urbano, es tll! porce n 



8, 

Entre la :Pobl. Ji'<'!meni.nm Rural ea mayor porct~ 
-----'--------·--"'---~'-··---

trabaja que entn JJI.-'-Pobl, Jl'emeninm Urb!li!!lll, 

y llomln•¡¡,e, lilu nü·lllll! y entr't1! loll! HombNlll y M.uj<H''®!! Urbill!'lffi!lf<* 

( ver Ouli!.droiil N" 8'5 y 86 ) • 

<~~ n aml:ws grupos 

rol :femenino como son la !i!ODJI:, ASEO, LAVJ\J)O y 

Re e }'l<llC to d11 la AI'J nwi6n Labo:r!lll m11urlf<~~s t!ilda por l¡¡¡e In ter

llllEJ 11 tra.blltjos a re111lizar o & Oficimll a apnnd!!:r il•nttro 

11111 Unidii!dea, el mmyor porcentaje cor:n~spondi6 m MODAS con 

un 82 'f. entn 111. Pobl. Pi!!nml Runl y con un 68 " l!!ntn 

11!1.1!! Urbanas. Los otro¡¡ rubns d~ intene fueron PEUJQtlli!T:!.IA, 

'IEJIDO, li:NFERl\!:EUIA, CON '.U.BILIDAD. 

Rural, un 40 :' 

ii!pi~nclil'lo du:nmtl'!l lllU permanlllnciA lll\rl li!L Unid.~~<d 1 l\IIOIIAS. 

Un 11 "' pien1!Hl. tnb!!ljar en !l.lgún Oficio c¡ue lilspir!l. .w.prendo~~r 

durante l!lu pernliilneneia l'ln l!i!. Urudad, 16 'f. no peMI!i!.bllll tra-

bajar y 13 'Y' lHl.l'ía.l6 qu® "no !HdJÍa l!!n que podría sempel'!ar-



Entre 1 as Mu;ie r.es Urbanall reclu:Í.dam, un ')!, ¡;a r& 

<11 (t KO.lllS y ')!, d® I'mpl<!! Doméetillla. Un 1! ,¡~, a~< 

p11fi1U' líi<. mi®mlll. Ocup¡¡¡ción ~anterior¡ 

Dal r®a to d. e h1s .G:nti'!!VÜl tl!.tllll.l!l, 13 'f. i!Hlll'la16 que no 

y 25 % dijo que "no .l!lab:Ía"o qu0 " trabaj& 
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Basados en la destacada y compleja InveBii¡¡:¡Ici n 

C.R.Shaw All.EA3 IJF: DELINCUENCIA, hu:toa inten 

un corta transversal, la distribución geo tea dJEintro 

Gran S ( 1974) ~del último lugar de reeidencts di!® l 

1 

denadoe eh• TIpo Urbano del Gran :!'ltgo. Es t<1 a.nt.lc<id nte idi!l ob

tuvo en basa a Datos de Tipo Secundario as! como de la E 

vista pareonal con cada uno de los Internos. 

Nuestra intención ha sido destacar los porcentajes de cor•·· 

centraci6n de lugAres de residencia, por Comunas, a n d o 

te ne :r una viüua.li zaci6n de aquellas áreas de mayor e ne~ n 

del1c tua1. 

Como hr1. do observarse en el Mapa Comunal p:f'<ei'lentnd , 

Gonc í ( 1 {14~), Pudal:HJ.Illl (12"), 

(1 ) y La Gra. a (111(,), son la8 Comunas d<!! ::r concentreu_;l 

Aquellas Comunas con porcentaje!!! inferiores al 1 '}1., ee 

sentadas por O f, y corresponden a Las Condes,, Providencia y 

1icura. 

' .( 
lt,f t\ 

Evid>entem<~nte lcts concentraciones de Areas de Delincuencia, 

han diferido aqu<?11as encontradas en la Ciudad de Chicago, 

j_cmllent<'l porque nuestra estructura urbanística es diferentl! ~ 

I,os baJTlüB det+Jriü!!'ados (ol'l ~e.eta Ciudad, al! encontrabf.ln disem:l

nados circu1armente alrededor del área industrial y loe barri.olil 

residencia1efl, hacia las a.fueraa dll! Chicago. En al Gran Stgo. 

en cu.M1bio, loa barr:loe residenciales se encuentnrn ubicados al 

NoreBte de nuent.ra e , y los barrios deterl.orad.oe y pobla-

ciones marginale.!J n el rel!lto dll! laiil direccionee, 
,,.,..--·· 
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En blil.B® ~A esta inquietud, básicame derJ. i) 

Teórico presentado, hemos intentado l~< reco l;;,.ció y 

de aquelllits nci. es dimensiones y vari.ableB que o 

mente, han coad.yuclado a la conformac:lón de los 

do del tar. 

Guiados por el interés de verificar al~nas 

derivac:Lones e :Lnfer.,neilills del Marco Teórico, las noi 

di!i las eu!iilei"l se referían ~< aspectos relacionadoill con la De·"· 

lincuencia en las grancle13 Urbe!!~ y a a!lpectos rel~acionado!'l co 

la Delincuencia <IHl áreas Rurales, elaboramos un Mareo l\líe 

]ó · <r· ' t ·•t ' . g:tco espec" J.co, qu.., !'H!lgun nuee ro cr:c <llr:..o, corresponde a 

uno de los principales objetivos presentlil.doe en <!!ste tn; j , 

re la ti vo a d~~~>~•c rt bi r las princi palea ca rae t.e ría tic as 

tra población p!"n.•ü, intentando establecer una 'I'ipologia. 

Con este fin entoncel!l, hemos recopil~Hlo y 111.nalizado loa 

datos n;fennt®s a 4 Provincias de Tl.po-Il.ural { Cachlilpoal, Col

ckuagua, C.C¡¡¡ro y Curicó), y a Ul:lli. Provtncili!. ne t!ilm<!!nte d111 Ttpo

Urbli!.no. Al inter:Lor de cada una de ellas, se h1an analizado los 

datos nlativoB a la Población Penal netqmente de Tipo RuraJ., 

en el prtmer ca.so, y los de la Pobl. Perud netamente Urbana y 

llligrantel Rural-Urban;¡, en el se~nclo, de nmbos sexos. 

Finalment<!!, en relación lit los resultados obtenidos, S® 

hlil vert:ftcado uma Tipología te6ric,~. E:fecttvament«~, se han lo-

grado de~lim.i tar po!l Diferencia1es de Delincuencia. Estos TipoB 

rlorresponden a una Delincuenc:ia de· TIpo Urb1~na M.!iscul , una 

Ttpo-Run.ü Masculina, un 'l'ipo de De1Hrcuencia Feme

na Urba!lQ y un Tipo de Delincuencia Femenina Runü. 
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Estos 4 Ti pos de Delincuencia presE,nüu'l e:¡¡n;,cte 

Delictuales, socio-económics.s, educacio 

es pe e íficas. E'.s tlits pri nci palea e arac te ríe tica<S ss e nelU!rJtnan 

sistematizadas t1anto en la Tipología presentliHl.a como en Eíl 

Resdman de Rasultados. 

:>in embargo queda aún un importante aspecto qu" dNJilil.C 

Tanto loa Metodología utilizada, como la orientae:L•5n f1lH1e de 

es tu dio, h!iln e o rres pondido a un í nte nto por dis tl n¡mí r Lm 

poll d" D"lincuencia y estos subgnrpos analizadol!l, han Bido in

feridos de solo 5 Provincí as de nuestro país. En l'IS te se nt:td 

puede cons:tderarse que los subgrupos que roestra in:1res g;¡<.ci.Ón 

distingue y ha logrado delimitar, solo s"rían vál PiilT!il 1 

cinco Pro,•incias mencionadas. 

En ls m"dida, que tanto las Provinci&s sel.,ccionadaB como 

las variables uttlízadas en la tipificación d<11 Condenados el"' 

Tipo Urbano, de Tipo Rural y de Tipo Migrantes Rural 

han corn!spondido prácticamente a aquellas cataloga<iiU'l como rtl!-

pn~Bentativas de los asP"cto!l Urbanos y Rurales de nuestro !3, 

result!i!.lÍcito inferir que estos Tipos de Delincuencilll. del 

t~<dOI3 pw~den sl'lr válido¡¡¡, con algunas varj_¡¡¡cíoruns, .princi n.-

te al sur de Chile. 

De tal modo, que el Tipo de Delincuencia Urbana descrita 

"n es te trabajo, corres pondi!! rá pro babl~:~me nte, al Tipo m.ás extre

mo de Delincuenci>t Urbana y el Tipo de Delincuencia Rural, al 

Tipo promedio de Delincuencia de Tipo Rural. En este sentido, 

la!'! áreas urbíltnas de Provincias situadas al sur de Curic6, pro

bablE>~mente tenderán a conformar Tipos de Delincu.,ncill. un poco 

menoB urbanas, y las áreas rurales al sur de esta misma Provincia, 
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sufrirán las modificaciones producidas por un mayor 

miento d~ la Metrópoli en los aspectos eomere:iale , edue¡¡w 

mi.lee, etc., y las modifieaciones producida,!'! por un i,ncremen 

o concentración cil'l la población i~Ígena, 1!1!1 a la!Si 

cias respectivas. Este incremento del aisl 

ra me tropol i tan:• y de lol'l conflictos cul tu 

nto 

es de 

la población i nd :f gena, pro bable mente tenderán a e o ormiii,r un 

'l'ipo d>!! Delincuencia nuá:s rural aún. 

Sin ernb.Hrgo, "'n base a los resulta,dos d>!! est>!! >!!studio, 

y¡;¡_ lo!'l Tipos d!'l Delincuencia d"limitado:lll en flsta!ll cinco pro~" 

vincias, podremos interpretar datos estadísticos referldol!l a 

1& PoblaciÓtl Penal considerada como un solo universo, con ma"" 

yor pre ct :lllión teórica. 

Así por ejemplo, en el cuadro N"6 de el "Estudio s la 

Aplic<ilbilídad de un Sistema de Libertad Vigilada para Adultos 

en Chile" ll), encontramos que el Delito de PARRICIDIO, concen

tra un porcentaje de 1,8 :J' respecto de loa Delitos contra l¡¡¡,s 

PersonaB, lGl Familia y la Moralidad Públicas, y los Delitos con

tra la Propiedad• cometidocc por la Población Condenada. 

En base a los resultados obtenidos en nuestro trabajo, en

contramos que en la Población Penal Urbana Masculina este por

centaje es de l % en relación a los mismos Tipos de Delitos, de 

2 ~ entre la Poblact6n Penal Rural Masculina, pero que entre la 

Pobl, P'emi.l Femenina Urbana alcanza un 26 ')t. y entre la Pobl. Pe

nal l1 emenhJlil. Hural, un 50 ~. Es decir en este cll timo e e trato, 

la mitad. de los delitos cometidos corresponden al Parricidio. 

El!! así como podríamos inferir que los delitoe~específicos 

sufren grandes variaciones según el contexto ecol6gico y sexual 

(l) J.Garc:ía, B.Ntiñez, H.Rivera "Estudio sobre la Aplicabilidad 
de un Sistema de Libertad Vigilada para Adultos en Chile" 1':!80, 



adscripto del uelincuente, variaciones que en este caso es

pecífico fluctuaron desde un 1 % a un 50 % del total dl!l iol'l 

Delitos considerados. 

De la micJma inv<'!stigaci6n anteriorment" serl!&lada, fl6 a-

prende un 67% de Delitos contra la Propiedad y un Deii-

totll contra l><s Personas, la Familia y la Moral blicaB. Rea-

pecto de los Delitos contra la Propiedad, loe paree jes en 

•HJt6 ®Bt<Hlio h!itn V!itriado desde un 26% entre la bl. Penal 

Femenina Runü, hasta un 79 % entre la Pobl. Penal Urbana cu-

lina d!!l Gran Stgo. En relaci6n a los Delitos contra las Pe rilo

nas, la fi'amilüt y la Moral, lol!! porcentajes han variado desd11 

un 21 'ji. entre la Pobl. Penal Urbana lihusculina, hasta un ~ l!n-

tre la Pobl.Penal Rural Femenina. 

Podemos inferir entonces que, los Tipos Ge!Wrales de Deli

tos como aquellos de Tipo I y II ( Delitos contra las Personas, 

la Familia y la Moral ) y aquellos delitos de Tipo III ( Deli toe 

contra 1¡¡¡. Propiedad ) , sufren grandes variaciones también, se

gctn el contexto ecológico y sexual adscripto del Delincuente. 

Estas grandes variaciones, sin embargo no han sido fortui

tas, sino que han correspondido a aquellas pronosticadas o prl!

dichas por el Marco Teórico utilizado. 

En 'este sentido, y en base a los resultados del aruüisis 

d<!! los datos, la Poblaci6n Penal Urbana Masculina se caracte

riza por concentrar al tos porcentajes d.e Delitos contra la Pro

piedad \ 8 de cad>iL 10 Delitos ) y la Poblaci6n Penal Runli Mas

culina se caracteriza por presentar una mayor proporci6n de De

litos contra las Personas, la Familia y la Moral que ~a Pobl. 

Penal Urbana ( 5 de cada.lO ). 



La Población Penal Femenina en cambio se caracterLza por 

concentrar al t('s porcentajes de Delitos contra lru' PerBonae, la 

Familia y l.s~ Moral, pero circunscritos a aquellos e amente 

!'erneniooB. fl.,iemaB esta población representa solo un j '' d1!:1 to"'" 

tlill de la 1'obl. Penal condenada de las 5 Provincias es "'"'''"'""'ilL'' 
coincidiendo de este modo, con las inferencias propueF<t><n, de;ri.~, 

vadas del Marco Teórico de Er Sutherland. 

Estos Jeli tos típicarnen,te Femeninos han correspondido n-

cJ.f:Jalm.eüLe &J Fa:r:·r~e.túio, cuyae vic LimaH princlpales uon_ lo;;:J c-zSn--

yuge.s, hi,jos y padres,, en orden decreciente, el Aborto, I anti..

cidio, Corru¡Jción de Menores, etc. Incluso el mayor porcentaje 

de Homicidios ha sido inferido a víctimas relacionadas afectiv8-

mente con las autoras. Entre la Población Femenina Ru , encon-

tramos que el porcentlilje relativo ¡¡. los Delitos contra las Perso

nas, la Familia y la Moral corresponde a un 74 %y los Delitos 

contra la Propiedad a un 26 %. Entre la Población Penal FemenirlM 

Urbana, a un 51 % y a 49 % respectivamente. 

Sin embargo, si urut alta proporción de Delitos contra la 

l'ropiedad es lo es penado en un área netamente urbana e industrial, 

dentro del marco teórico de R.Merton y una menor proporción de 

esto!! Delitos es lo esperado en un área de tipo Rural como conse

cuencia, no se infiere directamente de esto, la relación respec

tiva de Delitos de Tipo I y II, es decir de Delitos contra las 

Personas, la Familia y la Moral, en áreas Urbanas o Rurales, ni 

la relación respectiva de estos Tipos de Delitos según ::>exo. 

En este sent¡_do, las contradicciones entre la estructura 

cultural y l>~ estructura social, en las grandes urbes industria,

les, donde se destaca la importancia cul tu.ral del éxit-o pecunia

rio, tnit"'rá como consecuencia ciertas presiones a formas de adap

tación desviada de tipo delictual, principalmente en aquellos 



estratos socio-econÓmj_cos más bajos, donde lR estructL:tra 

oportunidades es menor, y con una socialización deficiente. 

f:n las áreas Urbanas entonces, además de la neces 

predominancia de üelitos de Tipo III o contra la Prophcd 

la Población Delictual deberá corresponder a individuos 

dominantemente del Estrato socio-económico Bajo y poseer un 

Bajo Nivel Educacional. 

Los resultados de esta investigación, he.n concordado 

también con esta condición. La mayor proporción de los Conde

n-qdos de Tipo Urbano, así como los de los otros estratos ana-

lizados pertenecen, en una alta proporción al Estrato Bajo y 

en menor proporción, al Estrato Medio-Bajo, siendo práctica

mente nula la concentración en Estratos superiores a los men

cionados. Además la mayor proporción de estos mismos Estratos 

poseen un Bajo Nivel Educacional. 

Si tanto entre la Población Penal Rural Masculina, como 

entre la Población Penal Femenina Rural y Urbana efectivamen

te la mayor proporción de los individuos corresponden al Estra

to Bajo y flUfl Niveles EducacioDRlss son también efectivamente 

Bajos, sus 'l'ipos de Ueli tos predominantes corresponden a Deli

tos contra las Personas, la Familia y la Moral, a diferencia 

de la Población Penal Urbana Masculina. 

Hemos querido destacar, en base a esta exposición, la ne

cesidad de elaborar un marco teórico apropiado a Estratos con 

predorni.nancia de este tipo de delitos, ya que el concepto de 

innovación no nos permite, dentro de. sus. márgenes, explicar 

en términos teóricos la predominancia de este tipo de Delincuen

cia entre la Pobl. Penal mencionada. 
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CreemOf1, sin embargo, que ambos estratos presen 

una característica común, al margen del Tipo de :Jelitos pre

dominantes.· Ambos estratos responden a metas subculturales 

de éxito, diferentes a las metas de éxito pecuniario caracte-

rísticas de la Estructura Cultllral Urbana ya que estas ti-

mas están orientadas principalmente al sexo masculino, dentro 

del contexto urbano-industrial. 

El Estrato Hural Masculino, suele estar relacio o con 

fonnas al te rn,-<tivas de éxito social, de un status li o a cif, r-

tos a:ccpectos del machismo y violencia rurales, aspectos de me~ 

ra sobrevivencia, folklore y de cierto retraimiento ale ico. 

Entre este estrato, de nadie es desconocido que el éxi te-pecu

niario es una de l'l.s principales formas de alcanzar el éxito 

social e individual. Sin embargo, dada una estructura de opor

tunidades con mayores limitaciones aún que la presentada a lo!l 

estratos bajos urbanos, ha desarrollado metas subculturales 

al terna ti vas que le permiten alcanzar un status diferencüll li

gado a los valores ya destacados, y válido dentro de su estruc

tunt cultural particular. 

La exacerbación de estos valores-metas en situaciones pe

culiares de violencia machista y de exacerQación alcohÓlica, fá~ 

e ilme nte provee an diferencias y conflictos que pueden conllevar 

a conductas agresivas delictuales. 

Por otra parte, la Población Femenina se caracteriza por 

estar relacionada con metas-éxito diferentes a las ya destaca

das para la Población Masculina Urbana. Las metas-éxito femeni

nas suelen ser adscriptas en relación a aquellas rei'eridas al 

éxi te-pecuniario. Generalmente, el status femenino es adscrip

to tanto a la familia de origen como al núcleo familiar propio, 
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principalmente en los estratos más bCljos de l1!HH:trct soccLedad. 

Las otras metas-éxito típicamente femeninas se refieren 

cumplimiento de los roles de maternidad y espoma, en nos 

satisfactorios e institucionales. 

ciin embargo, estas metas típicamente femeninas, tienen 

una serie de derivaciones, entre las cuales destacan 1lle una 

u otra forma,una serie de conflictos. Estos conflictos eB n 

fun\Jcunent11ltnE-"nte rereridos a formas de dependf~ncta, r;illlltn-i<Sn 

sexual y a aspectos relativos a la maternidad. 

• 

De nadie es desconocido, que numerosas formas de violen

cia machista provocan conflictos que pueden llevar a la mu

jer en casos extremos, a conductas agresivas delictuales, par

ticulannente al conyugicidio. Por ot.re_ parte, ciertas formas 

de rw1ternidad fuera del matrimonio, provoc¡;¡_n conflictos que 

pueoen conllevar en algunos casos, el aborto o infanticidio, 

e incluso el abandono de los menores. Del mismo modo, la exa

cerbación del rol sexual de la mujer, a formas relacionadas 

e on la prostitución y la corrupción de me no res. 

En síntesis entonces, planteamos que ambos estratos pre

sentan metas-éxito al terna ti vas a la iileta-éxi to pecuniaria, 

dentro de un marco subcul tural peculiar. Esto conlleva necesa

riamente el abandono conciente o inconciente tanto de los me

ellos lmltl tuc.:ionaies como de las met::w-éx1 to ue tlpO Urbano

Masculinas, en gran medida y principalmente en estratos socio

económicos Bajos. En este sentido aunque con ciertas modifica

ciones podría ser apropiado el concepto de Retraimiento Social 

Hur¡;¡_l Masculino y Femenino Rural-Urbano. 



:;ln ernbRr¡~o, los problemas teóricos referentes a eEJ 

estratos y R sus Tipos particulares de DelincuE;ncia, no cons

tituyen un caso aislado. 

') ,_ ~ 

Tenemos asimismo los problemas presentados al abo teÓ~= 

ricamente, dentro del marco presentado por R. Merton, la Delin

cuencia Juvenil. La Delincuencia Juvenil, ha sido caracteri 

por pree1entar formas delictuales principalmente &-uttlitarius 

en lofl E:ct:·tdofl Unidos ). De este modo. una de las 

cu.drdf'. t'nrman de~l anÁlLL':Jln teÓr'ico de tH'.te tipo de lJeLlncu.t:~ncta 

en la actualidad, ha consistido en un enfoque subcllltllral, re

lativo a conflictos peculiares a nivel socio-cultural y a metas 

éxito particulares y alternativas. 

Nuestra intención es el destacar que los conflictos de"cen

ca.denantes de la Delincuencia, no necesariamente deben ser los 

mismos para diferentes estratos sociales, si los Tipos prEldomi.

nantes dEl [Jelincllencia deslilrrollados por estos, tampoco son se

me jantEls. 

Hemos Vlsto como, los factoi'Els ecológicos y sexuales, han 

determinado formas diferenciales de Delincuencia en nuestro 

país. Asimismo, los factores etarios provocan Tipos de Delin-

cuencia diferenciales, prueba de lo cua..l es la iJelincuencia 

de P.dul tos y la Delincuencia Juvenil ( al menos en los Estados 

Unidos y otros países desarrollados ). 

En base a lo anteriormente expuesto, queremos destacar 

que probablemente los conflictos desencadenantEls de las distin

tas formas de Delincuencia predominantes, sean diferentes para 

los distintos estratos. Este planteamiento tiene como consecuen .. 



cia que el i ntent;o;r encontrnr 18. cau,,a única y u ni versal 

U e te rminH n te de 1 ;_,t :Je ¡_ .i ncu_e nc ic.t re[:uJ. ta bHs tan te e orn pJ e,-¡ o" 

Aunque la pobre%a ha E.ido Jestacada cle<;de la Antigllednci co"· 

mo asociada al cr1men, y efectivamente está asociada u la 

mayor parte de nuee>tra pobl~1.ción penal, quedarían aún ocr 

explica.r las formas diferenciales que la delincuenciA :swume 

en los e::;tra.tos señalados. Así tenemos aclemá.s, por eJer.tplo, 

j (l;, 
1Pl ptH> de- ¡)(·'Ji nCI1f nc:i ~ rrobA_hl fl!mAnte rlif'erf>.nCi kd fiP, r!{l~ l.s~c 

zonas portuStrias, mineras, de inmigrantes l principalmente en 

Estados Unidos), de ec,tratos rac:r.ales o étnicos, etc. F.inal

mente la cifra desconocida de los uelitos de Cuello Blanco, 

señalada por E. ciutherland. 

Nos interesa destc;car además que, si los estratos delimi

tados en nuestra investigación pref'.entan Tipos de Delincuenc.ia 

diferenciales, conjuntamente a formas de Delincuencia relativas 

e¡ l ¡;¡ He incidencia, Habitual id ;~d De.l ic tu al, asociación a Grupos 

le ilelincuencia, aspectos de Asociación Diferencial y caracteris

ticas socio-demográficas peculiares, sería en cierta medida pro

mblemente ¡Jroduc tivo discriminar en base a las Tipologías ha-

:i tualmente empleadas ( como las diseñadas por E. Seelig, M.B. 

linard y otros ) , con posterioridad a una previa distinción 

ntre ,Jelincuentes de Tipo Rural, ele Tipo Urbano y de 'fipo Mi

r"'ntes Rural-Urbano y Urbano-UrbanoE, uegún Sexo. Probablemen-

~ de e2te· modo, las Ti¡:JOlogías aplicadas representarán Tipos 

'rt:r.culares de JJelincuencilil de contornos más definidos. 

Finalmente .. queremos destacar que los Tipos de Deli-ncuen

a que nuestro estudio ha delimitado, corresponden¡¡¡ grupos 



de individtlO~-l con características ecológicas, ;-:;c_;c-:i.o-·c:co 

c2s, educaclonales, ocupacionales, familiares, e te., part:Leu-

1 Lrec. En e,; te e: e nt1 ,¡o, se di fl tinguen además por ac: rac1ones 

ocurciCionales diferenciales que. conjuntamente :1. loe: de 

fac tones, es neces'lrio considerar si se quiere perfE:cc:tonar 

una Política de Tratamiento. En el caso de la Población Penal 

Rural, por ejemplo, f;erá una pérdida de recursos humanos y eco

nómicos realizf'lr una terapia ocupacional que implemente una 

ocu¡nción de tipo urbano, si un alto porcentaje de e:J.ta poblH

ción aspira, al salir en libertctd, volver a desempeñar ocL<pa

ciones ele tipo agrícola. Uel mismo mouo, implementar una tera

pia ocu¡Jacional en la Población Penal Urbana ruwculina, que 

poe;teriorrnente no puedctn desempeñar por el estigma de los an

tecedentes penales, será también una pérdida de recursos, a rne

nof: f]Ue e, e tomen las medidas necesarias. 

~~i los rripos de Delincuencia y los individuos implicados 

tienen características diferenciales, es necesario im¡llementar 

formas de resoclali<eación adecuadas a cada uno de los casos. 

Solo nos queda por señalg_r entonces que. si bien este estu

dio he< correspondido primordialmente a 19. intención de colabo

rar a una descripción de ciertas características de nuestra 

población penal, con el fin de incrementar conocimientos acerca 

de ella, que fructifiquen en materias de Resocialización, consti

tuye tctmbién un primer intento de distinguir subgrupos que han 

conformado Ti pos ~hferenciales de Delincuencia y que por lo 

tanto deja abierto el camino a estudios de mayor profundidad 

y perfeccionamiento. 



ANú.O l. 



NOYII',lilc •••••••.•••••••••• 

PROVINCIA •••.••.•••••• , ••••••• 

UA TO'-; :~ECUt~ lJAt-LIGS .. 

l. Luféar de Nac-imiento: •........•.......•. 

? ro vi nc i a : .. ~ .. e • ~ ~ .......... ~ ....... ~ ........ .. 

(~'ornul 1r-io 23 y 45) 

:¿,.Ultimo Domicilio: ........................... .. 

\ Formulario ? 3 y 4 5 ) 

(a) Masculino ( b) Femenino 

-- ~ -- ---- .. - - - - - - - - - --
( fo'o rnul ariCl 23 y 45) 

5. Edad: (a) l8-J.9; ( b) 20-24 ' 
( e) 2 5-2':! ; ( d) 30-J4 ; l " ) 3~)-

( f) 40-44 ; ( g) 4 5-4~ ; ( h) 50-54 ; \i) 5 5-5') ; (j) 60 y + 

6. '1ivel Educ;;cionc-ü: (R.) Anq]fabetoe; ( b) AlfR.betos Cél.n Irvtnu'c, 

\e) E:d. Básica; (d) Ed. !\\edia; 

(e) Ed. ::upenor. 

7. ': nv 1 e i o f: 1 1 1 t: 1 r : ( ) Si ( ) N o 

8. Profef·:iónu Oficio: •.•....•...•..••....•.• ------·-· .. -·--
( F o nnul8. ri o 2 3 y 4 5 ) 

~. Estado C1vil: (a) Soltero (b) Casado (a) Viudo (d) Separado 

(legal o de hecho) (e) Amüado (f) Conv1viente. 

(Formulario ? 3 y 45). 



l] . ) lll,ÍO Lerétiwo ) Hijo I1e p;Í timo; 

( [i 0 ITLU i <t rJ O ' j Y ~ 'J) • 

l 2 • He 1 i ¡•;i ó n : ( ) N o Cual :. • . . . . . • . . . . . . . . . ... 

(l''ormuLuJo 'j y 45) 
Fecha C. Fecha D. 

13. ( a) 1 e ra e o ride na : ...... ~ e o e e ...... e •• o • ~ e ~ ~ •• " ~ ~ "' ~ •• ~ ••• ~ ~ • ~ • " ~ ~ •• "' 

l b) 

\ e) 3er;,. Condena: ••..••.•..•................................•.• 

\ d) 4'l. Condena: •.•....•.•.....•...............................• 

( e) 5 a • e o nd e na : ...••.•...••.•......•••.•....•••.•.....•.......• 

\ t ) u a . e o nd e r'" : ................................•............... 

14. Lugar de comisión del Ultimo Delito: •...••••........•.......... 

Provincia: •.......•....•.............. 

(Copia de ;·.entenci.a) 

15. He~recto del Ultimo Delito del Reo Condenado: 

( '') Es su único autor; le) CÓmplices: N" ••••• 

(b) Hay co-autores:N" .... (d) Encubridores: N" ••••• 

16. RelaciÓn del Condenado con Víctimas del Ultimo Delito: 

l a) Farnil iares de Origen ( d) Amistades l g) Conocidos 

\ b) NÚcleo Familiar pro pi o( e) Trabajo \h) Lazos afectivos. 

\ e ) rl u.rni l i ~l Amplia (f) 'I'e re e ros 

.Jetalle: ...•.............•...•....•.....•.......•.......••.... 

\e o pú>. de :; en te no i a) 

EN TKEV I:i 1'A. 

17 .. ¿"T)Ónde ro .... '1ció Ud .. ? ..... ~·····~·········~······~· 

LocRl i ti ad : 

. Provincia: 



lP·.¿,!hsta que edad vivió Ud. en el lugar done!€; n;0ció 9 Ed 

l':J. Me pourÍéi decJ .- los lugFJ.res en que ha viví do d" 

que edad? 

(a) Local1dad .............•• Provincia ..•........... ~dad .•.••• 

( b) Loccüidad .•••••••••...• Provincia •••....••....• Edad .•.••• 

(e) Localidad •••••.......... Provincia •••.......... Edad ••.••• 

(d) Localidad •• ; ........•... Provincia ............. Edad ..... . 

(e) Localidad ••...•.•.•.•••• Provincia •....••..••.. i':dad •....• 

?0. (::6lo p:•ra Mip;rctlntes Tnterprovinciales a Stgo). 

¿A qué edad se vino a v1vir a Stgo? Edad •..•• 

2l.¿Dónde VlVÍa Ud. cuando lo detuvieron la última vez 9 

Domi.cilio: .. ~ ............................ ~ ..• 

Lov"l J d:;cl t •••••••••••••••••••••••• 

Provincia: •..•...•....•.•..•..•..• 

:•:• "''Ud. f11,jo : (a) Legítimo ( b) Ilegítimo 

23. Cuantos Hermanos son Uds. en total? N" ...... H ••.• Jlll •••• 

Lugar que ocupa entre ellos: ••••••••• 

24. Cuando Ud. tenía menos de 18 años, sus padres : 

( l) Vivían Juntos (a) Estaban Casados ( b) Convivían ( e ) No 

( 2) Vivían Separados (a) Separados ( b) Anulados 

( e) Separados es po rádicame nte l d) No 

25. Con quienes se crió Ud. hesta los 18 años? 

(a) Con sus dos padres. años .......... 

( b) Con su Madre años . ........ 

(e) Con su Padre años .. ......... 

( d) Con su Madre, un padrastro o conv. años .. ·-~ ....... 

(e ) Con su Padre, una madrastra o conv. años ............ 

(f) Con Parientes años . ......... .. 

( g) Con Padres adoptivos aüos ••••••• , 

(h) Otro .. ~ .... ~ ..... ~ ................... años .......... .. 

sab<l! 

sabe 



26. Tiene Ud. sus Padres vivos ( ) Si ( ) No 

:)u"' edad tenía Ud. cuando falleció (a) Su madre 

( b) Su Padre 

27. Cuando Ud. tenía menos de 18 años: 

1. ~~u Madre 2. Su Padre 

Ed 

( •d no be hi,., :dcohol (a) no bebía "dcohoi 

( b) bebía ocat~ i o nalrne n te ( b) be bÍ&t ocasionalmente 

( e ) bebía excesivamente ( e) bebía excesivamente 

( d) era alcohÓlica ( d) era alcohólico 

3. Sus He rrnanos (a) no bebían ale ohol N ••••• 

( b) bebían ocasionalmente N ••••• 

(e) bebían excesivamente N •••.• 

(d) eran alcohÓlicos N •••.• 

2 8. Ud antes de ser detenido, ¿Bebía alcohol, ¿Usaba Drogas? 

Ll. , 

(a) no bebía alcohol 

( b) bebía ocasionalmente 

(e) bebía excesivamente 

(d) era alcohÓlico 

TIPO DE DOGAS •••••••..•••••••• 

(a) Ocasional 

( b) Drogadicto 

2':J. A que edad empezó lil beber? Edad ••.••• 

30. Algunos de sus Padres o He rrnanos ha sido de tenido o condena-

do lill guna vez? 

Detenido: Padre ( ) Si ( ) No Condenados: Padre ( ) Si ( ) No 

Madre ( ) Si ( ) No Madre ( ) Si ( ) No 

N 11 
........ Hnos ( ) Si ( ) No N" •••• Hnos. ( ) Si ( ) No 

31. Ha tenido trd. amigos íntimos, antes de los 18 años, que hubie-

ran estado de tenidos o condenados? (en el medio libre). 

( Si ( ) No Número .. " ...... 
32. Ha tenido Ud. amigos Íntimos que hubieran estado detenidos o 

condenados despues de los 18 años? (en el medio libre) 

( ) Si ( ) No Número " • e a • ~ o ., • 



33. PerteneclÓ Ud. a grupos en los cuales hubieran indivi 

que huhl.Pran sido condenados o de tenidos, antes de loH lB 

año"? ( medlo libre) 

( ) Si ( ) No Número de grupos ••..•• 

Grupo (l) Número de Indiv •••••• Detenidos ••.• Condenadm, ..... 

Grupo (2) Número de Indiv •••••• Detenidos, ••• Condenados ••••• 

34. A. que se dedicetban cuando se reunían?. 

Grupo(l) •...•....•...•••.•••••...•.•...•..•...•.....•••.... 

1; ru po ( . ' ) ••.•...•...•..••••.••••...••.••....••..•..•.••.•.•• 

35. Perteneció Ud. a grupos en los cuales hubieran individuoE 

que hubieran est!il.do detenidos o condenados, después de loE 

18 años? (medio libre). 

( ) Si ( ) No Número de Grupos ...... 

Grupo (1) Número de Indiv •••••• Detenidos .... Condenados .... . 

Grupo (2) Número de Indiv ...... Detenidos .... Conden!il.dos ... .. 

36. A qué se dedicaban cuando se reunían? 

Grupo ( l ) ....... ~ .. ~ .. ~ ............................................ ~ ,. ., ., .. ~ ~ . 

G ru po ( 2 ) ..... ~ .................................................. ~ ....... ~ .. ~ ~ .. .. 

37. Me podría decir cual era la Ocupación de su Padre, cuando 

Ud. tenía menos de 18 años? 

Ocupación •••..••.•.•••.••.••.•.•••••• 

)8. Me podrÍa decir cual era la Ocupación principal de su Madre 

cuando Ud. tenía menos de 18 años? 

J':J. Me podría decir si estaba o no trabajando cuando lo detuvieron 

la última vez? 

(a) Estaba trabajando 

(b) Estaba cesante 

(e) Estaba buscando trabajo por primera vez. 

(d) No trabajaba. 



Si responde afirmativamente a las alternativas (e) o (d): en el 

caso del :reo ma~'-:cullno, los items sobre ocupación ;::;e re fe ri doc: 

al Padre; Bn el caso de un reo femenino, serán referidoE; al C(Ín

yuge si es casada o conviviente, y·al padre si es soltera y depe 

econ6mlcamente de ~l. 

4 O. En qué trabajaba? 

Nombre de la Ocupación Principal: ........................... .. 

41. clÍgame que tenía q_ue hacer en su trabajo: ................... . 

42. ;,Tiene Ud. Títulos o algún grado de especializaciÓn" ( )Sí( )No 

Nombre de la Institución que lo otorgó: ..................... .. 

43. 'hpo de Previsión (Anotar la Caja de Previsión a la cu!#.l l!s 

afecto) •......... 

44. En su trabajo Ud. erO< (a) Dueño ( b) Arrendatario, Mediero, 

trabajaba a comisión; (e) Empleado 

( d) Obre ro ; 

4''· Trab;ajaba Ud. por cuenta propia? ( ) C:l ( ) No 

46. ( ';i no tr,,b'Jjaba por cuenta propia) ¿A q_u~ se dedicaba la 

4 7. Te ní d [Li • ,.~(: n te R su C"tT¡jO en PU trab?tjo" l ) Si ( ) No 

Gu~-1-n ta mdl~o o me no~1 : ( ) Ninguna ( ) de l @_ 15 ( ) de lb a 

( ) de lOO a 300 ( ) ' m. es de 300. 

42>. Capl tal, tqmaño o volúmen de la Empresa q_ue Ud dirig:(a co¡;¡

parado con otras similares: 

( C:s rrtuy j)eq_ueña ( ) Es peq_ueña ( ) Es mediana 

( ) Es v.rCJnde ( Es muy grande No sabe.--

lOO 



4~. we trabajos ha desempeñado en su vida? 

(a) ••.........•..•••••••••••.••••..• Edad ••...• 

( b ) • . ; . : . . . . . . . . . . • . . . • . . . • • • • . • . • . . • Edad •...•• 

(e) ...... ~ Q .. ~ ~ ...... ~ ~ .. ~ @ ............................. ~ .. Edad .. .. ~ ~ ~ $ 

(ci) •••.•.•..•.••••••••••••••••••••••• Edad •....• 

(E) ... ~ .. ~ ~ .. 9 ........ ~ "' • 9 • .................. Ed8.d"' ~ .. $ .. .. 

50. Trabaja o no aq_uí en el establecimiento? 

( ) Si ( ) No 

En qué trabaja ? .................................... . 

.. • .. • .. .. .. .. .. • .. • .. .. .. .. • • • • • • • • • • .. • • .. @ ....... "' " 

(Control Hoja de Vida). 

)l. Cuantas Horas al día trabaja? (HeferenCHt a llil Últim;a ~>emana). 

Hrs ......... . 

52. Si pudiera elegir, que le gustaría estudiar y en que le gucc

taría trabajar mientras está preso? 

(a) Imprenta (b) Mecánica (e) Industria (d) Electricidad; 

(e) Zapatería (f) Mueblería (g) Tejido (h) Modas(i) Peluquería 

(j) Agricultura (k) Pesca (1) Minería (m) Otro: ............. . 

(a) Estudiar: .........•...••..•..••.....•..• 

( b) 'l'rab",i''r: ...............•...•.•........• 

53. En que ¡nensa tra·bajar una vez que quede de nuevo en libertad? 

O Cl( pació n .. ~ o • ~ ........... ~ ............... ~ ..... ~ ... . 

54. En que lugar oiensa radicarse- a trabajar, una vez que q_uede 

en libertad? 

Lug'lr: .••.........••..••.• 

Localidad: ...••....•••..•• 

pro vi nc i a : ~ .. " .. ~ ~ .. " e ............ . 

OBSERVACIONES:.~ ......... ~~ .... ~ ................................................ ····· .. ·•··· .... • 



ANEXO 2 

TIPO~i JE: UATOS RECOLEC'l'ADOS 

UEVINlClON Y OPEHACIONALIZACION DE LAS PHINCIPALES VAHIAbLES 

u EL r;:; TU JIO. 

ALGUNOS CRITERIOS EMPLEADOS EN LA CLASIFICACION DE LOS DATOS. 



l. Heos Condenados de Tipo Urbano; (a) Lugar de naci:Liento 

'( b) Ultimo Domicillo 

e'. heos 1~ondenudo2 de tipo H.\lral; (a) LLtgarde nac1m1ento 

(b) Ultimo Domicilio 

). Reos Condenados de Tipo hligrante Rural-Urbano 

'J. Edades de WLtgr::lC1Ón; 

'-'. Nivel Eciueac1onal; 

7 .. LLiaJ; 

8. Estado C1vil; 

(a) Lugar de Nacimiento 

( b) Ultimo Domicilio 

j 14. 

':J. Núrne co de H1 JOs; Número y sexo de Hnos; Lugar que ocLtpa entre elle 

lO. :ervic1o li1 1l1 t"-tr; 

ll • O e u pa e 1 6 n "n nc i pa 1 

12. Pobl&ClÓn Penal Activa antes de quedar privados de libertad. 

l \. Población h>n6tl act1va dentro de lOé1 Est"tblecirnientos Pen&des. 

14. Tipos de trabajos dentro de los Establecimientos Penales. 

15. ~apiraaión Laboral de Internos dentro de los Establecimientos. 

lb. As ¡n rae ión laboral de internos al salir en libertad,. 

l 7. t::structura Paroiliar de Origen. 

lO. l\ogar ele e"" anza; 

l':!. Conduc toa ue,wiada y Familia de OrÍgen; 

¿o. Pertenencla a Grupos con integrantes an·ti-socfales; 

21. Arnlstades íntimas con antecedentes criminales; 

.'' Pertem·ncut "'-un grupo clellctual en la perpetraclÓn del Últl-

mD deli. to. 



23. Tipos de ingestión de alcohol del condenado. 

24. Consumo de Drogas del Condenado. 

25. Ocupación Principal de ambos Padres antes de lo;; 18 años del 

1 nte rno. 

26. Estratos :O ocio-Económicos. 

27. Incorporación al l/lercado Ocupacional; 

28. Historia Ocupacional; 

V AHI<\_BLJ::S UEPEN IJIEN TES. 

l. Tipos y número de Delitos cometidos por el Interno en su 

Historia Delictual, en cada Condena. 

2. Número de Condenas; 

J, Area de com~sión del Último delito y de los anteriores en el 

caso de ,los Migrantes R-U al gran Stgo. 

4. Reincidencia; 

5. Habitualidad Delictual; 

u. Especialización Delictual; 

7. Co-autores, encubridores, cómplices, en la perpetración del 

Último <leltto; 

8. Relación de la víctima con el delincuente en el Último delito. 



j 

LJEP IN I C I,Q.N __ 'f OPERAC ICN ALI Zi~:,C:I_()J1 __ 1l_E_~<S PRIN C Ij)~LE~_'[!\J(_I~Jlj,;~S 

DEL ESTUDIO. 

l. Aht:AC! tJRBAN !\S Y RURALES. 

:;d·'. (Cen~:al) Esta división está basada en los difen·ntec 

modos ,iE v1zJa y medio ambiente de la pob1Rci6n que habi1.~ en 

ellaEL ~:e ccc.taloga como urbana el área dotada de planta urt;a-

das; eE;tos requisitos deben concurrir conjuntamente para Eler 

clasificada como tal. En esta categoría entran las ciudades, 

pueblos y aldeas. Por contraposición, rural es aquella área 

en LúCALl IJAüE:O POBLALJA:i XIV Cenroo Nacional de Poblac1Ón y III 

de 'flvHnda, abril 1:170). 

Ec;ta Jeí'ntlClÓn fue modificada según los conceptos entn;¡sados 

por INE er ENCUESTA NACIONAL DEL EMPLEO 1':17:1, que cons1.dera: 

Area Urbana: Toda localidad o entidad de poblac1.Ón que al 

Censo de 1':170 tenía 2000 o más habitantes. 

Area Rural: Toda localidad o entidad de población que al Cen

so de 1970 tenía menos de 2000 habitantes. 

Cf'EH. AHEA URBANA. 

Se considera Area Urbana todas aquellas localidades pobladas 

qu" "''' <ill XlV G11ln!H; N>Wion .. l d<i Póblaci6n y !'!1 dl!l ViVHln<ia dw 

1':170 figuren con una poblaci6'! de 2000 o más habitan tes. 

OPER. AREA RURAL. 

Se considera Area Rural toLlas aquellas localld:;tdes pobladas que 

en e] XIV Censo Nacional de Población y III de Vivienda figu

ren con una población inferior a 2000 habitantes. 



3 

2. DELINCUENTE UrtBANO. 

DEF. Delincuente Urbano es aquel Reo Rematado nacido en una 

localidad urbana y cuyo último domicilio al momento de 

la detención se encontraba ubicado en unil. localidad dl'\1 

mismo tipo. 

OPEH. Se considera Delincuente Urbano aquel reo rematado cuyo 

lugar de nacimiento se encuentre ubicado en una 1ocali

dad poblada de 2000 habitantes o más, y cuyo Último do

mlcilio al momento de la detención se encuentre ubicado 

en una localidad del mismo tipo, según los datos en LOCA-

LIDADES POBLADAS INE, ob. cit. 

3. DELINCUENTE HUHAL. 

DEF. Delincuente Rural es aquel Reo Rematado nacido en una 

localidad rural y cuyo Último domicilio al momento de la 

detención se encontraba ubicado en una localidad del mis

mo tipo. 

OPER. Se considera Delincuente Rural aquel reo rematado cuyo 

lugar de nacimiento se encuentre ubicado en una localidad 

de menos de 2000 habitantes y cuyo Último domicilio al 

momento de la de-tenc-ión se- encuentre ubicado en una loca

lidad del mismo tipo, según los datos en LOCALIDADES PO

BLADAS INE , ob. cit. 

4. DELINCU1NTE MIGRANTE HURAL-URBANO. 

llEF. Delincuente lvligrante Rural-Urbano es aquel Reo Rematado 

lliacido en una localidad rural y cuyo Último domicilio al 

momento de la detención se encontraba ubicado en una lo

calidad urbana. 

OPER. Se considera delincuente Migran te Rural-Urbano, aquel 

Reo Rematado cuyo lugar de nacimiento se encuentre ubica-



378. 

do en una localidad de menos de 2000 hab. y cuyo timo 

domicilio éil momento de la detención se encuentre ubica

do en una localidad poblada con 2000 o más habitantes, 

seh>Ún los datos en LOCALIDADES POBLADA:; INE, ob. cit. 

5. Tl?US UE ~ELITG~. 

UEF.DefiniclÓn del COUIGO PENAL CHILENO. 

OPER. Se distingMen los sigMientes Tipos de Delitos: 

I. Crímenes y Simples Delitos contra el Orden de hts 

Familias y contra la Moralidad PÚblicas (Título 

VII Código Penal). 

II. Crímenes y Simples Delitos contra las Personas ( 

tul o VIII CÓdigo Penal). 

III. Crímenes y Simples Delitos contra la Propiead (Tí

tul o IX Código Penal). 

IV. Delitos que no corresponden a los I, II y III. 

( OTROS DELITOS ). 

Serán considerados aquellos delitos establecidos en el 

EXTRACTO DE FILIACION de cada rematado. 

6. TASA:i DE DELINCUENCIA. 

OPER. La tasa de delincuencia se refiere al total de Reos 

Condenados Urbanos o Rurales en relación a la Pobla

ción total de la Provincia respectiva, según sexo. 

Además se ha calculado la tasa de delincuencia refe

rida al total de reos Condenados Urbanos o Rurales 

en relación a la población mayor de 12 años Rural o 

Urbana respectivamente, según sexo. 

Fuentes: CHILE ESTAlliSTICAS 1~81 INE 

ENCUÉSTA NACIONAL DEL EMPLEO INE 1~80. 



'/. liLJNCii!I·.HCJA. 

Cd'~H~ l'or Heincidencia entendere:no~:: el Número de Cond.enaE~ a-

El d~to bs extraído del EXTK~CTU i!~ ~lLL;cicN, de e J~ 

re o rematado. 

8.EUAD DE MIGRACION. 

OPER. Se entenderá por edad de MipTación, la edad en que el 

1\eo Condenado declFtre haber migrado desde una localJclad 

ntr:¡·¡ :-t una l o-c::=tl id-ad ur-ban;;.l , pstnhlf'>Clf'ndo :---:11 dnrniei 

1 1 o e u r rf": · pn nd t P n te .. ( 1~ n t n-~ v 1 : ¡ La) .. 

'::!. AHlO:A 1jE C:OMI ;rCN lJEL DELITO. 

OPSR. Se cons1derará Are a de Comisión del Delito, la local¡ .. 

dad en que el reo rematado cometió el dltimo delito 

referido en la Úl ti<aa condena. (Copia de Sentencia). 

10. í!ABITUALI JP,0 DELICTllAL. 

!JEF ~ Por :-Iabi tualidad Delictual entender·~tnos la rei ter:~c'iGn 

de actos delictivos de cualquier tipo por ur~ reo cnnde-

n::1do .. 

OPEH. El listado será extraído del Extrae to de Filiación de 

cada reo rematado. 

11. Eé;PECIALIZACION UELICTUAL. 

DEF. Por es peciali zaci ón delic tual, entenderemos la reí te ración 

predominante de un mismo tipo General de delitos y en 

otro aspecto, la reiteración de un mismo tipo especifico 

de deJ1tos, por un reo condenado. 

OPER. Se considerará Delincuente especializado aquel que haya 

cometido dos o más delitos de un mismo tipo general, se

gún la clasificación del Código Penal y aquel que haya 

come ti do dos o méls delitos de un mi>; m o tipo ef;pecífico 

según la misma clasificación, en otro aspecto del análi

Sls. Extracto de Filiación. 



]80. 

12. NIVEL EDUCACIONAL. 

DEF. Por Nivel Educacional, entenderemos el número de 

de Educación aprobados registrados en los antecedentes 

del Reo Condenado; Se utilizarán cinco catego : \a) 

Analfabetos; ( b) Alfabetos sin instrucción; (e) :b~ducaci 

B'sica; (d) Educación Media; (e) Educación Superior; 

OPER. Datos en Pormularios 23 y 45. 

13. EDAD. 

OPER.Se considerará la edad a partir de los 18 años cumplidos. 

Se trabajará con edades anuales, La variable inclu los 

siguientes intervalos (Censales). (a) 18-19; ( b) 20-24; 

(e) 25-2':!; (d) 30-34; (e) 35-39; (f) 40-44; (g) 45-49; 

(h) 50-54; (i) 55-5':!; (j) 60 y más. 

14. 'riPOS UE UELI'l'OS EN ~UE PREDOMINA LA HEINGIUENCIA. 

UEF. Por ~ipos de Delitos en que predomina la Reincidencia 

se entiende el Tipo General de Delitos que predomina en 

el listado total de delitos de un Reincidente, consideran

do todas sus condenas • Ej. Delitos contra la Propiedad. 

OPER. El listado será extraído del Extracto de Filiación de 

cada Reo Reincidente. 

15. TIPO DE DELITO. 

DEF. (Gt) 1'or Tipo de Delito se entenderé. el Delito específico 

que haya sido cometido por el delincuente, sea o no 

Reincidente. 

OPER. Se codificará el Último delito cometido por el reo 

rematado en su última Condena. Extract~ de Filiación. 

DEF. ( b) Por Tipo de Delito se entenderá el Tipo General que 

corresponda al ú1 timo delito come ti do por el Reo Re

matado. 



jtH. 

OPER. Se codif1cará el Último delito según el Tipo Gene 

de Delito; Extracto de Filiación. 

16. ESTADO CIVIL. 

OPER. La información que interesa es el Estado Civil mo-

mento de ser detenido. Incluye cinco categorías utili

zadas en las Es tadís tic as Demográficas. 

(a) Soltero; (b) Casado (e) Viudo; (d) Separado (le 

o de hecho); (e) Conviviente; Formulario 23 y 45. 

17. SERVICIO MILITAR. 

OPER. Cumplimiento o Incumplimiento del Servicio Militar. 

El Incumplimiento incluye las Categorías de (a) Inscri

to; ( b) Remiso; (e) Infractor; 

Formulario 23 y 45. 

18. OQUPACION PRINCIPAL. 

DEF. Se entenderá por Ocupación Principal, aquella que el reo 

haya desarrollado en forma principal al momento de la 

detención, en el último período de su vida laboral. 

Esta variable será la base para el análisis de los Estra

tos Socio-Económicos de los Reos Rematados; (Clasifica

ción Nacional no Jerarquizada de las Ocupaciones, Sr. 

Orlando SepÚlveda.U de Chile). 

OPEH. Datos en B'ormularios 23 y 45, corroborados por la Entre-

vista .. 

19. POBLACION PENAL ACTIVA ANTES DE QUEDAR PRIVADOS DE LIBERTAD. 

DEF. Esta Variable se expresa en las siguientes categorías: 

I. Fuerza de Trabajo: (l) Trabajaba; (2) No trabajaba: 

(a) Cesante; ( b) Buscaba trabajo 

por primera vez. 

II Fuera de la Fuerza de Trabajo. (Económicamente inacti

vo). 



(Definición INE en "Encuesta Nacional del Empleo" l'i ). 

OPER. Será med1do por rnedlo de la Entrevista y E~<~ rerH,re a la 

incornoración o deslncorporación del delincuente " ¡,, l''uer

za de Trabajo en el período de la comisión del ~ltimo de

lito. Debido a la baja confiabilidad de l" medición de es

ta variable, se estructurarán preguntas de control rel acio

n."idas con la historia ocupacional del interno, con el fin 

de controlar en parte su medlción. Entrevista. 

20. ACTIV JDAD O INACTIVIDAD LABORAL DE INTEHNOS DEN1'RO lJEL.-"'~.é! 

BLECIMI.C:NTO. 

DEF. Nos referimos al hecho de si el interno rematado cumple 

o no una actividad laboral dentro del Establecimiento o 

fuera de él (con la autorización respectiva). 

OPER. Esta variable será medida por medio de la Entrevista 

controlándose por medio de la revisión de la Hoj.a de 

Vida del Interno. 

21. TIPOS DE TRABAJOS DE REOS. 

DEl''. Por ti pos de trabajos de reos debe entenderse los distin

tos rubros en que el interno desarrolla su capacidad la

boral, dentro de la Unidad o fuera de ella. 

OPER. Esta variable será medida por medio de la Entrevista 

controlándose por medio de la revisión de la Hoja de 

Vida del Interno. 

22. ASPIRACION LABORAL DE IN TERNOS DENTRO DE LOS ESTA!JLECIMIEN TOS 

DEF. Se entiende por aspiración laboral, la aspiración a tipos 

de trabajos especÍficos que manifieste el interno desear 

desarrollar y aprender mientras permanezca privado de li

bertad. 

OPER. Se le ofrecerán algunas al tern.ativas de trabajos u oficios 

a desarrollar y aprender, hipotéticamente, mientras per

manecen privados de libertad. Entrevista. 



23. A.SPIRACION L.'cBORAL DE INTERNOS AL SALIR EN LIBERTAD, 

iJEF. Se entenderá la aspiración a tipos de traba;jos a re i

zar que manifieste el interno, para desempeñar en el 

medio libre al salir en libertad. 

OPER. Se considerará el tipo de trabajo específico y la Rama 

de Actividad Económica ... Entrevista. 

24. FAMILIA (CONCEPTO). 
• DEF. Por Familia entenderemos el Grupo Familiar de Origen 

del Interno, reestringido y circunscri-to a los Padres 

Verdaderos y a los Hijos productos de esa unión, sea esta 

legalizada o no. 

25. ESTRUCTURA FAMILIAR DE ORIGEN. 

DEF. Por Estructura Familiar de Origen del Interno, entendere

mos la forma concreta que asume la familia, modificada 

o no réspecto de su forma original, por los siguientes 

factores: (a) Matrimlllnio Legal de los Padres; ( b) Convi

vencia de los Padres; (e.) Muerte de uno o de ambos padres; 

(d)Separaci6n Legal de los Padres; (e) Separación de He

cho; (f) Nulidad de Matrimonio; (g) Uno o ambos padres 

contraen nuevas nupcias; (h) Convivencia de uno o ambos 

padres con otra persona; 

OPER. La Estructura Familiar de Origen del Interno será considera 

da durante el período de la niñez y la adolescencia del 

individuo, hasta los 18 años de edad. Se considerará la 

edad del Interno al momento del quiebre de la Estructura 

Familiar si esta hubiere ocurrido; Esta variable será me

dida por medio de la Entrevista, 

26. HOGAR DE CRIANZA. 

DEF. Por Hogar de Crianza entenderemos el o los núcleos huma

nos que se hicieron cargo de la Crianza del Individuo. 



Nos referimos a elementos básicos de crianza eomo 

p;RT donde el niño o adolescente dormía y comía en fonn01 re

gular y que el individuo identifica como su o E1Ufl hogares 

en los cuales se crió. 

OPER. El Hogar de Crianza se refiere a el o los hogares en que 

el i ndi vi duo declare haber sido e riada, con la id e 

ción del o los núcleos humanos principales que desem 

el rol de la e rianza. Comprende la e tapa desde el na e i miento 

hrwta los 18 áños. Se considerará el período de t:iewpo en 

que formó parte de cada uno de los hogares señalados, Esta 

variable será medida por medio de la Entrevista. 

27. CONDUCTA DESVIADA Y ~'Al'IIILIA DE ORIGEN. 

(a) CRIMINALIDAD. 

DEF. Por Conducta Desviada de tipo Criminal en la Familia de 

Origen, entenderemos los actos delictuales presunta o efec

tivamente cometidos por la Familia de Origen del Interno, 

es decir por sus verdaderos Padres o Hermanos. 

OPEH. Se considerarán como Indicadores, las detenciones y conde

nas sufridas por los padres verdade·ros y hermanos que de

clare el interno tener conocimiento. Debido a lo conflicti

vo de la medición de esta variable, se considerará parte 

de un estudio exploratorio. Entrevista. 

( b) ALCOHOLISMO. 

DEF. Por Conducta Desviada de Tipo AlcohÓlico de la Familia de 

Origen del Reo, nos referimos a la ingestión de alcohol 

hasta la intoxicación en forma repetida o a un!ii ingestión 

excesiva permanente por uno o ambos padres verdaderos y 

/o sus Hermanos. 

OPER. Se considerarán como Indicadores los datos que aporte di

rectamente el Interno acerca de las formas que asumía la 

ingestión de alcohol entre los miembros de su Familia de 



Origen. Se considerará como parte de un estudio explorato

rio. Entrevista. 

2 8. ASOCIACION DIFERh'NCIAL CON MODELOS CRIMINALES EN LA COMUNI

DAD. 

UEF. Por Asociación Diferencial con Modelos Criminales en 

la Comunidad, entenderemos la Asociación con Indi vi. duo~' 

presunta o efectivamente criminales con los cuales tuvo 

el reo contacto íntimo con anterioridad o durante su vida 

delictual, en el medio libre. 

OPER. Los indicadores de esta variable comprenden tres aspectos 

principales: (a) Pertenencia a grupos que desarrollaban 

actividades antisociales o algunos de cuyos miembros ha

bían sido detenidos o condenados; (b) amistades íntimas 

con individuos con antecedentes criminales; (e) Pertenen

cia efectiva a un grupo o a otro individuo delincuente en 

el momento de la perpetración del Último delito del ínter-

no. 

Los dos primeros Indicadores (a) y ( b) serán medidos por 

medio de la Entrevista. El Indicador (e) será extraído 

de la Copia de Sentencia del Interno y comprende las si

guientes categorías: (a) Unico Autor; ( b) Co-autores; 

(e) Cómplices; y (d) Encubridores. (Definición Título 

II del Código Penal: De las personas responsables de los 

Delitos). 

29. ALCOHOLISMO DEL INTERNO. 

DEF. Nos referimos a las formas de ingestión de alcohol por 

el reo rematado con anterioridad a la reclu~ión en el 

Medio Libre. 

OPER. Se considerará como indicador el dato que aporte directa

mente el interno acerca de las formas que asumía su in

gestión de alcohol con anterioridad a la reclusión en el 
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lll!e<ho L1.bre. ::,e coru¡¡iderará como parte de un I!O:Btuctio explora 

rio. Entrevista. 

Se consede ran cuatro ca te gorías: (a) no be be; ( b) Ocas lo 

(e) Excesivo; (d) AlcohÓlico. 

DEF. de estas Categoríae: 

(a) Abstemios: No ingieren jamás alcohol o beben en ocacione$1 

excepcionales, moderadamente, menoe de 5 vec11s al 

año. Nunca se embriagan y no existe dependencia. 

\ b) Bebedores Jloderados ( Ocasionales): Cuando beben ingieren, en 

promedio ,menos de lOO ml de alcohol absoluto 

dÍa ( una botella de vino ). No se embriagan o, 

en caso de hacerlo, ello ocurre menos de una vez 

al mes y menos de 12 veces en el año. La motiva

ción para beber es de tipo socio-cultural. No i!lXilll

te dependencia. 

(e) Bebedores Excesivos: Beben, en promedio, el equivalente de 

lOO ml o más de alcohol absoluto en un día. Pueden 

beber en forma contírua ( casi todos los dÍa~~) o 

intermitente ( con intervalos de dÍas o semanas). 

Se embriagan una vez o más al mes o 12 veces o más 

al afio. Además de la motivación socio-cultural, sue· 

le exi10tir dependencia psicolÓgica y el indiv. bus

ca activamente el alcohol. 

(d) Alcohólicos: En general beben como los excesivos, pudiendo 

beber menos inclusive. La embriaguez también ea 

variable. Lo que caracteriza al alcohÓlico es la 

presencia de dependencia física al'- alcohol. 

Nota: lOO ml. de alcohol absoluto equivale aprox. al botella de 

vino, 7-8 cervezas o l/4 litro de licor destilado. 

MANUAL DE ALCOHOLISMO Dr. Marcelo Trueco B. 



30. OCUPACION PRINCIPAL DE LOS PADRES UEL INTKHNO. 

DEF. Por Ocupación Principal de loa Padrea del Interne 

entenderemos la Ocupación Principal desarrollada por 

el Padre y la Ocupación Principal desarrollada por la 

Madre del Interno, durante el período de la niñez y ado

lesce ncía de éste, 

OPER. Esta variable será medida por medio de la Entrev.ista y 

loa indicadores eer-{n loe dato11 que aporte el interno 

r"upecto de ln ocupnción principal do •mn padnu1, >Hllol!1 

que el cumpliera los 18 años de edad. 
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ALGUNOS CRITERIOS EMPLEADOS EN LA CLASIFICACIUN UE LOS UA'fOS. 

1. Por razones teóricas no se han considerado lo!!! Qu<'l 

tos de Condena y tampoco los delitos cometidos por lill Interno 

dentro del Establecimiento Penal. El Estudio presenta como ob

jetivo principal los Delitos cometidolll por el Int11rno 111:1 el 

Medio Libre y por los cuales ha sido condenado. 

2. Cuando una Última causa comprende dos delitos, el Último de 

los cuales es Tenencia Ilegal de Arma, se ha considerado el 

delito causal como Último Delito; Ej: Homicidio y Tenencia Il®

gal de Arma. ( Homicidio = Ultimo Delito ) • Sin embargo en iil 

recuento total de delitos cometidos, se ha considerado la 

nencia Ilegal de Arma como otro delito más. 

3. Si una causa comprende Tarios delitos, en base a la Copia de 

Sentencia se ha establecido el. Último delito perpetrado por 

el Interno, sel!)in las fechas correspondientes. 

4. En el caso de Delitos contra las Personas, la Familia y la 

Moral, cuando ocurren dos delitos al mismo tiempo, se ha cla

sificado el Delito más grave como Último delito. Ej: Homici

dio y Lesiones: el Homicidio corresponde al último delito; 

Sin embargo en el recuente total de los deli to11 cometidos por 

el Interno, las Lesiones son consideradas como otro delito más. 

5. En el caso de los Delitos contra la rropiedad, que además im

plican lesiones, Homicidio, abusos deshonestos o violaci6n, 

han sido clasificados en la misma forma: Ej. Robo con Homici

dio. 

6. En el caso de los Internos Rurales que han Mi grado desde una 

localidad rural a otra dentro de las 4 Provinci.'ás Tipo eetu

diadas, se ha considerado como Provincia de pertenencia aque

lla en que ha vivido la mayor parte de su vida.Cuando la can

tidad de año11 ha sido la misma para dos Provincias, se ha e on

siderado la última Provincia como lugar de pertenencia. 
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ANEXO N" J. 

TIPOS DE DELITOS. 



TIPOS DE DELITOS. 

Este estudio distingue básicamente cuatro Tipos de Delitos, 

cuyas definiciones se encuentran en el Código Penal eno. 

y que son condenables a sesenta y un dÍas o más. 

TIPOS DE DELITOS I. 

CRIMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA EL ORDEN DE LAS FAMII.IAS 

Y CONTRA LA MORALIDAD PUBLICA. (TITULO VII), 

1. Aborto. 

2. Abandono de Nifloa y personas desvalidas. 

3. Crímenes y simples delitos contra el estado civil de las 

personas. 

4. Rapto. 

5. Violación. 

6. Estupro, Corrupción de Menores, otros actos deshonestos, 

7. Ultrajes públicos a las buenas coa tumbres. 

8. Adulterio. 

9. Celebración de matrimonios ilegales. 

TIPOS DE DELITOS II. 

GRIMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. 

l. Homicidio. 

2. Infanticidio. 

3. Lesiones corporales. 

4. Parricidio. 



TIPOS DE DELITOS III. 

CRIMENES Y SIMPLES DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD. ( 

l. Robo con violencia o intimi.daci6n en las personas, 

2. Robo oon fuerza en las cosQiil. 

3. Hurto. 

4. Falsificaci6n 

5. Estafas 

6. Apropiaci6n Indebida. 

7. Abigeato 

8. Robo con Escalamiento 

nPO DE DELITOS IV, 

Incluye todos los otros delitos. 

) 



ANEXO N" 4. 

ESTRATOS SOCIO-ECONOMICOS. 



ESTRATOS SOCIO-ECOMOMICOS. 

La Estratificación Socio-Económica de la Población Penal 

que comprende parte del Análisis de nuestro trabajo, rea-

lizado mediante la aplicación de el CUESTIONARIO PARA CLAS 

C.AR OCUPACIONES, incluí do en nuestra Entrevista en los I tems 

40 al 48. 

Este Cuestionario corresponde a la CLASIFICACION NACIONAL 

JERARQUIZADA DE LAS OCUPACIONES, desarrollada por el Cated tico 
-

Sr. Orlando Sepúlveda, Escuela de Sociología U.de Chi.le. 

Los procedimientos metodológicos principales de esta Clae tca

ción Nacional Jerarquizada de las Ocupaciones, consistieron en 

una primera etapa en un Indice de Status Socio-Económico, unAn~

lisis Factorial que destacó el factor Ocupación y finalmente una 

Prueba de Validez basada en una Escala de Prestigio de las Ocu

pariiones ( 1). 

Este Cuestionario fue introducido con algunas pequefias mo

dificaciones solamente relativas a la simplificación del voca

bulario, de modo que fuera aplicable aún a Analfabetos. 

Su aplicación fue muy satisfactoria, en el sentido que no 

presentó ningJn problema en el trabajo de campo y fue al mismo 

tiempo capáz de clasificar la amplia gama de ocupaciones de tra

bajadores no-especializados y con ac ti vi dad remunerada inestable, 

tanto masculinos como femeninos, de la Pobl. Penal. 

Se exponen a continuación los principales Estratos que contempla! 

CLASIFICACION NACIONAL JERARQUIZADA DE LAS OCUPACION~. 

!. !.!!!Q.. (Comprende las Categorías i y 2 ). 

- Grandes Earpresarios y Grandes Directivos. 

-Medianos Empresarios y Medianos Directivos. 

(1) R. Carter y O. Sepúlveda "Occupational Prestige in Santiago 
de Chile" .AMERICA.N BEiiiiVJORil SCIEN'l'IS'! Sept. 1964. p.20-24. 

----------------- --- --~--
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II. MEDIO ALTO. (Comprende lu Categorías 3 y 4 ). 

Profesionales U ni ve ni tar:l.os Independientes y Funoio • 

Empresarl 01111 il!edia.iio- Pe queil.os. 

III. liEDIO (Comprende la Categoría 5 ). 

Empleados Públicos y Particulares con funciomlll diree 

111111 tadas o con oapac:l. tacián profesional no-uni ve re :l. tar:l.~t. 

IV. MEDIO BAJO ( Comprende las Categoríu 6; 7; 8; y 9 ). 

Empleados Públicos 1 Particulares con eaoaea o sin full!lio

nes directivu, con escasa o sin 0apacitación profesional¡ 

Comerciantes Jlinorlstu o al detalle; Pequefl.os Empresarlol!l 

que solo cumplen funciones adjuntu o auxiliares de otrl'!. 

empresa o actividad económica. 

T'cnicos sin estudios eapecializados; Artesanos-Empresarios¡ 

Obreros Especializados y Obnrcs con funciones directiva¡¡¡. 

V. 1!ill (Comprende lu Categorías 10; 11; 12; y 13;) 

Trabajadores no-especializados con actividad remunerada ~HI!ta

ble • incluyendo Obreros no-especializado111 y Persowü de 

Servicio Doméstico. 

Trabajadores no-especializados con actividad remunerada ines

table. 

JOTAs En nuetra Investigación se han ut:l.lizado l_as 13 Catego .. 

rías eeil.aladu, en al¡y¡nos aspectos del análisis. 



ANEXO N" S. 

LISTADO DE ESTABLECIMIENTOS. 



LISTADO DE BSTABL.ECI!IIIENTOS. 

Se exponen a continuación, la totalidad de Es e e i. mi. e 

Peruües donde fue aplicada la Entrevista que comprende es 

Es tu dio 1 

l. C.R.S. Rancagua.. 

2. C.R.S. Rengo. 

). C.D.P. Peumo. 

4. C.R.S. San Fernando 

5. C.R.S. Santa Cruz, 

6. C.R.S. Mo1ina 

7. C.R.S. Curic6. 

8. c.R.s. Talca. 

9. C.O.F, Rancagua 

10. C.O.F. Curicó. 

11. C.R.S. Santiago. (Penitenciaría). 

12. C.A. Manuel Rodríguez. 

13. C.R.s. Talagante. 

14. C.R.s. Puente Alto. 

15. C.R.s. Buin 

16. C.R.s. Melipilla. 

17. c.O.F. de Santiago. 



ANEXO N" 6. 

LISTADO DE COMUNAS DEL GRAN SANTIAGO. 



LISTADO DE CO~UNAS DEL GRAN SANTIAGO. 

Est11 elitudio consider6 las si¡¡p.ientes Comun!l.lll pertenec s 

al Gran Santiago, segÚn el concepto elaborado en el XI'I 

Nacional de Poblaci6n y III de Vivienda de 1970• en Loe 

Pobladas de la Prov. de Santiagp: 

l. Comuna de Santiago. 

2. Comuna de Conchali 

). Comuna de Providencia. 

4. Comuna de ftufíoa. 

5. Comuna La Reina. 

6. Comuna Las Condes. 

7. Comuna de DllaipÚ. 

B. Comuna Qta. Noraal. 

9. Comuna de Renca. 

10. Comuna de Quilicura. 

n. Comuna de la Florida. 

12. Comuna de l'udahuel ( 6 Barrancas). 

1). Collll.lna de San Hi¡¡p.d. 

14. Comuna La Granja. 

15. Comuna La Cisterna 

16. Comuna de Puente Alto. 

17. Comuna de San Bernardo. 
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EXTRACCIO~ DE DATOS SECUNDARIOS: PORMULARIOS Y OTROS. 



EXTRACCION DE DATOS SECUNDARIOS. 

( l ) FORMULARIO N" 4 5. 

(2) 

De este Formulario se extrajeren los eiguiontea datos1 

(a). Nombre del Interno. 

( b). Ultimo a Ddi tos. 

(e). Tiempe de Condena. 

( d). Fecha Última Sentencia. 

( d). Núme re de la Causa. 

(e). Juzgado. 

( f). Edad. 

( g). Lugar de Nacimiento. 

{h). Legitimidad. 

(1). Eetade Civil. 

( j). Número de Hijos. 

(k). Domic:l.lio. 

( 1). In.~~ t:rucción. 

(m). Profonión. (Ocupacióm -principal). 

( n). Senicio Militar. 

(e). Religión. 

(p). Reincidencia. ( Si-NG. ). 

FORMULARIO N" 23. 

(a) • Fecha de Nacimiento. 

( b). Lugar de Nacimiento. 

(e) • Legitimidad. 

( d). E11 tadGI Civil. 

4 



(e). Número de Hijos. 

(f). Profesión u Oficio. 

(g). Instrucción. 

lh). Religión. 

(i). Servicio Militar. 

( j ) • Ed¡¡¡d • 

(k). Número de Causll.. 

{l). Condel'lll.. 

( m) • IJ" l i to • 

( n). Reincidencia. 

(o). Juzgado que lo condenó. 

(3). EXTRACTO DE PILIACION. 

4 

(a). Número Totil.l de Delitos por los que ha sido conde 

( b). Número to til.l de Conde nas. 

• 

(e). Núme re y Ti pos de Deli toa por los que ha sido cond«~nado. 

(d). Númer«~ y TipoB de Delitos de la última condena. 

(e) Número de causa de la última condena. 

(f) Fechas de Detención. 

( g) Fechas de Condenas. 

(h) Juzgados. 

(4) COPIAS DE SENTENCIA. 

(a) Númeroíll de las Causas. 

{ b). Lugar de Comisión del Delito. 

(e). Número y calidad de los participan tes en el Último 

Delito. ( co-au torea, encubridores, cómp1.ices.) 

(d) Ultimo Delito. Fecha de comisión. 

(e) Relación de la \m) víctima con el Delincuente. 

( f) .Algunos de talle e relacionados con la comisión del delito, 

principalmente en aquellos relacionados con delitos con-



tn¡ ·ltiu!! pe nonas • la familia y la moral .l. dad jiÚbl 

Nota 1 S411 han omitido otros anucedentes que contiE>nlln .For-

mularies, Extracte y Copias de Sentencia. Solo Sil han re

latado aquellos relacionados a loa objetivoa del Eatudio. 
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